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La Política Social de Bogotá Humana, en el Balance Social de Integración 
Social 

 
 

El Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana, en adelante PDDBH, tiene como 

objetivo: Mejorar el desarrollo humano de la ciudad, dando prioridad a la primera 
infancia y aplicando un enfoque diferencial en todas sus políticas. Se buscará que en 
Bogotá se reduzcan todas las formas de segregación social, económicas, espaciales 
y culturales, por medio del aumento de las capacidades de la población para el goce 
efectivo de los derechos, del acceso equitativo al disfrute de la ciudad, del apoyo al 
desarrollo de la economía popular, así como también buscará aliviar la carga del gasto de 
los sectores más pobres y la promoción de políticas de defensa y protección de los 
derechos humanos de los ciudadanos y las ciudadanas. 
 
Lo anterior significa que para la actual administración, el ser humano se constituye en 
el centro del desarrollo y por tanto su accionar debe estar orientado en la ampliación 
de las capacidades y el desarrollo de las potencialidades de los y las ciudadanas. 
Entendiendo a la ciudad, como centro económico y por tanto generador de oportunidades 
de trabajo y empleo que ha venido creciendo a nivel espacial y económico, sin embargo, 
dicho crecimiento no ha beneficiado a sus habitantes equitativamente, sino que por el 
contrario ha generado situaciones de segregación económica, espacial y cultural. 
 
La política social de la Bogotá Humana, sigue los principios de universalidad, integralidad 
no discriminación y participación con el propósito de construir una ciudad más justa, más 
acogedora, más segura y más favorable para sus habitantes. Para lograrlo propone 
desarrollar procesos de ampliación de capacidades individuales y colectivas de la 
población en condición de pobreza, generar procesos de inclusión desde el enfoque 
diferencial y disminuir la carga económica de las familias a través del acceso equitativo a 
la ciudad a sus bienes y servicios.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, como cabeza del Sector Integración Social1 
contribuye a la materialización del objetivo del Plan de Desarrollo, especialmente en el Eje 
Estratégico 1: Una ciudad que reduce la segregación y la Discriminación: el ser humano 
en el centro de las preocupaciones del desarrollo: Este eje tiene como propósito reducir 
las condiciones sociales, económicas y culturales que dan lugar a procesos de 
discriminación o que están en la base de la segregación económica, social, espacial 
y cultural de la ciudadanía bogotana. Se trata de remover barreras tangibles e 
intangibles que le impiden a las personas aumentar sus opciones en la elección de su 
proyecto de vida, de manera que estas accedan a las dotaciones y capacidades que les 
permitan gozar de condiciones de vida que superen ampliamente los niveles de 
subsistencia básica, independientemente de su identidad de género, orientación sexual, 
condición étnica, de ciclo vital, condición de discapacidad, o de sus preferencias políticas, 
religiosas, culturales o estéticas2. 
 

                                                      

1
 Acuerdo Número 257 (Noviembre 30 de 2006), Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 

organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden 
otras disposiciones; Capítulo8, artículo 86. 
2
 Acuerdo Número 489 del 12 de junio de 2012, por el cual se adopta el Plan De Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas Para Bogotá D.C. 2012-2016: Bogotá Humana. 
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En tal sentido, las acciones de la Secretaría se han orientado a la atención de las 
poblaciones que se encuentran en segregación social y económica, especialmente 
aquellas que por su edad, niños y niñas de primera infancia y personas mayores y por 
situaciones sociales, habitantes de la calle, han sido discriminadas y segregadas. Con el 
propósito de transformar en forma integral sus condiciones, sean estas relacionadas con 
el acceso a la educación básica, el acceso a la alimentación, el incremento de sus 
ingresos y fundamentalmente la protección de la vida humana y por tanto el rechazo a 
toda forma de violencia contra la población.  
 
Las problemáticas se plantean como expresiones de discriminación y segregación que 
afectan el desarrollo y calidad de vida de la población, en tanto no cuentan con acceso a 
la educación, acceso a la alimentación básica y a la seguridad integral. El documento 
entonces se estructura a través de la reconstrucción de cada problema, los instrumentos 
operativos para su atención y los resultados en la transformación del mismo, a través de 
los proyectos que gestiona la Secretaría, teniendo como marco de referencia los 
programas del PDDBH/Eje Uno: Garantía del desarrollo integral de la primera infancia; 
Lucha contra distintos tipos de discriminación y violencias por condición, situación, 
identidad, diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital; y Soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional. 
 
 
 
JORGE ALBERTO BLANCO DUARTE 
Director de Análisis y Diseño Estratégico 
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1. DÉFICIT EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA
 3

 

 
Una ciudad que decide poner como foco de atención la condición de humanidad de las 
personas que la habitan, y en particular el desarrollo de la primera infancia como la 
acción prioritaria del distrito, es una ciudad que busca reducir la segregación social 
desde las bases donde se fundamenta.  
 
Creciente y sostenido ha sido el interés y compromiso del gobierno distrital con el 
desarrollo de los niños, las niñas y los adolescentes en Bogotá, en concordancia con los 
tratados internacionales de derechos humanos, La Constitución Política de Colombia, la 
Política Pública Nacional de Primera Infancia, Política de infancia y adolescencia en 
Bogotá D. C. 2011 – 20214, la Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de 
Infancia y Adolescencia y demás disposiciones, se conciben los niños, las niñas y los 
adolescentes como sujetos titulares de derechos y por tanto es deber del Estado 
garantizar las condiciones para su adecuado desarrollo así como, hacerles partícipes de 
las decisiones y de los procesos que impactan su calidad de vida. 
 
La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que es indispensable potenciar el 
desarrollo integral de los niños y niñas mediante acciones que garanticen el cuidado 
calificado, las experiencias pedagógicas significativas, el disfrute del arte, la cultura, el 
juego, las actividades físicas, la promoción de vida y alimentación saludables y la 
generación de ambientes adecuados, seguros, sensibles y acogedores para evitar las 
diferencias en el acceso a las oportunidades de desarrollo y por tanto promover la 
inclusión social.  
 
Bogotá ha hecho un compromiso en este sentido, y si bien ha tenido avances en la 
atención a los niños y niñas menores de cinco años, aún la brecha sigue siendo amplia 
para más de la mitad de la población en primera infancia, que no accede a los servicios 
de atención integral. La reconstrucción del problema plantea las condiciones que afectan 
el pleno desarrollo de esta población, desde las competencias de la Secretaría de 
Integración Social y teniendo como marco de referencia el programa del PDDBH Garantía 
del desarrollo integral de la primera infancia, cuyas estrategias priorizan la nutrición, el 
cuidado y la formación para el pleno desarrollo de la primera infancia. Además de 
garantizar el acceso permanente y de calidad a la educación de niños y niñas, ampliando 
la cobertura de la educación inicial. 
 
 
1.1 RECONSTRUCCIÓN DEL PROBLEMA SOCIAL 
 
El Informe de Desarrollo Humano: Bogotá una apuesta por Colombia del 2008, confirma 
que “si el ingreso baja, el gasto en educación cae más rápido” (p. 130), lo cual en el caso 
de los hogares pobres “se refleja en un abandono de los jóvenes del sistema escolar” (p. 
131) y para el caso de la primera infancia el consumo cultural y el gasto en educación es 
fundamental para ampliar las capacidades de los niños y las niñas y puedan afrontar, en 
el presente y el futuro, diferentes retos. 

                                                      

3
Documento construido con insumos del diagnóstico distrital de infancia y adolescencia, del Comité Operativo 

Distrital de Infancia y Adolescencia. 2012 
4
 Ajuste de la Política Pública por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes: Quiéreme Bien, 

Quiéreme Hoy, 2004 – 2010. 
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Por tanto, el bajo ingreso de los hogares, afecta directamente las posibilidades que tienen 
los niños y niñas de acceder a diferentes tipos de bienes, pues éstos se dedican a 
solventar la carencia de bienes de la canasta básica. Las condiciones globales del hogar, 
de acuerdo con el índice de pobreza multidimensional, se expresan específicamente en la 
dimensión de condiciones de la niñez y la juventud, medida a través de los indicadores de 

rezago escolar
5
, acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia

6
, asistencia 

escolar
7
 y trabajo infantil

8
. 

De ahí, que el ingreso de las familias incida directamente en el disfrute de sus derechos, 
especialmente el acceso a las instituciones educativas, las cuales dadas las 
características del modelo educativo de la ciudad, plantea diferencias en el desarrollo de 
procesos públicos y privados, no sólo en términos tarifarios, sino en9: el tiempo efectivo de 
aprendizaje escolar formal, en la capacidad y autonomía de las instituciones para innovar 
los procesos pedagógicos y planes de estudio, la preparación de los maestros o la 
pertinencia de la oferta educativa. 

Lo anterior, no solo separa, agrupa y segrega sino que profundiza las distancias por 
estratos y consigue perpetuar los privilegios de control de los sectores sociales más altos, 
mediante la exclusión de niños y niñas con menor capacidad de pago. Dicha situación 
inicia en la primera infancia, donde hay una diferencia sustancial en el proceso de crianza 
y de educación inicial de los niños y las niñas, dependiendo de su nivel cultural y 
socioeconómico.  

En este sentido, los niños y las niñas de los estratos más altos asisten desde los 2 y 3 
años a jardines infantiles orientados por profesionales, mientras los de los estratos más 
bajos y con mayores limitaciones materiales y culturales, permanecen en sus hogares 
hasta los 5 años o son atendidos por personas que no tienen necesariamente una 
formación y unos recursos educativos similares a los que se ofrecen a los más pudientes. 

El mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como 
la ampliación de oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más 
justas, guiadas por un modelo de desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en 
el cual la política pública social y, particularmente la de la primera infancia, tengan un 

papel privilegiado
10

.  

 
Como contexto demográfico, en el Distrito Capital que para el 2011 contaba 
aproximadamente con 7.467.804 habitantes, la población en el rango de edad de los 0 a 
los 17 años representa el 29,6%, y la población entre los 0 a los 5 años de edad 
representa el 32%, como lo muestra la siguiente tabla.  
 
 
 
 

                                                      

5
Al menos un miembro de 7 a 17 años no se encuentra en el grado para la edad. 

6
Al menos un miembro menor de 5 años carece de salud, cuidado y nutrición adecuada. 

7
Al menos un miembro de 6 a 16 años no asiste a centro educativo. 

8
 Si al menos un miembro menor de 18 años está trabajando 

9
 Bases del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Humana 2012-1016, págs. 48 y 49. 

10
Documento Conpes Social: 109 2007 
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Tabla 1. Distribución de la Población de NNA en Bogotá para 2011 

 

Ciclo vital Hombres Mujeres Total 

Primera Infancia (0-5) 365.965 348.756 714.721 

Infancia (6-12) 433.468 414.293 847.761 

Adolescencia (13-17) 327.762 3 645.149 

TOTAL 1.127.195 1.080.436 2.207.631 

 
Fuente: DANE. Bogotá, D.C. 2005. Proyecciones de población 2005-2015, según edades simples. 

Cálculos: Centro de Investigación-SDIS. 2013. 

 
Para efectos del presente balance, se describen de forma general las diferencias entre la 
primera infancia, la infancia y la adolescencia. Con el fin de contextualizar, como durante 
estas etapas es primordial no sólo el acceso a la educación, sino el proceso de atención y 
cuidado que deben recibir los niños y niñas, especialmente en la primera infancia. 

 
La primera infancia

11
: Es ampliamente reconocido que durante los primeros seis años de vida, incluso desde 

la gestación, los niños y niñas cuentan con capacidades físicas, cognitivas, emocionales y sociales, que sirven 
de fundamento para el aprendizaje, la comunicación, la socialización y en general para el desarrollo de 
habilidades, capacidades y competencias durante los años posteriores. Una adecuada alimentación, 
acompañada de fuertes vínculos afectivos, es definitiva para garantizar un crecimiento conveniente durante 
los primeros dos años, así como para activar los mecanismos neurológicos que favorecen el aprendizaje, la 
salud y una conducta positiva a lo largo de la vida. En consecuencia, es en estos años cuando las deficiencias 
en el estado de salud físico y nutricional conllevan grandes riesgos en el desarrollo infantil, dado que los 
sistemas inmunológicos y las tensiones emocionales son regulados por la alimentación en esta etapa. 

 
La primera infancia es un momento único para estimular el desarrollo cerebral a través del 
uso intensivo de los sentidos, el establecimiento de unos fuertes lazos afectivos y la 
garantía de unas condiciones óptimas de salud y nutrición. Pero al mismo tiempo, es una 
etapa en la que factores indeseables como un ambiente contaminado, unas condiciones 
nutricionales deficitarias o la exposición a situaciones de violencia, maltrato o abuso, 
tienen efectos irreversibles sobre la condición física y la conducta de los niños y niñas a 
futuro. 
 
De igual manera, la primera infancia es una etapa esencial para el fortalecimiento de la 
estructura social. Por un lado, representa un seguro para la transmisión y recreación de 
las tradiciones, valores y costumbres que garantizan la conservación cultural entre 
generaciones, si las redes familiares, comunitarias y sociales se activan para asumir el 

cuidado y socialización de los niños y niñas más pequeños
12

. 

 
La realización de intervenciones para propiciar el desarrollo temprano, es también una 
oportunidad inmejorable para reducir de manera significativa los desequilibrios en materia 
de capacidades, aprendizaje y ventajas sociales, característicos de las sociedades 

inequitativas
13

 . Es por ello que la primera infancia es trascendental para la transformación 

                                                      

11
Óp., Cit. p.72. 

12
Torrado, M; Reyes, M y Durán, E.Bases para la formulación de un Plan Nacional para el Ddesarrollo de la 

Primera Infancia. Universidad Nacional de Colombia, Observatorio de Infancia. Revista Infancia, Adolescencia 
y Familia. Volumen 1. ICBF, ABA Colombia. Bogotá D.C., 2006. 
13

 Van der Gaag, 2002 
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a profundidad de las condiciones de una sociedad, pues es el medio más efectivo para 
reducir las desigualdades y favorecer la democracia, la justicia y la cohesión social. 
 
En conclusión, la primera infancia es considerada como la etapa del ciclo vital que 
comprende el desarrollo de los niños y de las niñas, desde su gestación hasta los 6 años 
de vida. Es una etapa crucial para el desarrollo pleno del ser humano en todos sus 
aspectos: biológico, psicológico, cultural y social. Además, de ser decisiva para la 

estructuración de la personalidad, la inteligencia y el comportamiento social”.
14

 

 
La infancia

15
: La infancia como ciclo vital, se distingue de la primera infancia y la adolescencia por ser un 

periodo de relativa estabilidad y regularidad en los cambios físicos, psicológicos y sociales de los niños y las 
niñas. El tamaño del cuerpo aumenta a un ritmo constante, tanto en talla como en peso, de modo que el 
crecimiento se estabiliza. Tal es el cambio del cuerpo en este sentido, que adquiere tejidos linfáticos 
equivalentes al doble de lo correspondiente a la edad adulta, en proporción a la masa corporal

16
, lo que 

significa que en esta etapa se producen todas las defensas con las que va a contar el cuerpo para el resto de 
la vida. 

 
En términos de desarrollo cognitivo, la infancia se caracteriza por un notable incremento 
en la capacidad de procesamiento de información y adquisición de conocimientos. A partir 
de los seis años se acelera el desarrollo de la automatización del uso de las categorías 
fundamentales de relacionamiento de información (palabras, cantidades, formas, etc.), 
adquiridas durante la primera infancia. Es durante la infancia cuando se desarrolla su 
capacidad de identificar qué problemas desean solucionar, qué información necesitan 
para ello, qué estrategias de análisis son las más adecuadas y qué respuestas son más 

factibles
17

. 

 
La infancia es el periodo en el cual el niño o la niña consolidan su concepción sobre sí 
mismos. Es un momento en el que se reclama mayor independencia en la decisión sobre 
las labores cotidianas como la hora del baño, la alimentación, el vestuario o la decisión de 
las actividades a realizar. Si bien no es un proceso súbito o repentino que separe la 
primera infancia de la infancia en un momento dado, sí es una característica que se 
exterioriza con mayor claridad durante esta etapa. 
 
La escuela desempeña en esta etapa un rol esencial en la socialización. En este sentido, 
les permite entrar en contacto permanente con el mundo exterior, en el cual comenzarán 
a aplicar sus principios éticos con personas desconocidas y empezarán a identificar las 
reglas de juego para la interacción social. La escuela es el escenario para empezar a 
entablar relaciones de amistad duraderas, desarrollar la capacidad de hablar sobre las 
experiencias, ideas y emociones propias y permitir la influencia de otros en la 
construcción de la personalidad. En este punto, es fundamental el grado de autoestima 
desarrollado desde los primeros años de vida, en tanto funciona como un filtro para la 
identificación de los comportamientos externos a incorporar. Esta es una expresión más 
de la importancia que toma el desarrollo de la capacidad de selección de información, que 
hace de esta etapa de la vida un momento crucial para momentos posteriores. 
 

                                                      

14
Documentos Conpes Social Política Pública Nacional De Primera Infancia 109 Ministerio De Educación P. 21 

15
Óp., Cit. p.73 

16
 Hernández, M. Pediatría. Segunda edición. Ediciones Díaz de Santos. 1994 

17
 Shaffer, D. Psicología del Desarrollo: Infancia y Adolescencia. Cengage Learning Editores. 2000, p. 274. 

 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

12 
 

La adolescencia
18

: Para efectos de este documento, se entenderá la adolescencia como el periodo que inicia 

a los doce años y culmina a los diecisiete, del modo en que ha sido definida en el tercer artículo de la Ley 
1098 de 2006 o Código de Infancia y Adolescencia nacional. El o la adolescente generalmente adopta una 
situación de distanciamiento de las prácticas familiares. En este intento de formación de una identidad que le 
permita definir su posición ante el medio o grupo social en que se desenvuelve, el o la adolescente adopta 
una postura de rebeldía y protesta contra la dirección protectora de las personas adultas que le rodean, de 
modo que no permite que le impongan sus ideas y rechaza y somete a crítica los valores, costumbres y 
normas inculcados por ellos (Romero, Quintanilla, 1987). Producto de ello son también las intensas críticas y 
reflexiones sobre la religión, ideologías políticas o sistemas de autoridad presentes en la familia y el sistema 
escolar (Secretaría Distrital de Integración Social 2010, Modelo de Atención Integral a Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas o en Riesgo de Explotación Sexual Comercial, p.23). 

 
Como etapa del ciclo vital, la adolescencia se caracteriza por ser el momento propicio 
para la puesta en práctica de los aprendizajes acumulados a lo largo de la infancia y la 
primera infancia en sus múltiples dimensiones, de manera que permiten consolidar la 
identidad, la personalidad y las habilidades de relación que caracterizarán a la persona en 
su desenvolvimiento durante la etapa adulta. Si bien es un periodo de cambios físicos y 
emocionales fuertes, es un momento decisivo para incorporar en el comportamiento 
nuevas experiencias sensoriales y psíquicas, que permiten completar en un alto grado el 
conjunto de códigos y herramientas para desarrollar su vida en sociedad durante la etapa 
adulta. 
 
1.1.1 Identificación del Problema 
 
Las niñas y los niños de primera infancia presentan diferentes situaciones de vulneración 
de derechos asociadas a su desarrollo y cuidado, déficit en el acceso a educación inicial y 
situaciones de maltrato. Las cuales también generan efectos en la adolescencia, como 
trabajo infantil y explotación laboral, explotación sexual y conflictos con la ley. 
. 
1.1.2 Identificación de las causas y efectos del problema 

 Déficit en el acceso a educación inicial 
 
Dentro de las causas que se encuentra en el tema de déficit en el acceso a educación 
inicial están, las relacionadas con la falta de oportunidades de las familia para potenciar el 
desarrollo de los niños y las niñas desde los 0 a 5 años. Lo cual no permite un proceso 
continuo, permanente e intencionado de interacciones y relaciones sociales de calidad, 
oportunas y pertinentes dirigidas a reconocer las características particularidades y 
potencialidades de cada niño y niña, mediante la creación de ambientes enriquecidos y la 
implementación de procesos pedagógicos específicos. 
 
De acuerdo con la Política Pública Nacional de Primera Infancia (CONPES 109, Colombia 
por la Primera Infancia, Diciembre 2007), “la educación inicial busca proporcionar a niños 
y niñas experiencias significativas en su desarrollo presente y no solamente para su futuro 
inmediato. Así, lo propio de la educación inicial es el “cuidado y acompañamiento” del 
crecimiento y desarrollo de los niños y niñas mediante la creación de ambientes de 
socialización seguros y sanos… Así, se asume la educación inicial como un proceso 
continuo y permanente de interacciones y relaciones sociales de calidad, oportunas y 
pertinentes que posibilitan a los niños y las niñas potenciar sus capacidades y adquirir 

                                                      

18
Óp., Cit. p.77 
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competencias para la vida, en función de un desarrollo pleno que propicie su constitución 
como sujetos de derechos. Esto implica realizar un cuidado y acompañamiento afectuoso 
e inteligente del crecimiento y desarrollo de los niños y las niñas, en ambientes de 
socialización sanos y seguros para que logren aprendizajes de calidad”. 
 
Es importante resaltar que si bien la primera Infancia incluye los niños y niñas menores 
de 6 años, dentro de la política educativa, el rango de 5 a 6 se estable como un grado 
obligatorio de la educación preescolar que obedece a lo planteado en la Constitución de 
1991, CONPES 109. 
 

Para el caso de Bogotá en el Decreto 057 de 2009, se conceptualiza la educación Inicial 
como: “un derecho impostergable de la primera infancia, dirigido a garantizar el desarrollo 
del ser humano a través del cuidado calificado y el potenciamiento del desarrollo de los 
niños y las niñas desde su gestación y menores de seis años. Se concibe como un 
proceso continuo, permanente e intencionado de interacciones y relaciones sociales de 
calidad, oportunas y pertinentes dirigidas a reconocer las características particularidades y 
potencialidades de cada niño y niña, mediante la creación de ambientes enriquecidos y la 
implementación de procesos pedagógicos específicos y diferenciales a este ciclo vital. 
Esta puede proporcionarse en ámbitos familiares o institucionales y en todo caso serán 
corresponsables la familia, la sociedad y el Estado”. 
 

Según la Encuesta Multipropósito Bogotá (EMB) 2011, el lugar de mayor permanencia 
entre semana durante las 6:00 a.m. y las 6:00 p.m. de los niños y niñas menores de 5 
años es su casa. Así mismo, esta encuesta señala que quien principalmente lleva al niño 
a la guardería o jardín es su madre (60,1%), seguida de otro familiar adulto (16,2%) y el 
padre participa con el 12,7%; son estas mismas personas las encargadas de recogerlos 
para la mayoría de los niños y niñas. Ver gráfica 1. 
 

De acuerdo a lo observado en la gráfica 1, del restante 69% que no asiste a una 
guardería o jardín, excluyendo los resultados de los niños y las niñas que permanecen en 
la casa, se deriva que existe un 5% (40.556) de niños y niñas menores de 5 años en 
mayor riesgo, en la medida que las condiciones o las personas que los(as) atienden 
pueden no constituirse en las más idóneas para su cuidado. 
 

 

 

Gráfica 1. Lugar donde permanecen los niños y niñas menores de 5 años durante el 
día Bogotá 2005 – 2011 
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Fuente: SDP. Primera Encuesta Multipropósito para Bogotá (EMB) 2011. 

 
Para realizar una aproximación de cómo se evidencia el tema de educación inicial en 
términos de asistencia de los niños y niñas a estos programas, se cuenta con los 
resultados que arroja la Encuesta Multipropósito para Bogotá (EMB) 2011, en la misma 
se estima que de 276.541 (47,6%) niños y niñas menores de 5 años que asisten a 
programas de educación inicial, el 41,8% de los(as) mismos(as) asiste a una guardería, 
preescolar o jardín privado en primera instancia; el 23,9% asiste a un hogar 
comunitario del ICBF; el 14,9% asiste a una guardería, hogar infantil o jardín del ICBF, 
el 12,5% asiste a un jardín infantil o casa vecinal de la Secretaría Distrital de 
Integración Social y finalmente, el 6,9% lo hace en otras guarderías, preescolar o jardín 
oficial. Ver gráfica 2. 
  
Gráfica 2. Distribución de la atención a niños y niñas menores de 5 años según tipo 

de oferta Bogotá 2011 
 

 
Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Regional Bogotá. Grupo de Planeación y Sistemas. Secretaría 
Distrital de Integración Social (SDIS). Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (DADE). Subdirección de Diseño, 
Evaluación y Sistematización. Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios (SIRBE) – Subdirección de 
Inspección, Control y Vigilancia. Secretaría de Educación Distrital (SED). Oficina Asesora de Planeación. 
 

Teniendo como base la población menor de 5 años proyectada por el DANE para 2011 
(596.257 niños y niñas), actualmente la tasa de cobertura en educación inicial es del 
51,56%. Esta atención se concentra en un 42% en programas del ICBF, 22% en oferta 
pública (jardines e instituciones educativas) y 36% en oferta privada. 
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Frente a este resultado es necesario considerar que el porcentaje obtenido se explica en 
parte porque la atención se concentra en niños y niñas de 3 años en adelante, aunque la 
comparación se hace con el total de población menor de 5 años. Si bien es difícil 
establecer con precisión la cobertura por edades simples, debido a que no todas las 
instituciones reportan la información desagregada de ese modo, es posible afirmar, con 
base en la información disponible por edad simple (sin incluir la información del ICBF), 
que la atención dirigida a niños y niñas menores de 3 años (este es el rango de edad que 
cuenta con la mayor demanda de atención) se aproxima al 10,42% del total de niños y 
niñas de este grupo etario, al 6,27% de la población total de niños y niñas menores de 5 
años de la ciudad y al 21,1% de la cobertura total.  
 
Por otro lado, en el marco del acceso a educación inicial y el enfoque diferencial, se 
presenta otra situación de los niños y niñas que requiere especial atención, se trata de 

los niños y niñas con discapacidad
19

.  

 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la discapacidad es una 
condición humana que incluye deficiencias o alteraciones en órganos o funciones del 
cuerpo, limitaciones o dificultades para el desarrollo de actividades de la vida diaria y 
restricciones o problemas para participar en la sociedad; esta condición se puede 
presentar en cualquier momento de la vida, sin importar la edad, el sexo, la condición 
socio-económica o la ubicación geográfica.  
 
De acuerdo con los resultados del proceso de registro para la localización y 
caracterización de las personas con discapacidad (DANE, SDS, 2007)20, se encontró que 
desde los 0 a los 19 años había 27.943 personas registradas, Se tienen registrados 
11.607 niñas y niños en la etapa de infancia y 16.336 en el ciclo de adolescencia. De los 
niños y niñas en infancia, el 3.5% de la población se encuentra vinculada a procesos de 
inclusión escolar. 
 

Las localidades con mayor número de niños, niñas y adolescentes con discapacidad
21

 son 

Kennedy (12.2%), Bosa (11.6%) y ciudad Bolívar (8.6%), en su orden. Respecto a la 
dimensión sociodemográfica se encuentra que viven en estrato 2, siendo mayor en los 
estratos 1 y 3, es decir, existen condiciones de vida donde el nivel de ingresos 
económicos de la familia escasamente alcanza a cubrir las necesidades básicas.  
 
Por ende aquellas relacionadas con educación, cultura y recreación no son satisfechas, 
es decir, la relación ingresos-número de oportunidades para el desarrollo personal tiene 
una relación directa. De esto se infiere que estas etapas de ciclo vital no cuentan con las 
oportunidades suficientes para desarrollar sus habilidades, destrezas, capacidades y 
potencialidades (tabla 2). 

Tabla 2. Población con discapacidad de acuerdo con la etapa de ciclo de vida y la 
localidad de residencia Bogotá 2005 – 2011 

 

                                                      

19
 Este apartado fue construido a partir de la información proporcionada para la elaboración del presente 

diagnóstico por la Dirección de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud sobre el análisis de situación 
de calidad de vida y salud de niños, niñas y adolescentes de la ciudad. 
20

Secretaría Distrital de Salud & Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas. Registro para la 
localización y caracterización de las personas con discapacidad. Bogotá D.C., 2011. 
21

Ibíd. 
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INFANCIA 
ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD 
ADULTEZ VEJEZ

USAQUEN 685 1163 3765 5366 10979

CHAPINERO   709 620 975 1017 3321

SANTA FÉ 243 475 1173 1603 3494

SAN CRISTOBAL 847 2070 5104 5339 13360

USME 520 1368 3338 3058 8284

TUNJUELITO 321 1012 2223 3637 7193

BOSA 913 2765 8140 5708 17526

KENNEDY 1102 3101 11529 12689 28421

FONTIBON 419 1095 3321 3816 8651

ENGATIVA 658 1772 4273 5257 11960

SUBA 824 2323 4107 4930 12184

BARRIOS UNIDOS 1427 1422 1449 2551 6849

TEUSAQUILLO 595 642 816 990 3043

 MARTIRES 112 275 836 1359 2582

ANTONIO NARIÑO 95 436 1153 1952 3636

PUENTE ARANDA 233 1022 3974 6168 11397

CANDELARIA 30 99 457 628 1214

RAFAEL URIBE 674 1897 7212 9847 19630

CIUDAD BOLIVAR 1158 2398 4677 4076 12309

SUMAPAZ 42 51 138 130 361

TOTAL 11607 26006 68660 80121 186394

 ETAPA DE CICLO

TOTALLOCALIDAD

 
Fuente: Registro para la localización y caracterización de personas con discapacidad. DANE 2008. Secretaría Distrital de 
Salud. Dirección de Salud Pública 2009. Formatos de Registro para la localización y caracterización de la población con 
Discapacidad 2008-2011 (cifras preliminares). 

 
Con relación a las alteraciones permanentes de los niños y niñas con discapacidad, se 
encuentra que las alteraciones de la función y estructura corporal están relacionadas con 
el sistema nervioso central, seguidas con un en alteraciones del cuerpo, manos, brazos y 
piernas (gráfica 3).  
 
Gráfica 3. Alteraciones permanentes, en la población con discapacidad de la etapa 

de ciclo vital Infancia, Bogotá 2005 – 2010 
 

 

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Sistema Nervioso

Movimiento del cuerpo, manos, brazos y piernas.

Sistema cardiorrespiratorio y defensas

Visión

Digestión, metabolismo y hormonas

Audición

Sistema genital y reproductivo

Otra alteración

Piel

Demás organos de los sentidos

Número de casos 

 
Fuente: Registro para la localización y caracterización de personas con discapacidad. DANE 2008. Secretaría Distrital de 

Salud. Dirección de Salud Pública. 2011(cifras preliminares). 
 
Respecto a las limitaciones en las actividades cotidianas, se encuentran mayores 
dificultades en las actividades de pensar y memorizar, hablar y comunicarse, caminar, 
correr y saltar, seguidos por dificultades para relacionarse con otras personas y el 
entorno. A su vez, influyen en las posibilidades para aprender y alcanzar la inclusión 
escolar y social, situación que puede estar relacionada con el alto porcentaje de 
deficiencias en el sistema nervioso central y músculo esquelético (gráfica 4). 
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Gráfica 4. Limitaciones para realizar actividades de la vida diaria, en la población 
con discapacidad de la etapa de ciclo vital Infancia, Bogotá 2005-2010 

 

 
Fuente: Registro para la localización y caracterización de personas con discapacidad. DANE 2008. Secretaría Distrital de 
Salud. Dirección de Salud Pública. 2011(cifras preliminares). 
 

La situación de la población con discapacidad en la niñez y la adolescencia ha tenido 
escasa repercusión social y política, posiblemente como resultado de una serie de 
factores entre los que se destacan restricciones culturales, la falta de políticas explícitas y 
el desconocimiento del problema. Existen razones técnicas, económicas y sociales que 
hacen suponer un cambio en la prevalencia de las deficiencias, limitaciones y 
discapacidades, entre dichas razones están las deficientes condiciones de vida en los 
primeros años, la disminución de las actividades de prevención, el desempleo y la 
deserción escolar, experiencias de violencia, accidentes, suicidios y adicciones, entre 

otras
22

.  

 
En este contexto, se considera que los niños, niñas y adolescentes no cuentan con los 
recursos para acceder a las oportunidades de crecimiento personal y desarrollo de su 
proyecto de vida. Esto se suma a su limitación y restricción del ejercicio de sus derechos y 
el desarrollo de su autonomía, llegando a la juventud y edad adulta con escasas 
competencias para desempeñar un rol productivo. 
 
El origen de las deficiencias o alteraciones permanentes en las niñas, los niños, las y los 
adolescentes con discapacidad, están asociados en primer lugar a las alteraciones 
genéticas – hereditarias, seguidas de enfermedad general, condiciones de salud de la 
madre durante el embarazo, complicaciones en el parto, víctima de violencia, accidentes, 
dificultades en la prestación de servicios de salud, consumo de psicoactivos, lesión auto-
infligida, enfermedad profesional, conflicto armado y desastre natural.  
 
El hecho de que cerca del 40% de las deficiencias se originen por causas relacionadas 

                                                      

22
 Amate, Alicia. La discapacidad y la mujer. En Amate, A y Vásquez, A. Discapacidad lo que todos debemos 

saber. Organización panamericana de la salud. Washington, 2006  
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con la salud materno e infantil, resalta la importancia de fortalecer los programas 
relacionados con la detección temprana de malformaciones congénitas, el cuidado de la 
familia gestante antes y durante el embarazo, la salud infantil con énfasis en la detección 
temprana de alteraciones y/o estimulación adecuada y la canalización oportuna a 
servicios de rehabilitación de los niños con dificultades o deficiencias generados desde las 
familias, la comunidad y/o los servicios de salud. 
 
Como consecuencia del déficit de acceso a educación inicial y a otros condicionantes 

económicos, políticos, legales y culturales, se encuentra el trabajo infantil
23

, definido por 

la OIT, como: “toda actividad económica realizada por menores de 15 años, relacionada 
con diferentes actividades ocupacionales, tales como el trabajo asalariado formal e 
informal, labores domésticas no remuneradas, la explotación sexual, entre muchas otras, 
que interfieren con el desarrollo de los niños y les priva de la oportunidad de ir a la 

escuela o los obliga a abandonar prematuramente las aulas de clase”
24

. A su vez es 

definido por la Mesa Distrital de Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil como “toda 

actividad económica
25

 y/o estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizada por 

personas menores de 18 años bajo las siguientes características: el trabajo realizado es 
peligroso para la salud y desarrollo integral de los NNA; el trabajo realizado vulnera el 
derecho a la educación o afecta el desempeño escolar; el trabajo realizado implica roles 

de parentalización”
26

. Por otro lado, el Código de Infancia y Adolescencia establece los 15 

años como edad mínima para la admisión al trabajo en condiciones protegidas y con la 
autorización respectiva. 
 
El DANE establece el concepto de trabajo infantil en sentido amplio, al considerar la 
realización de oficios de hogar por más de 15 horas a la semana, como una forma de 
trabajo infantil, esto ha dimensionado una visión de la importancia que llegan a adquirir los 
oficios del hogar en el estudio del trabajo infantil, y las implicaciones, que en términos de 
tiempo y desgaste físico, deben enfrentar los niños, las niñas, las y los adolescentes que 
los realizan. 
 
Como lo evidencia la Gráfica 5, en el 2009 se presenta una disminución significativa casi 
del 50% respecto al 2007 (55.750 y 106.883, respectivamente), sin embargo, la magnitud 
de niños, niñas y adolescentes que realizan oficios de hogar por más de 15 horas supera 
la magnitud de los y las NNA vinculados a actividades “productivas”, lo que refleja el alto 
grado de parentalización que existe en algunas familias, es decir que los niños, niñas y 
adolescentes asumen roles relacionados con el cuidado del hogar que les correspondería 
a sus padres y madres. Adicional a lo anterior, se evidencia que la distribución de este 
tipo de roles tiene diferencias notables en razón del género, para el 2009 eran 43.941 
niñas y adolescentes quienes realizaban oficios de hogar por más de 15 horas, con 

respecto a 11.809 niños o adolescentes en la misma situación
27

. 

                                                      

23
 Apartado tomado de la narrativa de la Política para la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes 

Quiéreme Bien y Quiéreme Hoy 2012-2022 Octubre de 2011 
24

 Organización Internacional del Trabajo. Erradicar las peores formas de trabajo infantil. Guía para 
implementar el Convenio No. 182 de la OIT. Ginebra: Organización Internacional del Trabajo. 2002 
25

Actividad económica se define como aquella acción de carácter físico y/o intelectual destinada a la 
producción y oferta de bienes y servicios. 
26

 Modelo de Atención Integral al NNA En situación o riesgo de trabajo infantil. SDIS. Subdirección para la 
Infancia. 2011 p. 28 
27

 Ibid.  
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Los resultados según rango de edad muestran una mayor dedicación a la realización de 
oficios de hogar por parte de los y las adolescentes respecto a los niños y niñas: 2.535 (5-
9 años), 3.548 (10-11) y 14.643 (12-14). El DANE no mostró datos para los mayores de 

15 años
28

. 
 

Gráfica 5. Niños, niñas y adolescentes trabajadores y tasa de trabajo infantil, 
Bogotá 2003-2009 

 

 
Fuente: Módulos de Trabajo Infantil en Encuesta Continua de Hogares (ECH) de 2003 y 2005, y Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH) de 2007 y 2009. Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), junto con el Programa 
de Información Estadística y Monitoreo en Materia de Trabajo Infantil (SIMPOC) de la Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Ministerio de la Protección Social. Tomado del Informe del 
SMIA 2011 
 

Respecto a la distribución del trabajo infantil por sexo, predomina la mayor participación 
de los hombres en comparación con las mujeres. Para el 2009 se observa un incremento 
considerable en la participación de los niños y los adolescentes respecto de su 
participación en el 2007, así mismo se evidencia que para el último año del periodo de 

análisis, éstos casi duplican a las niñas y las adolescentes
29

 (Gráfica 6).  

 
Los niños, niñas y adolescentes que trabajan en Bogotá lo hacen principalmente en el 
sector comercio en un porcentaje del 52,13%; el 20,62% en servicios y el 10,82% en 
industria. La participación en el sector comercio se incrementó significativamente respecto 

al 2007, la cual fue del 38%
30

. De otra parte, se tiene que la mayoría de niños y niñas que 

trabaja realizan a su vez oficios de hogar. 
 
 
 

Gráfica 6. Porcentaje de participación en el trabajo infantil según sexo, 
Bogotá 2003, 2005, 2007 y 2009 

 
                                                      

28
Ibid. 

29
 Ibíd., p. 21 y 22. Informe SMIA, 2011 

30
 DANE. GEIH 2007 y 2009. Tomado Informe SMIA, 2011 
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Fuente: Módulos de Trabajo Infantil en ECH 2003 y 2005 y GEIH 2007 y 2009 – DANE. Tomado de Informe SMIA 2011 

 
Algunos acercamientos a la problemática se han identificado factores asociados al trabajo 
infantil en Bogotá, entre los cuales está la pobreza, la cual sigue siendo un factor 
determinante en la generación de trabajo infantil en la ciudad. Pese a que los indicadores 
de pobreza y miseria de los y las bogotanos/as presentan una disminución entre 2009 y 
2011 alcanzar las condiciones de vida mínimas necesarias que se requieren para subsistir 
sigue siendo difícil para una proporción importante de la población del Distrito.  
 
Según el DANE (2009), para el año 2009 existían en la ciudad 1.597.111 (22%) personas 
catalogadas como pobres por ingresos y 297.643 (4,1%) en miseria, mientras que para el 
2011, según la Encuesta Multipropósito para Bogotá (DANE-SDP 2011), estas cifras se 
redujeron a 1.287.982 (17.3%) y 300.453 (4%0) en indigencia por ingresos. 
 
De otra parte, según estimaciones del DANE, entre el 45% y 50% del empleo en Bogotá 
es informal, lo que significa que de casi tres millones de trabajadores, la mitad están 
vinculados al sector informal, y es en este sector donde se encuentra aproximadamente el 
90% de los niños, niñas y adolescentes que trabajan. (DANE – Encuesta de Calidad de 
Vida 2007).  
 
Otro factor relacionado con la problemática es la des-escolarización infantil, la cual se 
asocia, más que a razones económicas, a barreras de acceso, a la baja calidad y 
pertinencia del sistema educativo en la generación de condiciones flexibles para el 
aprendizaje. 
 
El bajo grado de escolaridad de los padres, también está identificado como un factor 
determinante del trabajo infantil, según señala el Informe de Desarrollo Mundial 2006, “en 
el día de su nacimiento los niños no pueden ser considerados responsables por sus 
circunstancias familiares, a pesar del hecho de que dichas circunstancias como la raza, el 
género, los ingresos y la educación de sus padres, o la ubicación urbano/rural de su 
residencia, representarán diferencias importantes en las vidas que lleven”31. La 
escolaridad de los padres es una de las variables que conforman el índice de oportunidad 
de los niños y niñas para el acceso y disfrute de servicios básicos, a menor escolaridad de 
los padres menores oportunidades para ellos y ellas.  
 

                                                      

31
 Informe sobre Índice de Oportunidades Humanas para los Niños, Niñas y Adolescentes. Tomado de Informe 

de SMIA, 2011 
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Otro aspecto a considerar como efecto del déficit a los cuidados adecuados y seguros 
para garantizar un pleno desarrollo en la primera infancia, está asociado al Maltrato 
Infantil, Abuso Sexual y Explotación Sexual Comercial (ESCNNA). El Maltrato Infantil 
se define como “cualquier forma física o emocional de maltrato, abuso sexual, abandono, 
trato negligente, explotación comercial o de otro tipo, que ocasiona un daño real o 
potencial para la salud del niño o de la niña, su supervivencia, desarrollo o dignidad en el 
contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder”. 
 
Tomando el Articulo 18 del Código de Infancia y Adolescencia, el Maltrato Infantil se 
define como: “…se entiende por maltrato infantil toda forma de prejuicio, castigo, 
humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos 
o explotación sexual, incluido los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda 
forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus 

padres, representantes legales o cualquier otra persona”
32

. 

 
En la literatura especializada sin embargo, dentro de la categoría de maltrato infantil se 
encuentra: El abuso físico, el abuso psicológico, el abuso sexual, la negligencia, el 

síndrome de bebé zarandeado, el síndrome de Munchaüsen por poder
33

 y el abuso 

prenatal. Ante los diferentes hechos de maltrato infantil se pueden encontrar indicadores 
que generan una alerta y una necesidad de trabajar en la prevención y en la atención de 
todo tipo de violencias. Estos indicadores son: A nivel psicosocial los niños, niñas y 
adolescentes pueden mostrarse con una incapacidad clara para disfrutar de la vida, 
pueden tener comportamientos pseudos-maduros, precocidad sexual, tendencia a la 
mentira, actos de robo, pataletas frecuentes, actos compulsivos, agresión, baja 
autoestima, problemas de aprendizaje, déficit de atención, hiper-vigilancia, hiperactividad; 
retardo en algunas áreas de desarrollo como el lenguaje, la motricidad, enanismo por 
deprivación, propensión a los accidentes, comportamientos autodestructivos, heridas 

repetitivas, problemas gastrointestinales, desórdenes alimentarios o de sueño
34

. 

 
En los padres, madres o cuidadores mal-tratantes se pueden detectar comportamientos 
de desinterés hacia las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, son personas que 
no tienen habilidades para estimular su desarrollo, no establecen contacto visual ni 
afectivo con sus hijos o hijas, no reaccionan ante la presencia de los mismos, se muestran 
poco afectivos y pueden hasta ignorar su nombre. Algunas situaciones de violencia en 
contra de los niños y las niñas, se ve reflejado en la intolerancia de los padres y las 
madres, frente al comportamiento de los hijos(as), el cual se puede derivar de situaciones 
presentes tales como la desestructuración familiar, la falta de acompañamiento de los 
padres y las madres frente al proceso de formación de sus hijos e hijas, las diferentes 
condiciones socio económicas y el estrés35.  
 

                                                      

32
 Sarmiento, Eunice. Código de la Infancia y la Adolescencia Anotado. Editorial Leyer. Vigésima Primera 

Edición, 2010, p. 28.  
33

 El Síndrome de Munchaüsen por poder: “Es un fenómeno en que los síntomas de la enfermedad son 
fabricados por otro individuo que no es el paciente, en general el padre o la madre del niño/a, provocando que 
se apliquen exámenes y tratamientos innecesarios y a menudo dolorosos”. Texto extractado de: 
http://medicinafamiliar.uc.cl/html/articulos/120.html 
34

 Anotaciones conferencias: “The 23rd Annual San Diego International Conference on Child and Family 
Maltreatment. San Diego California. Enero 26-30 de 2009. 
35

Secretaria Distrital de Salud . Hospital Pablo VI Bosa. Localidad de Bosa. Diagnóstico Local para la 
Construcción del PIC 2010. Bogotá D.C., 2009. 
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Así mismo, la falta de tiempo de los padres para compartir con sus hijos, no solo en los 
procesos escolares sino de esparcimiento y dialogo, el afán diario por lograr que los niños 
y las niñas cumplan sus obligaciones y los padres se puedan ir tranquilos a sus trabajos, 
hacen que los gritos, pellizcos, golpes y empujones sean la constante para la resolución 
de conflictos, en la que el adulto expresa de forma inadecuada su poder, dejando a los 
niños y niñas en condición de vulnerabilidad y desventaja36. El Acuerdo 152 del 2005 
define la violencia sexual como “cualquier acto o amenaza que degrade o dañe el 
cuerpo y/o la sexualidad de una persona y que por tanto atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física, psicológica o emocional.” 
 
El abuso sexual infantil se ha entendido como “todo acto de tipo sexual, con o sin 
contacto, ejecutado por un sujeto que se vale de un menor de edad para satisfacer sus 
necesidades sexuales o las de un tercero, o bien como cualquier clase de placer sexual 
con un niño o niña por parte de un adulto u otro menor de edad desde una posición de 
poder, fuerza o autoridad, con o sin su consentimiento. El o la abusador/a puede ser un 
menor de edad cuando es significativamente mayor que la víctima o tiene una posición de 
poder o control sobre este. No es necesario que exista un contacto físico, en forma de 
penetración o tocamientos para considerar que existe violencia sexual, puede utilizarse al 
niño o niña como objeto de estimulación sexual, caso de la pornografía o de la exhibición 

de actos sexuales frente a los niños o las niñas”
37

. La violencia contra niños, niñas y 

adolescentes se inscribe en el marco de la violencia intrafamiliar. Para el 2010 el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) reportó 22.593 casos
38

. Por 

su parte, en las Comisarías de Familia se recibieron para este mismo año 69.977 
denuncias por violencia intrafamiliar y para el 2011, 83.180; y el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar, el Maltrato Infantil y la Violencia Sexual 
(SIVIM) de la Secretaría Distrital de Salud registró 51.721 casos para el 2010. 
 
De los casos presentados por violencia intrafamiliar en el 2010, Medicina Legal registró 
que el 16,67% (3.767) correspondió a maltrato contra niños, niñas y adolescentes, cifra 

que disminuyó a 3.419 casos en el 2011. Para este último año, el SIVIM notificó 25.435
39

 

casos, 2.711 casos más que los notificados para el 2010 y 18.680 más que los registrados 
en 2005. Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 11.776 

denuncias
40

 y las Comisarías de Familia 4.397 denuncias
41

.  

Si se toman las cifras del INMLCF, podría afirmarse que para el 2011 por cada 100.000 
niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años, 155 fueron maltratados, presentándose 
una reducción de 15,48 puntos porcentuales frente a la tasa registrada en el 2010. 
                                                      

36
 Secretaria Distrital de salud. Hospital del Sur. Localidad de Kennedy. Diagnóstico Local para la 

Construcción del PIC 2010. Bogotá D.C., 2009. 
37

 LONDOÑO, Vélez Argelia. Derecho a los Derechos. Atención Integral a Sobrevivientes de Delitos Sexuales. 
Consejería Presidencial para la Política Social. Fondo de Población de las Naciones Unidas. Autora, 2001, p. 
38-39 
38

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF). División de Referencia de Información 
Pericial (DRIP). Sistema de Información para el Análisis de la Violencia y la Accidentalidad en Colombia 
(SIAVAC). Cálculos: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana (CEACSC). 
39

 Secretaría Distrital de Salud (SDS). Análisis de la Situación de Salud de la Niñez y la Adolescencia. Bogotá 
D.C., 2005 – 2011.  
40

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Regional Bogotá. Grupo de Planeación y Sistemas. 
Informe Sistema de Información Misional (SIM), Bogotá D.C., 2011. 
41

 Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (DADE). 
Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. Sistema de Información para el Registro de 
Beneficiarios (SIRBE). Bogotá D.C., 2011. 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

23 
 

Respecto a la tasa según sexo, se tiene que por cada 100.000 niñas y adolescentes 
mujeres 169 se vieron afectadas por alguna violencia; y por cada 100.000 niños y 
adolescentes hombres 141 se identificaron en la misma situación. En cuanto a la edad 
Medicina Legal reporta que para el 2011, el grupo de edad que resultó más afectado por 
violencia infantil fue el de 10 a 14 años con el 36,23%, seguido por el de 15 a 17 años 
(24,21%), (Gráfica 7).  
 
Al realizar el análisis por grupo de edad y sexo, se tiene las niñas de 10 a 14 años son 
quienes presentan el mayor número de casos (657), seguidas por las de 15 a 17 años con 
560 casos. Para el grupo de 0 a 4 años, la mayor participación respecto al total de casos 
reportados para este grupo corresponde a los niños (52% equivalentes a 276 casos), las 
niñas agrupan el 48% (249 casos); lo mismo sucede para el grupo de 5 a 9, son los niños 
quienes agrupan la mayor cantidad de casos reportados para este grupo (55% 
equivalentes a 451 casos), y las niñas participan con el 45% (370 casos). Para los 
restantes grupos de edad, la situación se revierte y son las niñas y adolescentes mujeres 
las más afectadas por violencia. Para el grupo de 10 a 14 años, las niñas y las 
adolescentes agrupan el 52% y los niños el restante 48% (592 casos).  
 
Finalmente, para el grupo de las y los adolescentes con edades comprendidas entre los 
15 y 17 años, la brecha entre adolescentes mujeres y adolescentes hombres se amplía 
considerablemente, aquí las adolescentes participan con el 68% de los casos reportados 
mientras que los hombres con el 32% (268 casos). De manera general, la las niñas y 
adolescentes mujeres concentran el 53,52% de los casos reportados (1.830 casos) y los 
niños y adolescentes hombres participan con el 46,47% (1.589 casos).  

 
Gráfica 7. Número de valoraciones médico legales por presunto delito de maltrato 

en niños, niñas y adolescentes según grupo de edad, Bogotá 2007 – 2011 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF). División de Referencia de Información Pericial 
(DRIP). Sistema de Información para el Análisis de la Violencia y la Accidentalidad en Colombia (SIAVAC), 2011 datos 
parciales sujetos a verificación. Cálculos: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana (CEACSC). 

 
Con relación al posible agresor, para el 2011 el INMLCF reporta que los principales 
agresores son la madres con el 34%, seguida por el padre que cuenta con una 
participación del 33%, (gráfica 8). Esta situación se modificó con relación a la presentada 
en 2010, donde el padre era el principal agresor y la madre ocupaba el segundo lugar, así 
mismo la diferencia en la participación de cada uno en el cometimiento del hecho distaba 
un poco más, ahora cuentan casi con una participación similar. En ese entonces, el padre 
agrupaba el 32,04% de los casos y la madre el 29,57%.  
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Gráfica 8. Valoraciones médico legales por presunto delito de maltrato en niños, 
niñas y adolescentes según posible agresor/a, Bogotá 2011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF). División de Referencia de Información Pericial 
(DRIP). Sistema de Información para el Análisis de la Violencia y la Accidentalidad en Colombia (SIAVAC), 2011 datos 
parciales sujetos a verificación. Cálculos: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana (CEACSC). 
 

Según lo que se reporta a través del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia 
Intrafamiliar, el Maltrato Infantil y la Violencia Sexual (SIVIM), entre los años 2005 y 2010 
se ha dado un “incremento sustantivo y sostenido de los casos de violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil y violencia sexual”, los cuales pasaron de 6.775 casos en el año 2006 a 
25.435 en el año 2011.  
 
Para verificar cuál es el tipo de violencia que más se ejerce en la población de primera 
infancia, infancia y adolescencia de Bogotá, se cuenta con la información suministrada por 
el SIVIM. A través de este Sistema se han identificado seis (6) tipos de violencia, los 
cuales han sido definidos operacionalmente con la finalidad de dar cuenta de las 
características específicas que corresponden a la clasificación concertada en el Distrito 
Capital a saber: Violencia física, emocional, sexual, negligencia, abandono y violencia 
económica.  
 
Se encontró que durante cada uno de los ciclos de vida (primera infancia, infancia y 
adolescencia) se presentan estos tipos de violencia y de acuerdo con el ciclo vital la 
ocurrencia en cada uno se da en mayor o menor proporción. De igual manera, los datos 
recabados durante el año 2010 indican que por cada víctima de violencia intrafamiliar de 
sexo masculino, de cualquier tipo, aproximadamente se registran dos (2) casos de sexo 
femenino, los registros analizados ponen en evidencia que el 32,6% de los afectados(as) 
en el año 2010 son niños, niñas y adolescentes (7.400 casos).  
 
Un análisis más detallado por ciclo vital, indica que para la primera infancia la distribución 
de casos en cada año, muestra que la violencia por negligencia o descuido presenta el 
mayor número de niños y niñas afectados. Este tipo de violencia se caracteriza por la 
omisión de los padres o cuidadores ante las necesidades de supervivencia de los niños y 
las niñas que no son satisfechas temporal o permanentemente, comprende una vigilancia 
deficiente, descuido, privación de alimentos, incumplimiento de tratamiento médico, 
impedimento a la educación, entre otros. Ver gráficas 9 y 10. 
 

Gráfica 9. Violencia intrafamiliar en niños de 0 a 5 años 
 Bogotá 2005 – 2011 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

25 
 

 

NIÑOS 0 A 5

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

FISICA 326 469 655 525 476 487

EMOCIONAL 537 1.154 1.710 2.093 2.293 3.489

SEXUAL 81 107 172 169 201 203

ECONÓMICA 58 148 198 159 136 156

NEGLIGENCIA O DESCUIDO 699 1.526 2.035 2.158 2.448 2.898

ABANDONO 230 355 377 301 247 362

2005 2006 2007 2008 2009 2010

 
Fuente: Secretaria Distrital de Salud. Vigilancia en Salud Pública. SIVIM D.C. 

 
Gráfica 10. Violencia intrafamiliar en niñas de 0 a 5 años 

 Bogotá 2005 – 2011 
 

NIÑAS 0 A 5

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

FISICA 269 403 519 486 399 389

EMOCIONAL 498 985 1.549 2.257 2.235 3.355

SEXUAL 217 355 497 474 497 506

ECONÓMICA 56 134 172 170 130 133

NEGLIGENCIA O DESCUIDO 640 1.349 1.817 2.079 2.205 2.648

ABANDONO 199 358 327 312 250 298

2005 2006 2007 2008 2009 2010

 
Fuente: Secretaria Distrital de Salud. Vigilancia en Salud Pública. SIVIM D.C. 

 
Para el ciclo vital de infancia la distribución de casos en cada año, muestra que la 
violencia emocional presenta el mayor número de niños y niñas afectados(as). Este tipo 
de violencia se caracteriza por las manifestaciones crónicas, persistentes y muy 
destructivas que amenazan el normal desarrollo psicológico de los niños y niñas. Estas 
conductas comprenden insultos, desprecios, rechazos, indiferencia, confinamientos, 
amenazas, en fin, toda clase de hostilidad verbal hacia el niño(a). Este tipo de maltrato, 
ocasiona que en los primeros años del niño(a), éste no pueda desarrollar adecuadamente 
el apego, y en los años posteriores se sienta excluido del ambiente familiar y social, 
afectando su autoestima y sus habilidades sociales. En este grupo se presenta en 
segundo lugar, la violencia física directamente ligada con la emocional, en cuanto la 
violencia física se refiere a actos perpetrados utilizando la fuerza física de modo 
inapropiado y excesivo. Es decir, que se refiere al conjunto de acciones no accidentales 
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ocasionadas por adultos (padres, cuidadores, maestros, etc.), que originan en los niños y 
niñas un daño físico o enfermedad manifiesta. 
 
En cuanto a la violencia económica, entendida como “las acciones en que una persona 
es utilizada para la consecución de recursos materiales o económicos en beneficio de 
otros, como forma de explotación que incluye la utilización de medios económicos para 
coartar el desarrollo personal”, se tiene que este tipo de violencia es mayoritaria en los 
niños entre 0 y 5 años de edad, seguida por las adolescentes y las niñas de primera 
infancia. En cuanto a la violencia por negligencia y descuido ésta se concentra en los 
niños y niñas de primera infancia, sin embargo, para los restantes ciclos, los niveles de 
notificación de casos son altos.  
 
De otra parte, en la EDDS 2011, se enuncian las formas más usadas por las mujeres 
encuestadas y sus esposos o compañeros para castigar a sus hijos e hijas. Para Bogotá 
se encontró que la forma más empleada por parte de los padres es la “reprimenda verbal”, 
seguida por la prohibición de algo que le gusta al niño o niña; entre otras formas de 
castigar se encuentran los golpes y las palmadas. En cuanto a las madres encuestadas 
se encontró la misma situación que para el caso de los padres, a diferencia de que estas 
emplean las palmadas antes que los golpes. 
 
Gráfica 11. Número de casos denunciados de maltrato en niños, niñas y adolescentes entre 

0 y 17 años según fuente de la información, Bogotá 2005 – 2011 
 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (DADE). Subdirección 
de Diseño, Evaluación y Sistematización. Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios (SIRBE), 2005 - 2011. 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Regional Bogotá. Grupo de Planeación y Sistemas. Informe Sistema de 
Información Misional (SIM), 2006 - 2011.  
 

La violencia sexual es la manifestación más palpable de la fractura ética de una 
sociedad que no ha logrado fortalecer vínculos de afecto y solidaridad, lo cual incide en el 
tejido social e inhibe la construcción de la democracia y la paz. Esta violación del derecho 
a la vida, a una vida con dignidad, sobrepasa los límites de lo ético y lo social para 
convertirse en un reto político de construcción de autonomía, ciudadanía y democracia. 
 
Para el 2011 en Bogotá, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(INMLCF) realizó 3.784 dictámenes sexológicos a niños, niñas y adolescentes, 37 más 
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que los realizados durante el 2010. Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) registró 4.198 denuncias, 1.353 más que las registradas en el 2010
42

. 

 
Al tomar las cifras del INMLCF, puede afirmarse que para el 2011 por cada 100.000 niños, 
niñas y adolescentes y niñas entre 0 y 17 años, a 171 se les realizó valoración médico 
legal por presunto delito sexual; la tasa registra un incremento de 17,7 puntos 
porcentuales con relación a la presentada durante el 2010. Si se revisa la tasa de acuerdo 
al sexo de la víctima, se tiene que por cada 100.000 niñas y adolescentes mujeres a 278 
les fue realizada esta valoración y por cada 100.000 niños y adolescentes hombres, 69 
fueron valorados por la misma razón. Para el periodo 2007 – 2011, se reporta una 
disminución de 10,48 puntos porcentuales en la tasa de dictámenes sexológicos 
realizados a niñas y adolescentes mujeres, y un aumento de 11,48 puntos para la tasa 
registrada en los niños y los adolescentes. 

 
Gráfica12. Tasa de dictámenes sexológicos en niños, niñas y adolescentes menores 

de 18 años (por cada 100.000 habitantes), Bogotá 2007 - 2011 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF). División de Referencia de Información Pericial 
(DRIP). Sistema de Información para el Análisis de la Violencia y la Accidentalidad en Colombia (SIAVAC). Para el 2007, no 
se reporta la tasa de dictámenes sexológicos realizados a niños, niñas y adolescentes; los datos de 2011 son parciales y se 
encuentran sujetos a verificación. Cálculos: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana 
(CEACSC). 

 
Para el 2011, el grupo etario que resultó mayoritariamente afectado por una situación de 
abuso sexual fue el de 10 a 14 años y muy seguido se encuentra el grupo de 5 a 9 años 
de edad, para el cual se registra un incremento del 16,78% en el número de casos 
reportados con relación a los de 2010. Como se observa en la siguiente tabla, esta 
situación se ha mantenido a lo largo del periodo de análisis; el reporte pone de manifiesto 
a las niñas como principales afectadas, en especial aquellas que cuentan con edades 
comprendidas entre 10 y 14 años. Sin embargo, no puede desconocerse que para el caso 
de los niños, el grupo de edad que resulta más afectado para todo el periodo de análisis 
es el de 5 a 9 años.  

                                                      

42
 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Regional Bogotá. Grupo de Planeación y Sistemas. 

Informe Sistema de Información Misional (SIM). Bogotá D.C., 2011. 
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Tabla 3. Dictámenes sexológicos realizados a niños, niñas y adolescentes, según 

edad y sexo, 
Bogotá 2007 – 2011 

 

Edad 
2007 

Total 
2008 

Total 
2009 

Total 
2010 

Total 
2011 

Total 
Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

0 a 4 
años 485 141 626 455 133 588 516 156 672 492 202 694 

495 213 
708 

5 a 9 
años 852 281 1.133 767 225 992 803 258 1.061 703 268 971 

828 306 
1.134 

10 a 14 
años 1.164 176 1.340 1.035 167 1.202 1.109 181 1.290 1.067 187 1.254 

1.176 213 
1.389 

15 a 17 
años 636 56 692 457 42 499 453 41 494 420 58 478 

504 49 
553 

Total 3.137 654 3.791 2.714 567 3.281 2.881 636 3.517 2.682 715 3.397 3.003 781 3.784 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF). División de Referencia de Información Pericial 
(DRIP). Sistema de Información para el Análisis de la Violencia y la Accidentalidad en Colombia (SIAVAC), 2011 datos 
parciales sujetos a verificación. Cálculos: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana (CEACSC). 
 
 

El “Plan Distrital para la prevención de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil, 
la violencia y explotación sexual” (2007) señala que frente a la violencia intrafamiliar, la 
violencia sexual y la explotación sexual, “se encuentran asociados una serie de 
condiciones estructurales de orden político y económico, que construyen de manera 
sistemática condiciones de fragilidad para una parte importante de la población. Un 
impacto inmediato se observa en términos de la pobreza, el empleo y la precarización de 
la calidad de vida, escenario en el que la violencia se hace más evidente y es 
“naturalizada” por el conjunto de la sociedad”43. Considera otras condiciones estructurales 
como el debilitamiento del estado y el crecimiento de las demandas sociales, que 
evidencian falencias en la formulación e implementación de las políticas, situación que se 
traduce en insuficientes coberturas, insostenibilidad de la respuesta e inadecuadas 
intervenciones. 
 
Sobre el abordaje de las violencias es necesario pasar de la lógica asistencialista y 
curativa y pasar a otros factores como las relaciones sociales, la construcción histórica y 
cultural de las relaciones al interior de las familias, de los géneros y las generaciones que 
se han basado en un ejercicio de poder desigual e inequitativo entre las y los individuos 
que la componen y sobre los que se produce y reproduce la violencia. “El poder 
dominador del padre proveedor, adulto, difícilmente ha sido cuestionado y a pesar de 
todos los cambios que ha vivido nuestra sociedad, todavía hoy se sigue justificando todo 
tipo de conductas agresivas y violatorias de los derechos humanos de mujeres, niños, 
niñas, personas adolescentes, jóvenes y personas adultas mayores”44. 
 
Se agrega a estos factores estructurales, “la respuesta institucional y social que se ve 
atravesada por una tendencia a ocultar, tolerar e ignorar la violencia intrafamiliar, el 
maltrato infantil, la violencia sexual y la explotación sexual, las victimas temen, las familias 
ocultan, las comunidades toleran, los maestros ignoran y los(as) funcionarios(as) 
naturalizan. 
 
                                                      

43
Plan Distrital para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar, el Maltrato Infantil, la Violencia y Explotación 

Sexual. Bogotá D.C., p. 29. 
44

Ibíd. 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

29 
 

Múltiples asuntos favorecen esta situación: valores históricamente construidos frente al 
tema de las violencias; ausencia de códigos de conducta con relación a la prevención; 
múltiples barreras para la atención; ausencia de mecanismos que garanticen la 
confidencialidad, el respeto a la dignidad de las personas y el conocimiento de derechos”. 
Por último, se suman los vacíos en la formación y actualización de los funcionarios y 
funcionarias públicos, que generan criterios desiguales para interpretar la legislación. 
 
Sobre el Maltrato Infantil el subcomité Distrital de Atención a víctimas considera 
importante revisar los diferentes escenarios en los cuales suceden las violencias, como 
son: el hogar, el colegio, el jardín, el barrio. Destaca como factores asociados la 
cosificación del ser, considerar al niño, niña o adolescente como un objeto y no como un 
sujeto. Destaca como el maltrato se ve asociado a una precariedad en las habilidades 
sociales por parte de agresor, así como en la dificultad para manejar conflictos, irrespeto a 
las diferencias, aceptación de la violencia, y situaciones de embarazos no deseados. 
 
En resumen para las problemáticas presentadas en cuanto a causas y efectos puede 
destacarse:  
 
En cuanto al Maltrato y abuso sexual en niños, niñas y adolescentes, el primer aspecto de 
gran importancia que debe ser destacado, es que estas problemáticas son multicausales 
y de forma frecuente suelen ser consecuencia o causa de otras problemáticas asociadas. 
En este orden de ideas, dentro las causas asociadas a las situaciones de maltrato y 
abuso contra niños, niñas y adolescentes, se encuentran los conceptos y creencias 
particulares que cada familia y persona tiene frente al significado de niñez, autoridad y 
disciplina, la maternidad y/o paternidad prematura, la falta de información sobre el 
desarrollo de los niños y niñas, la aceptación de la violencia como práctica cultural y forma 
normal de interacción y resolución de conflictos hacia el interior de la familia, el abuso en 
el consumo de alcohol y de otras sustancias psicoactivas, entre otras situaciones que 
favorecen la aparición del maltrato y el abuso sexual.  
 
Diversos factores de carácter individual, social, económico y cultural, están relacionados 
con el silencio ante la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia sexual, entre 
los que se cuentan las condiciones sociales, económicas y de vulnerabilidad de algunos 
segmentos de población que favorecen a su vez diversas expresiones de violencia en la 
familia, los planteles educativos y la comunidad en general.  
 
Los patrones de crianza, los estilos de vida, las prácticas punitivas en los procesos 
educativos no necesariamente escolarizados, siguen siendo de manera infortunada 
avaladas y “normalizadas” socialmente en las comunidades. Justamente este tipo de 
factores culturales son los que pretenden ser modificados a través de la promoción del 

tratamiento de estas problemáticas a partir de una perspectiva de derechos.
45

 

Las cifras presentadas son el resultado de aquellas concepciones y creencias según las 
cuales es legítimo y “natural” en el ordenamiento cultural, que los varones adultos hagan 
manifiesto su ejercicio de poder mediante el uso de las violencias, ya sean éstas físicas, 
sexuales, psicológicas o económicas. La existencia perpetuada en el tiempo, de estas 
formas de violencia hacia las mujeres adultas, niñas y adolescentes mujeres, niños y 

                                                      

45
Ibid., p.68 
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adolescentes varones, evidencia las desventajas y desigualdades que aún hoy este grupo 
de población enfrenta, revelando los enormes retos. 
 

El Trabajo infantil
46

, una de las principales causas generadoras del trabajo infantil es la 

escasez de oportunidades de empleo de las cabezas de hogar, que en la mayoría de los 
casos son mujeres que presentan dificultades para la manutención de sus hijos e hijas, 
carecen de redes de apoyo familiar y sociales, y tienen bajos niveles de escolaridad. Esta 
situación lleva a que niños, niñas y adolescentes - NNA tengan que someterse a 
situaciones de encierro o de acompañamiento en actividades laborales de los-as adultos-
as, y por ende terminan enfrentando situaciones de trabajo infantil y desescolarización.  
 
El hecho de que niñas y niños no accedan o deserten del sistema escolar implica un alto 
costo social y económico para la ciudad y pone en detrimento el desarrollo y bienestar de 
quienes la habitan; cuando una población no tiene acceso a la educación su crecimiento 
económico se ve limitado, ya que, cuando no se finalizan los ciclos educativos existen 
menos posibilidades de acceder a empleos bien remunerados y se perpetúa el círculo de 
la pobreza. Igualmente, está demostrado el evidente costo humano que significa desertar 
o no acceder a la escuela, en tanto el espacio escolar, más allá de los aprendizajes 
específicos o académicos que brinda, constituye un lugar de construcción de identidad, de 
desarrollo humano y una oportunidad para construir proyectos de vida. 
 

Niños, niñas y adolescentes identificados en situación de explotación sexual comercial
47

, 

a diferencia de otras formas de violencia contra niños, niñas y adolescentes, la 
explotación sexual comercial es un fenómeno de difícil cuantificación, dado que se oculta 
a las mediciones estadísticas, pero también por formas culturales de aceptación social 
que restringen la denuncia, fortalecen el fenómeno como forma de lucro y acceso a 
comodidades de los mismos niños y niñas y sus familias, y promueven la conformación de 
redes informales (integradas por personas del común como taxistas, guías turísticos, 
meseros, etc.) que se lucran alrededor de la promoción y mediación para la prestación de 
servicios sexuales por parte de niños, niñas y adolescentes y de la asociación del 
fenómeno a otras formas de delincuencia organizada, como el tráfico de drogas.  
 
Otra de las causas visibles de las problemáticas que afectan a esta población, es la 
violencia política del país que sitúa a los niños niñas y adolescentes en escenarios de 
conflicto armado tales como: desplazamiento, reclutamiento ilícito, desmovilización, 
secuestro, entre otras. El Estado cuenta con respuestas precarias para el abordaje 
integral de estas problemáticas, dirigidas especialmente a las consecuencias que afectan 
a la población infantil. 
 
 
 
1.1.3. Focalización  
 
Los Planes de Desarrollo que se armonizaron en la vigencia del 2012 y la “Política Pública 
de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D. C. 2012-2021”, adoptada por medio del decreto 
520 de 2011, se fundamentan en el enfoque de derechos, el enfoque diferencial e 

                                                      

46
Ibid., p. 77 

47
Ibid., p.81 
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incluyente. En este orden de ideas, todos los niños, niñas y adolescentes son sujetos y 
titulares de derechos y corresponde a la institucionalidad ser su garante. Por esta razón la 
focalización para este grupo etario involucra a todos los niños, niñas y adolescentes que 
habitan el Distrito Capital. 

Bogotá cuenta con una población estimada de 7.467.804 habitantes, de los cuales el 
29.59% (2.210.361) son niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años. En el rango 
definido como primera infancia (0-5 años) se encuentran 714.281 niños y niñas; en el 
correspondiente a infancia (6-12 años) hay 847.752 niños y niñas y se estima que 

actualmente en la ciudad residen 648.328 en la etapa de la adolescencia (13-17 años)
48

. 

El 58% de la población infante y adolescente se concentra en las localidades de Kennedy, 
Suba, Ciudad Bolívar, Engativá y Bosa. El peso en la distribución de la población en 
primera infancia e infancia al interior de éstas localidades es coherente con el orden en 
que están citadas; no así para el rango de adolescencia, donde la localidad que más 
individuos concentra es Suba, seguida de Kennedy, Engativá, Ciudad Bolívar y finalmente 

Bosa
49

. La Gráfica siguiente ilustra la variación y la proporción de niños, niñas y 

adolescentes con la población general, en el que se observa que este grupo etario 
representa el 29.6% del total de la población que habita en el Distrito Capital y de igual 
manera es proporcional en la diferenciación entre hombres y mujeres comparadas con 
niños y niñas de acuerdo con la proyección del DANE 2005-2015. 
 
 

Gráfica 13. Población de niños, niñas y adolescentes comparados con el total en 
Bogotá 2011 

 

Fuente: DANE Censo 2005. Proyección edades Simples. Cálculos Centro de Investigación DADE-SDIS 2013 

Según la EDDS 2011, el 58% de los niños y niñas menores de 15 años vive con ambos 
padres, el 34,1% vive solo con la madre, 32% tiene el padre vivo y 2% tiene el padre 

                                                      

48
 Bogotá Proyecciones de población 2005-2015, según edades quinquenales y simples y por sexo. 

Localidades DANE-Secretaría Distrital de Planeación SDP: Convenio específico de cooperación técnica No. 
096-2007 
49

De acuerdo con las proyecciones de población de la SDP – Subsecretaría de Información y Estudios 
Estratégicos. Dirección de Cartografía y Estadística. Proyecciones de población 2005 – 2015 con base en 
datos DANE 
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muerto, el 3% vive con el padre (2.5 % con madre viva y 0,4% por muerte de la madre). 
Se observa que a mayor edad, menor es la proporción que viven con ambos padres, 
mientras que se incrementa la proporción de los que viven solos con las madres. 
Fontibón, Barrios Unidos, Suba y Sumapaz son las localidades en que hay mayor 
porcentaje de niños y niñas viviendo con ambos padres y la Candelaria, San Cristóbal y 
Rafael Uribe Uribe las que presentan los menores porcentajes de niños viviendo con sus 
padres. 

A través de las acciones que adelante la Secretaría de Integración Social, se espera que 
durante los próximos cuatros años, periodo 2012 – 2016, se puedan atender 
integralmente a 270.000 niños y niñas en primera infancia, distribuidos así: se atenderán 
121.400 niños y niñas en la modalidad denominada Ámbito familiar, 80.600 niños y niñas 
en modalidad institucional (Jardines) y 60.000 niños y niñas en el ámbito de preescolar 
(Sector educación).  

Aunque se atenderán los niños y niñas de las 117 UPZ de la ciudad, para el proceso de 
priorización para el ingreso a cada servicio, se consideran sus condiciones sociales, 
económicas y familiares50, con el fin de determinar quienes se encuentran en condición de 
vulnerabilidad. 

 
1.1.4. Los actores que intervienen en el problema

51
. 

 
El Consejo de gobierno es la máxima instancia de adopción y formulación de la política 
macro del Distrito Capital, este es de carácter exclusivamente gubernamental (Decreto 
505 de 2007). Según el Decreto 505 de 2007, los Comités Sectoriales de Desarrollo 
Administrativo son la instancia de articulación para la adopción y formulación de políticas 
y estrategias de los Sectores Administrativos de Coordinación, y el escenario para el 
seguimiento a su ejecución 

El Acuerdo 257 de 2006 define a las Comisiones Intersectoriales como “instancias de 
coordinación de la gestión distrital, creadas por el Alcalde o Alcaldesa Mayor, cuya 
atribución principal es orientar la ejecución de funciones y la prestación de servicios que 
comprometan organismos o entidades que pertenezcan a diferentes Sectores 
Administrativos de Coordinación”.  

Para el caso específico de este informe es preciso mencionar la existencia de la Comisión 
Intersectorial Poblacional52 creada a partir del Decreto 546 de 2007, la cual incluye dentro 
de sus funciones “aunar y coordinar esfuerzos institucionales para la ejecución de las 
políticas poblacionales referentes a grupos étnicos, Mujer, Géneros y Diversidad Sexual, y 
etarios con énfasis en la Juventud y población en situación de discapacidad”. 

El Consejo Distrital de Política Social, el cual fue objeto de actualización a través del 
                                                      

50
 Al respecto la SDIS cuenta con los criterios de identificación, priorización y egreso a los servicios sociales, a 

través de la resolución 964 de agosto de 2010. 
51

 Tomado del Oscilaciones y Horizontes de la Política de Infancia, Adolescencia y Juventud de Bogotá. 
Informe de gestión en el marco del proceso de rendición pública de cuentas para la garantía de los derechos 
de la infancia, la adolescencia y la juventud. Septiembre de 2011 
52

 Tanto los Comités sectoriales de desarrollo administrativo como las Comisiones intersectoriales son 
instancia de participación exclusiva de entidades de la administración pública 
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Decreto 460 de 2008, que fundamentado en la Ley 1098 de infancia y adolescencia lo 
definió como una “instancia consultiva53 para la construcción conjunta de agendas 
estratégicas, de participación y control social y en el proceso de formulación y desarrollo 
de las políticas públicas que en materia social adopte la ciudad; su carácter es mixto, 
contando con representación de organismos o entidades estatales y la participación de 
representantes del sector privado y organizaciones sociales y comunitarias”. 

El Consejo Distrital de Política Social dispone para el desarrollo especializado de sus 
funciones con Comités Operativos, cada uno de los cuales tiene por objeto ser un 
escenario de participación, análisis y discusión de las temáticas sociales del Distrito 
Capital. Estos Comités Operativos son de carácter mixto y se organizan por objetivos 
sociales del Plan de Desarrollo, por poblaciones, por temáticas o por problemáticas y 
responden a las siguientes funciones: 

El Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia –CODIA- se entiende como una 
instancia en el Distrito encargada de analizar el curso de la política en términos de su 
evaluación, articulación de acciones y emisión de recomendaciones en torno a ella. En su 
conformación es de naturaleza mixta, es el encargado de presentar ante el Consejo 
Distrital de Política Social los avances de la política.  

En el CODIA participan todos los sectores y entidades del gobierno distrital que tienen 
competencia directa a través de alguna acción sobre la población infantil y adolescente de 
Bogotá. En este sentido se encuentra la Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud, 
la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Desarrollo Económico, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Hábitat, la Secretaría 
de Hacienda, la Secretaría de Planeación, la Secretaría de Movilidad, IDIPRON, el ICBF, 
la Policía Nacional, la Procuraduría General de la Nación, la Personería, la Veeduría. Así 
mismo participan organizaciones como CEDAVIDA y los Consejos Tutelares. 

Como parte del andamiaje impulsado se han asumido como grupos anexos al CODIA, las 
Mesas Distritales de carácter temático que han surgido durante los últimos años o que 
vienen trabajando desde tiempo atrás. Algunos ejemplos de esto son la Mesa Distrital 
para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, la Mesa contra la Explotación 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes y la Mesa Distrital del Responsabilidad Penal 
Adolescente. Dado que la dinámica presencial del CODIA plantea restricciones de 
tiempos reales para el tratamiento de las diversas temáticas, se valora de manera 
significativa la labor de estas mesas ya que en ellas se puede dar alcance real a los 
objetivos del comité. 
 
De otro modo, también se cuenta con alianzas con el ICBF, ONG’s, Cajas de 
Compensación Familiar, las distintas instancias que hacen parte del Consejo Distrital de 
Política Social y el Subcomité Distrital de Infancia. 
 

En términos de la articulación con las políticas a nivel nacional es preciso mencionar que 

                                                      

53
 Los Consejos consultivos son instancias consejeras o asesoras en torno a una determinada política estatal 

de carácter estructural y estratégico. El Alcalde o Alcaldesa Mayor podrán crearlos y tendrán participación de 
organismos o entidades estatales y de representantes del sector privado y organizaciones sociales y 
comunitarias que acepten esta función. 
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a través del Comité Operativo para la Infancia y la Adolescencia se ha tenido una 
coordinación e interacción con entidades del sector distrital y nacional, a fin de desarrollar 
actividades conjuntas que permitan implementar políticas para la infancia y la 
adolescencia así como hacer seguimiento y monitoreo a las mismas. 

1.2 INSTRUMENTOS OPERATIVOS PARA LA ATENCION DEL PROBLEMA 
 
Para este Balance Social, se realizará la presentación de los instrumentos establecidos 
por los dos planes de desarrollo que se armonizaron en la vigencia del año 2012: Bogotá 
Positiva: Para Vivir Mejor que finalizó el 31 de mayo y Bogotá Humana que inició el 1 de 
Junio. En el gráfico siguiente se establece las respuestas a la problemática en cada uno 
de los Planes de Desarrollo: 

 
Gráfica 14. Acciones desde los planes de desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá 

Humana 

 

 
 
 

Fuente: SEGPLAN- Diagrama Elaborado Por Equipo de Investigación –DADE 
 

1.2.1. A Nivel de la Administración 
La atención a la primera infancia, infancia y adolescencia ha sido prioridad de la 
administración Distrital, estableciendo acciones estructurantes y estratégicas que 
convocan a todos los sectores en pro de la garantía, restablecimiento y respeto de los 
derechos de los NNA. En ese sentido durante la vigencia 2012 se pueden plantear las 
acciones desde dos momentos: 
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El primero con el cierre de la vigencia del Plan de Desarrollo de Bogotá 2008-2012 
“Bogotá Positiva: Para vivir mejor”. El cual desde el Objetivo Estructurante: “Ciudad de 
Derechos”, programa Toda la vida integralmente protegidos, desarrolló acciones para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes, planteando 
estrategias que continúen fortaleciendo integralmente el mejoramiento de estas 
condiciones, principalmente las de aquella población que se encuentra en riesgo 
inminente por situación de maltrato, abuso y explotación sexual, explotación laboral, 
habitantes de calle, discapacidad, desplazamiento, desmovilización, entre otros. 
 
El segundo, desde el Plan De Desarrollo 2012-2016 “Bogotá Humana”, se busca 
trascender las acciones sectorizadas dirigidas a esta población y contar con acciones 
pertinentes, oportunas y suficientes que potencien el desarrollo de cada uno de los niños 
y niñas entre los 0 y 5 años, especialmente en aquellos territorios donde se encuentran 
los más altos niveles de vulneración de derechos, y particularmente con aquellos grupos 
poblacionales segregados.  

 
Para lograrlo adelanta acciones desde Eje 1: “Una ciudad que reduce la segregación y la 
discriminación: el ser humano en el centro de las preocupaciones del desarrollo”, 
principalmente a través del programa “Garantía del desarrollo integral de la primera 
infancia”, el cual tiene como objetivo brindar atención integral de calidad y con enfoque 
diferencial que permita la garantía de los derechos, potencialidades, capacidades y 
oportunidades de los niños y niñas desde la gestación y hasta los cinco años. 
 
En ese sentido, la atención integral a la primera infancia es una prioridad. Como parte de 
la responsabilidad con las generaciones futuras, el gobierno distrital garantizará la 
prestación de los servicios de salud, nutrición y educación a los niños y las niñas de 
primera infancia, y, en general, los niños, las niñas y los adolescentes. Mejorará la 
cobertura y calidad de su educación mediante la ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura, formación de maestros y maestras que atiendan las más importantes 
necesidades de conocimiento de las niñas, los niños y los adolescentes. De igual modo, 
acercará e integrará los servicios de salud para garantizar su atención inmediata e 
inclusiva54. 
 
También adelanta acciones desde los programas: “Lucha contra distintos tipos de 
discriminación y violencias por condición, situación, identidad, diferencia, diversidad o 
etapa del ciclo vital, y Bogotá un territorio que defiende y protege y promueve los 
derechos humanos”. Al comprender que los procesos que dan lugar a la discriminación 
social y económica hace necesario el contar con políticas públicas desde el enfoque 
diferencial, de derechos y de desarrollo humano, teniendo como precepto el que las 
personas son portadoras y titulares de derechos en condiciones de igualdad, así que se 
debe evitar cualquier forma de discriminación. Para lograrlo la administración debe 
organizar y reorientar sus recursos para desarrollar en sus habitantes capacidades y 
potencialidades que le permitan construir su proyecto de vida y mejorar su calidad de 
vida, especialmente la vida de los niños, niñas y adolescentes. 
 

                                                      

54
 Bases del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Humana 2012-1016, págs. 50 
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Es importante resaltar que los dos planes de desarrollo se encuentran enmarcados dentro 
de los lineamientos y ejes de atención de la Política Pública Infancia y Adolescencia en 
Bogotá, D.C., adoptada a través del decreto 520 de 24 noviembre de 2011. 

 
1.2.2. A Nivel de la Entidad  

 
De acuerdo con la Política Social del Distrito, la cual tiene como ejes orientadores realizar 
acciones dirigidas a niños, niñas y adolescentes, que contribuyan a garantizar la 
protección de su integralidad y su seguridad, así como garantizar una atención oportuna y 
de calidad frente a hechos que amenazan su sobrevivencia y desarrollo. Con los cuales 
se busca el mejoramiento de las condiciones de vida de niños, niñas y adolescentes 
principalmente aquella población que se encuentra en riesgo de situaciones de maltrato, 
abuso y explotación laboral, discapacidad y problemas con la ley.  
 
A nivel de la Secretaría Distrital de Integración Social, para la atención al problema, los 
dos planes de desarrollo de los periodos de enero-mayo y junio-diciembre de 2012, 
ejecutó los siguientes proyectos respectivamente:  

  
Tabla 4. Proyectos de SDIS en los Planes de Desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá 

Humana 2012 
 

Proyectos de Bogotá Positiva: para 
vivir mejor 

Enero- Mayo 

Proyectos Bogotá Humana 
Junio-diciembre 

497 Infancia y adolescencia Feliz y 
protegida 

735 Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia en Bogotá” 

495 Familias positivas: por el derecho a 
una vida sin violencia y a una ciudad 

protectora 

 760 Protección integral y desarrollo de 
capacidades de niñas, niños y 
adolescentes”  

741-Relaciones Libres de Violencias y 

para las familias de Bogotá  

721 -Atención integral a personas con 
discapacidad, sus familias y cuidadores y 
cuidadoras – Cerrando Brechas. 

Fuente: SEGPLAN Elaboró: Equipo de Investigación DADE-SDIS. 

 
A continuación se describen cada uno de los proyectos del Plan de Desarrollo Bogotá 
Positiva para vivir mejor, para los proyectos: 497 Infancia y adolescencia feliz y protegida 
y el proyecto 495 Familias positivas: por el derecho a una vida sin violencia y a una ciudad 
protectora; sus acciones contribuyen al cumplimiento del Objetivo estructurante Ciudad de 
Derechos, Política Pública Infancia y Adolescencia en Bogotá, D.C y la Política Pública 
para las Familias en Bogotá. 
 
 
 
Proyecto 497: Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente: cuyo objetivo 
general estaba orientado a Fortalecer el desarrollo pleno y la protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes, en diferentes escenarios donde transcurre su existencia, 
para alcanzar niveles adecuados de calidad de vida en el marco de la garantía de sus 
derechos, teniendo como referencia la Política de Infancia y Adolescencia y la Gestión 
Social Integral. 
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Objetivos específicos 
 

 Lograr que los niños, niñas y adolescentes de Bogotá se reconozcan como sujetos de 
derechos y alcancen los niveles de desarrollo integral esperados para su edad, 
contexto histórico - cultural y características individuales en la medida que se 
potencian sus capacidades. 

 Restituir los derechos a los niños, niñas y adolescentes cuando estos hayan sido 
vulnerados, o se encuentren en condiciones de vida que pongan en riesgo su 
integridad, a través de la prestación de servicios de alto nivel de calidad y acciones 
enmarcadas dentro de la GSI. 

 Liderar los procesos de implementación, seguimiento y monitoreo y evaluación de la 
política de infancia y adolescencia en el marco de la estrategia de gestión social 
integral, mediante la coordinación del Subcomité de infancia y adolescencia del 
Consejo Distrital de Política Social, la dirección de las instancias de articulación que al 
interior de la administración se dispongan para tal efecto y la participación en 
convenios de cooperación con organizaciones ciudadanas y de carácter internacional. 

 Generar y gestionar de manera continua conocimiento sobre las diferentes 
dimensiones y temáticas asociadas a la infancia y adolescencia, a través de ejercicios 
de investigación y sistematización realizados de manera conjunta con entidades 
gubernamentales, el sector académico y organizaciones sociales. 

 
Estructura del proyecto 

 
Las acciones destinadas a solucionar las problemáticas planteadas dentro de la política, 
la Ley y el diagnóstico de infancia y adolescencia se encuentran enmarcadas dentro de 
cinco principios orientadores: protección integral, perspectiva de derechos, perspectiva de 
género, gestión social integral y desarrollo humano. Protección Integral: La carta política 
de 1991 la define como el conjunto de condiciones que favorecen el desarrollo personal, 
social y comunitario de niños, niñas y adolescentes.  
 
Enfoque de derechos: Es el reconocimiento de niños y niñas como sujetos plenos de 
derechos; otorga a su ejercicio un carácter prevalente y atribuye a la familia, la sociedad y 
al Estado la responsabilidad compartida de garantizar las condiciones de vida necesarias 
para el desarrollo de los niños y niñas. 
 
Enfoque de género: Reconoce que existen aspectos sociales y culturales que condicionan 
las representaciones sociales sobre lo femenino y masculino y determinan el 
reconocimiento diferenciado de potencialidades, necesidades y oportunidades, al igual 
que el establecimiento selectivo de relaciones y roles según sea niño, niña, hombre o 
mujer. 
 
Orienta las acciones desde el reconocimiento de las desigualdades e inequidades de 
género y desde las singularidades del mismo, hacia garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
 
Gestión Social Integral: “Conjunto de acciones emprendidas desde la administración 
pública y/o la institucionalidad actuante que se formula como propósito hacer más efectiva 
la acción gubernamental e institucional, la gestión de la política pública, en el 
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mejoramiento de la calidad de vida de la población, con algún nivel de participación 
comunitaria”. 
 
Desarrollo Humano: Hace referencia a la expansión de las oportunidades de los niños, 
niñas y adolescentes y sus familias; de igual forma apunta a la formación de capacidades 
humanas y a generar las condiciones que permitan a los niños, niñas y adolescentes y 
sus familias la utilización de éstas capacidades como medio para garantizar su plena 
integración social, familiar y comunitaria. 
 
atención en el proyecto Infancia y Adolescencia Feliz y protegida integralmente, durante el 
periodo comprendido entre el 2008 -2012, busca contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, desarrollando a través de la 
implementación de los siguientes componentes y líneas atención para el logro de los 
objetivos específicos: 
 

Tabla 5. Componentes programáticos y líneas de atención proyecto 497 
 

COMPONENTES 
PROGRAMÁTICOS 

LINEAS DE ACCIÓN 

Ciudad Protectora 

Línea técnica en protección: Se refiere a la producción del conocimiento para la 
implementación de acciones preventivas a situaciones que amenazan la 
integridad y seguridad de niños, niñas y adolescentes. 

Atención especializada: Se refiere a los procesos de atención a la población 
(identificación, atención, seguimiento, remisión) en condición de riesgo 
inminente, principalmente aquellos que se encuentran en condición de 
discapacidad, explotación laboral, desplazamiento, desmovilización, explotación 
sexual y maltrato. 

Promoción y prevención: Se refiere a todas aquellas acciones de orientación y/o 
formación en temas relacionados con primera infancia y embarazos en 
adolescentes. 

Acceso a La Justicia 
Formación pedagógica y legal: Se refiere a las acciones que buscan identificar a 
los niños y niñas como sujetos de derechos y difusión de rutas de atención de 
violencias. 

Acciones Propicias 
Para El Desarrollo 

Integral 

Línea técnica para el desarrollo humano integral. Se refiere a la producción de 
conocimiento para la implementación de acciones pedagógicas en primera 
infancia. 

Atención integral a primera infancia Se refiere a los procesos de atención a la 
población en primera infancia 

Ejercicio de la 
Ciudadanía para la 

Democracia 
Participativa 

Línea técnica: se refiere a la producción de conocimiento en torno a los 
procesos de formación y promoción de la participación de niños, niñas y 
adolescentes 

Formación en derechos: Se refiere a las acciones de formación a niños y niñas 
como agentes compromisarios de sus propios derechos. 

Participación: Se refiere a las acciones para la creación de espacios 
permanentes de participación de los niños y niñas. 

Divulgación política de infancia y adolescencia: Se refiere a las acciones de 
difusión de temas referentes a la política de infancia. 

Reorganización del 
Estado hacia 
respuestas 

Integrales en los 
Territorios 

Gestión: Se refiere a todas aquellas acciones de coordinación y control 
intersectorial para la garantía de los derechos de niños y niñas de la ciudad 

Sistematización y control de la información: Se refiere a la implementación de un 
sistema de monitoreo que de cuenta del cumplimiento de las acciones 
desarrolladas en la ciudad en el tema de infancia y adolescencia. 

Fuente: Formulación del proyecto 497: Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente, junio de 2008 

 
En cada uno de estos componentes se programaron metas que buscan garantizar la 
restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el Distrito Capital. 
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Proyecto 495 - Familias Positivas: Por El Derecho a una Vida Libre de Violencias y a 
Una Ciudad Protectora: busca contribuir a la creación de condiciones para el 
reconocimiento, ejercicio, y restablecimiento de los derechos de las Familias que habitan 
los diferentes territorios del Distrito Capital, para mejorar su calidad de vida, su desarrollo 
integral, autónomo y sostenible en el marco de la Política Pública para las Familias y la 
gestión social integral. 

 
Objetivos específicos 
 

 Promover relaciones democráticas en las Familias en Bogotá para la construcción de 
contextos protectores. 

 Diseñar e implementar un modelo transectorial de atención integral, protección, 
seguridad social y seguridad económica a las familias en mayor situación de 
vulnerabilidad en los territorios de Bogotá. 

 Diseñar e implementar estrategias transectoriales e iniciativas normativas que 
permitan el reconocimiento espeto y ejercicio de los derechos de las Familias 
diversas. 

 Adelantar procesos de investigación, sobre las dinámicas de las Familias en los 
territorios, para la comprensión de sus realidades. 

 Proteger y atender de manera integral a los niños-as y adolescentes con medida de 
protección legal y a sus familias. 

 
Estructura del proyecto 
 
Acceso a la Justicia: Dentro de este componente se ubican todas las acciones de 
prevención, atención y seguimiento de las violencias intrafamiliar y sexual, a través de 
diferentes modalidades que integran la gestión intra e intersectorial para fortalecer la 
capacidad de respuesta institucional ante estas complejas problemáticas sociales y 
garantizar el acceso a la justicia familiar en las zonas urbanas y rurales, para el 
restablecimiento y garantía de los derechos de las familias. 
 

 Las Comisarías de Familia son: “entidades distritales o municipales de carácter 
administrativo e interdisciplinario, que forman parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los 
miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar y las 
demás establecidas por la Ley.”. 

 Centro de Atención Integral a Víctimas de Delitos Sexuales, CAIVDS. Es un convenio 
suscrito entre Fiscalía General de la Nación, Policía Judicial – Cuerpo técnico de 
Investigación, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio Público: Personería Distrital y defensoría 
del Pueblo y Alcaldía Mayor de Bogotá – secretaría distrital de Integración Social con 
el objetivo de ofrecer a las personas involucradas en el delito contra la libertad sexual 
y dignidad humana, la adecuada y oportuna atención en las áreas psicológicas, social, 
jurídica, médico legal y de protección, agilizando el procedimiento legal de manera que 
se produzca la recuperación y se generen mecanismos de prevención del delito. 

 Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar, CAVIF. Es un convenio suscrito entre la 
Fiscalía General de la Nación, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Policía Nacional, Defensor del 
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Pueblo, Alcalde mayor de Bogotá, Personero de Bogotá, Procurador General de la 
Nación, Veedor Distrital de Bogotá.  

 Atención terapéutica a familias afectadas por episodios de violencia intrafamiliar y/o 
sexual, Busca contribuir al restablecimiento de los derechos de personas solas, 
parejas y/o grupos familiares, involucradas en episodios de maltrato infantil, violencia 
intrafamiliar y/o abuso sexual, atendidas en Comisarías de Familia a través de 
atención terapéutica especializada. 

 Atención integral a las mujeres solas o con sus hijos-as víctimas de violencia 
intrafamiliar y sexual. Es un servicio de acogida temporal que va dirigido a mujeres 
cuya vida y seguridad personal se encuentra en riesgo, a nivel de vulneración de la 
integridad física, psicológica y/o emocional, por condiciones de violencia intrafamiliar y 
/o sexual familiar, con o sin sus hijos, hijas y/o menores que estén a su cargo, 
remitidas por las Comisarías de Familia.  

 Prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes, Es un proceso que atiende niñas, niños y adolescentes menores de 18 
años, en explotación sexual comercial, que mantienen vínculos con sus familias y 
pueden integrarse al sistema educativo formal así como aquellos-as niños-as que han 
roto el vínculo familiar. 

 
En cuanto al Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016, los proyectos: 735 Desarrollo 
integral de la Primera Infancia, 760: Protección integral y desarrollo de capacidades de 
niñas, niños y adolescentes, 721: Atención integral a personas con discapacidad, sus 
familias y cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas y el proyecto 741: Relaciones 
Libres de Violencias y para las familias de Bogotá, los cuales le aportan al cumplimiento 
de los objetivos planteados en el Eje 1: “Una ciudad que reduce la segregación y la 
discriminación: el ser humano en el centro de las preocupaciones del desarrollo”, en los 
programas “Garantía del desarrollo integral de la primera infancia”, “Lucha contra distintos 
tipos de discriminación y violencias por condición, situación, identidad, diferencia, 
diversidad o etapa del ciclo vital”, y “Bogotá un territorio que defiende y protege y 
promueve los derechos humanos”. 
 

Proyecto 735 “Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá”: El proyecto se 
encuentra ubicado en el eje en el programa “Garantía del desarrollo integral de la primera 
infancia” del PDDBH, y le aporta a tres proyectos prioritarios: 1. Corresponsabilidad de las 
familias, maestros, maestras, cuidadores y cuidadoras, madres comunitarias, sustitutas y 
FAMI de ICBF y otros agentes educativos y culturales en la generación de condiciones 
para el desarrollo integral de los niños y las niñas; 2. Ambientes adecuados para el 
desarrollo de la primera infancia y 3. Educación inicial diferencial, inclusiva y de calidad 
para disfrutar y aprender desde la primera infancia. Este proyecto le da continuidad a 
algunas acciones del proyecto 497 “Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida 
Integralmente”. 
 
Este programa se constituye en una de las apuestas más importantes del Plan de 
Desarrollo, cuyos propósitos fundamentales es garantizar el cuidado calificado, el 
potenciamiento del desarrollo, las experiencias pedagógicas significativas, el acceso a la 
cultura, el deporte y la recreación, la promoción de vida saludable, la alimentación 
saludable, la generación de ambientes seguros y protectores, y la construcción de 
espacios sensibles y acogedores en el marco de la política pública por la calidad de vida 
de niños, niñas y adolescentes y la política pública para las familias de Bogotá.  
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Su objetivo general se orienta a: Potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de 
primera infancia en Bogotá, con especial énfasis en los dos primeros años de vida, desde 
un modelo inclusivo y diferencial de calidad, mediante acciones que garanticen el cuidado 
calificado, las experiencias pedagógicas significativas, el disfrute del arte, la cultura, el 
juego, la promoción de vida y alimentación saludables y la generación de ambientes 
adecuados, seguros, sensibles y acogedores.  
 
Objetivos específicos 

 Garantizar el derecho al desarrollo integral de niños y niñas en primera infancia 
mediante la implementación de los estándares y lineamientos de la educación inicial. 
(experiencias pedagógicas, arte y cultura, prácticas de cuidado en lo referente al 
estándar de nutrición y salubridad). 

 Fortalecer la corresponsabilidad de los actores relacionados con la garantía de los 
derechos al desarrollo, la participación, la existencia y la protección (familias, 
maestros, maestras, cuidadores y cuidadoras y otros agentes educativos y culturales), 
con la garantía del derecho al desarrollo integral en la primera infancia, a través de la 
participación social, la movilización ciudadana, la promoción de vínculos afectivos 
seguros, promoción de la lactancia materna y la cualificación del talento humano. 

 Generar condiciones de seguridad para los niños y niñas en primera infancia en los 
escenarios en los que transcurre su vida cotidiana. Incluye la promoción de una 
cultura de cuidado para la prevención de accidentes; la promoción y fortalecimiento de 
relaciones y acciones de buen trato en los ambientes de socialización de los niños y 
las niñas para lograr la disminución de los índices de violencia intrafamiliar, maltrato, 
negligencia, abandono y abuso sexual. 

 Contribuir con la protección integral (prevención, promoción, garantía y 
restablecimiento de derechos) de los niños y las niñas en primera infancia.  

 Fortalecer el sistema de información y monitoreo de la calidad de vida de los niños y 
niñas en lo que respecta a la primera infancia.  

 
Estructura del proyecto  
 
El proyecto de atención integral a la primera infancia de la Secretaria Distrital de 
Integración Social SDIS, de acuerdo con el enfoque de articulación e integralidad de las 
acciones de los sectores del distrito, busca avanzar en la garantía del desarrollo integral 
de la primera infancia, y hacer real sus derechos al desarrollo, la protección, la 
participación y la existencia, en el marco de la atención integral a la primera infancia- AIPI, 
entendida como el conjunto de procesos y acciones pertinentes, suficientes y oportunos, 
realizados por la familia, la sociedad y el Estado a través de los cuales se garantiza a los 
niños y niñas el cuidado calificado, el potenciamiento de su desarrollo, las experiencias 
pedagógicas significativas, el acceso a la cultura, el arte, el juego, la actividad física, la 
promoción de vida saludable, la alimentación saludable, y la generación de ambientes 
seguros, sensibles y acogedores.  
Líneas de Acción: 
 
Atención, protección y fortalecimiento de capacidades: En respuesta a esta línea de 
acción, el proyecto desarrollará dos modalidades de atención a la primera infancia Ámbito 
Institucional y Ámbito Familiar. De acuerdo a las necesidades de la ciudad y los territorios 
particulares se diseñarán e implementarán modalidades en ámbitos no convencionales 
tales como atención hospitalaria, en espacios laborales, entre otros: 
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Ámbito Institucional: Se va a garantiza la atención a niños y niñas en Jardines infantiles a 
cargo de la SDIS, con la implementación de estándares de calidad y del lineamiento 
pedagógico de la Educación Inicial. En un marco de educación incluyente, con enfoque 
diferencial que permita equidad de oportunidades sin discriminación. Para esto se 
dispondrá de ambientes adecuados y seguros para el desarrollo de los niños y niñas, con 
talento humano suficiente, cualificado e idóneo, adelantando procesos de fortalecimiento 
familiar y comunitario. 
 
Ámbito Familiar: La SDIS fortalecerá y ampliará la atención a niños niñas y sus familias en 
esta modalidad desde la gestación, respondiendo a la decisión de las familias de construir 
vínculos afectivos que garanticen el desarrollo integral y la potenciación de las 
capacidades de los niños y las niñas, mediante procesos articulados en tres componentes 
de intervención: nutricional, pedagógica y de formación a familias. Además, se 
implementarán estrategias que buscan generar condiciones de seguridad y protección 
tanto en la casa como en el entorno inmediato de los niños y niñas. En esta modalidad se 
desarrollarán encuentros pedagógicos domiciliarios y grupales con estrategias 
pedagógicas acordes a las características de las familias y sus intereses, que fortalezcan 
la corresponsabilidad de las familias.  
 
Ámbitos no convencionales: En los ejercicios participativos adelantados en la ciudad para 
la construcción del Plan de Desarrollo, se pone de manifiesto por parte de los actores 
comunitarios la necesidad de contar con alternativas diferentes para la atención de los 
niños y las niñas y la protección de sus derechos. Convirtiéndose estas demandas en un 
mandato vinculante para la Administración Distrital frente al diseño e implementación de 
estrategias no convencionales que aporten a la garantía de los derechos de los niños y 
niñas. Escenarios como los hospitales, las empresas, las instituciones carcelarias, plazas 
de mercado serán la apuesta para la implementación de la atención integral en un 
ejercicio que convoca actores institucionales y comunitarios. 
 
Promoción y reconocimiento de las familias: A partir de esta línea de acción, el 
proyecto reconoce el carácter de las familias como sujetos colectivos titulares de 
derechos, corresponsables en la garantía del desarrollo integral de la primera infancia. En 
este sentido, se contempla el diseño e implementación de estrategias dirigidas a potenciar 
la participación de las familias en los procesos de garantía de derechos y de desarrollo 
integral de los niños y niñas. De igual forma se promoverá la participación de las familias 
en la gestión de los servicios dirigidos a niños y niñas en primera infancia.  
Dentro de esta línea de acción se implementarán estrategias dirigidas a posicionar, 
fortalecer y movilizar las rutas para el acceso a la justica de las familias en los temas 
relacionados con las situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de los 
derechos de los niños y niñas en primera infancia. 
 
Reconocimiento de la diversidad humana e interculturalidad: Esta línea de acción se 
desarrolla en las dos modalidades de atención, a partir del enfoque diferencial en las 
acciones de garantía de los derechos de los niños y las niñas, la promoción de la igualdad 
de oportunidades en el disfrute de los mismos y la celebración de la diversidad. Se orienta 
al desarrollo de procesos de mejoramiento continuo de los estándares y lineamientos de 
atención integral en la primera infancia para lograr que los mismos sean sensibles a la 
identificación de barreras de inclusión social durante esta etapa del ciclo vital. En este 
mismo marco, se fortalecerán las estrategias de cualificación y mejoramiento profesional 
permanente de los Equipos de Apoyo a procesos de inclusión de niños y niñas con 
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discapacidad, de manera que se garantice la identificación, vinculación y permanencia en 
las diferentes modalidades de atención integral a la primera infancia. 
 
Gestión transectorial: Esta línea de acción parte del reconocimiento de los diversos 
actores responsables de la implementación del proyecto, de sus interacciones y del rol 
que desempeña en ellas el Gobierno Distrital, por referencia a la generación de 
condiciones para la garantía y el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Implica la apertura de la administración para proponer y construir 
mancomunadamente con este conjunto de actores públicos y privados identificados, 
incluso las familias, cuidadores y cuidadoras, modos y maneras de coordinación, 
articulación y adecuación de procedimientos para la realización de acciones intencionadas 
y diferenciales para la garantía del derecho al desarrollo integral en la Primera Infancia 
Se apoya en la arquitectura institucional dispuesta para la implementación del Programa 
Distrital de AIPI y promueve la coordinación, la articulación y la armonización de las 
acciones para ese efecto. 
 
Proyecto: 760 “Protección Integral y Desarrollo de Capacidades de Niña, Niños y 
Adolescentes”: Este proyecto le aporta al programa del PDDBH, “Lucha contra distintos 
tipos de discriminación y violencias por condición, situación, identidad, diferencia, 
diversidad o etapa del ciclo vital”, desde el cumplimiento de los objetivos del Proyecto 
Prioritario “Aumento de capacidades y oportunidades incluyentes”. Como se enunció 
anteriormente, la Administración Distrital decidió dar continuidad a algunas estrategias y 
acciones que en materia de Infancia y Adolescencia se venían implementando en Bogotá. 
En este sentido, se armonizó el Proyecto 760, con el Proyecto 497“Infancia y 
adolescencia feliz y protegida integralmente” del PDD Bogotá Positiva. 

Su objetivo general se orienta a: Incrementar las oportunidades para el desarrollo de 
capacidades y potencialidades de los niños, niñas y adolescentes entre los 6 y los 17 
años desde el enfoque de la protección integral55, mediante la prestación de servicios de 
atención integral y especializada, la atención integral a las familias y el fortalecimiento de 
los procesos de participación con incidencia de niños, niñas y adolescentes, con el 
propósito de avanzar y consolidar los logros alcanzados por la Ciudad en lo relacionado 
con la garantía de sus derechos y el ejercicio de su ciudadanía en el marco del principio 
de corresponsabilidad del Estado, la familia y la sociedad. 
Objetivos específicos  

 

 Articular acciones intersectoriales para garantizar la protección y el restablecimiento 
de derechos de niños, niñas y adolescentes en situaciones de inobservancia, 
amenaza o vulneración asociadas a explotación sexual comercial, trabajo infantil y 
demás situaciones que generen segregación social, mediante estrategias de atención 
integral y especializada. 

 Ampliar las oportunidades para el desarrollo de los adolescentes vinculados al 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), que permitan la 
consolidación de sus proyectos de vida individual, familiar y social, en el marco de la 
cultura de la legalidad, mediante la atención integral y diferenciada, para la 
prevención, la garantía y el restablecimiento de sus derechos. 

                                                      

55
 Ley 1098 de 2008, Art. 7. 
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 Generar procesos de participación con incidencia de los niños, las niñas, los y las 
adolescentes en todos los espacios en que transcurren sus vidas, de acuerdo con su 
momento en el ciclo vital, mediante el fortalecimiento técnico y operativo de las 
diferentes instancias de participación y organizaciones existentes en el Distrito, así 
como en la acción intersectorial para su reconocimiento como sujetos de derechos y 
actores sociales. 

 Fortalecer la corresponsabilidad, capacidades y potencialidades, así como los vínculos 
afectivos de las familias como elemento fundamental para la garantía de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes a través de la implementación del modelo de atención 
a las familias como eje transversal a los procesos de atención integral y especializada. 

 

Estructura del proyecto 
El Proyecto se sustenta en el enfoque de Protección Integral, entendido como el 
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la 
prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato 

en desarrollo del principio del interés superior
56

. Se fundamenta además en los siguientes 

enfoques:  
 

 Enfoque Derechos: Se fundamenta en la construcción de las condiciones para el 
ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos humanos integrales, 
establecidos en la Carta Constitucional y en tratados y convenios internacionales. 

 Enfoque Diferencial: Implica reconocer las características, diferencias, 
desigualdades y la condición o situación de los niños, niña y adolescentes. 

 Desarrollo Humano: De acuerdo al cual el desarrollo depende de un modelo 
estructural y de un proceso histórico a través de los cuales los ciudadanos o los 
colectivos en un territorio determinado alcanzan paulatinamente su bienestar a partir 
de prácticas de tipo político, social y económico que se van construyendo y 
consolidando. 
 

El Proyecto se desarrolla a partir de las líneas de acción y componentes, que se 
describen en la tabla 6.  

 

 

 

Tabla 6. Líneas de acción y componentes del proyecto 760 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

COMPONENTES 

Atención y 
protección. 

Atención especializada a niños, niñas y adolescentes en situaciones o 
riesgo de trabajo infantil. 

Atención especializada a niños, niñas y adolescentes víctimas y en 

                                                      

56
Ley 1098 de 2006, Artículo 7. 
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riesgo de ESCNNA. 

Atención especializada adolescentes vinculados al sistema de 
responsabilidad penal. 

Promoción y 
prevención. 

Desarrollo de capacidades de niños, niñas y adolescentes. 

Identificación temprana de situaciones de riesgo. 

Cualificación de procesos de atención. 

Gestión intra y 
transectorial. 

Liderar procesos de articulación, seguimiento y evaluación en el marco 
de la política de infancia y adolescencia. 

Gestión y coordinación intrainstitucional 

 
Este proyecto, también contribuye al logro del objetivo general de la Política de Infancia y 
Adolescencia Bogotá D.C. 2011 - 2021, el cual se plantea “lograr que los niños, niñas y 
adolescentes desarrollen sus potencialidades, capacidades y oportunidades, en ejercicio 
de sus derechos”. Se ha avanzado en la incorporación de los ejes estratégicos de la 
política establecidos para la garantía del ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes desde un enfoque diferencial en términos del reconocimiento de la 
diversidad étnica y cultural, condiciones sociales, ciclo vital y situaciones de vulneración 
que afectan su desarrollo integral y calidad de vida 

 
Proyecto 741 “Relaciones Libres de Violencias para y con las Familias de Bogotá”: 
El gobierno de Bogotá Humana se propone reorientar la inversión y la asignación de sus 
recursos de todo tipo, para que las familias habiten en entornos más seguros, 
incrementen sus recursos y se relacionen de manera más democrática con el gobierno, 
para influir con mayor capacidad vinculante en la orientación de las políticas públicas. 
Está inscrita en el programa “Bogotá, un territorio que defiende, protege y promueve los 
derechos humanos” aportándole al proyecto prioritario “Fortalecimiento del acceso a la 
justicia formal, y promoción de la justicia no formal y comunitaria”. Sus acciones se 
armonizan con el proyecto “495 Familias Positivas” del Plan de Desarrollo Bogotá 
Positiva. 
 
Su objetivo general busca: Generar estrategias que contribuyan a la construcción de 
relaciones libres de violencia y democráticas al interior de las familias en Bogotá, a través 
del desarrollo de acciones de promoción, prevención y atención integral desde los 
enfoques de derechos, diferencial y una perspectiva de género. 
 
Estructura del proyecto 
El proyecto desde una perspectiva de integralidad pretende implementar acciones 
coordinadas para la garantía de los derechos de las familias, en el marco de la Política 
Publica de Familias y el Modelo de Atención a Familias, a través de una estrategia de 
coordinación y gestión interinstitucional y transectorial. El proyecto se estructura a partir 
de 3 componentes programáticos descritos a continuación: 
 
Atención Integral en las Comisarías de Familias a través del Acceso a la Justicia 
Familiar: Las Comisarías de Familia son “entidades distritales o municipales de carácter 
administrativo e interdisciplinario, que forman parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los 
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miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar y las demás 
establecidas por la Ley...”57.  
 
Sus competencias están determinadas en la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 
1098/06) y están directamente relacionadas con la atención de los conflictos familiares, el 
maltrato infantil en el contexto de la violencia intrafamiliar, conciliaciones en asuntos de 
familia, abuso sexual cuando las víctimas son menores de edad. 
 
Prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes – ESCNNA: Es un servicio mediante el cual se brinda atención 
especializada a niñas, niños y adolescentes entre los 12 y los 17 años, víctimas o en alto 
riesgo de explotación sexual comercial, que mantienen vínculos con sus familias y pueden 
integrarse al sistema educativo formal así como aquellos y aquellas niños y niñas que han 
roto el vínculo familiar. 
 
Centro de Atención Integral a Violencia Intrafamiliar (CAVIF) y Subdirecciones 
Locales de Integración Social58. 
El Centro de Atención Integral a Violencia Intrafamiliar –CAVIF- surge de un convenio 
suscrito entre la Fiscalía General de la Nación, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Policía Nacional, 
Defensoría del Pueblo, la Alcaldía Mayor de Bogotá, Personería de Bogotá, Procuraduría 
General de la Nación, Veeduría Distrital de Bogotá, para fortalecer la prestación de 
servicios, buscando la adecuada, oportuna, eficaz garantía, protección y restablecimiento 
de los derechos de las personas involucradas en conductas atentatorias de la armonía y 
la unidad familiar. 
 
Atención Integral a niños, niñas y adolescentes bajo medida de protección legal en 
los Centros Integrales de Protección: La Secretaría Distrital de Integración Social 
desarrolla acciones que buscan fortalecer las capacidades y potencialidades de las 
familias para proteger integralmente los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
especial a los que tienen mayores condiciones de vulnerabilidad a través del ejercicio de 
la corresponsabilidad, la participación y la convivencia democrática. Se entiende la 
protección integral como la defensa, protección y restitución de los Derechos desde cuatro 
categorías: vida y supervivencia, educación y desarrollo, protección y participación.  
 
Los Centros Integrales de Protección (CIP), se constituyen desde la temporalidad, en 
espacios propicios para la acogida de niños, niñas y adolescentes, reconociéndolos como 
sujetos de derechos, lo que implica partir de su condición de actores transformadores de 
su propia realidad en el proceso de restitución de sus derechos vulnerados. También son 
un espacio para la creación de condiciones y medios para que las familias cuenten con el 
acompañamiento necesario para la comprensión y apropiación de sus derechos y de su 
responsabilidad con ellas misma y con sus hijos e hijas en la garantía de los derechos.  
  
Por otra parte, con las familias, se trabaja en el fortalecimiento del vínculo afectivo para 
privilegiar el reintegro de niños y niñas al seno familiar reduciendo de esta forma el tiempo 
de institucionalización. De igual manera, se trabaja identificando las redes de apoyos 

                                                      

57
 Ley 1098 de 2006 

58
 Orientación y referenciación a víctimas de violencia intrafamiliar y sexual desde las Oficinas de Integración 

Social del Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual (CAIVAS), 
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familiares, sociales e institucionales, pertinentes en la solución de sus necesidades y 
desarrollo de sus potencialidades construyendo tejido social, que les permita a corto plazo 
salir de su situación de exclusión.  

 
Promoción y prevención: El componente hace referencia al conjunto de acciones 
orientadas a divulgar, informar y formar individuos, familias, actores comunitarios e 
institucionales en torno a temas relacionados con la prevención de las violencias 
intrafamiliar y sexual, tales como: derechos de las familias, mecanismos de resolución de 
conflictos, roles, funciones y desarrollo de capacidades de protección de las familias y 
factores asociados como el consumo de sustancias psicoactivas - SPA, entre otros temas; 
todos ellos, en la dimensión de Convivencia y Democracia Familiar, contemplados en la 
Política Pública para las Familias y en el Modelo de Atención Integral a las Familias. 
 
Formulación de los lineamientos para la implementación de acciones de prevención 
en los territorios y servicios, la cual se desarrolla a través de las siguientes 
acciones: Para la formulación de lineamientos se actualizará el Plan Distrital de 
Prevención de las Violencias, considerando el segundo eje de la Política Pública para las 
Familias Promoción de la Familia como ámbito de socialización democrática. Las 
directrices de prevención serán establecidas por el Consejo Distrital de Atención a 
Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Sexual. Desarrollo de procesos pedagógicos sobre 
prevención de las violencias intrafamiliar y sexual a nivel distrital y local, los cuales son 
implementados por los equipos psicosociales de las Comisarías de familia y los referentes 
locales de las subdirecciones locales. 
 
Proyecto 721 - Atención Integral a Personas con Discapacidad, sus Familias y 
Cuidadores y Cuidadoras – Cerrando Brechas: el proyecto le aporta al programa del 
PDDBH, “Lucha contra distintos tipos de discriminación y violencia por condición 
situación, identidad, diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital” a través del cumplimiento 
de objetivos del proyecto prioritario “Aumento de capacidades y oportunidades 
incluyentes”. Se formuló armonizando los servicios que se venían prestando a las 
personas con discapacidad, a través de tres proyectos operados en el marco del plan de 
desarrollo “Bogotá Positiva”: Proyecto 497 ”Infancia y adolescencia feliz y protegida 
integralmente” con el servicio de atención integral a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad - Centros Crecer y las acciones desarrolladas para garantizar el proceso de 
inclusión de niños y niñas con discapacidad en la educación inicial, Proyecto 495 
“Familias positivas” con el servicio de Atención integral a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad con medida de protección y Centros de respiro, transformados en puntos 
focales de equidad y respuesta integral en territorios y el Proyecto 501 “Adultez con 
oportunidades” con los servicios de Atención integral a personas adultas con discapacidad 
y Atención integral externa a personas con discapacidad. 
 
Su objetivo general se orienta a: Atender integralmente a las Personas con Discapacidad, 
sus familias y sus cuidadores y cuidadoras, en los territorios, a través de la articulación de 
actores, servicios y recursos para promover el desarrollo humano y contribuir con el 
ejercicio de sus derechos y sus deberes, con un enfoque diferencial, de 
corresponsabilidad y durante todo el transcurrir vital. 
 

Objetivos Específicos  
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 Generar oportunidades para las familias de las personas con discapacidad, sus 
cuidadores y cuidadoras para el desarrollo de sus capacidades y habilidades sociales 
y productivas. 

 Promover el desarrollo humano y la inclusión social de las personas con discapacidad 
a través del fortalecimiento de capacidades y la equiparación de oportunidades 
durante el transcurrir vital. 

 Promover el ejercicio de ciudadanía a través del desarrollo de procesos de formación, 
acompañamiento y gestión para la organización y movilización social de las personas 
con discapacidad. 

 Construir e implementar una ruta única, con enfoque incluyente, que articule los 
procesos, procedimientos, recursos, actores y servicios de los proyectos de las SDIS 
para la Atención Integral de las personas con discapacidad, sus cuidadores y 
cuidadoras. 

 Facilitar el acceso equitativo a la ciudad, de las Personas con Discapacidad, sus 
familias y cuidadores y cuidadoras, a través de estrategias que permitan la inclusión, 
la accesibilidad y el disfrute de la ciudad. 

 Fortalecer la articulación transectorial a través del posicionamiento del Sistema 
Distrital de Discapacidad, en un marco de corresponsabilidad. 

 
Estructura del proyecto  
 
Como se ha mencionado, el proyecto 721 se suscribe en la Política Pública de 
Discapacidad, inscrita en el marco de una ciudad incluyente y accesible, de una ciudad 
moderna y humana, en donde la inclusión social y la participación ciudadana se proponen 
como derechos fundamentales de una nueva cultura política y social, así como de una 
nueva concepción de ciudad, fundamentada en el enfoque de derechos humanos bajo 
preceptos de inclusión social y el mejoramiento de calidad de vida, desarrollados a través 
de cuatro dimensiones: Dimensión de desarrollo de capacidades y oportunidades, 
dimensión de ciudadanía activa, Dimensión cultural y simbólica y dimensión de entorno y 
territorio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto toma como unidad de tejido social a la familia, 
en este sentido busca dar una respuesta integral a través de la estructuración de planes 
de inclusión unificados que agrupen la respuesta institucional que necesita la persona, su 
familia y sus cuidadores-as, a través de la articulación de actores, servicios y recursos 
para promover el desarrollo humano y contribuir con el ejercicio de sus derechos y sus 
deberes, con un enfoque diferencial, de corresponsabilidad y durante todo el transcurrir 
vital, responde a los propósitos de la política, a través de los siguientes componentes: 
 
Componente 1: Respuesta territorial articulada para familias, cuidadores y 
cuidadoras: pretende dar respuesta a las sobrecargas económicas, sociales, 
emocionales, que viven las cuidadoras y cuidadores de personas con discapacidad y la 
falta de responsabilidad para asumir el cuidado y la atención por parte de algunos 
integrantes de las familias, desestimulando así, el proceso de institucionalización de las 
personas con discapacidad que tienen redes familiares de soporte, a través de una 
respuesta articulada distrital. 
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Componente 2: Desarrollo de capacidades y generación de oportunidades para las 
Personas con Discapacidad: está dirigido a promover el desarrollo humano e inclusión 
social de las personas con discapacidad, a través del fortalecimiento de capacidades y la 
equiparación de oportunidades durante el transcurrir vital.  
 
Componente 3: Ejercicio de ciudadanía: plantea promover el ejercicio de ciudadanía, 
en procesos de formación, acompañamiento y gestión para la organización social de las 
personas con discapacidad, sus familias, cuidadoras y cuidadores y actores interesados 
en el tema. 
 
Componente 4: Promoción de la eliminación de barreras: pretende que las personas 
con discapacidad, sus familias, cuidadoras y cuidadores vivan de forma independiente y 
participen plenamente en el ejercicio de sus derechos, minimizando o mitigando aquellas 
condiciones segregantes. 
 
Componente 5: Articulación y fortalecimiento interno: se fortalece la capacidad 
misional, a partir de la redefinición de sus servicios, para dar respuestas integrales a las 
personas con discapacidad, familias, cuidadoras y cuidadores en los territorios, a través 
de la implementación de un modelo y una ruta de atención institucional que articule 
procesos, procedimientos, recursos, actores y servicios. 
 
componente 6: Trabajo Transectorial: en el marco de la estrategia de gestión social 
integral y del sistema distrital de discapacidad, este componente pretende ordenar, 
articular y dinamizar conjuntamente las acciones de los diferentes sectores de la 
administración Distrital y de estos con la comunidad, el sector privado, las ONG, la 
academia y demás actores sociales en las implementación de políticas, programas y 
servicios para dar respuestas integrales a la población con discapacidad, sus familias, 
cuidadoras y cuidadores en el Distrito. 
 
1.2.3 Metas Formuladas en los Proyectos y/o Acciones 

 
Teniendo en cuenta que la vigencia 2012 es un año de armonización, cada uno de los 
proyectos de inversión contaba con metas orientadas a dar cuenta de los objetivos de los 
planes de desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá Humana, en las siguientes tablas se 
establecen su formulación, programación y ejecución, iniciando con los proyectos inscritos 
en Bogotá Positiva: 

 
PLAN DE DESARROLLO BOGOTA POSITIVA  

Tabla 7. Seguimiento a la ejecución de metas del proyecto 497 Infancia y 
Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente, enero – mayo de 
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2012
CODIGO 

SEGPLAN 
DESCRIPCION DE LA META 

Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de cumplimiento 

1 

Diseñar e implementar 1 
modelo de prevención de 
accidentes, en los espacios 
donde transcurre la cotidianidad 
de niñas, niños y adolescentes,  
en las 20 localidades. 

1 1 100% 

CODIGO 
SEGPLAN 

DESCRIPCIÓN DE LA META 

CUPOS PERSONAS 

Programación 
2012 

Ejecución  
2012 

% de 
cumpl. 

Progr. 
2012 

Ejec. 
2012 

% de 
cumpl 

3 

Lograr  cupos - año para la 
atención de niños, niñas y 
adolescentes entre 5 y 17 años 
con discapacidad a través de 
los Centros de Atención 
Especializada a niños, niñas y 
adolescentes en condición de 
discapacidad - Centros Crecer. 

1.329 1.212 91% 1.589 1.296 81% 

5 

Atender niñas, niños y 
adolescentes contra la 
explotación laboral a través de 
los Centros de Atención 
Especializada a niños, niñas y 
adolescentes en explotación 
laboral o en riesgo de estarlo - 
Centros Amar de Integración de 
integración. 

1.370 441 32 % 3.500 794 23% 

CODIGO 
SEGPLAN 

DESCRIPCIÓN DE LA META 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de Cumplimiento 

4 

Atender Integralmente niñas, 
niños y adolescentes menores 
de 15 años que se encuentren 
en condiciones de vulneración 
de derechos o victimas de 
violencia como situaciones de 
desplazamiento, 
desmovilización,  explotación 
sexual, trabajo infantil o 
conflicto con la ley. 

4.698 2.482 53% 

9 

Formar  padres,  madres o 
cuidadores de niños y niñas 
menores de 5 años en temas 
relacionados con la atención 
integral de la primera infancia y 
Educación Inicial (crianza, 
lactancia materna, desarrollo 
infantil, juegos). 

17.042 10.806 63% 

10 

 Formar niñas, niños y 
adolescentes en acciones 
educativas, legales y de control 
para la restitución de los 
derechos. 

277 86 31% 

CODIGO 
SEGPLAN 

DESCRIPCIÓN DE LA META 

CUPOS PERSONAS 

Programación 
2012 

Ejecución  
2012 

% de 
cumpl. 

Progr. 
2012 

Ejec. 
2012 

% de 
cumpl. 

14 
Alcanzar cupos gratuitos en 
educación inicial para niños y 
niñas en primera infancia.  

50.332 50.273 99.88% 59.384 57.757 97% 

 
Fuente: Dirección de Análisis y Diseño. Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, Informe CBN, 

Enero-Mayo 2012 SDIS   
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Tabla 8. Seguimiento a la ejecución de metas del proyecto: 495 Familias positivas: 
por el derecho a una vida libre de violencias y a una ciudad protectora, Enero-Mayo 

2012 

N° 
CÓDIGO 

SEGPLAN 
DESCRIPCION DE LA META 

Programación 
212 

Ejecución 
2012 

% 
Cumplimiento  

1 31 

Realizar el 100% de seguimientos /año 
a los casos denunciados de maltrato 
infantil y delitos sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes remitidos por las 
Comisarías de Familia a las entidades 
competentes del Sistema Judicial 
(Fiscalía General de la Nación)  

100% 100% 100% 

2 20 
Atender 455 cupos/año a niños y niñas 
con medida de protección legal de 
acuerdo a la ley 1098 del 2006. 

465 465 100% 

3 21 

Atender 70 cupos 
institucionalizados/año a niños y niñas y 
jóvenes con discapacidad cognitiva con 
Medida de Protección legal. 

76 76 100% 

 Fuente: Dirección de Análisis y Diseño. Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, Informe 
CBN, Enero-Mayo 2012 SDIS 

 

PLAN DE DESARROLLO BOGOTA HUMANA 
Tabla 9: Seguimiento a la atención, Proyecto 735 Desarrollo Integral de la primera 

infancia en Bogotá Junio – diciembre de 2012 
 

N° 
Código 

SEGPLAN 
Descripción de la meta 

Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% 
cumplimiento 

1 2 

Cualificar 300.000 personas para el 
fortalecimiento de su rol educativo, de 
prácticas de cuidado y crianza y del 
establecimiento de vínculos afectivos, que 
potencien el desarrollo de capacidades en 
los niños y niñas en primera infancia. 

12.461 12.461 100% 

2 4 

Garantizar al 80% de los jardines 
infantiles inscritos en el Sistema de 
Registro de Información SIRSS la 
asistencia técnica para la atención integral 
a niños y niñas de primera infancia. 

80% 80% 100% 

3 5 

Diseñar e implementar 0.20 ruta de 
registro de accidentes ocurridos en los 
servicios sociales de primera infancia de 
la SDIS. 

0.20 0.20 100% 

6 8 

Fortalecer al 100% de los y las integrantes 
de los equipos pedagógicos de los 
jardines infantiles de la SDIS en el 
Lineamiento Pedagógico y curricular. 

100% 100% 100% 

7 10 

Diseñar e implementar 1 sistema de 
valoración del desarrollo para niños y 
niñas de 0 a 2 años, que ingresen a los 
servicios de primera infancia de la SDIS. 

0.10 0.10 100% 

8 11 
Diseñar e implementar 3 nuevas 
modalidades de atención para niños y 
niñas de primera infancia. 

0.20 0.20 100% 
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9 12 

Atender 80.600 niños y niñas de primera 
infancia principalmente menores de 3 
años, desde un modelo inclusivo, con 
enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
institucional.  

55.104 55.104 100% 

10 13 

Atender 121.400 niños y niñas de primera 
infancia principalmente menores de 3 
años, desde un modelo inclusivo, con 
enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
familiar. 

9.108 9.108 100% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 
 
 

Tabla 10. Seguimiento a la ejecución de metas del proyecto 760 “Protección integral 
y desarrollo de capacidades de niñas, niños y adolescentes” 

Junio - Diciembre de 2012 
 

N° 
Código 

SEGPLAN 
Descripción de la meta 

Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de 
cumplimiento 

1 1 
Atender Integralmente 2.603 niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren en 
Condiciones de vulneración de derechos. 

2.603 2.603 100% 

2 2 
Atender Integralmente 8.760 niñas, niños y 
adolescentes en situación o riesgo de trabajo 
infantil. 

1.251 1.251 100% 

3 3 

Atender Integralmente 2.000 niñas, niños y 
adolescentes identificados en riesgo o como 
víctimas de la explotación sexual comercial en 
Bogotá. 

382 382 100% 

4 4 

Atender Integralmente 3.000 adolescentes en 
conflicto con la ley y sus familias en un 
proceso de atención integral, especial y 
diferenciada en modalidad  

116 116 100% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 
 
 

Tabla 11. Seguimiento a la ejecución de metas. Proyecto 741 - “Relaciones Libres de 
Violencias para y con las Familias de Bogotá”  

Junio – Diciembre de 2012 

 

N° 
Código 

SEGPLAN 
Descripción de la meta 

Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de 
cumplimiento 

7 7 
Atender 455 cupos/año a niños, niñas y 
adolescentes, con medidas de protección 
legal de acuerdo con la ley 1098 de 2006. 

455 430 94.5% 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios-as – SIRBE Comisarías – SDIS Diciembre 2012 Cálculos: Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización 
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Tabla 12. Seguimiento a la ejecución de metas Proyecto 721 Atención integral a 

personas con discapacidad, sus familias y cuidadores y cuidadoras– Cerrando 

Brechas Junio – Diciembre de 2012 

 

N° 
Código 

SEGPLAN 
Descripción de la meta 

Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de 
cumplimiento 

2 4 

Asesorar 500 unidades de atención 
integral a la primera infancia en la 
inclusión de niñas y niños con 
discapacidad.  

274 274 100% 

3 5 
Garantizar a 1.319 cupos/año para la 
atención integral de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad. 

1.319 1.212 92% 

4 6 

Garantizar 76 cupos/año para la atención 
integral de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad y con medida de 
protección legal. 

76 76 100% 

Fuente. Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
1.2.4 Presupuesto Asignado 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social programó dentro del Plan de Desarrollo 
Bogotá Positiva y el Plan de Desarrollo Bogotá Humana, el cumplimiento de las metas de 
sus proyectos con la asignación de presupuesto de inversión como se relaciona en las 
siguientes tablas. Al respecto es importante aclarar que dicho presupuesto corresponde al 
monto total del proyecto, sin embargo en el cumplimiento de sus objetivos atienden 
diferentes problemáticas, en el ítem 1.3.3 del presente documento se desglosa de manera 
particular en el ítem 1.3.3:  

 
Tabla 13. Asignación presupuestal Bogotá Positiva y Bogotá Humana vigencia 2012 

 

 
 

PROYECTO 

Asignación 
Presupuestal 

Bogotá Positiva 
Presupuesto 
(Millones De 

Pesos) 

Asignación 
Presupuestal 

Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
(Millones De 

Pesos) 

497 Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente, 90.370  
 495- Familias positivas: por el derecho a una vida libre de 
violencias y a una ciudad protectora 

11.259  

735-“Desarrollo Integral de la primera infancia en Bogotá”,  29.948 
760- Protección integral y desarrollo de capacidades de 
niñas, niños y adolescentes 

 4.836 

741- Proyecto 741 - “Relaciones Libres De Violencias Para 
Y Con Las Familias De Bogotá” 

 2.947 

721- Atención integral a personas con discapacidad, sus 
familias y cuidadores y cuidadoras– Cerrando Brechas 

 10.730 

Elaboró Equipo de Investigación. DADE-SDIS 
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1.2.5 Población o Unidades de Focalización Objeto de Atención 

En la siguiente tabla se encuentra la población o unidades programadas durante la 
vigencia 2012 por meta en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva enero – mayo 
y Bogotá Humana junio - diciembre. La población o unidades de focalización objeto de 
atención de la SDIS de acuerdo a los servicios y recursos asignados a la entidad para 
2012 fueron los siguientes: 
 

Tabla 14. Población objeto de atención Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 

 

PDD Población o Unidades de Focalización objeto de Atención 

 
 
 
BOGOTA 
POSITIVA 

 Lograr 1.329 cupos - año para la atención de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 
años con discapacidad a través de los Centros de Atención Especializada a niños, niñas 
y adolescentes en condición de discapacidad - Centros Crecer. 

 Atender 3.500 niñas, niños y adolescentes contra la explotación laboral a través de los 
Centros de Atención Especializada a niños, niñas y adolescentes en explotación laboral 
o en riesgo de estarlo - Centros Amar de Integración de integración. 

 Atender Integralmente 4.698 niñas, niños y adolescentes menores de 15 años que se 
encuentren en condiciones de vulneración de derechos o víctimas de violencia como 
situaciones de desplazamiento, desmovilización, explotación sexual, trabajo infantil o 
conflicto con la ley. 

 Formar 17.042 padres, madres o cuidadores de niños y niñas menores de 5 años en 
temas relacionados con la atención integral de la primera infancia y Educación Inicial 
(crianza, lactancia materna, desarrollo infantil, juegos). 

 Formar 277 niñas, niños y adolescentes en acciones educativas, legales y de control 
para la restitución de los derechos. 

 Alcanzar 50.332 cupos gratuitos en educación inicial para niños y niñas en primera 
infancia. 

 Atender 4.000 niños y niñas en primera infancia con discapacidad en los jardines 
infantiles del distrito 

 Atender integralmente 12.687 familias con niños y niñas en primera infancia en el ámbito 
familiar. 

 Atender 465 cupos/año a niños y niñas con medida de protección legal de acuerdo a la 
ley 1098 del 2006. 

 Atender 76 cupos institucionalizados/año a niños y niñas y jóvenes con discapacidad 
cognitiva con Medida de Protección legal 

 
 
 
 
 
 
BOGOTA 
HUMANA 

 Cualificar 12.461 personas para el fortalecimiento de su rol educativo, de prácticas de 
cuidado y crianza y del establecimiento de vínculos afectivos, que potencien el desarrollo 
de capacidades en los niños y niñas en primera infancia. 

 Atender 55.104 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito institucional. 

 Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

 Atender Integralmente 2.603 niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
Condiciones de vulneración de derechos. 

 Atender Integralmente 1251 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de trabajo 
infantil. 

 Atender Integralmente 382 niñas, niños y adolescentes identificados en riesgo o como 
víctimas de la explotación sexual comercial en Bogotá. 

 Atender Integralmente 116 adolescentes en conflicto con la ley y sus familias en un 
proceso de atención integral, especial y diferenciada en modalidad de medio abierto. 

 Garantizar a 1319 cupos/año para la atención integral de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

 Garantizar 76 cupos/año para la atención integral de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y con medida de protección legal. 

 Atender 455 cupos/año a niños, niñas y adolescentes, con medidas de protección legal 
de acuerdo con la ley 1098 de 2006. 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

55 
 

1.3 RESULTADOS EN LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PROBLEMAS 
 
1.3.1 Niveles de cumplimiento 
 
En las tablas 7, 8, 9,10, 11 y 12 del numeral 1.2.3 de este documento, correspondiente a 
la programación de metas, se indica tanto la programación, como la ejecución y por tanto 
el nivel de cumplimiento de las metas asignadas tanto a los proyectos de Bogotá Positiva 
como a los proyecto de Bogotá Humana. 
 
Sin embargo, a continuación se describen los principales avances y logros que se 
desarrollaron durante la vigencia 2012 en el cumplimiento de las metas propuestas en 

cada uno de los proyectos inscritos en el PDDBH
59

. 

 
Proyecto 735- Desarrollo Integral de la primera infancia en Bogotá: 

 
Meta: Cualificar 12.461 personas para el fortalecimiento de su rol educativo, de 
prácticas de cuidado y crianza y del establecimiento de vínculos afectivos, que 
potencien el desarrollo de capacidades en los niños y niñas en primera infancia: 
Referirse a la primera infancia supone una relación directa a la familia como aquel vinculo 
capaz de asegurar la sobrevivencia, el desarrollo individual y la integración de los niños y 
las niñas en su entorno social y político.  
 
Esta meta está orientada al desarrollo de acciones encaminadas a la cualificación y 
formación del talento humano educativo, y el fortalecimiento del papel educativo de la 
familia y de sus vínculos afectivos, de manera que se potencie el desarrollo de los niños y 
las niñas en los diferentes escenarios de su vida cotidiana, así como la movilización social 
de la ciudadanía, para garantizar ambientes adecuados para niños y niñas de primer 
infancia, y la promoción de una cultura de cuidado y del buen trato para la prevención de 
accidentes, mediante la implementación de proyectos desde lo afectivo, social y 
emocional.  
 
Se desarrollan procesos en dos modalidades: Familias gestantes y lactantes; familias de 
niños y niñas menores de 6 años en atención integral a la primera infancia. De acuerdo a 
lo anterior, se han logrado importantes avances en el impulso de actividades que articulen 
y convoquen a todas las personas que están vinculadas y comprometidas con los 
procesos de desarrollo en la primera infancia; es así, como se realizaron procesos de 
cualificación de 12.461 personas, haciendo énfasis en las madres, padres, cuidadores, 
cuidadoras, maestras y maestros de niños y niñas en primera infancia, para la 
implementación del proceso se elabora un plan de trabajo de acuerdo a las necesidades 
detectadas y se conforman grupos de interés, con el fin de poder medir el impacto de la 
acciones llevadas a cabo desde los procesos de cualificación. 
 
A continuación se presentan la territorialización de los procesos desarrollados por 
localidad: 

                                                      

59
 Cuenta Básica Nacional – 1014 Informe sobre el Plan de Desarrollo Junio - Diciembre de 2012. Dirección de 

Análisis y Diseño Estratégico Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. Secretaria Distrital de 
Integración Social  
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Tabla 15. Personas que desarrollaron procesos por localidad  
Junio –diciembre de 2012 

No. Localidad 
Personas 
atendidas 

1 Usaquén 805 
2 Chapinero 54 
3 Santa Fe 107 
4 San Cristóbal 1.109 
5 Usme 1.234 
6 Tunjuelito 680 
7 Bosa 1.680 
8 Kennedy 797 
9 Fontibón 14 
10 Engativá 750 
11 Suba 2.058 
12 Barrios Unidos 175 
13 Teusaquillo 60 
14 Mártires 263 
16 Puente Aranda 316 
18 Rafael Uribe Uribe 402 
19 Ciudad Bolívar 1.886 
20 Sumapaz 71 
  Total  12.461 

Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
Meta: Garantizar al 80% de los jardines infantiles inscritos en el Sistema de Registro 
de Información SIRSS la asistencia técnica para la atención integral a niños y niñas 
de primera infancia: Esta meta tiene como objetivo la Implementación de asesorías 
personalizadas integrales y especializadas sobre los componentes de nutrición y 
salubridad, ambientes adecuados y seguros, proceso pedagógico, talento humano y 
proceso administrativo, las cuales se encuentran reglamentadas por el Decreto 57 de 
2009, en su artículo cuarto establece “Para facilitar el cumplimiento de los estándares de 
calidad para la prestación del servicio de Educación Inicial, la Secretaría Distrital de 
Integración Social a través de la Subdirección para la Infancia o la dependencia que haga 
sus veces, brindará asesoría técnica para la atención integral a niñas y niños entre los 
cero (0) y menores de seis (6) años de edad en el Distrito Capital y fijará los lineamientos 

y estándares técnicos …”
60

. 
 
Es así como los estándares contemplados son de dos tipos, Indispensables y básicos, 
ambos son de obligatorio cumplimiento, pero en momentos diferentes del proceso de 
obtención del Registro de Educación Inicial (REI). A continuación se hace una descripción 
de cada componente:  
 
Ambientes Adecuados y Seguros: Este estándar hace referencia al conjunto de 
condiciones del espacio físico institucional, de medidas de seguridad y de dotación que 
hace del jardín infantil un ambiente pertinente y funcional, protector, sano, dotado y 
suficiente para garantizar el desarrollo y bienestar de los niños y niñas. Precisa que el 
                                                      

60
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jardín infantil debe cumplir con los requerimientos de ubicación, seguridad, salubridad, 
espacios físicos diferenciados, dotación y capacidad de acuerdo con las coberturas 
atendidas. Igualmente, toma medidas de seguridad con las cuales protege la integridad 
física de los niños, las niñas y demás miembros de la institución. Este estándar está 
conformado por tres áreas: infraestructura, seguridad y dotación.  
 
Proceso Pedagógico: Este estándar hace referencia a la propuesta pedagógica que 
orienta y da sentido y significado al quehacer pedagógico del jardín infantil, da cuenta de 
su particularidad e identidad y del camino o sendero que la institución, desde sus 
principios, las disposiciones legales y las políticas existentes, decide desarrollar para 
alcanzar las intencionalidades definidas en relación con la formación y desarrollo 
armónico e integral de los niños y niñas, desde sus diferentes dimensiones del desarrollo, 
en la perspectiva de la garantía de los derechos. Es una propuesta flexible y está en 
permanente reflexión y construcción de modo que responda a las características, 
necesidades, intereses de los niños y niñas, de sus familias y del contexto en que se 
desenvuelven en el marco de la diversidad y la inclusión. Este estándar está conformado 
por tres áreas: Proyecto pedagógico, desarrollo armónico e integral, trabajo con familias y 
comunidad.  
 
Talento Humano: Este estándar hace referencia a la organización, idoneidad y gestión 
que cada jardín infantil desarrolla con las personas que conforman los diferentes equipos 
de trabajo. El talento humano en los jardines infantiles desarrolla funciones en tres áreas 
claramente diferenciadas: la pedagógica, la administrativa y la de servicios. Este estándar 
busca orientar que el Talento Humano que labora en los jardines infantiles y que atiende a 
niños y niñas de forma directa o indirecta, esté organizado de acuerdo con sus 
capacidades, experiencias, formación, proporción, funciones y obligaciones. Este 
estándar está conformado por tres áreas: organización del talento humano, idoneidad del 
talento humano y gestión del talento humano.  
 
Proceso Administrativo: Este estándar hace referencia a la capacidad de gestión que 
tiene el jardín infantil para definir, alcanzar, evaluar sus propósitos y resultados, con el 
adecuado uso de los recursos disponibles. Contempla actividades de planeación, 
organización, ejecución y control dirigidas a alcanzar los objetivos institucionales. Este 
estándar está conformado por tres áreas: desarrollo organizacional, mejoramiento 
continuo y administración de información.  
 
Actualmente se encuentran inscritos en el REI 1.825 Jardines Infantiles, a los cuales se 
les realizan asesorías individuales y grupales que les permitan cumplir de manera 
progresiva con los lineamientos y estándares técnicos para educación inicial, y dando 
cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana, en su proyecto 
prioritario “Ambientes adecuados para el desarrollo de la primera infancia”.  
 
El equipo de asistencia técnica en la vigencia junio – diciembre de 2012 realizó 1.134 
asesorías personalizadas a instituciones de carácter público y privado, en las siguientes 
temáticas asesoría integral asesoría especializada en nutrición, asesoría especializada en 
lactancia materna, asesoría especializada en infraestructura y dotación, asesoría 
especializada en licencia de construcción, asesoría especializada en plan de emergencias 
y contingencias, asesoría especializada en prevención de accidentes, asesoría 
especializada en estrategias de seguridad, asesoría especializada en rutas de atención, 
asesoría especializada en proceso, entre otras.  
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Estas acciones han contribuido al cumplimiento de estándares por parte de los Jardines 
Infantiles oficiales y privados que se han visitado entre junio y diciembre del 2012, el cual 
es del 18.6% del total de cinco (5) estándares de calidad evaluados, de acuerdo a los 
datos suministrados por el equipo de inspección y vigilancia de la SDIS. Con las acciones 
descritas se cumple la meta para la vigencia 2012 en un 100%.  
 
Meta: Diseñar e implementar 0.20 ruta de registro de accidentes ocurridos en los 
servicios sociales de primera infancia de la SDIS: La Política Pública de los niños y 
niñas desde el eje de la protección de la vida y en el Plan desarrollo de Bogotá Humana 
2012- 2016 en el que prioriza el cuidado y protección de la primera infancia, plantea la 
necesidad de desarrollar acciones que permitan identificar, prevenir y tratar aquellas 
situaciones y/o accidentes a los que se ven expuestos los niños y niñas en los espacios 
familiar, escolar, y social. Para esto se hace necesario evidenciar dichas situaciones a 
través del diseño e implementación de instrumentos de registro.  
 
En este sentido la SDIS adelanta en los servicios sociales que atienden a niños y niñas en 
primera infancia una ruta que permita registrar de manera individual situaciones ocurridas 
con los niños y niñas, permitiendo que refuercen medidas de protección para que los 
espacios garanticen la protección de ellos y ellas. 
 
Para el cumplimiento de la meta, se conformó un equipo técnico que se encuentra 
estableciendo los criterios técnicos a tener en cuenta en el desarrollo de la ruta, para 
posteriormente realizar con el área de sistemas la construcción del sistema de 
información que permita la recolección de información de manera oportuna con criterios 
de calidad y confiabilidad.  
 
Meta: Fortalecer al 100% de los y las integrantes de los equipos pedagógicos de los 
jardines infantiles de la SDIS en el Lineamiento Pedagógico y curricular: Bogotá 
Ciudad de Derechos viene orientando sus esfuerzos en el mejoramiento de la calidad de 
vida de sus niños, niñas y adolescentes en coherencia con la prioridad que le otorgo el 
Plan de Desarrollo a esta población. La primera infancia ha ocupado un lugar especial en 
la gestión del gobierno distrital, pues Bogotá es consciente de que buena parte de los 
logros alcanzados durante esta fase son determinantes para el éxito del proyecto de vida 
de los ciudadanos y por lo tanto para el desarrollo y prosperidad de la ciudad. En este 
sentido y con el fin de garantizar el derecho a la educación de calidad para la primera 
infancia, la administración distrital, a través de la Secretaría Distrital de Integración Social 
y la Secretaría de Educación del Distrito lideró el proceso de Construcción del 
“Lineamiento Pedagógico para la Educación Inicial en el Distrito”.  
 
El “Lineamiento Pedagógico para la Educación Inicial en el Distrito” propone el juego, el 
arte, la literatura y la exploración del medio como pilares de la educación para la primera 
infancia, al reconocer en estos elementos las formas primordiales a través de las cuales 
los niños y las niñas se relacionan ente sí, con los adultos y con el mundo para darle 
sentido, promoviendo a su vez su desarrollo integral. El lineamiento se constituye, en esta 
medida, en una herramienta que brinda orientaciones a los jardines infantiles y colegios 
que atienden niños y niñas en primera infancia para reflexionar y estructurar su práctica 
pedagógica. 
 
La Secretaria Distrital de Integración Social a fin de generar procesos constantes que 
permitan la actualización, cualificación y fortalecimiento de las estrategias de aprendizaje 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

59 
 

del recurso humano, tiene establecido el viernes pedagógico que se constituye como un 
espacio de interacción que permite enriquecerse con sus propios saberes y experiencias, 
de manera que entre todos y todas logren que los jardines infantiles se conviertan en 
escenarios garantes de derechos y que los niños y las niñas crezcan y se desarrollen de 
manera integral. 
 
En el periodo junio – diciembre de 2012, se desarrolló el proceso de formación de acuerdo 
con el plan de trabajo elaborado conjuntamente entre la SDIS y la Fundación Rafael 
Pombo (FRP), según el alcance del objeto contractual: “Fortalecer los procesos 
pedagógicos de los jardines infantiles de la Secretaria de Integración Social, a través de la 
formación a maestras y maestros en la pedagogía de la sensibilidad de la FRP, en 
estrecha relación con los componentes del Lineamiento Pedagógico y Curricular para la 
Educación Inicial en el Distrito: juego, arte, literatura y participación”.  
 
Se realizó la socialización por subgrupos de localidades, en donde las maestras y 
maestros participantes divulgaron experiencias artísticas grupales y evidencias de las 
actividades pedagógicas realizadas en cada uno de los jardines infantiles participantes en 
la formación, de las localidades de: Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Usaquén, Kennedy, 
Fontibón, Suba, Tunjuelito, Bosa, Engativá, Rafael Uribe Uribe. 
 
Finalmente se desarrolló el ciclo de formación en arte como parte del proceso de 
formación en los pilares de la educación inicial expuesto en los lineamientos pedagógicos 
para la educación en el distrito.  
 
Meta: Diseñar e implementar 1 sistema de valoración del desarrollo para niños y 
niñas de 0 a 2 años, que ingresen a los servicios de primera infancia de la SDIS: A 
partir del proyecto prioritario del Plan de Desarrollo, Creciendo Saludables y siendo la 
SDIS uno de los sectores que hacen parte del programa que busca garantizar el 
desarrollo integral de la primera Infancia, diseñará e implementará un sistema de 
valoración del desarrollo de los niños y niñas que atiende en los servicios de primera 
infancia la SDIS, como aporte a la construcción de un sistema unificado de desarrollo de 
los niños y niñas del Distrito.  
 
Igualmente con el propósito de realizar una atención diferencial y continuar con la 
inclusión de niños y niñas en los Jardines infantiles, se siguen desarrollando acciones de 
valoración del desarrollo que permitan identificar los niños y niñas  
 
Meta: Diseñar e implementar 3 nuevas modalidades de atención para niños y niñas 
de primera infancia: Esta meta se encuentra enfocada al diseño de nuevas modalidades 
de atención a niños y niñas de primera infancia, en ámbitos en los que no ha sido posible 
brindar el acompañamiento y la atención necesaria, ya sea por las condiciones y/o 
factores externos que no permiten la intervención, estas acciones deben redundar en el 
mejoramiento de su calidad de vida y el desarrollo de sus potencialidades.  
 
Para el desarrollo de esta meta se conformó un equipo técnico, que viene realizando la 
evaluación de los ámbitos que requieren de atención inmediata por parte del Estado. Se 
ha avanzado en la elaboración del documento de caracterización de las posibles nuevas 
modalidades y reuniones de gestión para recopilación de información para la elaboración 
del diagnóstico. 
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Así mismo, se desarrolló gestión en el territorio, conociendo propuestas de entidades y 
comunidad, que contribuyan al diagnóstico situacional. Entre otras actividades se 
realizaron reuniones con algunas entidades, que suministran información para la 
definición y evaluación de las nuevas modalidades, entre ellas se encuentran, la Unidad 
Renal, que atiende casos crónicos renales, Cárcel distrital de varones y anexo de 
mujeres, Universidad pedagógica Nacional y la Fundación SERVIMOS.  
 
Meta: Atender 55.104 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 
3 años, desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
institucional: El compromiso de la Bogotá Humana de atender integralmente a 270.00 
niños y niñas de la ciudad, se hace en razón a las necesidades identificadas para esta 
población. La atención integral a la primera infancia se reconoce entonces, como el 
conjunto de acciones pertinentes, suficientes y oportunas, ejercidas por la familia, la 
sociedad y el Estado, a través de las cuales se garantiza a los niños y niñas el cuidado 
calificado, el potenciamiento del desarrollo, las experiencias pedagógicas significativas, el 
acceso a la cultura, el patrimonio, el juego, la recreación y el deporte, la promoción de 
vida saludable, la alimentación nutritiva, y la generación de ambientes seguros, sensibles 
y acogedores. 
 
En este sentido y con el fin de consolidar la apuesta distrital, se inició la ampliación de 
cobertura en jardines infantiles, logrando en el periodo junio - diciembre 51.033 cupos de 
atención; en estos se atendieron a 55.104 niños y niñas, generando un índice de rotación 
de 1.08, que comparado con el índice de rotación 1,2 de la vigencia 2011, permite inferir 
que hubo mayor permanencia de los niños y niñas en los servicios de educación inicial.  
 
A continuación se presenta la distribución de las coberturas de jardines infantiles por 
localidad  
 

Tabla 16. Distribución de Jardines Infantiles por localidad 
Junio – diciembre de 2012 

No 
Localidad 

Localidad Cupos Atenciones 
Índice de 
Rotación 

1 Usaquén 2.935 3.006 1,0 

2 Chapinero 783 773 1,0 

3 Santafé 1.409 1.463 1,0 

4 San Cristóbal 3.162 3.554 1,1 

5 Usme 5.434 6.027 1,1 

6 Tunjuelito 1.881 1.979 1,1 

7 Bosa 6.570 6.867 1,0 

8 Kennedy 4.751 5.057 1,1 

9 Fontibón 1.233 1.332 1,1 

10 Engativá 2.868 3.137 1,1 

11 Suba 5.704 6.534 1,1 

12 Barrios Unidos 882 1.003 1,1 

13 Teusaquillo 85 105 1,2 
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No 
Localidad 

Localidad Cupos Atenciones 
Índice de 
Rotación 

14 Mártires 983 1.040 1,1 

15 Antonio Nariño 731 872 1,2 

16 Puente Aranda 1.448 1.621 1,1 

17 Candelaria 173 208 1,2 

18 Rafael Uribe 3.167 3.234 1,0 

19 Ciudad Bolívar 6.610 7.114 1,1 

20 Sumapaz 224 178 0,8 

 TOTAL 51.033 55.104 1,08 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
Este servicio hace énfasis en la atención diferencial, teniendo así la atención de niños y 
niñas de comunidades indígenas con un modelo de atención enfocado en el 
afianzamiento de procesos de fortalecimiento cultural y arraigo a sus costumbres; para la 
vigencia 2012 se contó con 6 jardines indígenas que tienen una cobertura de 681 niños y 
niñas indígenas, a continuación se muestra en la tabla los Jardines Indígenas por 
localidad. 
 

Tabla 17. Jardines infantiles indígenas 
Junio – diciembre de 2012 

N. 
Localidad 

Localidad Nombre Jardín Infantil 
Total 

cupos y 
atenciones  

3 Santafé 
J.Sdis. Lourdes - Makade 
Tinikana. 72 

5 Usme 
J.Sdis. El Virrey - Semillas 
Ambika Pijao. 84 

7 Bosa 
J.Sdis. Uba Rhua - Espiritu de la 
Semilla. 81 

10 Engativá 

J.Sdis. Wawakunapak 
Yachahuna Wasi (Casa De 
Enseñanza Para Niños). 95 

11 Suba J.Sdis. Los Pinos. 297 

17 Candelaria 
J.Sdis. Wawitakunapa Wasi (La 
Casita de los Niños). 52 

TOTAL GENERAL 681 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
Respecto a la atención de niños y niñas de las áreas rurales, se contó con la operación de 
4 jardines rurales, con una cobertura de 334 cupos donde se atendieron a 410 niños y 
niñas.  
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Tabla 18. Jardines infantiles rurales 
Junio – diciembre de 2012 

Localidad Nombre Jardín Infantil Cupos  Atenciones  

Usme 

J.Sdis. Centro Desarrollo Infantil y 
Familiar El Destino 

85 231 

J.Sdis. Centro Desarrollo Infantil y 
Familiar La Unión 

25 2 

Sumapaz 

J.Sdis. Centro Desarrollo Infantil y 
Familiar Nazareth 

73 72 

J.Sdis. Centro Desarrollo Infantil y 
Familiar San Juan 

151 106 

TOTAL 334 411 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 

Jardines Sociales: Son jardines infantiles que operan a través de convenios establecidos 
con las Cajas de Compensación Familiar, que se celebran con el ánimo de aunar recursos 
destinados a ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la Educación Inicial; la planta 
física y dotación operativa utilizadas son de propiedad de la Secretaría. 
 

Tabla 19. Jardines infantiles sociales 
 Junio – diciembre de 2012 

 

N. Localidad 
Nombre Jardín 

Infantil Cupos Atenciones 

1 Usaquén 
J.S. El Nogal 200 194 

J.S. Servita 400 389 

3 Santafé J.S. La Alameda 300 249 

4 San Cristóbal 

J.S. Nueva Roma 331 350 
J.S. San Jerónimo Del 
Yuste 

300 301 

J.S. San Vicente 345 361 

5 Usme 

J.S. Bolonia 304 330 

J.S. Chuniza 450 476 

J.S. El Ciprés 300 311 

J.S. Monteblanco 315 324 

J.S. Nebraska 321 334 

J.S. San Cayetano 278 287 

7 Bosa 

J.S. El Porvenir 288 296 

J.S. La Esperanza 470 486 

J.S. Santa Marta 314 328 
J.S. Santiago De Las 
Atalayas 

300 304 

8 Kennedy 
J.S. Tintalito 350 366 

J.S. Bellavista 375 384 

11 Suba J.S. Piedra Verde 430 456 

14 Mártires J.S. Nuevos Pasos 300 321 

18 Rafael Uribe J.S. Palermo Sur 300 307 
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N. Localidad 
Nombre Jardín 

Infantil Cupos Atenciones 

19 Ciudad Bolívar 

J.S. Buenavista 323 337 

J.S. Los Robles 300 287 

J.S. Paraíso 240 250 

Total general  7.834 8.028 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
Como se presenta en la tabla 20, los jardines infantiles tienen cuatro niveles de atención, 
donde se muestra que el 37% de la esta se concentra en los niveles maternales y 
párvulos.  
 

Tabla 20. Jardines infantiles por nivel de atención 
Junio – diciembre de 2012 

N.   Localidad  Maternal   Párvulos  
 Pre 

jardín   Jardín   Total  

1 Usaquén 386 756 898 895 2.935 

2 Chapinero 127 216 246 194 783 

3 Santafé 193 318 470 428 1.409 

4 San Cristóbal 361 769 994 1.038 3.162 

5 Usme 708 1.306 1.638 1.782 5.434 

6 Tunjuelito 229 472 595 585 1.881 

7 Bosa 566 1.696 2.082 2.226 6.570 

8 Kennedy 561 1.109 1.524 1.557 4.751 

9 Fontibón 112 393 378 350 1.233 

10 Engativá 396 731 839 902 2.868 

11 Suba 522 1.423 1.851 1.908 5.704 

12 
Barrios 
Unidos 

180 183 270 249 882 

13 Teusaquillo - 26 39 20 85 

14 Mártires 125 267 290 301 983 

15 
Antonio 
Nariño 

20 236 229 246 731 

16 
Puente 
Aranda 

201 370 466 411 1.448 

17 Candelaria 23 49 49 52 173 

18 Rafael Uribe 370 812 937 1.048 3.167 

19 
Ciudad 
Bolívar 

609 1.718 2.092 2.191 6.610 

20 Sumapaz 116 38 43 27 224 

Total general 5.805 12.888 15.930 16.410 51.033 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 
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Meta: Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 
años, desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
familiar: La atención integral a la primera infancia en ámbito familiar se define como un 
servicio que va dirigido a activar y fortalecer redes familiares, comunitarias e 
institucionales, que garanticen que los niños y niñas sujetos de esta atención desde la 
gestación y sus familias sean reconocidos, respetados, valorados y accedan en 
condiciones de igualdad a los servicios del Estado. La perspectiva de derechos, ciclo vital, 
género, participación, inclusión social, ética del cuidado, corresponsabilidad y las políticas 
públicas de infancia y familia, son transversales a toda la propuesta de atención. 
 
Este servicio se propone como objetivo general, atender integralmente a las familias con 
mujeres en gestación y/o con niños y niñas menores de cinco años, a través de acciones 
pedagógicas orientadas a: la promoción del desarrollo de la primera infancia; el 
fortalecimiento de la función educativa de las familias; el desarrollo de procesos de 
orientación familiar, para mejorar el acceso a educación, a salud y el restablecimiento de 
derechos; el suministro de apoyo alimentario y vigilancia nutricional, realizando acciones 
de seguimiento y evaluación.  
 
Adicionalmente, el modelo está desarrollando experiencias intersectoriales en la localidad 
de Bosa, logrando que las familias, cuyas condiciones de asistencia a un jardín infantil no 
son la prioridad o la posibilidad, puede contar con 3 encuentros domiciliarios con una 
maestra en casa, asistencia de los equipos de atención primaria en salud, y 6 encuentros 
al mes con otras 15 familias de su barrio para trabajar con agentes culturales, apoyo 
psicosocial y maestros. Este modelo intersectorial forma parte de la ejecución del 
programa: “Garantía del Desarrollo Integral a la Primera Infancia”, del Plan de Desarrollo 
Bogotá Humana.  
 
La atención en la modalidad de ámbito familiar por localidad se presenta a continuación: 
 

Tabla 21. Atención ámbito familiar por localidad 
Junio – diciembre de 2012 

N. Localidad  Atenciones  

1 Usaquén 387 

2 Chapinero 132 

3 Santa Fe 224 

4 San Cristóbal 976 

5 Usme 718 

6 Tunjuelito 399 

7 Bosa 1.172 

8 Kennedy 668 

9 Fontibón 200 

10 Engativá 488 

11 Suba 796 

12 Barrios Unidos 52 

14 Mártires 240 

16 Puente Aranda 125 

18 Rafael Uribe Uribe 552 
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N. Localidad  Atenciones  

19 Ciudad Bolívar 1.444 

20 Sumapaz 3 

21 Sin Información 532 

Total general 9.108 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 

En esta modalidad de atención se llevaron a cabo 187 visitas domiciliarias de 
identificación, 260 orientaciones grupales, con una asistencia de 6.291 familias con 
niños y niñas menores de 5 años, en los que se trabajaron los siguientes temas: 
crianza afectiva, autoridad en el hogar, prevención del abuso sexual, violencia 
intrafamiliar, relaciones familiares. 
 
Se realizaron 450 orientaciones individuales y seguimientos y 128 remisiones a las 
diferentes entidades de acuerdo a lo que requieren las familias: salud 76, Ámbito 
Institucional 25, 18 procesos jurídicos y 6 Secretaría de Educación, 1 desplazamiento 
forzado. 
 
Se aportó al proceso de inclusión de 8 niños y niñas en condición de discapacidad, en 
las localidades de Ciudad Bolívar 3, Mártires 3 y Kennedy 2. De otra parte, se viene 
apoyando el desarrollo de jornadas de identificación en las localidades de acuerdo a 
las ampliaciones proyectadas especialmente en las localidades de Suba, Kennedy, 
Ciudad Bolívar y Bosa. En las localidades de Puente Aranda y Antonio Nariño se 
avanza en la consolidación de dos grupos de familias. Para la localidad de Chapinero 
se tiene identificados 110 familias del territorio de San Isidro y se identifican 15 en el 
territorio de Pardo Rubio. Engativá se tienen identificadas 135 familias con niños y 
niñas. En la localidad de suba se tienen identificadas 126 para una proyección de 
cobertura de 360.  
 
En la localidad de mártires se inicia trabajo con un grupo de 12 familias, resta 
identificar 3 familias para completar el grupo en Voto Nacional. En la localidad de 
Fontibón se identifican 100 familias para los territorios de Casandra, HB, Refugio, 
Zona Franca y Zona Centro. Para la localidad de Bosa se tienen identificadas 900 
familias. En la localidad de Kennedy se tienen identificadas 1500 de las cuales 315 
familias están georreferenciadas para la ampliación de cobertura. En la localidad de 
Santafé Candelaria se identifican 150 de la cuales se proyecta la atención de 90. 

 
Proyecto 760 Protección integral y desarrollo de capacidades de niñas, niños y 
adolescentes 
 
Meta: Atender Integralmente 2.603 niños, niñas y adolescentes que se encuentren 
en Condiciones de vulneración de derechos: Se centra en la generación de procesos 
con los niños, niñas y adolescentes que han sido identificados en situación de vulneración 
de derechos por abuso sexual o maltrato infantil (con o sin medida de restablecimiento de 
derechos); situaciones de encierro convencional, permanencia en calle, niñas, niños y 
adolescentes en situación de desplazamiento forzado o afectados por procesos de 
desmovilización o reincorporación de sus padres, donde se privilegia el acceso a espacios 
de encuentro en sus territorios de acuerdo a sus intereses, demandas y necesidades.  
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La atención integral de la población se lleva a cabo en los Centros Forjar ubicados en las 
localidades de Rafael Uribe Uribe, Santa Fe, Suba, Bosa, Barrios Unidos, Ciudad Bolívar 
y Kennedy, con esta se busca promover en los niños, niñas y adolescentes la 
resignificación de la situación de violencia o de vulneración, fortalecer su autoestima, 
autonomía y centrar sus esfuerzos en el desarrollo de potencialidades, habilidades y 
capacidades para la construcción de su plan de vida y la disminución de su exposición 
ante situaciones relacionadas con el consumo de sustancias psicoactivas, la explotación 
sexual comercial y los conflictos con la ley contribuyendo al restablecimiento de sus 
derechos.  
 
El modelo de atención a niños, niñas y adolescentes en situación de vulneración de 
derechos comprende cuatro componentes: 
 

 Gestión: Orienta los procesos preliminares requeridos para la llevar a cabo la 
atención, relacionados con la identificación de la población y de predios; adecuación y 
dotación de los centros de atención; y del talento humano requerido para la atención. 
Igualmente, orienta la gestión y articulación transectorial para la puesta en marcha de 
respuestas integrales y de rutas de atención integral, que favorezcan el 
restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes y potencien el 
desarrollo de sus habilidades. 

 Atención: Se hace efectiva mediante la atención psicosocial y el desarrollo 
pedagógico. La atención psicosocial se lleva a cabo mediante tres estrategias de 
atención: Valoración integral (contempla plan de atención integral con dimensión 
individual, familiar y comunitaria); orientación psicosocial y atención en crisis. El 
desarrollo pedagógico está centrado en la metodología de trabajo por proyectos que 
parte de la identificación de intereses, necesidades y demandas de los niños, niñas y 
adolescentes para potencializarlas y fortalecerlas, buscando su desarrollo integral 
mediante la construcción de nuevas y nuevos sujetos sociales y políticos.  

 Movilización y Redes: Busca generar y promover espacios desde la sociedad civil y 
mecanismos que inviten al encuentro, al diálogo, a la reflexión, conforme no sólo a las 
programas institucionales, sino principalmente, a los intereses y demandas de los 
niños, niñas, sus familias y los colectivos a través de estrategias y aproximaciones 
que fortalezcan la exigibilidad de sus derechos.  

 Seguimiento post- egreso: Busca, en primer lugar, el seguimiento de la garantía y 
restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes atendidos acorde 
con las particularidades que caracterizan los ciclos de infancia. En segundo lugar, 
pretende aportar a la disminución del reingreso al proceso de atención por similares 
situaciones de vulneración de derechos, ya que esto podría generar dependencia 
institucional. 

 
Dentro de las acciones destacadas que se desarrollaron durante la vigencia, se 
encuentran: Recolección y sistematización de información que permite caracterizar la 
población beneficiaria y establecer líneas de análisis para la toma de decisiones; 
estructuración teórica de iniciativas y propuestas de proyectos por parte de niños y niñas 
en temas de su interés como: Capoeira, Taekwondo y Campismo; abordaje y valoración 
psicológica y pedagógica a los niños, niñas y sus familias con el objetivo de indagar 
comportamientos relevantes y la búsqueda de soluciones asertivas frente a dificultades 
manifestadas en entorno familiar y escolar, de ser el caso; realización de jornadas de 
talleres para la promoción de derechos de niños, niñas y adolescentes y de la salud 
sexual y reproductiva, y la prevención de situaciones como el abuso sexual y la gestación 
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temprana, el consumo de sustancias psicoactivas y consumos emergentes; matoneo y 
pandillismo, entre otras.  
 
También se llevó a cabo la participación en instancias y espacios de coordinación de 
acciones para la atención de niños y niñas, con el ánimo de buscar respuestas integrales 
a sus necesidades y situaciones de vulneración; y realización de refuerzos escolares a 
niños, niñas y adolescentes desescolarizados. 
 
Durante el segundo semestre de 2012, se atendieron 2.603 niños, niñas y adolescentes, 
logrando el 100% en el cumplimiento de la meta programada. Respecto a la línea de 
base, que indica que a 2011 se atendieron 1.542 niños, niñas y adolescentes identificados 
en situación de vulneración de derechos, se tiene un avance frente al incremento en la 
atención de la población, el cual corresponde al 69%. Sin embargo, al no contar con una 

línea de base que permita conocer el universo unificado
61

 (por lo menos en términos de 

denuncia, ya que no todos los casos se reportan o conocen) de la población de niños y 
niñas que se ven afectados por situaciones de maltrato, abuso sexual, encierro 
convencional, permanencia en calle y conflicto armado, no se puede saber cuál es el 
aporte que la meta hace frente a la atención del universo.  
 

Tabla 22. Atención integral a niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulneración de derechos por localidad, junio – diciembre de 2012 

Localidad Nombre unidad operativa 
Cupos alcanzados 
a 31 de diciembre 

Población 
atendida 

Rafael Uribe Uribe Centro Forjar Rafael Uribe Uribe 150 213 

Santa Fe 
Centro Forjar Santa Fe - 
Candelaria - Mártires 

300 389 

Suba Centro Forjar Suba 300 661 

Bosa Centro Forjar Bosa 300 358 

Barrios Unidos Centro Forjar Barrios Unidos 150 236 

Ciudad Bolívar Centro Forjar Ciudad Bolívar 300 371 

Kennedy Centro Forjar Kennedy 300 375 

Total 1.800 2.603 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 
Esta meta se traslada para ejecución a partir del 2013 a la Secretaría de Educación 
Distrital por decisión tomada en las reuniones del CONFIS 2012 para aprobación del 
presupuesto de la vigencia 2013.  
 

                                                      

61
 Se cuenta información por problemática pero hay que recordar que un niño o niña puede sufrir más 

de una vulneración, lo cual hace que mientras no exista un sistema unificado de información no se podrá 

contar con el universo total de la población que se ve afectada por situaciones de maltrato, abuso sexual, 
encierro, permanencia en calle, entre otras. Por lo tanto, la línea de base por problemática no se puede 
simplemente agregar o sumar porque se estaría duplicando o triplicando la información. 
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Meta: Atender Integralmente 8.760 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo 
de trabajo infantil: Con el desarrollo de esta meta se busca la atención especializada de 
niños, niñas y adolescentes en riesgo o en situación de trabajo infantil, la cual está 
orientada a estimular, facilitar y acompañar la construcción de sus proyectos de vida, 
mediante estrategias pedagógicas tendientes al fortalecimiento de su autoestima, 
autonomía, desarrollo de potencialidades, habilidades y capacidades, en las dimensiones 
corporal, cognitiva comunicativa, sociopersonal-convivencial y político participativa, 
teniendo presente la contextualización familiar y comunitaria de los mismos. El abordaje 
familiar centra sus esfuerzos en la desvinculación de los niños, niñas y adolescentes del 
trabajo, en la deconstrucción de imaginarios sociales y culturales que portan las familias, 
los cuales perpetúan y legitiman la presencia del trabajo en la vida de esta población; y en 
la corresponsabilidad familiar para el desarrollo pleno de las capacidades y proyectos de 
vida de sus hijas e hijos.  
 
El modelo de atención se desarrolla a través de los siguientes componentes: 
 

 Gestión: Este componente comprende el desarrollo de procesos en el marco de la 
gestión social integral, con el fin de poner en marcha rutas de identificación y acceso a 
los servicios sociales del distrito y describe los procesos preliminares y transversales a 
realizarse, de tal manera que se incida en la erradicación de la vinculación temprana 
de los niños, niñas y adolescentes a actividades laborales, buscando protegerlos e 
incluirlos en los espacios y contextos a que tienen derecho. Los procesos preliminares 
y transversales incluyen acciones como: Identificación de territorios prioritarios de 
intervención; identificación de niños, niñas y adolescentes; caracterización y 

georreferenciación; articulación intra – interinstitucional y transectorial para el 

restablecimiento de derechos; referenciación y formación para emprendimientos 
productivos y generación de ingresos y oportunidades; y movilización y redes. 

 Atención integral diferencial para el restablecimiento de derechos: A través del 
desarrollo de este componente se busca brindar atención integral a los niños, niñas y 
adolescentes en situación de trabajo infantil o en riesgo de vinculación, con el fin de 
restablecer los derechos que les han sido vulnerados en las distintas áreas de su 
desarrollo integral. Contempla, la atención a sus familias vistas como capital social, 
gestores sociales y agentes corresponsables en la protección y restablecimiento de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes; de esta manera este componente tiene 
un mayor énfasis en el fortalecimiento de factores protectores en las familias y en la 
comunidad, para contribuir en la construcción de familias democráticas y de una 
ciudad de derechos para los niños, niñas y adolescentes en situación o en riesgo de 
trabajo infantil. Contempla el desarrollo de actividades relacionadas con la atención 
psicosocial, la atención y seguimiento nutricional y sanitario, y desarrollo pedagógico.  

 
Dentro las acciones realizadas se destacan las siguientes: Realización de intervenciones 
a nivel individual, familiar y grupal con las familias vinculadas, abordando temáticas como: 
Entrenamiento en pautas de crianza, maltrato infantil, participación de las familias en 
espacios locales. Igualmente, para realización de valoraciones psicosociales y 
seguimiento a los procesos de de intervención y objetivos; gestión a nivel intersectorial 
para brindar respuestas integrales a las necesidades de los niños y niñas atendidos.  

 
La Subdirección para la Infancia reconociendo la importancia de establecer alianzas con 
todos los sectores de la sociedad, que le permitan impulsar la política de infancia y 
adolescencia en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, suscribió un 
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Convenio de Asociación con la Fundación Telefónica, para la atención de niños, niñas y 
adolescentes identificados en esta situación, en las localidades de San Cristóbal, Usme, 
Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Engativá y Suba; durante los tres (3) primeros meses de 
ejecución del convenio, se realizaron acciones tales como: Identificación de los niños y 
niñas a atender en las localidades definidas; seguimiento y/o acompañamiento al proceso 
de los mismos y sus familias (visitas domiciliarias, acompañamiento familiar), actividades 
de prevención, verificación de su inclusión y sus familias en el sistema general de 
seguridad social; actividades de jornadas alternas (lúdico deportivas), sensibilización 
familiar contra el trabajo infantil; fortalecimiento de la gestión pedagógica; 
acompañamiento institucional de los procesos de gestión escolar de las Instituciones 
Educativas donde se desarrollan las acciones con la población atendida; y promoción de 
redes y articulación con las mesas locales de prevención y erradicación del trabajo infantil 
para la focalización de los beneficiarios del convenio.  
 
A partir del desarrollo de esta meta, se atendieron 1.251 niños, niñas y adolescentes en 
situación o riesgo de trabajo infantil a través de 953 cupos, alcanzando un 100% en el 
cumplimiento de la meta programada. Respecto a la línea de base, que indica que en 
2011 se identificaron 125.297 niños, niñas y adolescentes trabajadores(as), se tiene que 
durante el 2012 el Proyecto 760 llegó al 0.99% de la población infantil identificada como 
trabajadora en la Ciudad.  
 

Tabla 23. Atención especializada a niños, niñas y adolescentes en situación o 
riesgo de trabajo infantil por localidad, junio – diciembre de 2012 

Localidad Nombre unidad operativa 
Cupos alcanzados 
a 31 de diciembre 

Población 
atendida 

Chapinero Centro Amar Chapinero II 106 159 

Fontibón Centro Amar Fontibón 85 127 

Rafael Uribe Uribe Centro Amar Rafael Uribe Uribe 56 83 

Convenio 
Telefónica 

Telefónica 882 882 

Total 1.129 1.251 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 
Meta: Atender Integralmente 2.000 niñas, niños y adolescentes identificados en 
riesgo o como víctimas de la explotación sexual comercial en Bogotá: Esta meta fue 
planteada con el fin de brindar atención integral y especializada a niños, niñas y 
adolescentes identificados en riesgo o situación de explotación sexual comercial, para la 
garantía y restablecimiento de sus derechos desde la promoción, la prevención y la 
atención, logrando restablecer el curso normal de su desarrollo y así puedan alejarse de 
las situaciones de explotación sexual. 
 
 El modelo de atención se desarrolla a través de los siguientes componentes:  
 

 Gestión: Donde se desarrollan los procesos preliminares y transversales tales como 
la definición de los territorios para la atención, la caracterización, sistematización y la 
identificación de los niños, niñas y adolescentes. 

 Atención: Este componente desarrolla cuatro procesos de atención, atención 
psicosocial y terapéutica; acompañamiento jurídico, seguimiento nutricional y de salud; 
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desarrollo pedagógico; referenciación y formación para emprendimientos productivos y 
generación de ingresos y oportunidades, que se establecen como componentes de la 
atención integral a realizar, por consiguiente sus acciones estarán mediadas por 

procesos de permanente comunicación, articulación y monitoreo sobre las 

implicaciones que sus acciones tengan a nivel individual, grupal y familiar.  
 
Cada proceso con sus particularidades y complementariedades pretenden aportar en 
últimas, al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes desde el 
restablecimiento de derechos vulnerados, y desde el reconocimiento de sus 
ciudadanías como sujetos sociales y políticos, así como a generar procesos de 
atención diferencial con perspectiva de identidades de género y orientaciones 
sexuales. Tal acepción pone de presente en el marco de la Política Pública de Infancia 
y Adolescencia de la ciudad un imperativo frente en la construcción de una ciudad 
incluyente y democrática. 
 

 Movilización y Redes: Pretende generar y consolidar espacios desde la sociedad 
civil y mecanismos que inviten al encuentro, al diálogo, a la reflexión y a la promoción 
de la prevención de la ESCNNA. El componente contempla como líneas de trabajo el 
desarrollo de proceso de formación dirigidos a niños, niñas y adolescentes y población 
adulta como actores principales en la corresponsabilidad y protección de los niños, 
niñas y adolescentes para la creación de redes, y el diseño y la puesta en marcha de 
una estrategia de comunicaciones, propiciando el desarrollo de acciones que 
promuevan la participación de los niños, niñas y adolescentes, las redes, las 
instituciones públicas y las organizaciones sociales. 

 
Dentro de las actividades desarrolladas se encuentran: Acercamiento pedagógico en 
comunidad y calle, atención nutricional, apoyo escolar, atención psicosocial a las familias, 
atención terapéutica a los niños, niñas y adolescentes; empoderamiento y asistencia 
jurídica con miras al restablecimiento de sus derechos, y fortalecimiento de las redes 
sociales activas en el proceso de restablecimiento de los mismos.  
 
Durante el periodo se atendieron 382 niños, niñas y adolescentes identificados en riesgo o 
víctimas de explotación sexual comercial, logrando un cumplimiento del 100% con 
relación a la meta programada. Respecto a la línea de base, la ciudad no cuenta con 
información sobre el universo de niños y niñas víctimas de explotación sexual comercial, 
sólo cuenta con reportes de denuncias, las cuales se encuentran muy por debajo de lo 
que podría llegar a ser la realidad de la situación. El ICBF, reportó para el 2011 206 
denuncias y con relación a las mismas, el proyecto superó entonces la atención. Esto 
ratifica que el nivel denuncias es muy bajo frente a los casos que realmente se pueden 
estar presentando en la ciudad.  
 

Tabla 24. Atención especializada a niños, niñas y adolescentes en situación o 
riesgo de explotación sexual comercial por localidad, junio – diciembre de 2012 

Localidad Nombre unidad operativa 
Cupos alcanzados a 
31 de diciembre 

Población 
atendida 

Los Mártires  ESCNNA Mártires 133 213 

Rafael Uribe Uribe ESCNNA Rafael Uribe Uribe 105 169 

Total 238 382 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 
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Meta: Atender Integralmente 3.000 adolescentes en conflicto con la ley y sus 
familias en un proceso de atención integral, especial y diferenciada en modalidad 
de medio abierto: La atención especializada a los y las adolescentes (con edades 
comprendidas entre los 14 y 17 años) vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal - 
SRP con medida de restablecimiento de derechos, busca promover el acceso de los(as) 
mismos(as) y sus familias a la oferta de servicios del Estado y el sector privado, que 
prestan servicios sociales básicos como salud, educación y registro, y complementarios 
como uso productivo del tiempo libre, formación, cultura, recreación, artes y deporte entre 
otros, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos y contribuir de manera 
sostenible a la consolidación de su proyecto de vida, satisfaciendo sus necesidades 
básicas y permitiendo un escenario más propicio para implementar estrategias de 
generación de ingresos: Formación ocupacional, técnica, tecnológica y profesional, 
vinculación laboral y creación o fortalecimiento y seguimiento de iniciativas juveniles. 
La atención se lleva a cabo bajo la implementación de los siguientes componentes: 
 

 Acompañamiento psicosocial y terapéutico: Este componente busca suscitar la 
reflexión de los(as) adolescentes sobre sí mismos y su relación con el contexto, a fin 
de resignificar su identidad y responsabilidad frente a la conducta delictiva, 
movilizando una postura crítica y autónoma ante sus circunstancias y experiencias de 
vida y favoreciendo la construcción o reformulación de su proyecto vital, activando sus 
recursos, posibilidades y alternativas en un marco de legalidad. 

 Pedagógico: Este componente fundamenta y orienta las acciones que se desarrollan 
en el marco de la atención, en tanto todos los componentes y líneas transversales que 
la conforman adelantan actividades de carácter formativo. De esta manera, se busca 
proveer de herramientas para que los(as) adolescentes y sus familias logren su 
reconocimiento como sujetos sociales, con la responsabilidad de incidir no solamente 
en la resignificación de sus proyectos de vida sino en asumir una posición crítica y 
participativa con relación a las decisiones que afectan a la Ciudad y el País.  

 Socio comunitario: Este componente se sustenta en que la problemática de los(as) 
adolescentes con la Ley Penal, incide el contexto social, en la medida en que afecta 
su bienestar y la de los actores que lo integran, de allí que surja la importancia de 
movilizar las redes comunitarias como espacios importantes para los procesos de 
Responsabilidad/Reparación y Reintegración propuestos en el Enfoque de Justicia 
Restaurativa. Por ello, el Componente busca ampliar la gama de posibilidades para 
que los(as) adolescentes participen en escenarios comunitarios y cuenten con la 
posibilidad de adelantar acciones de reparación, con base en los recursos disponibles. 

 
Desde el equipo de centro FORJAR –RPA, se realizaron las siguientes acciones: 
Reuniones pre-operativas del servicio por parte de la SDIS; elaboración de árbol de 
problemas y objetivos del servicio en el marco del convenio 3973 de 2009; socialización 
de la pre-evaluación operativa del servicio; reorganización de historias sociales; 
actualización de información judicial de adolescentes atendidos con sanción, en valija del 
servicio; revisión de solicitudes administrativas y judiciales del CESPA al Centro Forjar; 
revisión del estado actual de los casos en el CESPA; diseño de propuesta de enganche y 
reenganche para adolescentes; elaboración de protocolos de orientación inicial CESPA y 
de contextualización de la EAI Especializada; formalización del ingreso, enganche y 
sensibilización a los adolescentes y sus familias del servicio; así como de Egreso. Re-
estructuración de los procesos de la ruta de servicios; diseño de protocolos de atención 
por medida o sanción; diseño del protocolo de atención de los grupos terapéuticos con 
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adolescentes y familias; activación de la Red de Familias Protectoras - RFP y de 

adolescentes egresados; identificación de espacios de participación social y comunitaria y 
de espacios para el cumplimiento de la sanción de PSC.  

 
Articulación con la Corporación Amigos para Siempre, con el fin de concertar acciones 
para la estrategia de referenciación - iniciativas productivas y juveniles - a partir de la 
consecución de ofertas en lo público y privado, que permita realizar el proceso de 
referenciación para los y las adolescentes y el restablecimiento de derechos; gestión con 
organizaciones para la realización actividades de promoción de la salud y prevención de 
la enfermedad; gestión con organizaciones para la activación de iniciativas juveniles y 
estrategias para la generación de ingresos. 
 
Respecto al cumplimiento de la meta, se tiene que durante la vigencia se atendieron 116 
adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes – 
SRPA, lo que indica un cumplimiento del 100% frente a la programación de la vigencia. 
Con relación al aporte del proyecto frente a la línea de base, se encuentra que se atendió 
al 2.03% de los y las adolescentes que ingresaron al Sistema durante el 2011. 
  

Tabla 25. Atención especializada a adolescentes vinculados al Sistema de 
Responsabilidad Penal - SRP, junio – diciembre de 2012 

Localidad Nombre unidad operativa 
Cupos alcanzados a 
31 de diciembre 

Población 
atendida 

Ciudad Bolívar RPA Ciudad Bolívar 99 116 

Total 99 116 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 

Proyecto 721 – “Atención integral a personas con discapacidad, sus familias y 
cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas” 

Meta: Asesorar 500 unidades de atención integral a la primera infancia en la 
inclusión de niñas y niños con discapacidad: A diciembre de 2012, se cumplió el 100% 
de la magnitud de la meta programada, asesorando técnicamente 274 jardines infantiles, 
realizando 2.906 asesorías con un promedio de una hora por niño y 3 horas por jardín, 
atendiendo un total de 921 niños y niñas de los atendidos por el proyecto 735 Desarrollo 
integral de la primera infancia en Bogotá en jardines infantiles y aportando a la 
cualificación de 376 maestras como se puede observar en la siguiente tabla.  
 
Esta meta se asocia al componente 2 del proyecto: Desarrollo de capacidades y 
generación de oportunidades para las personas con discapacidad, en su primer sub-
componente, que hace referencia al apoyo a la inclusión de niños y niñas con 
discapacidad en primera infancia y cuyo propósito es brindar asesorías técnicas 
interdisciplinarias a las maestros, maestras, padres, madres, cuidadores, cuidadoras y 
otros agentes educativos y culturales para el fortalecimiento de su rol educativo, de las 
prácticas de cuidado y de su vínculo afectivo que potencie el desarrollo de los niños y 
niñas en primera infancia 
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Tabla 26. Unidades operativas asesoradas por localidad 
 Junio a Diciembre de 2012 

No. 
Localidad 

Localidad 
U. 

Operativas 
asesoradas 

# 
Asesorías 

Población 
Atendida 

Maestras 
Asesoradas 

1 Usaquén 13 76 24 18 

2 Chapinero 5 55 8 5 

3 Santafé 11 104 37 12 

4 San Cristóbal 17 289 83 17 

5 Usme 24 301 124 21 

6 Tunjuelito 10 322 49 15 

7 Bosa 33 132 74 21 

8 Kennedy 26 280 55 18 

9 Fontibón 8 109 33 14 

10 Engativá 21 178 103 47 

11 Suba 23 80 34 31 

12 Barrios Unidos 7 94 26 13 

13 Teusaquillo 2 39 5 10 

14 Mártires 4 92 41 4 

15 Antonio Nariño 5 18 10 10 

16 Puente Aranda 11 32 20 16 

17 Candelaria 1 5 1 1 

18 Rafael Uribe 20 303 83 20 

19 Ciudad Bolívar 33 397 111 83 

TOTAL 274 2906 921 376 
Fuente: Equipo técnico Proyecto 721 

 
Adicionalmente, mediante la identificación desde los puntos focales de equidad y 
respuesta integral en territorios se propicia la inclusión de niños y niñas con discapacidad 
en primera infancia llegando a aquellos que aún no se encuentran vinculados al sistema 
educativo, realizando un proceso de identificación para su posterior acceso al sistema, 
cooperando al compromiso de la promoción y priorización para acceso y permanencia de 
niños y niñas con discapacidad en primera infancia a las instituciones educativas, el cual 
se encuentra relacionado con el proyecto prioritario sobre una educación inicial 
diferencial, inclusiva y de calidad para disfrutar y aprender desde la primera infancia.  
 
Es así como, a Diciembre, luego del proceso de identificación y caracterización de la 
población, se remitieron 95 niños y niñas con discapacidad para ser priorizados en el 
servicio de educación inicial y se realizó la gestión de acompañamiento y vinculación de 
282 niños y niñas a Secretaria Distrital de Educación en grado cero para la vigencia 2013, 
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como se observa a continuación. Los casos pendientes de resolver, serán atendidos 
durante el primer trimestre de 2013.  
 

Tabla 27. Niños y niñas vinculados al sistema educativo con la Secretaría Distrital 
de Educación -Junio a Diciembre de 2012 

No. 
Localidad 

Localidad 
Total de niños y 

niñas 
identificados 

Casos resueltos 
Casos 

pendientes 

1 Usaquén 13 7 6 
4 San Cristóbal 24 24 0 
5 Usme 34 34 0 
6 Tunjuelito 8 6 2 
7 Bosa 39 24 15 
8 Kennedy 47 47 0 
9 Fontibón 8 7 1 
10 Engativá 26 24 2 
11 Suba 23 13 10 
12 Barrios 

Unidos 5 5 0 
14 Mártires 7 7 0 
15 Antonio 

Nariño 7 7 0 
16 Puente 

Aranda 11 11 0 
17 Candelaria 9 9 0 
18 Rafael Uribe 21 20 1 
19 Ciudad 

Bolívar 42 37 5 
TOTAL 324 282 42 

Fuente: Equipo técnico Proyecto 721 

 
En armonía con estas actividades, se realizaron procesos de movilización social 
coordinando en cada localidad eventos de promoción del acceso de los niños a partir de 
acciones académicas y de orientación en escenarios públicos y masivos sobre el proceso 
y la importancia de la inclusión social de la primera infancia con discapacidad para ampliar 
las oportunidades de esta población. En este proceso se han incorporado acciones de 
transformación de imaginarios para lograr empoderamiento de la ciudadanía para 
exigibilidad de derechos y la vinculación de redes de padres, madres y cuidadores que 
propendan por la garantía de derechos de niños y niñas con discapacidad. 
 
Adicionalmente, el proceso de inclusión de los niños y niñas se complementó con la 
elaboración de productos denominados de baja complejidad a quienes se le determinó la 
necesidad y teniendo en cuenta las condiciones propias individuales, como fue la 
adaptación de cucharas, agendas visuales y de anticipación, tableros de comunicación, 
pecheras, abductores para sillas e incluso caminadores en pvc, entre otros, contribuyendo 
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de esta manera en la medida de lo posible a la familia a propiciar espacios óptimos de 
desarrollo personal a cada niña o niño en el ambiente educativo.  
 
Meta: Garantizar 1.319 cupos/año para la atención integral de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad: Al igual que la meta anterior, ésta, se encuentra 
asociada al componente 2 del proyecto: Desarrollo de capacidades y generación de 
oportunidades para las personas con discapacidad y tiene como fin proteger y brindar 
atención a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a través de 17 Centros Crecer, 
los cuales se constituyen en una modalidad de atención especializada, desde la cual se 
propone la atención integral a niños, niñas y adolescentes con discapacidad cognitiva que 
requieran de apoyos intermitentes o extensos en la realización de actividades básicas 
cotidianas o de la vida diaria, así como a niños, niñas y adolescentes con autismo o 
multidéficit, atendiendo al reconocimiento pleno de sus derechos, de acuerdo a sus 
particularidades en cada momento del ciclo vital, en pro de la generación de capacidades 
humanas, sociales, culturales y productivas, potencializando sus habilidades hacia el 
logro de un proyecto de vida para la inclusión social, mediante estrategias que garanticen 
el desarrollo humano y la dignidad de las personas. 
 
En el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, esta meta aporta a la meta garantizar 
en 1.319 cupos la atención integral a niños, niñas y adolescentes con discapacidad del 
proyecto prioritario aumento de capacidades y oportunidades incluyentes. 
 

Tabla 28. Cupos y Población atendida en Centros Crecer 
 Junio – Diciembre 2012 

No. 
Localidad 

Localidad Nombre Unidad Operativa 

Cupos 
Alcanzados a 

31 de 
Diciembre 

Población 
Atendida 

1 Usaquén Centro Crecer Usaquén  53 56 

3 Santa Fe 
Centro Crecer La Paz  45 45 

Centro Crecer Lourdes  47 44 

4 San Cristóbal Centro Crecer La Victoria  67 74 

5 Usme 
Centro Crecer Tejares  133 133 

Centro Crecer Molinos 43 44 

6 Tunjuelito Centro Crecer Tunjuelito  41 46 

7 Bosa Centro Crecer Bosa  141 141 

8 Kennedy Centro Crecer Kennedy  66 78 

9 Fontibón Centro Crecer Fontibón  83 82 

10 Engativá Centro Crecer Engativá  47 52 

11 Suba 
Centro Crecer Rincón  84 91 

Centro Crecer La Gaitana  64 68 

14 Mártires Centro Crecer Mártires  141 133 

18 Ciudad Bolívar Centro Crecer Vista Hermosa  77 88 

18 
Rafael Uribe 
Uribe Centro Crecer Rafael Uribe  36 39 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

76 
 

No. 
Localidad 

Localidad Nombre Unidad Operativa 

Cupos 
Alcanzados a 

31 de 
Diciembre 

Población 
Atendida 

19 Ciudad Bolívar 
Centro Crecer Arborizadora 
Alta  44 50 

TOTAL 1.212 1.264 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE - SDIS – 2012 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 
En el segundo semestre del año 2012 se llevaron a cabo diferentes actividades 
encaminadas al desarrollo de habilidades cognitivas, comunicativas, ocupacionales de 
carácter cultural, recreativo, social, deportivo y de integración con el fin de generar y 
propender por la inclusión social de los niños, niñas y adolescentes involucrando también 
a las familias. A continuación, se describen algunas de las actividades más relevantes 
relacionadas con los objetivos de los componentes mencionados con anterioridad: 
 

 Implementación de estrategias pedagógicas para fomentar dispositivos básicos de 
aprendizaje, mediante técnicas de estimulación multisensorial, que promueven la 
adquisición de precurrentes del signo lectoescritura y lógico matemático 
evidenciándose avances en sus habilidades cognitivas. Para los niños y niñas con 
diagnóstico de multidéficit se implementaron los procesos realizando las respectivas 
adaptaciones (productos de baja complejidad) de acuerdo a las necesidades 
detectadas.  

 Implementación de talleres como el reciclaje donde se estimularon patrones de 
motricidad fina, dispositivos básicos de atención, seguimiento instruccional, memoria 
visual e imitación a través de la observación, exploración y transformación del 
material de reciclaje bajo constante supervisión y apoyo de los docentes. Así mismo, 
promoviendo el cuidado del medio ambiente en la práctica de habilidades 
comunicativas, se realizó el concurso del súper héroe del ambiente que representa la 
diversidad de especies que viven en nuestro país y la importancia del hábitat natural. 

 Programa de natación y adaptación al medio acuático, que permite además de la 
estimulación de procesos sociales y de relajación, favorecer la dimensión corporal 
cinética desarrollando cualidades físicas como la flexibilidad, fuerza, coordinación y 
disociación de los segmentos corporales necesarios entre otras cosas para el 
mantenimiento y control de posturas requeridas para los procesos atencionales y el 
desarrollo de las destrezas manipulativas (la participación de los niños es bajo el 
consentimiento y acompañamiento de los padres de los niños, niñas y adolescentes). 

 Jornadas de cine club familiar, donde se convoca a los padres de familia y cuidadores 
y cuidadoras a participar con sus hijos e hijas, fortaleciendo la familia como unidad de 
tejido social. 

 Intervenciones grupales mejorando sus habilidades comunicativas, lingüísticas, 
cognitivas, sociales, trabajando habilidades sociales prácticas como actividades del 
cuidado del otro, reconocimiento del dinero, ejercicios de discriminación auditiva, 
actividades de la vida diaria, rincones de simulación con el fin de buscar mayor 
independencia en el contexto de su casa. 

 Encuentro de hermanos IDRD- Centros Crecer, donde se fortalecieron lazos afectivos 
a través de actividades de interacción lúdico recreativas, donde se evidenció 
tolerancia y apoyo frente a las diferentes necesidades. 
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 Jornada de juegos tradicionales, donde se realizó una jornada con los niños niñas y 
adolescentes donde participaron en las estaciones de juegos tradicionales como 
rana, bolirrana, mini tejo, bolos y tiro al blanco, entre otros, procurando un ambiente 
recreo deportivo de reconocimiento de habilidades y esfuerzo. 

 VI olimpíadas Intercentros Crecer en el Parque Recreo Deportivo el Salitre, contando 
con la participación de 1.212 niños, niñas, adolescentes y sus familias, durante tres 
días en modalidades deportivas de competencia como: balón cesto, fútbol, natación, 
porras, atletismo, deporte adaptado (gool ball – bocia), destacando habilidades, 
destrezas, trabajo en equipo, esfuerzo, seguridad, alegría en cada modalidad 
deportiva por cada uno de los niños, niñas y adolescentes en compañía de sus 
padres. 

 Obra de teatro “un viaje por la candelaria” cuyo mensaje fue la tolerancia, respeto y 
aceptación a las diferencias culturales, con la asistencia de 100 personas entre 
comunidad y familia, donde entraron en escena niños, niñas y adolescentes de las 
diferentes sub-modalidades, los cuales mostraron sus habilidades artísticas por medio 
de la danza, el teatro y los títeres de una manera integrada, evidenciándose 
resultados y avances significativos en el proceso de formación.  

 Mega festival del pensamiento artístico centros crecer: el evento se desarrollo en la 
subdirección local de Usaquén con la participación de los niños, niñas y adolescentes 
de los 17 centros crecer, en el montaje y presentaciones de baile, canto, teatro. 
además se exhibieron productos realizados desde los diferentes talleres 
ocupacionales programadas durante el año. 

 La participación con las familias se realiza a través de grupos focales en el desarrollo 
de las temáticas de interés como acceso a la justicia, salud y nutrición, sensibilización 
de patrones culturales que permitan articular acciones con otros actores para la 
garantía de sus derechos y el goce y la gestión y participación de diferentes 
actividades culturales como bazares, chocolatadas, festivales de habilidades entre 
otros. 

 Talleres de decoración que permiten el fortalecimiento en los niños, niñas y 
adolescentes los procesos creativos, motricidad fina, imaginación a través de cada 
una de las creaciones realizadas, y el refuerzo de las temáticas del proyecto de aula 
con las tradiciones navideñas de nuestra ciudad. 

 La participación en las mesas territoriales, Comités de Infancia y Adolescencia, mesa 
del Buen Trato, entre otros, que han permitido un reconocimiento del trabajo realizado 
en los centros y la articulación con diferentes instancias locales que redundan en 
beneficios de la prestación del servicio y la inclusión. 

 
Adicionalmente, en el periodo de armonización se inició la reformulación de los 
componentes de atención en el marco de esta modalidad, previendo para el 2013 la 
implementación de tres líneas estratégicas: “Volver a la Escuela”, “Comunicación 
Aumentativa y Alternativa:  
 
Comunicarse” y “Proyecto de Vida”, en respuesta a los compromisos establecidos para 
aportar a la meta plan de desarrollo referida a” Garantizar en 1.319 cupos la atención 
integral a niños, niñas y adolescentes con discapacidad”, que buscan brindar 
herramientas para la garantía del derecho a la educación para niños y niñas con 
discapacidad que se encuentran escolarizados, pero que requieren acompañamiento 
contra jornada y a través de la generación de estrategias que permitan posibilidades de 
inclusión educativa a niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad mediante el 
uso de tecnologías de apoyo para la comunicación.  
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Respecto a la atención a niños, niñas y adolescentes con discapacidad en Centros Crecer 
en vigencias anteriores, se encuentra que durante la vigencia 2011 se atendieron 1.343 
niños, niñas y adolescentes en 1.192 cupos con índice de rotación del 1,13 y en el 
segundo semestre de la vigencia 2012, se atendieron1.264 niños, niñas y adolescentes. 
Cabe resaltar, que la población total atendida en la vigencia 2012 en los 1.212 cupos fue 
de 1.427, lo que representa una mayor rotación (índice del 1,17), debido al cumplimiento 
de la edad de permanencia, cambio de ciudad de domicilio y por la vinculación de 8 niños 
y niñas al medio escolar en articulación con la Secretaría Distrital de Educación, en las 
localidades de Usaquén, Santafé y Ciudad Bolívar. 
 
Meta: Garantizar 76 cupos/año para la atención integral de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y con medida de protección legal: Esta meta se 
ejecuta a través del servicio de Atención integral a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad y con medida de restablecimiento de derechos Centro Integral de Protección 

(CIP) Renacer
62

, cuyo objetivo es brindar protección integral a niños, niñas y adolescentes 
institucionalizados con medida de protección, de restablecimiento de derechos o de 
emergencia adoptada por una Comisaría o Defensoría de Familia, con ocasión de la 
inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, mediante un proceso de atención integral, interdisciplinar y transectorial 
encaminada al fortalecimiento de los vínculos y relaciones familiares en el marco de la 
corresponsabilidad ya la garantía, protección y restitución de los derechos de conformidad 
con la Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y adolescencia) y normas concordantes.  
 
Las acciones desarrolladas buscan fortalecer las capacidades y potencialidades de las 
familias para proteger integralmente los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
especial a los que tienen mayores condiciones de vulnerabilidad a través del ejercicio de 
la corresponsabilidad, la participación y la convivencia democrática. Se entiende la 
protección integral como la defensa, protección y restitución de los Derechos desde cuatro 
categorías: Vida y Supervivencia, Educación y Desarrollo, Protección y Participación. 
Estas, se desarrollan en espacios institucionales en los cuales se busca la integración a 
otros sectores como salud y educación de tal manera que se les restituya los derechos 
vulnerados. 

En este sentido, se trabaja con las familias en el fortalecimiento del vínculo afectivo para 
privilegiar el reintegro de niños y niñas al seno familiar reduciendo de esta forma el tiempo 
de institucionalización. De igual manera, se trabaja identificando las redes de apoyos 
familiares, sociales e institucionales, pertinentes en la solución de sus necesidades y 
desarrollo de sus potencialidades construyendo tejido social, que les permita a corto plazo 
salir de su situación de exclusión. 
 
Es así como, durante el periodo Junio a Diciembre de 2012, se atendieron 62 niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad y medida de protección legal en los 76 cupos con los 
que se cuentan para su atención, con una ejecución del 100%. Aunque los cupos están 

                                                      

62
El servicio se encamina a garantizar el restablecimiento de los derechos a niños, niñas y adolescentes, con 

discapacidad en articulación con las familias, la comunidad y el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el 
marco de la política pública de infancia y adolescencia y en cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la ley 1098 de 2006, el modelo de atención para el restablecimiento de los derechos del ICBF y los 
lineamientos generales para los modelos de atención de la Secretaria Distrital de Integración Social. 
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disponibles para la atención de la población, debe tenerse en cuenta que este servicio 
funciona por demanda.  
 

Tabla 28. Niños, niñas y adolescentes atendidos en el CIP Renacer  
Junio a Diciembre de 2012 

Localidad Nombre Unidad Operativa 
Cupos Alcanzados 
a 31 de Diciembre 

Población 
Atendida 

Engativá Centro Integral de Protección Renacer 76 62 

TOTAL 76 62 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE - SDIS – 2012 
 

De la población atendida durante la vigencia 2012, se logró el reintegro de 7 niños, niñas 
y adolescentes el segundo semestre de 2012 a su medio familiar a través de la 
intervención interdisciplinaria. 

Por otro lado, se gestionó el proceso de inclusión en instituciones educativas que 
contribuyen con el desarrollo de capacidades y oportunidades para 15 niños, niñas y 
adolescentes que habitan en el CIP y la vinculación de 12 niños, niñas y adolescentes a la 
modalidad de jornada alterna en Centros Crecer. 
 
En relación con vigencias anteriores, en el año 2010, en 70 cupos se atendieron 77 niños, 
niñas y adolescentes y en el año 2011, 110 niños, niñas y adolescentes y, que comparado 
con la atención brindada durante la vigencia 2012 evidencia una notable disminución, de 
lo cual se puede inferir mayor garantía de derechos al interior de las familias de los niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad. 
 
Dentro de las acciones relevantes realizadas en el servicio, se encuentran las siguientes:  
 

 Consolidación de redes de apoyo y participación permanente en programas y 
escenarios culturales, artísticos, literarios, participación ciudadana y recreación con la 
Biblioteca Luís Ángel Arango (Banco de la República), Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, Museo de Bogotá, Biblioteca Pública de las Ferias, Fundación Mi Sol, IDRD, 
Corporación Casa de la Cultura de Engativá, Alcaldía Local de Engativá, donde se 
propiciaron experiencias de aprendizaje significativo a través de la exploración, 
apropiación e interiorización de la ciudad como un escenario de convivencia, 
participación y derechos. 

 A través del trabajo de campo se evidenciaron avances significativos de desempeño 
en competencia personal y adaptación (Social) de los niños, niñas y adolescentes del 
CIP. Al respecto se destacan las áreas de seguimiento de reglas, seguimiento de 
leyes y evitación de victimización en contextos de interacción social con pares 
regulares y adultos. A nivel de competencia personal en la participación e interacción 
social en diversos contextos se evidencia a partir de sus acciones y decisiones un 
proceso de construcción y proyección de una imagen de sí mismos, privilegiando a 
través de sus aportes, habilidades y potenciales en el campo cultural y artístico.  

 A partir de los eventos mensuales de tipo cultural, artístico y lúdico pedagógico se 
destacan el carnaval de negros y de blancos, carnaval de Barranquilla, encuentro de 
teatro alternativo de Renacer; mes de la niñez y la literatura; I encuentro de folclor y 
fiestas de Colombia- mi Tolima; I encuentro de expresión literaria de renacer; mes 
amor y amistad: construyendo escenarios de convivencia y afectividad; fiesta de 
disfraces, Color y creatividad; festival gastronómico de Colombia; y Fiestas navideñas.  
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 Consolidación del proyecto de Educación Sexual como una posibilidad de mediación, 
orientación y acompañamiento para la educación de manera más adecuada de las 
necesidades particulares de formación de los y las jóvenes en función de su identidad, 
auto-concepto, autodeterminación, libertad (responsabilidad: deberes-derechos) como 
sujetos plenos de derechos.  

 Consolidación de una red de apoyo con el programa de la Hora del Cuento de la 
Biblioteca Luís Ángel Arango, el cual ha permitido la participación permanente de los 
niños, niñas y adolescentes en las actividades literarias que allí se desarrollan.  

 Jornadas de Cine Club que han permitido la mediación, aproximación y apropiación de 
conocimientos de la cultura y el arte a partir de la exploración de diversos géneros 
cinematográficos en sus diferentes expresiones contextuales y universales.  

 
1.3.2. Indicadores 

 
En el marco del proceso de armonización a nivel de indicadores, a medida que se 
realizaba el cumplimiento, estos fueron derogados por circulares a través de los 
procedimientos establecidos por la Secretaría para tal fin. Es importante resaltar que el 
proceso de armonización de las metas que no se alcanzan a cumplir en el corte de plan 
de desarrollo son asumidas por el nuevo plan y son incluidas allí para su cumplimiento. En 
ese sentido se reportan los indicadores en el marco de los proyectos formulados en 
Bogotá Humana, que fueron armonizados con los de Bogotá Positiva como se describió 
en el numeral 1.2.2, de este documento. A continuación se describen los indicadores y su 
nivel cumplimiento por proyecto en las siguientes tablas: 
 

Tabla 29. Proyecto 735 Desarrollo integral de la primera infancia en Bogotá 
Nombre del indicador Fórmula de cálculo Tipo de 

indicador 

Reporte 

Maestros, maestras, padres, madres, 

cuidadores, cuidadoras y otros 

agentes educativos y culturales 

cualificados en capacidades de 

cuidado y crianza 

No de maestros, maestras, padres, 
madres, cuidadores, cuidadoras y otros 
agentes educativos y culturales 
cualificados en el periodo/ Total de 
maestros, maestras, padres, madres, 
cuidadores, cuidadoras y otros agentes 
educativos y culturales Programados en el 
periodo 

Eficacia 100% 

Unidades Operativas asesoradas en 
los componentes generales y 
específicos de los lineamientos y 
estándares técnicos de Educación 
Inicial 
 

Número de unidades operativas 
asesoradas y asistidas técnicamente para 
la atención integral de niños y niñas de 
primera infancia en el periodo/Número de 
unidades operativas registradas en el 
SIRSS y programadas en el periodo 

Eficacia 100% 

Niños y niñas de primera infancia 
Atendidos en Ámbito Institucional. 
 

No de niños y niñas de primera infancia 

Atendidos en el periodo/ No de niños y 

niñas de primera infancia Programados en 

el periodo 

Eficacia 100% 

Niños y niñas de primera infancia 
Atendidos en Ámbito Familiar 

No de niños y niñas de primera infancia 

Atendidos en Ámbito Familiar en el 

periodo/ No de niños y niñas de primera 

infancia Programados en Ámbito Familiar 

Eficacia 100% 
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Nombre del indicador Fórmula de cálculo Tipo de 

indicador 

Reporte 

en el periodo 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización 

 
 

Tabla 30. Proyecto 760 Protección integral y desarrollo de capacidades de niñas, 
niños y adolescentes 

Nombre del indicador Fórmula de cálculo Tipo de 

indicador 

Reporte 

Niños, niñas y adolescentes que se 
encuentren en situaciones de 
vulneración de derechos, con especial 
énfasis en maltrato infantil atendido. 
 

No de niños, niñas y adolescentes 
atendidos que se encuentren en 
situaciones de vulneración de derechos en 
el periodo / No de niños, niñas y 
adolescentes programados que se 
encuentren en situaciones de vulneración 
de derechos 

Eficacia 100% 

Niños, niñas y adolescentes en 
situación o riesgo de trabajo infantil 
atendidos. 
 
 

No de niñas, niños y adolescentes en 
situación o riesgo de trabajo infantil 
atendidos en el periodo/ No de niñas, 
niños y adolescentes en situación o riesgo 
de trabajo infantil programados en el 
periodo 

Eficacia 100% 

Niñas, niños y adolescentes en riesgo 
o como víctimas de la explotación 
sexual comercial atendidos. 
 

No de niñas, niños y adolescentes en 
riesgo o como víctimas de la explotación 
sexual comercial atendidos en el periodo/ 
niñas, niños y adolescentes en riesgo o 
como víctimas de la explotación sexual 
comercial programados en el periodo 

Eficacia 100% 

Adolescentes en conflicto con la ley y 
sus familias atendidos de manera 
integral, especial y diferenciada en 
modalidad de medio abierto RPA 
 

No de Adolescentes en conflicto con la ley 

y sus familias en un proceso de atención 

integral, especial y diferenciada en 

modalidad de medio abierto RPA 

atendidos en el periodo/ No Adolescentes 

en conflicto con la ley y sus familias en un 

proceso de atención integral, especial y 

diferenciada en modalidad de medio 

abierto RPA programados en el periodo 

Eficacia 100% 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización 
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Tabla 31. Proyecto 741 Relaciones Libres De Violencias Para y con Las Familias de 
Bogotá 

 
Nombre del indicador Fórmula de cálculo Tipo de 

indicador 

Reporte 

Niños, niñas y adolescentes, con 
medidas de protección legal en 
Centros Integrales de Protección 
 

No. de niños-as atendidos en el periodo 
con medidas de restablecimiento de 
derechos de acuerdo a la ley 1098 de 
2006 / No. De niños-as con medidas de 
restablecimiento de derechos remitidos en 
el periodo. 

Eficacia 100% 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización 

 
 
Tabla 32. Proyecto 721 Atención integral a personas con discapacidad, sus familias 

y cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas 
 

Nombre del indicador Fórmula de cálculo Tipo de 

indicador 

Reporte 

Apoyo a la inclusión en primera 

infancia 

Número de Unidades de atención integral 
a la primera infancia acompañadas y 
monitoreadas en procesos de inclusión/ 
Número de unidades de atención integral 
a la primera infancia programadas 

Eficacia 100% 

Atención integral a niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad. 
Número de cupos utilizados para NNA en 
centros CRECER / 1.319 cupos de 
atención integral programados. 

Eficacia 92% 

Atención integral a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes con 

discapacidad en medida de 

protección. 

Número de cupos de NNA con protección 
legal utilizados en el CIP Renacer / 76 
cupos de atención programados. 

Eficacia 100% 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y 
Sistematización 

 

 
1.3.3. Presupuesto Ejecutado

63
 

 
A continuación se describe el presupuesto ejecutado por cada uno de los 
proyectos a cargo de la SDIS, en el marco de los planes de Desarrollo Bogotá 
Positiva y Bogotá Humana. 
 

                                                      

63
Cuenta Básica Nacional – 1065 Informe sobre el Plan de Desarrollo Enero - Mayo de 2012 y Cuenta Básica 

Nacional – 1014 Informe sobre el Plan de Desarrollo Junio- Diciembre de 2012 
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Bogotá Positiva: la ejecución presupuestal correspondientes al periodo entre enero a 

mayo de 2012 de los proyectos relacionados con la resolución de la problemática 
planteada, se desarrolló por proyecto así: 
 
Proyecto 497 Infancia y Adolescencia Feliz y Protegida Integralmente: En el marco 
del Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas para Bogotá. D. C. 2008-
2012: Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor, para la vigencia 2012, al se le aprobó un 
presupuesto inicial de $ 137.548.001.000, con modificaciones presupuestales de -$ 

47.177.988.869, para un presupuesto definitivo de $ 90.370.012.131 de los cuales se 
ejecutó el 99.78% correspondiente a $90.174.833.720 y se giraron a 31 de diciembre 
$82.468.426.881 que representan el 91.2% del presupuesto aprobado. 
 
El proyecto tuvo una asignación inicial de $ 137.548.001.000 y se realizaron las siguientes 
modificaciones con corte a mayo de 2012:  
 

 Traslado presupuestal de $1.000.000.0000 mediante la Resolución No. 0597 del 18 de 
abril de 2012, para el proyecto 511 “Fortalecimiento de la Gestión Integral Local”, con 
el objeto de garantizar la atención de la población en vulnerabilidad de la comunidad 
Embera. 

 Para el 2012 se apropiaron reservas por un valor de $ 17.088.950.593, de las cuales 
se giró el 60% equivalente a $ 10.177.066.162. 

 
La ejecución presupuestal presentada a continuación corresponde al proyecto general, y 
se resaltan las metas específicas que le aportan de manera directa a la resolución del 
problema: 
 

Tabla 33. Ejecución presupuestal del proyecto 497 Infancia y Adolescencia Feliz y 
Protegida Integralmente, vigencia Enero – Mayo de 2012 

 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Diciembre 2012 

Porcentaj
e de 

Ejecución 
Giros 

Porcentaj
e de Giros 

Apropiación de 
Reservas mayo 

2012 

$90.370.012.131 $90.174.833.720 99% $82.468.426.881 91% $17.088.950.593 

Fuente: PREDIS, ejecución mayo y diciembre 2012. 
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Tabla 34. Distribución presupuestal del proyecto 497 Infancia y Adolescencia Feliz y 
Protegida Integralmente por meta, enero – mayo 2012 

 

No. Meta Descripción Meta Plan de Desarrollo
Prog.meta 

2012

Ejecución 

meta
% Cumplim.

Presupuesto 

programado  

2012

Presupuesto 

Ejecutado

% de Ejecución 

Presupuestal

1

Diseñar e implementar 1 modelo de

prevención de accidentes, en los espacios

donde transcurre la cotidianidad de niñas,

niños y adolescentes,  en las 20 localidades.

1 1 100% 55.471.680 25.296.000 46%

3

Lograr 1.329 cupos- año para la atención de 

niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 

años con discapacidad a través de los 

Centros Crecer

1.329 1.212 91% 8.597.639.736 6.472.603.794 75%

4

Atender integralmente 20.000 niñas, niños y

adolescentes menores de 15 años que se

encuentren en condiciones de vulneración

de derechos o víctimas de la violencia como

situaciones de desplazamiento,

desmovilización, explotación laboral,

explotación sexual y conflicto con la ley.

4.698 2.682 53% 4.796.396.566 2.448.751.605 51%

5

Atender 3.500 niñas, niños y adolescentes 

contra la explotación laboral a través de los 

Centros Amar de integración.

3.500 794 23% 11.222.822.170 991.197.780 9%

9

Formar 200.000 padres madres o

cuidadores de niños y niñas menores de 5

años en temas relacionados con la atención

integral de la primera infancia y educación

inicial (crianza, lactancia materna, desarrollo

infantil, juego)

17.042 10.806 63% 692.123.248 524.545.620 76%

10

Formar 20.000 niños - as o adolescentes en

acciones educativas, legales y de control

para la restitución de los derechos.

277 86 31% 152.323.452 130.429.452 86%

11

Desarrollar 1 lineamiento pedagógico 

distrital que oriente el componente de 

educación inicial para la atención integral en 

primera infancia según el artículo 29 de la ley 

1098 de 2006.

1 1 100% 108.768.000 37.269.000 34%

14

Alcanzar 50,332 cupos gratuitos en 

educación inicial para niños y niñas en 

primera infancia. 

50.332 50.273 99.88% 101.157.763.078 73.581.701.706 73%

15

Atender 4,000 niños y niñas en primera

infancia en condición de discapacidad en

jardines infantiles del distrito.

4.000 3.987 99% 4.348.193.906 3.224.792.575 74%

26

Atender integralmente 12,687 familias con

niños y niñas en primera infancia a través de

la estrategia ámbito familiar.

12.687 12.372 98% 3.201.401.834 2.700.899.079 84%

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Proyecto 495: Familias Positivas a Enero –Mayo 2012: La ejecución presupuesta 
presentada a continuación del proyecto corresponde a las metas que se relacionan con la 
problemática planteada para el tema de niños, niñas y adolescentes y no a la generalidad 
del proyecto.  
 

Tabla 35. Ejecución Presupuestal del Proyecto 495: Familias Positivas  
Enero –Mayo 2012 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUCION 
PRESUPUEST

AL A 
DICIEMBRE 

2012 

PORCENTAJ
E DE 

EJECUCIÒN 

GIROS A 
DICIEMBRE 

2012 

% DE 
GIROS 

 
APROPIACIÓN 

DE 
RESERVAS a 

mayo 

% DE 
RESERVAS 

$11,259,319,351 11,221,640,620 99.6% 10,773,859,999 95.6% 3.023.728.481 78% 

Fuente: PREDIS, ejecución mayo y diciembre 2012. 
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Tabla 36. Distribución presupuestal del proyecto 495: Familias Positivas: Por el 
derecho a una vida libre de violencias y a una ciudad protectora por meta,  

Enero- Mayo 2012 
 

No. Meta 
SEGPLAN 

Descripción Meta Plan 
de Desarrollo 

Programación 
meta 2012 

Ejecución 
meta 

% 
Cumplimiento 

Vigencia 

Presupuesto 
Ejecutado 

% de 
Ejecución 

Presupuestal 

20 

Atender en 465 cupos año 
a niños y niñas con 
medidas de protección 
legal de acuerdo a la ley 
1098 de 2006 (art. 51,53 y 
198) 

100% 78% 78% 2.306.850.149 54.7% 

21 

Atender en 76 cupos año 
a niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad 
cognoscitiva. 

465 465 100% 782.697.061 67.4% 

31 

Realizar 100 por ciento de 
seguimientos año a los 
casos denunciados de 
maltrato infantil y delitos 
sexuales contra niños 
niñas y adolescentes 
remitidos por comisarías 
de familia a entidades 
competentes del sistema 
judicial (Fiscalía general 
de la nación) para 
investigación penal 

76 76 100% 94.764.240 31.7% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 
 

Bogotá Humana: A continuación se presentarán las ejecuciones presupuestales 

correspondientes al periodo entre junio a diciembre de 2012 de los proyectos relacionados 
con la problemática planteada. 
 
Proyecto 735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá: este proyecto tuvo 
una asignación presupuestal de $29.948.315.786, la ejecución presupuestal fue de 
$28.432.829.784, correspondiente al 94.94% y una ejecución de giros por valor de 
$15.497.379.126, es decir un 51.75%, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla 37. Ejecución Presupuestal 735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en 
Bogotá junio – diciembre de 2012 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Diciembre 2012 

Porcentaje 
de Ejecución 

Giros 
Porcentaj
e de Giros 

Apropiación de 
Reservas 

$29.948.315.786 $28.432.829.784 94.94% $15.497.379.126 51.75%, 
 

$12.935.450.658 
 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 

 
El proyecto 735 está asociado a tres proyectos prioritarios del plan de desarrollo y la 
ejecución se presenta en la siguiente tabla: 
 
  



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

86 
 

Tabla 38. Ejecución Presupuestal por proyecto prioritario y fuente  
Junio – diciembre de 2012 

Proyecto Prioritario 
Fuente de 

Financiación 
Presupuesto 

Definitivo 
Ejecución a 

Diciembre 2012 

Porcentaj
e de 

Ejecució
n 

Giros 
Porcent
aje de 
Giros 

102 
Corresponsabilidad 
de las familias, 
maestros, maestras, 
cuidadores y 
cuidadoras, madres 
comunitarias 
sustitutas y FAM 

12 - Otros 
Distritos 

$ 346.851.928 $ 339.395.465 98% $ 276.041.136 79,6% 

103 Ambientes 
adecuados para el 
desarrollo 
de la primera infancia 

12 - Otros 
Distritos 

$ 457.945.030 $ 391.024.715 85% $ 30.411.482 6,6% 

104 Educación inicial 
diferencial, inclusiva y 
de calidad para 
disfrutar y aprender 
desde 
la primera infancia 

12 - Otros 
Distritos 

$ 13.567.319.978 $ 12.889.557.692 95% $ 4.826.211.151 35,6% 

177-
Rendimientos 
Financieros 
SGP Propósito 
General 

$ 488.234.700 $ 475.820.035 97% $ 35.768.054 7,3% 

182-Recursos 
del Balance 
SGP Propósito 
General 

$ 48.056.572 $ 45.810.539 95% $ 42.592.462 88,6% 

31 - Otras 
Nación 

$ 1.100.000.000 $ 899.250.295 82% $ 0 0,0% 

168- Sistema 
General de 
Participación 

$ 13.939.907.578 $ 13.391.971.043 96% $ 10.286.354.841 73,8% 

TOTAL PRESUPUESTO $ 29.948.315.786 $ 28.432.829.784 94.94% $ 15.497.379.126 51,7% 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 

 
De acuerdo a las metas formuladas para le ejecución del proyecto de inversión, se 
presenta la ejecución por meta y concepto de gasto del periodo junio- diciembre de 2012. 
(Metas relacionadas directamente con la resolución del problema planteado) 
 

Tabla 39. Ejecución Presupuestal por meta y Componente de gasto. 
Diciembre 2012. 

N.  Descripción de la meta  Componente de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta. 

2 

PP* 102 Cualificar 12.461 personas 
para el fortalecimiento de su rol 
educativo, de prácticas de cuidado y 
crianza y del establecimiento de 
vínculos afectivos, que potencien el 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 119.395.465   119.395.465  
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N.  Descripción de la meta  Componente de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta. 

desarrollo de capacidades en los niños 
y niñas en primera infancia. 

4 

PP 102 Garantizar al 80% de los 
jardines infantiles inscritos en el 
Sistema de Registro de Información 
SIRSS la asistencia técnica para la 
atención integral a niños y niñas de 
primera infancia. 

03-01-0129 Asesorías, 
Consultorías Asociadas Al 
Sector Gestión Primera Infancia 

 220.000.000   220.000.000  

5 

PP 103 Diseñar e implementar 0.20 
ruta de registro de accidentes ocurridos 
en los servicios sociales de primera 
infancia de la SDIS. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 134.201.636   134.201.636  

8 

PP 104 Fortalecer al 100% de los y las 
integrantes de los equipos 
pedagógicos de los jardines infantiles 
de la SDIS en el Lineamiento 
Pedagógico y curricular. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 12.417.200   12.417.200  

10 

PP 104 Diseñar e implementar 1 
sistema de valoración del desarrollo 
para niños y niñas de 0 a 2 años, que 
ingresen a los servicios de primera 
infancia de la SDIS. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 33.445.730   33.445.730  

11 
PP 104 Diseñar e implementar 3 
nuevas modalidades de atención para 
niños y niñas de primera infancia. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 21.314.180   21.314.180  

12 

PP 104 Atender 55.104 niños y niñas 
de primera infancia principalmente 
menores de 3 años, desde un modelo 
inclusivo, con enfoque diferencial y de 
calidad en ámbito institucional.  

02-01-0273 Compra De 
Alimentos Primera Infancia 

 483.434.371  

 
26.489.162.554  

02-01-0291 Adquisición De 
Maquinaria Y Equipos Primera 
Infancia 

 1.266.721.164  

02-01-0299 Materiales Y 
Suministros Primera Infancia 

 363.070.574  

02-01-0312 Adquisición De 
Equipos De Cómputo, 
Comunicación Y Redes De 
Sistemas Gestión Social Integral 

 16.300.000  

02-01-0325 Intervención 
Especializada Primera Infancia 

 
14.798.872.034  

02-01-0334 Muebles Y Enseres 
Primera Infancia 

 17.698.872  

02-01-0335 Intervención 
Especializada Gestión Social 
Integral 

 668.889.403  

02-06-0103 Arriendo De Predios 
O Inmuebles Primera Infancia 

 5.612.089  

02-06-0107 Gastos De 
Transporte Infancia 

 530.389.654  

02-06-0108 Gastos De 
Transporte Adolescencia 

 5.850.000  

02-06-0163 Vigilancia Primera 
Infancia 

 21.888.368  
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N.  Descripción de la meta  Componente de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta. 

02-06-0236 Otros Gastos 
Operativos Infancia 

 1.103.117.569  

02-06-0237 Otros Gastos 
Operativos Adolescencia 

 34.675.860  

02-06-0248 Otros Gastos 
Operativos Primera Infancia 

 485.011  

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 7.162.669.785  

03-04-0055 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

 9.487.800  

13 

PP 104 Atender 9.108 niños y niñas de 
primera infancia principalmente 
menores de 3 años, desde un modelo 
inclusivo, con enfoque diferencial y de 
calidad en ámbito familiar. 

02-01-0273 Compra De 
Alimentos Primera Infancia 

 309.404.970  

 1.146.069.940  

02-01-0298 Material Didáctico 
Primera Infancia 

 224.071.452  

02-01-0299 Materiales Y 
Suministros Primera Infancia 

 88.662.250  

02-06-0106 Gastos De 
Transporte Primera Infancia 

 11.109.594  

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 512.821.674  

Fuente: Herramienta Financiera SDIS, 2012 
*PP. Proyecto Prioritario Plan de Desarrollo 

 

El componente de gasto 02-01-0325 Intervención especializada primera infancia, abarca 
el 52% del presupuesto asignado al proyecto de inversión, este concepto contempla la 
operación de los Jardines Infantiles, que operan de manera tercerizada.  
 
El segundo concepto de 03-04-0052 Personal contratado para apoyar las actividades 
propias de los proyectos de inversión de la entidad primera infancia, con el 29% del 
presupuesto, está orientado a la contratación del recurso humano de los Jardines 
Infantiles de operación directa de la SDIS.  
 
Los demás conceptos de gasto, correspondientes al 19% del presupuesto ejecutado, 
corresponde a los gastos de operación de los Jardines Infantiles y los procesos de apoyo 
y complementariedad que se realizaron en la vigencia 2012. 
 
Proyecto 760 “Protección integral y desarrollo de capacidades de niñas, niños y 
adolescentes”: Se presenta la ejecución presupuestal total del proyecto y se resaltan las 
metas directas relacionadas con la problemática: En el marco del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2012-2016 Bogotá 
Humana, durante la vigencia 2012 el Proyecto 760 “Protección integral y desarrollo de 
capacidades de niñas, niños y adolescentes”, contó con un presupuesto de 
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$4.836.597.002, de los cuales se ejecutaron $ 4.146.965.358 correspondientes al 86% del 
presupuesto total, y se giraron a 31 de Diciembre $1.334.960.187 que representan el 28% 
del presupuesto.  
 
El proyecto tuvo una asignación inicial de $10.567.342.882 y se realizaron las siguientes 
modificaciones con corte a 31 de diciembre de 2012: 
 

 Traslado presupuestal de $4.709.759.474 mediante la Resolución No. 1668 del 7 de 
diciembre de 2012, al Proyecto 758 “Adopción de un modelo de desarrollo 
organizacional para el talento humano” por un valor de $4.259.759.474 y al Proyecto 
735 “Desarrollo integral de la primera infancia en Bogotá” por un valor de $ 
450.000.000 para garantizar la atención de niños y niñas menores de 5 años a través 
de las casas vecinales. El traslado se realizó de la meta Nº 2. Atender Integralmente 
8.760 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de trabajo infantil. 

 Por solicitud de la Secretaría de Hacienda Distrital se suspendieron $ 1.020.986.406 
provenientes del Sistema General de Participaciones – SGP, de la meta Nº 2. Atender 
Integralmente 8.760 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de trabajo 
infantil. 

 
Tabla 40. Ejecución Presupuestal del proyecto 760 “Protección integral y desarrollo 

de capacidades de niñas, niños y adolescentes”, junio - diciembre de 2012 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Diciembre 2012 

Porcentaje 
de Ejecución 

Giros 
Porcentaje 
de Giros 

$4.836.597.002 $4.146.965.358 86% $1.334.960.187 28% 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito - PREDIS. 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

 

Descripción del presupuesto por concepto de gasto 
 
La principal destinación presupuestal del Proyecto 760, corresponde al concepto de gasto 
“Intervención Especializada”, el cual cuenta con una participación del 58%, es decir 
$2.403.206.310, con relación al presupuesto total ejecutado durante la vigencia 2012. Con 
estos recursos se financió la prestación de los servicios a través de convenios de 
asociación con terceros, lo cual garantizó la atención de niños, niñas y adolescentes en 
seis (6) Centros Forjar – modalidad de atención integral a la vulneración de derechos, 
ubicados en las localidades de Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe, Suba, Bosa, Barrios 
Unidos y Santa Fe; en tres (3) Centros Amar (Chapinero II, Fontibón y Rafael Uribe 
Uribe). Así mismo, se aseguró la atención en los dos (2) Centros Forjar – modalidad de 
atención a la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA), los 
cuales venían operando en las localidades de Los Mártires y Rafael Uribe Uribe y 
finalmente, se suscribió convenio de asociación para la atención de adolescentes 
vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal a través del Centro Forjar RPA en la 
Localidad de Ciudad Bolívar.  
 
La segunda destinación presupuestal, se relaciona con las asesorías o consultorías que 
requiere el proyecto para la adquisición de conocimientos especializados y el desarrollo 
de estudios necesarios que permiten articular esfuerzos en la adecuación y 
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complementación de los modelos de atención y así hacer más eficiente la prestación de 
los servicios o la ejecución de una meta.  
 
En este sentido, se suscribieron dos (2) convenios, uno para complementar el modelo de 
atención de los Centros Amar y la atención misma de niños, niñas y adolescentes 
identificados en situación o riesgo de trabajo infantil con la Fundación Telefónica, entidad 
especialista en la intervención de esta situación con resultados positivos frente al impacto 
de las acciones implementadas en el tema; y otro, para establecer los lineamientos 
requeridos para promover la participación infantil en la ciudad y fortalecer los Consejos de 
niños y niñas. Las asesorías y consultorías cuentan con una distribución presupuestal 
respecto al presupuesto total ejecutado, del 24% correspondiente a $975.855.400. 
 
A las consultorías le sigue la contratación del personal que apoya directamente las 
actividades propias del proyecto, tales como el inicio de la atención directa de niños, niñas 
y adolescentes en el Centro Amar Chapinero II y en el Centro Forjar RPA en Ciudad 
Bolívar. También se encuentra la contratación del equipo de profesionales que desarrolla 
las actividades administrativas, de gestión y de seguimiento al funcionamiento e 
implementación del proyecto y sus servicios. La contratación directa de personal 
corresponde al 12% del presupuesto total ejecutado durante el segundo semestre de 
2012 ($496.233.043). 
 
En un cuarto lugar se encuentra la compra de materiales, suministros, maquinaria, 
equipos, muebles, enseres y material didáctico necesarios para la operación directa del 
servicio de Centros Amar, los cuales se adquieren a través de procesos de licitación 
conjunta que realiza la entidad. Estas adquisiciones suman $270.327.053, equivalentes al 
7% del presupuesto total ejecutado en el proyecto.  
 
Finalmente, se encuentran “Otros Gastos Operativos” con una participación del 0,032% 
($1.343.552) respecto a la totalidad del presupuesto ejecutado, recursos invertidos en la 
adquisición de elementos de primeros auxilios y equipos médicos con destino a los 
Centros de Atención de la población objeto del proyecto.  
 
 

Tabla 41. Ejecución Presupuestal por meta y concepto de gasto del proyecto 
760 “Protección integral y desarrollo de capacidades de niñas, niños y 

adolescentes”, junio - diciembre de 2012 

No. 
Meta 

Meta Concepto de gasto 
Presupuesto ejecutado 
por concepto de gasto 

Presupuesto 
ejecutado por meta 

1 

 Atender 
Integralmente 2.328 
niños, niñas y 
adolescentes que se 
encuentren en 
Condiciones de 
vulneración de 
derechos. 

Intervención Especializada Infancia 636.009.010 

729.439.415 

Intervención Especializada 
Adolescencia 78.607.855 

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Infancia 

13.340.295 

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Adolescencia 

1.482.255 

2 

Atender 
Integralmente 8.760 
niñas, niños y 
adolescentes en 

Maquinaria y Equipo Infancia 95.805.703  

1.688.363.276  Maquinaria Y Equipos Adolescencia 16.906.894  

Intervención Especializada Infancia 275.060.480  
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No. 
Meta 

Meta Concepto de gasto 
Presupuesto ejecutado 
por concepto de gasto 

Presupuesto 
ejecutado por meta 

situación o riesgo de 
trabajo infantil 

Intervención Especializada 
Adolescencia 94.087.067  

Muebles y Enseres Infancia 19.720.745  

Muebles Y Enseres Adolescencia 7.622.474  

Materiales y Suministros Infancia  109.145.347  

Materiales y Suministros 
Adolescencia 18.323.695  

Material Didáctico Infancia 2.365.283  

Material Didáctico Adolescencia 436.912  

Otros Gastos Operativos Infancia 1.271.261  

Otros Gastos Operativos 
Adolescencia 72.291  

Asesorías, Consultorías Asociadas 
Al Sector Infancia 128.574.000  

Asesorías, Consultorías Asociadas 
Al Sector Adolescencia 

728.586.000  

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Infancia 

147.855.279  

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Adolescencia 

42.529.845  

3 

Atender 
Integralmente 2.000 
niñas, niños y 
adolescentes 
identificados en 
riesgo o como 
víctimas de la 
explotación sexual 
comercial en Bogotá 

Intervención Especializada Infancia 591.311.006 

944.737.511 

Intervención Especializada 
Adolescencia 

347.277.892 

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Infancia 

5.226.321 

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Adolescencia 

922.292 

4 

Atender 
Integralmente 3.000 
adolescentes en 
conflicto con la ley y 
sus familias en un 
proceso de atención 
integral, especial y 
diferenciada en 
modalidad de medio 
abierto 

Intervención Especializada 
Adolescencia 

380.853.000 

560.257.800 

Personal Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias Del 
Proyecto Adolescencia 

179.404.800 

Fuente: Herramienta Financiera – HEFI. SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

Ejecución del presupuesto por fuente de financiación Proyecto 760 
 
Los principales recursos para la financiación del proyecto durante la vigencia 2012, 
provienen del recaudo por concepto de impuestos, tasas y multas que pagaron los y las 
Bogotanos(as), los cuales corresponden a la fuente de financiación “Otros Distrito”, la cual 
concentra el 76% de los recursos asignados al proyecto. Durante la vigencia se ejecutó el 
91% de los recursos derivados de esta fuente, es decir $3.354.818.037. 
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Los recursos que provienen de los rendimientos financieros de los recursos del Sistema 
General de Participaciones – Propósito General, proyectados a generarse durante la 
respectiva vigencia para ser empleados en la atención integral de la población objeto del 
proyecto. Estos recursos equivalen al 23% de los recursos asignados al proyecto, de los 
cuales se ejecutaron $739.815.899 (67%). 
 
Por último se encuentra la financiación de recursos que proviene del Sistema General de 
Participaciones, con una participación definitiva (con corte a 31 de diciembre) del 1% 
respecto al valor del presupuesto asignado al proyecto durante la vigencia, recursos que 
se ejecutaron en su totalidad para la atención integral de los niños, niñas y adolescentes 
vinculados a los Centros Amar. Es de aclarar que al iniciar la vigencia se habían asignado 
$1.073.317.828 proveniente de esta fuente de financiación, de los cuales $1.020.986.406 
fueron suspendidos por solicitud de la Secretaría de Hacienda Distrital en el mes de 
octubre, como se enunció con anterioridad. 
 
Proyecto 741: Relaciones libres de violencias para y con las familias de Bogotá: La 
apropiación inicial del proyecto fue de $6.445.083.710 distribuidos en las fuentes de 
financiación: SGP propósito general, Otros Distrito, Recursos del balance Donaciones - 
110% con Bogotá y Transferencias de la nación – Otras transferencias nación, 
Contrapartida Crédito KFW, Recursos KFW, Crédito KFW. Este presupuesto tuvo 
modificaciones a lo largo del semestre, presentándose los siguientes traslados mediante: 

 Resolución No. 1668 del 7 de diciembre de 2012 se trasladaron recursos por valor de 
$120.000.000; los cuales fueron trasladados al proyecto 758 “Adopción de un modelo 
de desarrollo organizacional para el talento humano”. 

 Resolución No.1645 del 3 de diciembre de 2012 se recibió un traslado de recursos por 
valor de $432.995.680; los cuales fueron trasladados del proyecto 764 “Jóvenes 
activando su ciudadanía” 

 Decreto No. 579 del 21 de diciembre de 2012 se trasladaron recursos por valor de 
$222.415.000, correspondientes a la suspensión de la fuente SGP, solicitado por la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

 Se recibió una adición de recursos por valor de $100.000.000, por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

 
Por lo anterior, el proyecto contó con un presupuesto definitivo de $ 6.635.664.390, de los 
cuales ejecutó a diciembre 31 de 2012 el 86% y se han girado $1.576.838.911 
equivalente a un 23%. Así mismo, se constituyen reservas presupuestales a diciembre 31 
de 2012 por valor de $ 4.158.985.794 que equivalen al 63% del presupuesto asignado. 
 
A continuación se registra el comportamiento de la ejecución presupuestal del proyecto en 
los meses de junio a diciembre de 2012: 
 
 
 
 
 
Tabla 42. Ejecución presupuestal del proyecto 741: Relaciones libres de violencias 

para y con las familias de Bogotá. Junio a diciembre 2012 
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Fuente HEFI: Herramienta Financiera SDIS 

 
Tabla 43. Ejecución Presupuestal por fuente 

 Diciembre 2012 

FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR EJECUTADO 2012 

01-12 Otros Distrito 2.137.502.744 

01-359 recursos del Balance Donaciones 110% con Bogotá 34.845.051 

02-168 SGP Propósito General 3.519.581.210 

02-31 Transferencias de la nación - Otras transferencias nación 47.000.000 
Fuente HEFI: Herramienta Financiera SDIS 

 
Tabla 44. Ejecución Presupuestal por meta, concepto de gasto y valor ejecutado 

Junio a Diciembre 2012 

No. 
Meta 

Descripción de la 
meta 

Concepto de gasto 
Presupuesto 

Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

por meta 

7 

Atender 455 
cupos/año a niños, 
niñas y adolescentes, 
con medidas de 
protección legal de 
acuerdo con la ley 
1098 de 2006. 

01-03-0077 Mejoramiento y 
Mantenimiento Locativo 
Sedes Familia 

708.460.697 

$2.822.073.079 

02-01-0284 Intervención 
Especializada Familia 

111.372.488 

02-01-0285 Materiales Y 
Suministros Familia 

303.561.307 

02-01-0312 Adquisición De 
Equipos De Cómputo, 
Comunicación Y Redes De 
Sistemas Gestión Social 
Integral 

124.000.000 

02-01-0684 Mejoramiento y 
Mantento de Bienes 
muebles y enseres familia 

4.184.133 

02-01-0798 Adquisición de 
Materiales y Equipos 
Familia 

119.142.316 

02-01-0799 Material 
Didáctico Familia 

28.042.185 

02-06-0098 Gastos De 
Transporte Familia 

24.540.025 

02-06-0120 Otros Gastos 
Operativo Familia 

659.823.621 

02-06-0234 Vestuario 
Familia 

226.022.755 

03-01-0125 Educación, 
Formación, Capacitación Y 
Entrenamiento Familia 

1.701.816 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Diciembre 2012 

Porcentaje 
de Ejecución 

Giros 
Porcentaje 
de Giros 

$6.635.664.390 $5.738.929.005 86% $1.576.838.911 23% 
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No. 
Meta 

Descripción de la 
meta 

Concepto de gasto 
Presupuesto 

Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

por meta 

03-01-0126 Impresos, 
Publicación, Divulgación Y 
Eventos Culturales Familia 

28.699.536 

03-04-0049 Personal 
Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias de 
los Proyectos de Inversión 
de la Entidad 

482.522.200 

03-01-0126 Impresos 
Publicación, Divulgación Y 
Eventos Culturales Familia 

217.816.936 

Fuente HEFI: Herramienta Financiera SDIS 

 
El presupuesto ejecutado del proyecto se distribuyó en su mayoría en dos conceptos de 
gasto. El primero corresponde a Personal contratado para apoyar las actividades propias 
de los proyectos de inversión de la entidad, el cual corresponde a un 37% del presupuesto 
total ejecutado por el proyecto, seguido de Mejoramiento y Mantenimiento Locativo Sedes 
Familia con un 13%, los otros conceptos de gasto que se detallan en el cuadro anterior 
tuvieron un peso de 50% que equivalen a $2.852.935.812. 
 
 
Proyecto 721 Atención integral a personas con discapacidad, sus familias y 
cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas: tuvo una asignación presupuestal inicial 
de doce mil setecientos sesenta y tres millones seiscientos noventa y tres mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos ($12.763.693.464), destinados para dar 
cumplimiento a las 6 metas programadas. Mediante Decreto 579 del 21 de diciembre de 
2012 la Secretaría de Hacienda Distrital, realizó una reducción en el presupuesto anual de 
rentas e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, sustentado en que las rentas de la 
nación programadas, no se recaudaron en su totalidad, lo cual obligó a la Entidad a 
reducir su presupuesto, afectando al proyecto en un monto de setecientos treinta y tres 
millones setenta y cuatro mil cuarenta y cinco pesos. ($733.074.045) del concepto del 
gasto intervención especializada adultez y la fuente SGP Propósito General, 
correspondiente al 5,74% en relación con la apropiación inicial.  
 
De otra parte, mediante resolución número 1668 del 7 de Diciembre de 2012, se realizó 
un traslado de presupuesto para cubrir el déficit de la Entidad por valor de mil trescientos 
millones de pesos ($1.300.000.000), correspondientes al 10.19% en relación con la 
apropiación inicial, afectando el concepto del gasto de Intervención especializada Adultez 
y la fuente otros distritos, quedando un presupuesto definitivo de diez mil setecientos 
treinta millones seiscientos diecinueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 
($10.730.619.419), 15,93% menos, respecto a la asignación inicial, como se observa en la 
siguiente tabla.  
 
 

Tabla 45. Ejecución presupuestal del proyecto 721 “Atención integral a personas 
con discapacidad, sus familias y cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas” de 

Bogotá. Junio a diciembre 2012 
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Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
diciembre 2012 

% 
ejec. 
Ppto. 

Giros a 
diciembre 31 

% 
ejec. 
giros 

Valor Reservas 
% 

Reserva 

$10.730.619.419 $10.295.904.335 95,9% $4.188.224.492 39% $6.107.679.843 59,3% 

Fuentes: Sistema de Seguimiento Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, SDIS. 
Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
A Diciembre 31 de 2012, la ejecución presupuestal fue del 95,9%, correspondiente a diez 
mil doscientos noventa y cinco millones novecientos cuatro mil trescientos treinta y cinco 
pesos ($10.295.904.335), recursos destinados a la contratación del recurso humano 
necesario para la operación de los servicios y el soporte administrativo del proyecto, 
contratación de terceros para la atención integral de personas con discapacidad en medio 
institucional y externo, transporte necesario para el traslado de la población y la logística 
del proyecto, materiales y suministros, material didáctico, elementos de aseo personal y 
vestuario, necesarios en parte para la operación de los servicios y para la logística 
administrativa, mantenimiento locativo y dotación de las sedes y visibilización del proyecto 
en medios de comunicación. 
 
Con respecto a los giros efectuados, estos ascendieron a un monto de cuatro mil ciento 
ochenta y ocho millones doscientos veinticuatro mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
($4.188.224.492), valor equivalente al 39%, quedando reservas constituidas por seis mil 
ciento siete millones seiscientos setenta y nueve mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
($6.107.679.843), equivalente al 59,3% del presupuesto ejecutado y que corresponden a 
saldos de adiciones de contratos de prestación de servicios, saldos pendientes de giro de 
compras conjuntas, de contratos y convenios necesarios para la atención integral de la 
población con discapacidad en los servicios y algunas liquidaciones de contratos.  
 
En relación con la distribución presupuestal del proyecto por fuente de financiación, el 
56% correspondió a la fuente Otros Distritos, el 3% a la fuente Rendimientos Financieros 
SGP, el 12% a la fuente Espectáculos Públicos y Fondo de Pobres, el 15 % a la fuente 
Recursos del Balance Reaforo Espectáculos públicos y Fondo de Pobres y el 13% a la 
fuente SGP Propósito General, como se observa en la siguiente tabla. 
 
 

Tabla 46. Distribución presupuestal por fuente de financiación, Junio - Diciembre 
2012 

FUENTE VALOR 
% 

PARTICIPACIÓN 

Otros Distrito  $ 6.251.702.920  58% 

Rendimientos Financieros SGP  $ 273.431.842  3% 

Espectáculos Públicos y Fondo de Pobres  $ 1.259.957.280  12% 

Recursos del Balance Reaforo Espectáculos públicos 
 y Fondo de Pobres 

 $ 1.576.651.134  15% 

SGP Propósito General  $ 1.368.876.243  13% 

TOTAL  $ 10.730.619.419  100% 

Fuentes: Sistema de Seguimiento Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, SDIS. 
Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

Los recursos de las cuatro fuentes de financiación de destinación específica, fueron 
invertidos en la contratación necesaria para la operación de los servicios adscritos al 
proyecto, a través del concepto del gasto intervención especializada, y los recursos de la 
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fuente de financiación otros distritos, fue destinada a la contratación de personal 
administrativo y de apoyo del proyecto y a la contratación necesaria para la logística del 
mismo, como materiales, transporte e impresos, publicaciones y divulgación.  
 
En la tabla siguiente, se discrimina la distribución del presupuesto por meta, concepto del 
gasto, porcentaje de ejecución y de participación a Diciembre 31 de 2012. 
 

Tabla 47. Ejecución Presupuestal por meta y concepto de gasto a 
Diciembre2012. 

No. 
Meta 

Descripción de la meta Concepto de gasto 
Presupuesto 

Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

por meta 

4 

Asesorar 500 unidades de 
atención integral a la 
primera infancia en la 
inclusión de niñas y niños 
con discapacidad.  

03-04-0053 Personal contratado para 
apoyar las actividades propias de los 
proyectos de inversión de la entidad 
infancia 

 $ 281.528.543   $ 281.528.543  

5 

Garantizar a 1319 
cupos/año para la 
atención integral de niños. 
niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

01-03-0074 Mejoramiento y 
mantenimiento locativo sedes 
adolescencia 

 $ 92.400.000  

$ 1.558.081.748 

01-03-0107 Mejoramiento y 
mantenimiento locativo infancia 

 $ 61.600.000  

02-01-0711 Material didáctico 
adolescencia 

 $ 29.031.144  

02-01-0790 Material didáctico infancia  $ 29.031.145  

02-06-0107 Gastos de transporte 
infancia 

 $ 63.436.041  

02-06-0108 Gastos de transporte 
adolescencia 

 $ 91.286.010  

02-06-0236 Otros gastos operativos 
infancia 

 $ 94.757.888  

03-04-0053 Personal contratado para 
apoyar las actividades propias de los 
proyectos de inversión de la entidad 
infancia 

 $ 434.991.827  

03-04-0054 Personal contratado para 
apoyar las actividades propias de los 
proyectos de inversión de la entidad 
adolescencia 

 $ 661.547.693  

6 

Garantizar 76 cupos/año 
para la atención integral 
de niñas. niños y 
adolescentes con 
discapacidad y con 
medida de protección 
legal. 

01-03-0074 Mejoramiento y 
mantenimiento locativo sedes 
adolescencia 

 $ 3.000.000  

 $ 310.146.771  

01-03-0107 Mejoramiento y 
mantenimiento locativo infancia 

 $ 63.000.000  

02-06-0120 Otros gastos operativo 
familia 

 $ 6.236.837  

02-06-0234 Vestuario familia  $ 40.729.800  

03-04-0042 Personal contratado para 
apoyar las actividades propias de los 
proyectos de inversión de la entidad 
gestión social integral 

 $ 197.180.134  

Fuente: Herramienta Financiera – SDIS – 2012Cálculos: Subdirección de Diseño, evaluación y sistematización 
 

La siguiente tabla nos muestra la distribución presupuestal por concepto de gasto de los 
recursos ejecutados por el proyecto 721. 
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Como se observa, el concepto de gasto Intervención especializada, representa la mayor 
participación respecto al presupuesto de la vigencia, correspondiente al 69,93%, recursos 
destinados a la contratación de operadores para la prestación de los servicios de atención 
integral externa e institucionalizada para personas mayores de 18 años con discapacidad 
y para el convenio de lengua de señas, como lenguaje incluyente. Estos procesos se 
ejecutan mediante las fuentes de destinación específica. 
 
El concepto del gasto Personal contratado para apoyar las actividades propias de los 
proyectos de inversión con una participación del 20,51%, permitió la contratación del 
personal necesario para atender los servicios operados directamente como son los 
Centros Crecer y el Centro Integral de Protección Renacer, donde se atienden niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad de 0 a 17 años 11 meses. Así mismo, se contrató 
el personal necesario para la operación administrativa del proyecto, quienes desarrollan 
las actividades en cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 
 
Con un 2,92% de participación, el concepto del Gasto de transporte se destinó para la 
contratación del servicio de vans y buses (contrato global), necesario para realizar el 
traslado de los niños niñas y adolescentes de los centros crecer y renacer, como rutas 
escolares y para trasladarlos a los eventos organizados a nivel local y distrital y como 
apoyo a la gestión administrativa y operativa del proyecto. 
Los conceptos del gasto adquisición de equipos de cómputo, comunicación y redes de 
sistemas, material didáctico, materiales y suministros y Vestuario con un porcentaje de 
participación del 1,45%, 0,56%, 0,68% y 0,40% respectivamente, se destinaron a 
contratos globales de suministro, para la adquisición de computadores para los centros 
crecer, papelería e insumos necesarios para las actividades de la población atendida y 
para las operaciones administrativas; material didáctico necesario para la actividades 
realizadas en los centros de atención y protección para niños, niñas y adolescentes y el 
vestuario de los niños institucionalizados en el centro integral de protección Renacer.  
 
Con un 0,98% correspondiente a otros gastos operativos se realizó la compra de 
medicamentos, pañales y elementos de aseo personal para los niños niñas y 
adolescentes atendidos en el los Centros Crecer y Renacer y con un porcentaje de 
participación del 0,44% del concepto del gasto de impresos. Publicación, divulgación y 
eventos culturales se aportó a la estrategia de comunicaciones de la Entidad. 
 
1.3.4. Limitaciones y problemas del Proyecto 
 
A continuación se presentan las limitaciones y problemas reportados en la vigencia 2012 
por cada uno de los proyectos que le aportan a la resolución de la problemática definida 
en el presente Balance:  

 
Proyecto 735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá 
 

 El proceso de georreferenciación de las familias y la conformación de grupos para la 
atención en algunas localidades como Usme, Rafael Uribe, Suba, San Cristóbal y 
Fontibón, ha generado inconvenientes en la operatividad del servicio dado que las 
distancias entre domicilios por territorios son amplias lo que hace que los encuentros 
pedagógicos en el domicilio sean difíciles de llevar a cabo teniendo en cuenta los 
tiempos proyectados para tal fin.  
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 El desarrollo del ejercicio de asistencia técnica a los jardines infantiles públicos y 
privados se dificulta por la inasistencia de los representantes de las instituciones a las 
asesorías programadas a las cuales se inscribieron. 

 
Proyecto 760 Protección integral y desarrollo de capacidades de niñas, niños y 
adolescentes 
 
De manera general se presentaron las siguientes dificultades: 

 La cobertura establecida para algunas localidades no responde a las características 
propias de cada territorio, situación ocasionada por la limitación presupuestal del 
proyecto, lo cual dificulta la ampliación de coberturas. 

 La resistencia de algunos(as) padres y madres de los niños, niñas y adolescentes a 
participar del proceso de atención y de denuncia ante situaciones de vulneración de 
derechos que presenten sus hijos(as). 
 

Respecto a la atención de adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal: 
  

 Falta de definición sobre la entidad que debe articular el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes – SRPS en el Distrito, lo cual hace débil la articulación y el 
direccionamiento del SRPA, retrasando el impacto de las estrategias implementadas 
en la Ciudad para atender los y las adolescentes vinculados al Sistema. 

 No existe una política pública de prevención de la delincuencia juvenil, que brinde 
directrices claras en relación a las acciones de prevención para prevenir esta situación. 

 El Distrito no cuenta con una oferta amplia y articulada de servicios con enfoque de 
Protección Integral que respondan a las demandas del SRPA, del proceso y de los 
sujetos de atención y así avanzar en la garantía y el restablecimiento de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley. 

 
Con relación al fortalecimiento de la participación de niños y niñas se tiene:  
 

 La falta de apoyo y gestión por parte de otros sectores y de las alcaldías locales para el 
posicionamiento de los Consejos de Niñez.  

 La poca disponibilidad de recursos económicos, humanos, materiales, entre otros, para 
lograr el óptimo desarrollo de las sesiones locales y distrital de los Consejos de Niñez y 
para el impulso de sus propuestas e iniciativas. 

 
 

Proyecto 741 Relaciones libres de violencias para y con las familias de Bogotá 
 

 Debido a la falta de oportunidad en la atención en Comisarías de Familia, por no 
contar con el recurso humano suficiente para atender la demanda real de la ciudad, se 
produce desistimiento algunas veces por parte de las víctimas para continuar con los 
trámites de denuncias y demandas. De esta manera también se está incumpliendo en 
algunos casos, como en las medidas de protección con los términos de ley 
establecidos. Con el fin de mejorar esta situación para la vigencia 2013 se creó una 
meta en el proyecto relacionada con el mejoramiento en la calidad y oportunidad en la 
atención en Comisarías, esté se hará de manera paulatina durante los años siguientes 
de esta administración. 

 En términos del seguimiento a los casos de violencia intrafamiliar y presunto delito 
sexual, una de las principales dificultades es la inasistencia por parte de los 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

99 
 

ciudadanos tanto de las víctimas como de los agresores a las citaciones de 
seguimiento de la medida de protección especialmente, lo que impide continuar con el 
proceso de manera adecuada. 

 Demoras en los procesos de traslado de recursos y coordinación transectorial para 
llevar a cabo a tiempo el convenio con la Agencia de Cooperación Alemana, dirigido a 
la atención terapéutica en cinco (5) localidades de Bogotá, por lo tanto la ejecución de 
la meta 6 del proyecto, se reprograma para su cumplimiento a partir del 2013.  

 Con relación a los cambios generados a partir de los resultados, en las acciones de 
prevención, sin un seguimiento adecuado posterior a la acción impartida y sin unos 
indicadores de medición de impacto que deben aplicarse pre, durante y post, es muy 
difícil establecer modificaciones en los comportamientos, acciones o actitudes de la 
población de los territorios, sin embargo se considera que el valor más importante de 
estas actividades preventivas es el conocimiento de rutas de acceso a los servicios, 
de la normatividad vigente, de las responsabilidades parentales y familiares y de los 
deberes y los derechos tanto individuales como colectivos.  

 La alta rotación de funcionarios de las entidades distritales, no permiten dar en 
ocasiones continuidad a los trabajos y acuerdos interinstitucionales o retrasan los 
procesos ya iniciados en tanto que el nuevo recurso humano conoce las dinámicas de 
trabajo. 

 Baja participación por parte de Sectores competentes que hacen parte del Comité 
Operativo para las Familias en la implementación de la Política Pública. 

 Dificultades para la conformación de Comités Operativos Locales de Familia debido a 
la resistencia por parte de las Alcaldías y entidades locales para la conformación de 
nuevas instancias de participación por la multiplicidad de espacios existentes. 

 Dificultad en la formulación de investigación que permita establecer tendencias o 
características de las violencias para diseñar estrategias de prevención de impacto en 
la ciudad. 

 Carencia de un sistema unificado de información que permita monitorear el 
comportamiento de las violencias en el distrito capital. 

 
Proyecto 721 Atención integral a personas con discapacidad, sus familias y 
cuidadores y cuidadoras – Cerrando Brechas 
 

 Las creencias, prejuicios, imaginarios en torno a la discapacidad se constituyen en 
obstáculos para la participación en escenarios educativos, laborales, atención en 
salud, entre otros. En este sentido se observa que las actitudes de educadores, 
familiares, empleadores y ciudadanos-as favorecen o no los procesos de inclusión e 
incrementan expresiones de discriminación y segregación a partir de las 
construcciones culturales que hayan tenido a lo largo de su vida.  

 La presencia de barreras para la participación en relación a la accesibilidad y 
movilidad de personas en condición de discapacidad física y en general de aquellas 
que requieren de entornos ajustados y acondicionados para la movilidad, al igual que 
las barreras de tipo actitudinal y cultural (imaginarios sociales de la discapacidad, 
percepciones reduccionistas de la persona, cultura ciudadana, y privación de 
participación en servicios y actividades por desconocimiento en atención en y para la 
diversidad) entre otros, son elementos que no favorecen los procesos de inclusión, 
autonomía, e independencia, lo que impacta en la calidad de la vida en comunidad y el 
ejercicio y la garantía de derechos. 

 La falta de consulta y la baja participación de jóvenes con discapacidad en escenarios 
en los cuales se toman decisiones en cuestiones que afectan directamente a su vida, 
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conlleva a crear una brecha entre los datos rigurosos y comparables sobre los-as 
jóvenes con discapacidad, aspecto que dificulta la comprensión de la realidad que 
viven e inciden en la implementación de medidas que minimicen prácticas sociales de 
exclusión, discriminación y segregación.  

 La respuesta intersectorial desarticulada, que fomenta la decisión de las familias de la 
institucionalización principalmente de aquellas personas que presentan una 
discapacidad mental, fundamentadas en la sobrecarga o también en aras de eludir su 
responsabilidad en el cuidado y apoyo de sus familiares con discapacidad, dejándole 
toda la carga al estado. 

 A partir de la implementación del Acuerdo 029 de 2011 de la Comisión de Regulación 
en Salud – CRES, por el cual se sustituye el Acuerdo 028 de 2011 que define, aclara y 
actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud, se generó una crisis en la 
oportunidad de la atención en salud de la población, tanto en sus citas y controles 
médicos, como en el suministro de medicamentos, lo que incidió directamente en el 
bienestar de la población, situación que derivó la necesidad de incluir las acciones 
propias de cuidado de la salud de la población, que permitan la identificación de 
factores de riesgos potenciales y necesidades básicas alteradas, en tanto se da curso 
a la solicitud de la atención en salud que deben llevar a cabo las EPS. Esta situación 
genera demoras extensas en la consecución de citas y entrega de medicamentos lo 
que ha generado que la población presente cuadros psicóticos y convulsionantes que 
deben ser controlados mediante otras alternativas.  

 La no existencia de inmuebles en Bogotá que cumplan con las condiciones técnicas 
requeridas en la normatividad, respecto a las áreas, a los materiales en que están 
construidos, las licencias, entre otras cosas y la restricción sobre el uso del suelo en 
Bogotá, en el marco del POT para la ubicación de los centros de protección, limitan 
sustancialmente los sitios en donde pueden ubicarse las instalaciones, situación que 
expone a las personas con discapacidad a reiterados traslados de su lugar de 
vivienda, la mudanza de sus pertenencias, la adaptación a los nuevos lugares, la 
perdida de las redes conformadas en la comunidad de ubicación y la inconformidad de 
la población y de sus familias, dado que estos servicios son tercerizados, situación ha 
motivado que se amplíe el radio de ubicación de los inmuebles para la atención de la 
población a los municipios cercanos a Bogotá, como Chía, Sibaté, Cota y La Mesa. 

 
1.3.5 Efectos del proyecto y/o acciones sobre el problema

6465
 

 

Con relación a los estándares de calidad que hoy Bogotá define y exige para la prestación 
de los servicios en Educación Inicial, ponen a la Ciudad como una de las principales urbes 
de América Latina en materia de Atención Integral a la Primera Infancia.  
 
Los prestadores del Servicio de Educación Inicial desde el Enfoque AIPI, hoy cuentan con 
la obligatoriedad de inscribirse ante la Secretaría Distrital de Integración Social y en esa 
medida la consolidación de la información de los prestadores se obtiene a través de la 
inscripción que éstos realizan a través de la página web de la Secretaría, se espera que 
en la medida que el Sistema de Calidad de Servicios Sociales se implemente, se regule la 

                                                      

64
 Oscilaciones de la Política de Infancia en Bogotá. Informe de Gestión en el marco de la rendición pública de 

cuentas para la garantía de los derechos de la infancia la adolescencia y la juventud. Septiembre de 2011 
65

 Información suministrada por la Subdirección de Infancia de la SDIS-2013 
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obligatoriedad de que todos los servicios sociales que se presten en el distrito capital sean 
registrados en el Sistema de Información y Registro de Servicios Sociales –SIRSS-. 
 
El Distrito Capital ha tenido logros significativos en relación a la cualificación de la 
educación inicial, entendiéndola como un servicio educativo, con sentido en sí mismo, que 
obedece a una perspectiva de garantía de derechos para potenciar el desarrollo de los 
niños y niñas en un marco político y técnico que sustenta el enfoque de Atención Integral. 
 
Expedición del Decreto 057 del 26 de febrero de 2009 “por el cual se reglamenta el 
Acuerdo 138 de 2004,se regula la inspección, vigilancia y control de las personas 
naturales y jurídicas, públicas y privadas, que prestan el servicio de Educación Inicial en el 
Distrito Capital, a niños y niñas entre los cero (0) y menores de seis (6) años de edad y se 
deroga parcialmente el Decreto Distrital 243 de 2006”, a fin de garantizar el derecho a la 
Educación Inicial bajo una perspectiva de integralidad. 
 
Expedición de la Resolución 325 del 24 de abril del 2009 “por medio de la cual se 
reglamenta el Decreto 057 de 2009 respecto de la Asesoría, Inspección, Vigilancia y 
Control a la Educación Inicial desde el Enfoque de Atención Integral a la Primera 
Infancia”.  
 
Cualificación de los maestras/os de los Jardines Infantiles de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, la Secretaría Distrital de Integración Social permanentemente adelanta 
procesos de formación a maestras y maestros en temas relacionados con el desarrollo 
infantil y la Educación Inicial. Las jornadas pedagógicas tienen por fin promover un trabajo 
de reflexión pedagógica entre las maestras y maestros de los jardines infantiles con el 
propósito de realizar una revisión permanente de su trabajo, la cualificación del mismo y la 
actualización constante de la educación, lo que se traduce en un proceso continuo de 
formación. El acompañamiento del proceso de formación está a cargo del equipo 
pedagógico de esta Secretaría.  
 
Bajo el principio de una Educación Inicial para Todos/as, la Inclusión Social, logró 
consolidarse la atención hacia la población históricamente excluida, lo cual se obtuvo 
mediante la inclusión plena y efectiva en los Jardines Infantiles de Bogotá de los niños y 
niñas con discapacidad, niños y niñas indígenas, niños y niñas campesinos y niños y 
niñas víctimas del conflicto armado. Esta apuesta intencionada se concreta con la 
implementación del enfoque diferencial, mediante el cual se reconocen las condiciones 
biológicas, sociales y culturales de los niños y niñas y que al mismo tiempo hace de la 
Educación Inicial un derecho de todos y todas.  
 
En cuanto a la situación de vulneración de niños, niñas y adolescentes en Explotación 
Sexual Comercial (ESCNNA), se adelantaron acciones efectivas en la prevención de esta 
problemática a través de atención directa, la gestión y la articulación intersectorial y la 
movilización social y de redes.  
 
Frente a los impactos, algunas familias acuden de manera voluntaria al servicio, con el fin 
de recibir la orientación y la asesoría para la resolución de problemas y de conflictos a 
nivel de pareja o de sus hijos e hijas. Se ha logrado concientizar a los NNA y sus familias 
frente a los factores de riesgo asociados a la ESCNNA, generando factores protectores en 
ellos y ellas y en sus sistemas familiares. Se ha brindado la atención a todos los eventos 
de crisis presentados por los NNA y los miembros familiares, logrando su regulación 
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emocional y la transformación positiva de sus situaciones. Se evidencia un aumento en 
factores resilientes en los NNA que forman parte de sistemas familiares en los que se 
presenta violencia intrafamiliar.  
 
Se afianza el reconocimiento de la problemática de ESCNNA en las localidades y deja de 
ser una situación escondida o desconocida para posicionarse como una problemática que 
debe ser trabajada desde la prevención, la atención y la erradicación. 
 
Las instituciones distritales y estatales de las localidades impactadas han evidenciado un 
aumento en el trabajo interinstitucional para la restitución de los derechos de los NNA 
víctimas y en alto riesgo de ESCNNA. Es cada vez mayor la remisión de posibles casos 
ESCNNA por parte de entidades locales subyacentes a la Fundación, debido 
específicamente al empoderamiento del tema en sus funcionarios y funcionarias.  
 
En materia de los y las adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal, 
entre enero y junio de 2012, se atendieron 217 adolescentes; se realizaron Encuentros de 
Familias y Adolescentes en Ciudad Bolívar, con el objetivo seguir fortaleciendo los 
espacios de participación efectiva de los y las adolescentes para la construcción de 
ciudadanía en sus territorios y en sus diversos ámbitos de relación. 
 
La atención de los y las adolescentes ha incidido en sus vidas en diferentes sentidos, 
haciéndose notable su contribución a la integración familiar y la consolidación de 
proyectos de vida.  
  
La atención integral influye decisivamente en la modificación de las relaciones que el 
adolescente ha establecido desde su infancia hasta su ingreso al servicio, tanto con la 
familia, como con otros ámbitos de su vida que propician dificultades y que son tratados 
desde las áreas de atención: control del consumo de SPA y consolidación del proyecto de 
vida. Estos logros van en contra de la incidencia o la reincidencia en infracciones. 

 
1.3.6 Población o unidades de focalización atendidas 
 
En la siguiente tabla se encuentra la población atendidas durante la vigencia 2012, a 
través de los servicios de la SDIS, teniendo como parámetro de medida las metas 
establecidas en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva enero – mayo y Bogotá 
Humana junio - diciembre. 
 

Tabla 48. Población objeto de atención Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 

 
PDD Población o Unidades de Focalización atendidas 

 
 
 
BOGOTA 
POSITIVA 

 Se lograron 1.212 cupos - año para la atención de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 
años con discapacidad a través de los Centros de Atención Especializada a niños, niñas y 
adolescentes en condición de discapacidad - Centros Crecer. 

 Se atendieron 441 niñas, niños y adolescentes contra la explotación laboral a través de los 
Centros de Atención Especializada a niños, niñas y adolescentes en explotación laboral o 
en riesgo de estarlo - Centros Amar de Integración de integración. 

 Se atendieron Integralmente 2.482 niñas, niños y adolescentes menores de 15 años que 
se encuentren en condiciones de vulneración de derechos o victimas de violencia como 
situaciones de desplazamiento, desmovilización, explotación sexual, trabajo infantil o 
conflicto con la ley. 

 Se formaron 10.806 padres, madres o cuidadores de niños y niñas menores de 5 años en 
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temas relacionados con la atención integral de la primera infancia y Educación Inicial 
(crianza, lactancia materna, desarrollo infantil, juegos). 

 Se formaron 86 niñas, niños y adolescentes en acciones educativas, legales y de control 
para la restitución de los derechos. 

 Se alcanzaron 50.273 cupos gratuitos en educación inicial para niños y niñas en primera 
infancia. 

 Se atendieron 3.987 niños y niñas en primera infancia con discapacidad en los jardines 
infantiles del distrito 

 Se atendieron integralmente 12.372 familias con niños y niñas en primera infancia en el 
ámbito familiar. 

 Se atendieron 465 cupos/año a niños y niñas con medida de protección legal de acuerdo a 
la ley 1098 del 2006. 

 Se atendieron 76 cupos institucionalizados/año a niños y niñas y jóvenes con discapacidad 
cognitiva con Medida de Protección legal 

 
 
 
 
 
 
BOGOTA 
HUMANA 

 Se cualificaron 12.461 personas para el fortalecimiento de su rol educativo, de prácticas de 
cuidado y crianza y del establecimiento de vínculos afectivos, que potencien el desarrollo 
de capacidades en los niños y niñas en primera infancia. 

 Se atendieron 55.104 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito institucional. 

 Se atendieron 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

 Se atendieron Integralmente 2.603 niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
Condiciones de vulneración de derechos. 

 Se atendieron Integralmente 1.251 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de 
trabajo infantil. 

 Se atendieron integralmente 382 niñas, niños y adolescentes identificados en riesgo o 
como víctimas de la explotación sexual comercial en Bogotá. 

 Atender Integralmente 116 adolescentes en conflicto con la ley y sus familias en un 
proceso de atención integral, especial y diferenciada en modalidad de medio abierto. 

 Se garantizaron 1.212 cupos/año para la atención integral de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad. 

 Se garantizaron 76 cupos/año para la atención integral de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y con medida de protección legal. 

 Se atendieron 455 cupos/año a niños, niñas y adolescentes, con medidas de protección 
legal de acuerdo con la ley 1098 de 2006. 

 
 
1.3.7 Población o unidades de focalización sin atender 
 
Por tratarse de un año de armonización de dos Planes de Desarrollo, las metas del primer 
semestre en el proceso de armonización son incluidas en las metas de los proyectos del 
segundo semestre, como se observa en la siguiente tabla, al final de la vigencia se dio 
cumplimento satisfactorio a las metas de las acciones que dan respuesta a la 
problemática propuesta en el presente balance. 
 

Tabla 49. Población sin atender Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 

PDD Población o Unidades de Focalización sin atender 

 
 
 
BOGOTA 
POSITIVA 

 117cupos - año para la atención de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 
años con discapacidad a través de los Centros de Atención Especializada a 
niños, niñas y adolescentes en condición de discapacidad - Centros Crecer. 

 938 niñas, niños y adolescentes contra la explotación laboral a través de los 
Centros de Atención Especializada a niños, niñas y adolescentes en explotación 
laboral o en riesgo de estarlo - Centros Amar de Integración de integración. 

 2.214 niñas, niños y adolescentes menores de 15 años que se encuentren en 
condiciones de vulneración de derechos o víctimas de violencia como 
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situaciones de desplazamiento, desmovilización, explotación sexual, trabajo 
infantil o conflicto con la ley. 

 6.236 padres, madres o cuidadores de niños y niñas menores de 5 años en 
temas relacionados con la atención integral de la primera infancia y Educación 
Inicial (crianza, lactancia materna, desarrollo infantil, juegos). 

 191 niñas, niños y adolescentes en acciones educativas, legales y de control 
para la restitución de los derechos. 

 59 cupos gratuitos en educación inicial para niños y niñas en primera infancia. 

 13 niños y niñas en primera infancia con discapacidad en los jardines infantiles 
del distrito 

 315 familias con niños y niñas en primera infancia en el ámbito familiar. 

BOGOTA 
HUMANA 

 107 cupos/año para la atención integral de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

 
 
1.3.8 Población o unidades de focalización que requieren el bien o servicio al final 
de la vigencia 
 
Los Planes de Desarrollo que se armonizaron en la vigencia del 2012 y la Política Pública 
de Infancia y Adolescencia de Bogotá D.C., adoptada por medio del decreto 520 de 2011, 
se fundamentan en el enfoque de derechos, el enfoque diferencial e incluyente. En este 
orden de ideas, todos los niños, niñas y adolescentes son sujetos y titulares de derechos 
y corresponde a la institucionalidad ser su garante. Por esta razón la focalización para 
este grupo etario involucra a todos los niños, niñas y adolescentes que habitan el Distrito 
Capital. Bogotá cuenta con una población estimada de 7.467.804 habitantes, de los 
cuales el 29.59% (2.210.361) son niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años. En el 
rango definido como primera infancia (0-5 años) se encuentran 714.281 niños y niñas; en 
el correspondiente a infancia (6-12 años) hay 847.752 niños y niñas y se estima que 

actualmente en la ciudad residen 648.328 en la etapa de la adolescencia (13-17 años)
66

. 

 
En cuanto a focalización o unidades de focalización para el fin de la vigencia se mantiene 
la oferta de servicios y atención directa a niños, niñas y adolescentes así, como a sus 
familias y sus cuidadores:  

 La meta, a 2016, es atender integralmente a 270.000 niños y niñas en primera infancia. 
Se atenderán 80.600 niños y niñas en la modalidad denominada Ámbito familiar y 
121.400 niños y niñas en modalidad institucional (jardines). Igualmente se atenderán 
60.000 niños y niñas en el ámbito de preescolar (Sector educación). 

 Atender 55.104 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito institucional. 

 Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

 Atender Integralmente 2.603 niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
Condiciones de vulneración de derechos. 

 Atender Integralmente 1.251 niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de 
trabajo infantil. 

                                                      

66
Bogotá. Proyecciones de población 2005-2015, según edades quinquenales y simples y por sexo. 

Localidades 
DANE-Secretaría Distrital de Planeación SDP: Convenio especifico de cooperación técnica No. 096-2007 
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 Atender Integralmente 382 niñas, niños y adolescentes identificados en riesgo o como 
víctimas de la explotación sexual comercial en Bogotá. 

 Atender Integralmente 116 adolescentes en conflicto con la ley y sus familias en un 
proceso de atención integral, especial y diferenciada en modalidad de medio abierto. 

 Garantizar a 1.319 cupos/año para la atención integral de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad. 

 Garantizar 76 cupos/año para la atención integral de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y con medida de protección legal. 

 Atender 455 cupos/año a niños, niñas y adolescentes, con medidas de protección legal 
de acuerdo con la ley 1098 de 2006. 

  
1.3.9 Otras acciones implementadas para la solución de las problemáticas 
 

 Con relación a la situación de vulneración de derechos, se atendieron integralmente 
1.800 niños niñas y adolescentes a través de la celebración 4 convenios de asociación 
que se ejecutaron en los Centros Forjar de Kennedy, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe 
Uribe, Suba, Bosa, Santafé La Candelaria Los Mártires y Barrios Unidos, 
implementando acciones de promoción y prevención desde la atención directa, gestión 
y articulación. 

 Frente a la prevención y erradicación del trabajo infantil, se adelantó un proceso de 
contratación para fortalecer las acciones de Atención Integral de niños, niñas y 
adolescentes en esta situación, complementariamente se suscribió un convenio con la 
Fundación Telefónica para la atención de 2.700 niños, niñas y adolescentes en 
situación de trabajo infantil en las localidades de Usme, San Cristóbal, Kennedy, 
Rafael Uribe Uribe, Engativá y Suba; así como el fortalecimiento de los procesos de 
identificación del trabajo infantil en la ciudad de Bogotá y la cualificación de los 
sistemas de información y registro.  

 En el año 2012 desde la Subdirección para la Infancia con el apoyo de las entidades 
vinculadas a la Mesa Distrital de Participación Infantil del CODIA, se implementó un 
proceso de consulta que recogió propuestas para la construcción del Plan de 
Desarrollo Bogotá Humana de 650.000 niños, niñas y adolescentes de la ciudad; de la 
misma forma, los Consejos Locales de Niñez, realizaron aportes para la construcción 
de los Planes de Desarrollo Local. Adicionalmente, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
expidió el Decreto 121 de 2012, mediante el cual se crea el Consejo Consultivo 
Distrital y los Consejos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes; norma que reconoce 
la opinión infantil como un aspecto fundamental en el desarrollo de la ciudad y avanza 
en la participación incidente frente a los escenarios de la vida pública.  

 Se elaboraron y fueron aprobados por el Consejo de Gestión Social Integral y se 
pusieron en aprobación los Modelos de de Atención Integral a niños, niñas y 
adolescentes en situación o en riesgo de trabajo infantil, Modelo De Atención Integral 
A Niños, Niñas Y Adolescentes En Situación De Vulneración De Derechos, Modelo 
De Atención Integral A Niños, Niñas Y Adolescentes Víctimas o En Riesgo De 
Explotación Sexual Comercial. 

 Adicionalmente en el marco del cuidado de los niños, niñas y adolescentes, el diseño 
y aprobación de los Modelos: Atención Integral a las Familias y Modelo de protección 
a la vida  
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1.3.10 Diagnostico final del Problema
67

 

 
A nivel general 

 El panorama anteriormente presentado determina las condiciones de vida de las 
niñas, los niños y adolescentes de la ciudad e impone desafíos para el desarrollo de 
las políticas sociales de familia e infancia, las cuales pasan por la progresividad de la 
formación de un Estado Social de Derecho que sobre principios de universalidad y 
equidad diseñe estrategias y acciones de provisión básica asistencial y de protección 
social integral, que garantice la calidad de los servicios sociales, que fortalezca la 
institucionalidad de la gestión pública y provea mecanismos de inversión sostenible y 

eficaz
68

.  

 Potenciar los procesos de movilización social en torno a la generación de condiciones 
y desarrollo de capacidades de las familias en el ejercicio pleno de sus derechos es 
prioritario en la agenda política como asunto público que requiere el re-conocimiento 

de sus derechos, roles, formas, arreglos y funciones
69

. Todo lo anterior, con especial 

énfasis en aquellas localidades caracterizadas no solo por contar con niveles altos de 
pobreza, como lo son Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe, 
sino también caracterizadas porque allí convergen situaciones de alto impacto que 
afectan la calidad de vida de sus habitantes, en especial la de los niños, niñas y 
adolescentes, caso Santa Fe, La Candelaria y los Mártires. 

 En correspondencia con el rol de las familias como actores relevantes, agentes 
colectivos y corresponsables para la garantía de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes y ámbitos para el desarrollo individual, Bogotá propone cualificar las 
acciones dirigidas a su protección y promoción, desde el reconocimiento de sus 
diversidades y posibilidades. 

 Frente a esto, se han identificado retos importantes que deberán ser afrontados con el 
fin de avanzar en el tema durante los próximos años. Es indispensable continuar con 
el proceso de consolidación del Sistema de Información Sobre las Condiciones de 
Vida de la Infancia y la Adolescencia en el Distrito Capital en materia de: El 
fortalecimiento de herramientas tecnológicas que faciliten el procesamiento y análisis 
de información con rapidez y oportunidad. Bogotá avanzó en el diseño y construcción 
de una plataforma tecnológica que va en esta perspectiva, Por lo tanto, es necesario 
evolucionar en los acuerdos respecto a los procesos y procedimientos para la 
generación y análisis de la información en torno a los indicadores de impacto y gestión 
de la política.  

 El reconocimiento de los niños, las niñas, los y las adolescentes como sujetos de 
derechos, es la base sobre la cual la Política Pública de Infancia y Adolescencia ha 
desarrollado y ha asumido su actuación frente a la infancia y la adolescencia en aras 
de garantizar sus derechos y mejorar su calidad de vida. En ese sentido, en la ciudad 
deben continuarse los esfuerzos conjuntos en torno a garantizar la implementación, 

                                                      

67
DIAGNÓSTICO DISTRITAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. Comité Operativo Distrital de Infancia y 

Adolescencia. Sistema de Monitoreo de las Condiciones de Vida de la Infancia y la Adolescencia de Bogotá 
2012 p. 312=318 
 
68

 QUICENO, Sol Indira, Vizcaíno, Jaime. Documento de Trabajo: Panel de Familia. Insumo para Panel de 
Expertos en la construcción del concepto evaluativo de la Política Distrital de Infancia y Adolescencia, Comité 
Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia, 2011 (circulación interna), p. 8. 
69

 Ibíd., p. 5. 
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seguimiento y monitoreo de esta política teniendo en cuenta su reciente proceso de 
actualización acorde con las condiciones actuales de vida de este grupo poblacional. 

 Por lo general, la vulneración de los derechos de los niños y las niñas es realizada por 
quienes son los responsables del cuidado y protección de los mismos, no solo en las 
esferas más cercanas al niño y la niña sino en todos los lugares de la vida cotidiana 
como son los escenarios en donde los niños y niñas viven y se desarrollan como la 
familia, la escuela, los espacios públicos, la comunidad en general que no ha 
construido los mecanismos requeridos para la protección de la niñez, a pesar que a 
nivel de las reglamentaciones requeridas se puede considerar que Colombia y en 
especial Bogotá presentan una serie de reglamentaciones a favor de la infancia y la 
adolescencia, con especial énfasis en la primera infancia70. Esta situación se 
vislumbra especialmente en la vulneración de los derechos a la salud, la autonomía y 
la participación de niños y niñas en el desarrollo de sus potencialidades y habilidades 
sociales71. 

 
Situaciones Especiales 

 

 En la capital se ha fortalecido en los últimos años la inclusión de niños, niñas y 
adolescentes en condición de discapacidad o con alteraciones en el desarrollo, a 
través de la materialización del derecho a un desarrollo integral inclusivo desde la 
primera infancia con acceso a educación, nutrición y salud. Hecho que exige continuar 
trabajando en este sentido, en conjunto con la Política Pública de Discapacidad, para 
que se mejore la atención y se fomente la construcción de una sociedad que 
reconozca las diversas condiciones humanas sin discriminación, conforme se ha 
establecido en la Convención Internacional de Derechos de las personas con 

discapacidad
72

. 

 Los episodios de maltrato, abuso sexual y la Explotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes (ESCNNA), reconocidos como situaciones que dejan graves 
secuelas físicas y psicológicas persisten en la ciudad. Por eso es necesario continuar 
garantizando atención oportuna y de calidad frente a los hechos que amenazan la 
sobrevivencia y el desarrollo de la infancia y adolescencia que vive estas situaciones, 
junto con la promoción de la denuncia y los cambios en la cultura a favor del 
reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos. Se propone 
como retos en concreto: Continuar el fortalecimiento de las rutas de atención, de 
apoyo y orientación para la denuncia y respuesta institucional para la violencia 
intrafamiliar; fortalecer la coordinación intersectorial para el diseño e implementación 
de acciones y respuestas a cada uno de los tipos de violencia que se encuentran 

                                                      

70
 Constitución Política de Colombia, Decreto 2737 de 1989 – Código del Menor; Ley de Infancia y 

Adolescencia (1098 de 2006), Política de Infancia y Adolescencia - Política por la Calidad de Vida de los niños 
y niñas – Plan de Desarrollo Distrital y la Firma de tratados y convenios internacionales como la Convención 
Internacional de los Derechos del niño (Firmada desde 1989). 
71

Secretaria Distrital de Salud. Hospital Chapinero. Localidad de Chapinero. Diagnóstico Local para la 
Construcción del PIC 2010. Bogotá D.C., 2009.  
72

 Alcaldía Mayor de Bogotá. Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia. Oscilaciones y Horizontes 
de la Política de Infancia, Adolescencia y Juventud de Bogotá. Informe de Gestión en el Marco del Proceso de 
Rendición Pública de Cuentas para la Garantía de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud. 
Bogotá D.C., 2011, p. 484. 
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identificados en el Distrito Capital; y generar líneas de investigación intersectoriales 

que aporten a la toma de decisiones para definir respuestas efectivas
73

. 

 El trabajo infantil y la mendicidad son situaciones que persisten en la ciudad con 
impactos negativos en la vida de los niños, niñas y adolescentes. La ciudad tiene el 
reto de crear e implementar estrategias efectivas e integrales que garanticen el 
mejoramiento de condiciones de vida de las familias y la restitución de los derechos 
que se vulneran a la infancia y la adolescencia en esta situación, que involucren una 
comprensión más plena de las implicaciones que esta tiene para el desarrollo infantil. 
Del mismo modo, se hace prioritario desestructurar la relación causal del trabajo 

infantil con la deserción del sistema educativo
74

.  

 Es ampliamente conocido que uno de los problemas sociales actuales principales del 
país y de la ciudad es el escenario de los niños, niñas y adolescentes que infringen la 
ley penal, lo cual se refleja en la situación del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA) que no ha podido contener durante estos años de 
implementación el alto número de adolescentes que ingresan al sistema y que 
reinciden en la comisión de conductas punibles, lo cual ha llevado al SRPA a expresar 
la necesidad urgente y manifiesta de implementar más centros de atención 
especializada, no solo para la atención de la privación de la libertad sino que también 
privilegien la atención de las medidas y sanciones restaurativas no privativas de la 
libertad para los y las adolescentes infractores(as). También se hace necesaria la 
implementación, coordinación y apoyo para el desarrollo de programas y servicios 
destinados a la prevención de la delincuencia de niños, niñas y adolescentes así 
como, la consolidación de una estrategia orientada a mejorar las condiciones de 
convivencia al interior de las familias, y en el ámbito educativo y comunitario. 

 Respecto a este tema, el Distrito Capital viene liderando la implementación y 
consolidación de estrategias de acompañamiento constante a las sanciones de medio 
socio familiar comunitario, que eviten que los y las adolescentes incumplan las 
obligaciones que adquieren con el sistema y se vean abocados por este motivo, a ser 
privados de la libertad, lo anterior en el marco del ejercicio efectivo de los derechos y 
la protección integral. Sin embargo, esto no es suficiente y conlleva urgentemente a 
trabajar de manera articulada y coordinada atendiendo al principio de 
corresponsabilidad con las autoridades y entidades del SRPA, el SNABF, el Sistema 
de Educación, el Sistema de Salud, las familias y las comunidades, entre otros, en la 
búsqueda de respuestas eficaces a la situación de vulneración sistemática de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley a través del 
sostenimiento, fortalecimiento y ampliación de la actual estrategia de atención integral 
especializada con la que cuenta el Distrito hacia otras localidades identificadas 
también con esta problemática. 

 La violencia intrafamiliar y los delitos sexuales que se cometen especialmente en el 
espacio privado afectan el tejido social y las redes de apoyo, en este sentido, la 
administración distrital deben ampliar los programas de promoción de la denuncia y 
prevención de los diferentes tipos de violencia intrafamiliar y el abuso sexual.  

 

                                                      

73
Alcaldía Mayor de Bogotá. Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia. Oscilaciones y Horizontes 

de la Política de Infancia, Adolescencia y Juventud de Bogotá. Informe de Gestión en el Marco del Proceso de 
Rendición Pública de Cuentas para la Garantía de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud. 
Bogotá D.C., 2011, p. 483. 
74

 Ibíd., p. 483 y 483.  
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2. DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN SOCIAL: HABITABILIDAD EN CALLE 

 
2.1. RECONSTRUCCIÓN DEL PROBLEMA SOCIAL 

 
2.1.1. Identificación del problema 

El Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012 – 2016, contempla dentro de sus políticas la 
atención del conjunto de ciudadanos y ciudadanas que se encuentran en condición de 
vulnerabilidad. Más específicamente en el Artículo 5°, el cual describe los objetivos del 
PDDBH, se habla de Reconocer y garantizar el ejercicio, restablecimiento y 
reparación de los derechos para toda la ciudadanía. Entre las múltiples poblaciones 
que se encuentran en esta situación se tiene a aquellas que sufren de segregación y 
discriminación por motivo de su etnia, cultura, orientación sexual o simplemente por su 
edad. Más particularmente el fenómeno de la habitabilidad en calle se encuentra de 
manera transversal en todos los casos anteriormente mencionados.  

Particularmente, las personas que se encuentran en la situación de habitabilidad en calle 
se caracterizan por ver un retroceso progresivo en las oportunidades y expectativas 
relacionadas con una vida digna. El entorno que rodea a las personas en situación de 
habitabilidad en calle está marcado también por la discriminación y la segregación. Son 
personas discriminadas parcial o completamente de los mercados de trabajo formal e 
informal; y los sitios que residen y frecuentan no cuentan con la infraestructura mínima 
para el sostenimiento digno de su vida. Más bien, la vulnerabilidad y la desarticulación 
completa de los sistemas de salud y educación, entre otros, inciden sobre la permanencia 
de esta situación.  

En primera instancia, para poder definir la población afectada por el problema o situación 
sobre el cual se va a intervenir, es necesario definir un criterio para delimitar la misma. La 
definición propuesta y sobre la que se trabaja tiene 2 dimensiones. Por un lado se tiene la 
dimensión de la habitabilidad, y por el otro, la dimensión del relacionamiento con la 
ciudad. Por habitante de la calle75 se entiende “toda persona que no reside en una 
vivienda prototípica (casa, apartamento o cuarto) de manera permanente (al menos treinta 
días continuos) y estable (al menos sesenta días en la misma unidad de vivienda) en un 
momento dado; así como toda persona que reside en un lugar especial de alojamiento 
como recurso o estrategia para evitar, suspender o terminar con la residencia en 
viviendas no prototípicas”.  

El VI Censo de Habitante de calle también coincide con esta definición, sin embargo 
también hace referencia a los lugares especiales de alojamiento como instituciones 
especializadas de carácter público o privado, y finaliza especificando la espacialidad de 
las personas en esta situación al afirmar que “hacen de la calle su espacio físico, social y 
cultural en donde solventan sus necesidades”.  

  

2.1.2. Identificación de las causas y efectos del problema  
 
En términos generales, las causas y los efectos asociados con la habitabilidad en calle no 
pueden desligarse de las que tienen que ver con el resto de poblaciones más vulnerable. 
Aunque en su intervención y definición se hace hincapié en las particularidades de su 

                                                      

75
 Se combinan, entonces, elementos propuestos en los Censos de Habitante de Calle del 2007 y del 2011. 
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forma de habitar y relacionarse con la ciudad, no son ajenas y ni excluyentes con otro tipo 
de condiciones y situaciones. Todas las problemáticas tienen que ver con las condiciones 
de pobreza y violencia que rodean a las familias afectadas. La habitabilidad en calle surge 
como una categoría aparte cuando precisamente se rompen parcial o completamente 
estos vínculos y redes familiares. Entre las causas de esta problemática o situación a 
intervenir se han podido identificar. 

La habitabilidad en la calle trae consigo un rápido deterioro mental y en la salud de las 
personas. Este hecho, se encuentra en el núcleo del área de intervención que se propone 
desde la Administración Distrital. No obstante, esto también dificulta y complejiza las 
condiciones de recuperación y atención. Con esto claro, se puede hablar de manera 
concreta de las causas y efectos identificados para esta problemática.  

En primera instancia y a un nivel de la sociedad en su conjunto, el narcotráfico contribuye 
como causa de la incidencia de este fenómeno. La violencia asociada con los distintos 
eslabones de su cadena (producción, expendio y consumo) promueve la permanencia y 
profundización de las condiciones de deterioro anteriormente mencionadas. Por su parte, 
el delito presente en el narcotráfico y que conduce a las personas al sistema penitenciario, 
no recibe un tratamiento orientado hacia la resocialización de las personas. 

Por el contrario, la ausencia de programas estatales pertinentes y especializados redunda 
en un acervo permanente de personas al servicio del narcotráfico no sólo como cómplices 
sino como consumidores. El deterioro mental y social progresivo hace que las personas 
que habitan la calle hagan fácilmente el tránsito de delitos menores hacia delitos mayores. 
Como se puede apreciar, el consumo de SPA se encuentra como nodo de conexión entre 
el narcotráfico y el deterioro progresivo mental y social que aqueja a los ciudadanos y 
ciudadanas que habitan la calle. Es claro que para la Secretaría de Integración Social 
(SDIS) el área de intervención no se encuentra a nivel del narcotráfico sino en las 
manifestaciones que a nivel de las personas tiene éste.  

Los espacios y territorios de la ciudad no son ajenos y mucho menos neutros a ninguno 
de estos elementos y procesos. Las zonas frecuentadas por los ciudadanos y ciudadanas 
habitantes de calle (de ahora en adelante CHC) se configuran en espacios de violencia, 
lucha y disputa. Sus lógicas riñen constantemente con las del resto de la ciudad debido a 
la intolerancia, discriminación y segregación producto de los prejuicios instalados en el 
imaginario colectivo. Los canales de comunicación entre la percepción de la ciudad y la 
vida propios de los CHC, y el resto de la población son inexistentes. Esta fricción 
permanente es originada por la falta de sensibilización frente al hecho de que todos y 
todas somos sujetos del goce efectivo de los derechos. Es en este imaginario, 
fragmentado hasta ahora, donde se encuentra otra causa de la permanencia de las 
problemáticas asociadas con los CHC.  

La permanencia y persistencia de la habitabilidad en calle (HC) también están 
relacionadas con las actitudes y conductas por parte del resto de la población que la 
refuerzan. Conductas tales como dar limosna proveen a los CHC con incentivos perversos 
ya que los dotan con provisiones (en dinero o en especie) para mantenerse en esta 
condición. Precisamente, la mendicidad como estilo de vida es usualmente adoptada por 
los CHC y está marcado por la baja autoestima. Se puede ver entonces como la 
autopercepción resulta de vital importancia a la hora de comprender e intervenir dicha 
problemática.  

Finalmente, y en un nivel más desagregado se encuentra los aspectos familiares de la 
HC. Hablamos entonces de todas las dinámicas y procesos relacionados que suman a la 
desarticulación con el Estado, la desarticulación con las redes familiares de los CHC. Al 
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romperse estas últimas, la persona queda completa o parcialmente por su cuenta es decir 
que en presencia de necesidades básicas insatisfechas no tiene a quien recurrir. Esta 
erosión o ausencia completa de redes sociales se traduce en una incapacidad progresiva 
por parte del CHC para enfrentar hasta las exigencias más básicas en lo que tiene que 
ver con el desarrollo de una vida digna. 
 

Gráfica 15. Causas y efectos de la Habitabilidad en Calle 

 
Diagrama Elaborado Por Equipo de Investigación – DADE 

Al hablar de los efectos de la HC nos encontramos con problemáticas a distintos niveles. 
Los costos para los CHC son muy altos cuando se tiene en cuenta el gran número de 
enfermedades y afectaciones que se constituyen en el deterioro de su salud física y 
mental. Al agregar estos costos se tiene un alto costo social pues los CHC quedan 
relegados y marginados de participar no sólo en la propia construcción de su vida digna 
sino en la construcción y el desarrollo de un proyecto de ciudad que garantice 
oportunidades y derechos para todos y todas.  

Por otro lado, a la violencia generada desde la economía del narcotráfico, se tiene la 
violencia simbólica ejercida por el resto de la población al discriminar y segregar a los 
CHC. La ciudad se convierte de esta forma en un espacio de intolerancia y rechazo hacia 
las personas que por motivos de su vulnerabilidad exhiben lógicas y comportamientos 
distintos a los de la mayoría de los habitantes de la ciudad. Otra de las manifestaciones 
de esta rivalidad de imaginarios tiene que ver con la seguridad. Independiente de las 
cifras reales de delitos correspondientes a las zonas que frecuentan los CHC, la 
percepción de seguridad por parte de los ciudadanos siempre va a ser baja. En síntesis, 
la brecha entre la inseguridad medida y la inseguridad percibida es llenada por los 
prejuicios que mecánicamente asocian a los CHC con delincuentes. 
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2.1.3. Focalización  

Para la Administración Distrital, una de las principales fuentes de la segregación y 
discriminación es la vulneración de los derechos. Es por esto que se busca garantizar a 
través de las políticas públicas, programas y proyectos respectivos, un mínimo de 
condiciones sociales y materiales para todos y todas. Asimismo, la participación se 
constituye en un eje transversal a todas las políticas sociales ya que se considera que 
estas son legítimas en la medida en que haya deliberación e incidencia por parte de 
aquellos que se ven afectados directa e indirectamente. Cualquier política pública 
diseñada en clave de derechos promueve a la convivencia como uno de los principales 
mecanismos para superar la segregación y discriminación. Al unificar los imaginarios de 
las distintas poblaciones alrededor de la garantía y goce efectivo de los derechos, se 
generan nuevas formas de percibir cualquier condición o situación que afecte a las 
poblaciones. Por supuesto este es el caso de la HC, y por tanto su intervención se 
fundamenta en la recuperación de la dignidad presente en su cotidianidad al mismo 
tiempo que se modifican los significados que tiene la misma para el resto de la sociedad. 

Después de haber desarrollado la definición del fenómeno de la HC, explicado sus causas 
y consecuencias, y el marco conceptual en el que se para el Distrito para su intervención, 
se procede a caracterizar la población que se focaliza para la ejecución de la política. 
Desafortunadamente, aquí se observa una rigidez en la información pues el último 
instrumento de captura de información sobre esta población sigue siendo el VI Censo de 
Habitante de Calle realizado en el año 2011. Se asume entonces que el número de 
personas y su información asociada sigue siendo la misma. De los 9.614 CHC 
contactados para realizar la encuesta en el año de 2011, sólo 8.312 permitieron una 
realización efectiva de la entrevista contenida en el formulario de empadronamiento. El 
diferencial (1.302) corresponde a personas que según criterio de los empadronadores 
(Apariencia, Referencia de otro u otra Habitante de Calle o Conocimiento previo) 
encajaban en la definición de los CHC. Desde este aparte se define entonces que la 
demanda potencial hacia los programas y acciones del Distrito a este respecto es 
precisamente de los 9.614 CHC identificados. 

 

Tabla 50. CHC según sexo y etapa en el ciclo vital 

Grupo Poblacional / Sexo Hombre Mujer Intersexual 
Sin 

Información 
Total % 

Primera Infancia (0 - 5) 8 2 0 0 10 0% 

Niñez (6 - 13) 15 0 0 1 16 0% 

Adolescencia (14 - 17) 147 25 1 2 175 2% 

Juventud (18 - 26) 1567 188 1 0 1.756 18% 

Adultez (27 - 59) 5.182 606 2 2 5.792 60% 

Persona Mayor ( >60) 1.543 314 0 8 1.865 19% 

Total 8.462 1.135 4 13 9.614 100% 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
El proceso de focalización va de la mano con el proceso de caracterización. El conocer 
las características más generales de la población a impactar es una condición sine qua 
non en el proceso de diseño e implementación de las políticas a través de los proyectos. 
Con base en los datos del VI Censo de Habitante de Calle y en clave poblacional y de 
género se puede afirmar que el grupo poblacional que contiene el mayor número de 
encuestados es el de Adultez (27 – 59 años), seguido por el de Persona Mayor (>60). 
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Asimismo es el que contiene el mayor número de hombres (5182), mujeres (606) y 
personas intersexuales (2).  

Para hacerse a una idea de la distribución de las edades en el conjunto encuestado se 
tiene que la edad promedio de los CHC es de 37 años. El extremo superior de la edad se 
encuentra en 97 años y el extremo inferior en 1 año. Con base en todo lo mencionado se 
puede afirmar que la HC tiene una alta prevalencia entre las personas en condición de 
vulnerabilidad que se encuentran en la etapa de Adultez y Persona Mayor de su ciclo vital. 
De la misma forma, las siguientes tablas muestran lo correspondiente a la orientación 
sexual e identificación de Género según el grupo poblacional. Se puede observar que el 
instrumento de captura de información está en clave diferencial, es decir, los 
procesamientos y resultados visibilizan las categorías e identidades que se apartan de lo 
tradicional para poder dimensionar su magnitud y características generales. Esto 
representa un avance ya que muchas de estas categorías no fueron incluidas en el 
instrumento de captura de información del censo de habitante de calle anterior (2007). 
Esta mirada incluyente presente en la información da cuenta del enfoque de derechos y 
diferencial presente en todas las acciones de intervención. 

 

Tabla 51. Distribución de la población CHC por orientación sexual 

Orientación sexual Heterosexual Bisexual Homosexual 
No 

sabe 
Sin 

Información 
No aplica Total 

Grupo 
Poblacional 

Primera Infancia 0 0 0 0 0 10 10 

Niñez 0 0 0 0 0 16 16 

Adolescencia 0 0 0 0 0 175 175 

Juventud 1714 12 23 1 0 6 1756 

Adultez 5617 73 73 11 0 18 5792 

Persona Mayor 549 4 3 4 1302 3 1865 

Total 7880 89 99 16 1302 228 9614 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
Tabla 52. Distribución de la población CHC por Género 

Género Femenino Masculino Transgénero 
No 

sabe 
Sin 

Información 
No aplica Total 

Grupo 
Poblacional 

Primera Infancia 0 0 0 0 0 10 10 

Niñez 0 0 0 0 0 16 16 

Adolescencia 0 0 0 0 0 175 175 

Juventud 200 1537 14 0 0 5 1756 

Adultez 609 5127 35 2 0 19 5792 

Persona Mayor 84 473 2 2 1302 2 1865 

Total 893 7137 51 4 1302 227 9614 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
Ahora bien, a los enfoques Poblacional y Diferencial se suma el territorial. Este último 
consiste en resaltar las unidades espaciales donde se concentra la población objeto de 
estudio y donde se presentan de manera más intensa las dinámicas asociadas con ésta. 
Una vez identificadas dichas unidades espaciales o “zonas calientes” de ocurrencia del 
fenómeno investigado, se procede a verificar la actividad o actividades que las configuran 
como territorios. Cabe recordar que cada proceso tiene una dinámica propia y que los 
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lugares asociados con éste pueden estar jerarquizados o no en términos de núcleos o 
sitios de paso.  

Las acciones de focalización deben incorporar estos conocimientos para verdaderamente 
incidir sobre los puntos neurálgicos. En el caso de los CHC, 3 localidades (Los Mártires, 
Santafé y Puente Aranda) recogen más de la mitad (57%) de las personas censadas. El 
enfoque territorial presente en el PDDBH permite entre otras cosas, visibilizar una unidad 
político – administrativa que había venido perdiendo fuerza en los análisis realizados en 
las administraciones anteriores. Las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) resurgen en 
esta administración para mejorar el espectro de criterios utilizados para el análisis, la 
investigación y la focalización de las políticas sociales. Para el caso que nos atañe, se 
muestran las 4 UPZ (102 – La Sabana; 93 – Las Nieves; 108 – Zona Industrial; y 95 – Las 
Cruces) que aglomeran la mayoría de los CHC.  

El enfoque territorial también permite resaltar la dimensión espacial de los procesos 
estudiados para verificar la funcionalidad de los mismos en las unidades espaciales. Por 
ejemplo, las actividades de pernoctación y generación de ingresos, indagadas en el censo 
mencionado, se superponen en las localidades. Así podemos afirmar que las localidades 
mencionadas como núcleo de la presencia de los CHC lo son precisamente porque 
cumplen una doble funcionalidad: la de ser el lugar de descanso y el lugar para la 
consecución de ingresos. Se puede concluir entonces que la focalización para esta 
población debe tener en cuenta estas localidades alrededor de las cuales gravitan las 
principales actividades de los CHC. 

Tabla 53. Distribución de la población CHC por Localidad y sexo 

Localidad 
Sexo 

Hombre Mujer Intersexual Sin Información Total % 

Los Mártires 2371 285 2 1 2659 28% 

Santafé 1461 222 0 5 1688 18% 

Puente Aranda 1083 97 0 0 1180 12% 

Teusaquillo 567 59 2 1 629 7% 

Kennedy 325 30 0 1 356 4% 

Engativá 307 46 0 1 354 4% 

Barrios Unidos 285 52 0 0 337 4% 

Candelaria 303 33 0 1 337 4% 

San Cristóbal 283 50 0 1 334 3% 

Chapinero 219 31 0 0 250 3% 

Sin Información 146 68 0 0 214 2% 

Suba 179 22 0 0 201 2% 

Rafael Uribe 173 23 0 0 196 2% 

Antonio Nariño 158 34 0 0 192 2% 

Usaquén 158 22 0 0 180 2% 

Bosa 110 12 0 1 123 1% 

Ciudad Bolívar 102 12 0 1 115 1% 

Tunjuelito 98 16 0 0 114 1% 

Fontibón 66 15 0 0 81 1% 

Usme 68 6 0 0 74 1% 

Total 8.462 1.135 4 13 9.614 100% 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 
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Tabla 54. Distribución de la población CHC por Localidad y UPZ 

Localidad UPZ N° de CHC % 

Los Mártires La Sabana 2510 26% 

Santafé Las Nieves 1049 11% 

Puente 
Aranda 

Zona Industrial 978 10% 

Santafé Las Cruces 519 5% 

Total 
 

5.056 53% 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
Gráfica 16. Distribución de la población CHC por Pernoctación y 

Generación de ingresos 

 

 
Fuente: VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
Finalmente, la focalización se base en los factores anteriormente mencionados como 
causa del problema ya que la información obtenida del Censo refuerza dicha escogencia. 
Cuando se preguntó por las razones que llevaron a las personas a la HC, la mayoría de 
las respuestas están contenidas bajo los dos factores mencionados: Consumo de SPA y 
Deterioro de las redes familiares. Llama la atención que del 28% de respuestas que 
corresponde al consumo de SPA, la gran mayoría corresponde a hombres. Esto lleva a 
pensar que la prevalencia de las adicciones tiene una relación con el género de quien la 
padece. Por otro lado, el mayor número de respuestas de mujeres se encuentra en el 
deterioro de las redes familiares, el cual es el segundo factor en términos de importancia. 
La evidencia sobre las PSA permanece consistente cuando se pregunta por los factores 
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de permanencia en la HC. La mayoría de las personas (25%) atribuyó al consumo de 
otras PSA la principal razón para su permanencia en la situación de HC. 

La articulación y reconstrucción de las redes a las que pertenecen los CHC constituye el 
último elemento a tener en cuenta en el proceso de identificación de causas y respectiva 
focalización. En el censo se pregunta sobre el tema de las redes en tres niveles: redes 
familiares, redes personales y contacto con la red institucional. Aunque la mayoría (40%) 
dice tener contacto con algún pariente, también afirma de manera mayoritaria (50%) no 
tener contacto con algún NO pariente. Empero lo anterior, la mayoría (44%) afirma 
conocer y usar la red de servicios institucionales. 

 

Tabla 55. Distribución de la población CHC por Causas Expulsoras 

Condiciones de Habitabilidad en 
calle: Expulsoras 

Sexo 

Hombre Mujer Intersexual 
Sin 

Información 
Total % 

Por consumo de otras 
sustancias psicoactivas 

2516 165 2 1 2684 28% 

Por deterioro de la red familiar 1607 227 1 2 1837 19% 

Ninguna 1070 225 0 7 1302 14% 

Por castigos físicos 432 109 0 0 541 6% 

Por gusto 347 38 0 0 385 4% 

Por descuido o falta de afecto 269 55 0 0 324 3% 

Por búsqueda de medios de 
subsistencia 

288 36 0 0 324 3% 

Sin hogar de origen 259 29 0 0 288 3% 

Muerte de familiar significativo 233 38 0 0 271 3% 

Por influencia de otro u otros 
habitantes de calle 

202 20 0 0 222 2% 

No aplica 167 26 0 1 194 2% 

Por búsqueda de autonomía o 
independencia 

161 25 0 1 187 2% 

Por enfrentamientos en hogares 
diferentes al de origen 

154 17 0 0 171 2% 

Por exigencias de generación 
de ingresos 

147 17 0 1 165 2% 

Por abuso sexual 99 38 0 0 137 1% 

Por consumo de alcohol 110 10 1 0 121 1% 

Otra 84 15 0 0 99 1% 

Por castigos verbales 76 9 0 0 85 1% 

Por enfermedad física 67 9 0 0 76 1% 

Por enfermedad mental 57 19 0 0 76 1% 

Por desplazamiento forzado 58 3 0 0 61 1% 

Siempre ha habitado la calle 24 2 0 0 26 0% 
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Por desplazamiento por 
emergencias antrópicas 

23 2 0 0 25 0% 

Deserción escolar 12 1 0 0 13 0% 

Total 8462 1135 4 13 9614 100% 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
Tabla 56. Distribución de la población CHC por Causas de Permanencia 

Razones de habitabilidad en 
calle: Permanencia 

Sexo 

Hombre Mujer Intersexual 
Sin 

Información 
Total % 

Consumo de otras sustancias 
psicoactivas 

2288 159 1 2 2450 25% 

Por gusto 1233 142 1 0 1376 14% 

No aplica 1070 225 0 7 1302 14% 

Por opción 948 131 0 0 1079 11% 

Sin Información 854 186 0 1 1041 11% 

Por razones económicas 764 111 0 1 876 9% 

Deterioro de la red familiar 612 91 2 1 706 7% 

Por la autonomía o 
independencia que le brinda 
habitar en la calle 

262 31 0 1 294 3% 

Otra, ¿Cuál? 161 17 0 0 178 2% 

Siempre ha habitado en la calle 101 11 0 0 112 1% 

Por enfermedad física 64 15 0 0 79 1% 

Consumo de alcohol 64 11 0 0 75 1% 

Por enfermedad mental 41 5 0 0 46 0% 

Total 8462 1135 4 13 9614 100% 

Fuente: Cálculos Grupo de Investigación con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 

 
2.1.4. Actores que intervienen en el problema 

Una vez definida la situación o problema a intervenir se procede a resumir la esencia de la 
alternativa escogida para la intervención o abordaje. El accionar del Distrito se centra en 
la creación de espacios de dignificación y protección al interior de los territorios que son 
propios de los ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle. A través de la restitución 
progresiva de sus derechos en el marco de una atención diferencial se busca dar un 
nuevo significado al fenómeno en cuestión y con esto incidir sobre sus relaciones con el 
resto de la sociedad. 

El carácter integral de las respuestas promovidas desde la Administración Distrital está 
basado en modelos de atención alimentados por diversas fuentes de información desde el 
mismo diseño de las políticas. La primera fase, que podría llamarse de comunicación, se 
estructura alrededor de dos instancias. Por un lado, está el Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones, el cual había tradicionalmente hecho las veces sólo de mecanismos para 
recopilar las opiniones e inconformidades de la gente respecto a los CHC. En los últimos 
años se ha querido resignificar su uso hacia el manejo de opiniones y aportes, no sólo de 
la ciudadanía, sino de los CHC, en temas relacionados con la forma en la que el Distrito 
aborda esta situación.  

El otro canal de comunicación para alimentar el diseño e implementación de las políticas 
son los Cabildos ciudadanos. Con éstos se busca recopilar las opiniones de todos los 
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actores relacionados con HC de tal forma que los planes de inversión se orienten 
verdaderamente en la dirección de mayor impacto y legitimidad. De manera combinada, 
ambos mecanismos, también sirven como un espacio para la promover la sensibilización 
frente al fenómeno para disminuir el prejuicio y el efecto de los imaginarios destructivos. 
Así las cosas, se reitera un nuevo enfoque sobre las políticas. Uno en el cual se impactan 
no sólo directamente las condiciones de las poblaciones vulnerables sino los imaginarios 
que las promueven y mantienen. 

El principal espacio de coordinación y articulación transectorial es la Mesa Plan de 
Atención Integral para el ciudadano – PAICHC. Esta se configura en la concreción de los 
Decretos 136 de 2005 y 170 de 2007. En el primero se consignan los lineamientos que le 
dan vida a la mesa y en el segundo se institucionaliza su funcionamiento. Finalmente, las 
entidades que hacen parte de esta son las siguientes y el espíritu de la misma es 
claramente la transectorialidad: 

 SDIS: Secretaria Distrital de Integración Social (A cargo de la coordinación) 

 SDS: Secretaría Distrital de Salud 

 SDE: Secretaría de Educación 

 SDG: Secretaria de Gobierno 

 UAESP: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

 IDU: Instituto de Desarrollo Urbano 

 EAAB: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

 SDCD: Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte 

 OCU: Observatorio de Cultura 

 IDRD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

 IPES: Instituto para la Economía Social 

 ERU: Empresa de Renovación Urbana 

 ICBF: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 SDA: Secretaría Distrital de Ambiente 

 SDP: Secretaría Distrital de Planeación 

 IDIPRON: Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y Juventud 

 IDPAC: Instituto Distrital para la Participación y la Acción Comunal 

 Alcaldía Local Mártires 

 Policía Nacional 

 Misión Bogotá 

 Cruz Roja Colombiana 

 Aseo Capital 

 Instituto Distrital De Patrimonio Distrital 
 

 
2.2. INSTRUMENTOS OPERATIVOS PARA LA ATENCIÓN DEL PROBLEMA 
 
Las acciones adelantadas se enmarcan en el proceso de armonización de los planes de 
Desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá Humana. Teniendo en cuenta el período de vigencia 
de cada uno. 
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Gráfica 17. Proyectos de Atención de la HC en Bogotá Positiva y Bogotá 
Humana

PLAN DE DESARROLLO 
BOGOTÁ POSITIVA: 

Para vivir Mejor 
 enero a mayo de 2012 

OBJETIVO 
ESTRUCTURANTE 

CIUDAD DE 
DERECHOS 

ESTRATEGIA: 
Prestación de 
servicios con 
estándares de 
calidad y sin barreras 
de acceso a través de 
la Gestión Social 
Integral 

PROGRAMA 
Toda la vida 

integralmente 
protegidos 

Política Pública Distrital de Adultez 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

PROYECTO 501- Adultez con 
oportunidades 

META: Atender a ciudadanos y ciudadanas (5600) habitantes de la 
calle con intervención integral en salud alimentación, arte, cultura, 
territorio, seguridad y convivencia en Hogares de paso día y noche. 

META: Garantizar cupos (1.120) en hogar de paso para la atención 
de ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle. 

META: Garantizar cupos (150) para atender ciudadanas y 
ciudadanas habitantes de calle con cuadro clínico  crónico. 

PROBLEMA 
Segregación y discriminación hacia los 
ciudadanos y ciudadanas en  condición 

de habitabilidad en calle que les 
impiden potenciar sus capacidades y 

ejercer sus libertades 

PLAN DE DESARROLLO 
Junio  a Diciembre de 2012 

EJE ESTRATÉGICO 1: Una 
ciudad que supera la 
segregación y la discriminación: 
el ser humano en el centro de 
las preocupaciones del 
desarrollo 

ESTRATEGIA Construir condiciones 
para el desarrollo saludable de las 
personas en su ciclo de vida 

ESTRATEGIA: Garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de toda la 
ciudadanía 

ESTRATEGIA Mejorar la 
progresividad en los subsidios y 
tarifas 
ESTRATEGIA Apoyar el desarrollo 
económico de la ciudad, la 
diversificación de su actividad 
productiva y de su oferta 
exportable 

PROGRAMA 
Lucha contra distintos 

tipos de discriminación y 
violencias por condición, 

situación, identidad, 
diferencia, diversidad o 

etapa de ciclo vital 

PROYECTO 
PRIORITARIO 124 – 
Plan de Protección 

Diferencial para 
poblaciones con 
fragilidad social 

PROYECTO 743: Desarrollo y 
Dignificación de las personas 

habitantes de calle en el 
Distrito Capital  

META: Atender cupos (100) en centros de 
Desarrollo Personal Integral. 

META: Atender cupos (90) en Centros de 
Protección Integral para personas habitantes de 

calle en alta dependencia. 

META: Atender cupos (1.150) en  
centros de acogida para CHC. 

META: Formar personas (4.160) que ejercen la 
prostitución y habitantes de la calle al año, en 
temas relacionados con el ejercicio pleno de la 

ciudadanía. 
META: Construir un plan de acción transectorial 

para el abordaje de los fenómenos de la 
habitabilidad en calle y el ejercicio de la 

prostitución.  
Fuente: SEGPLAN- Diagrama Elaborado Por Equipo de Investigación – DADE 

 
2.2.1. A nivel de la Administración 

Como este informe de Balance Social corresponde a un año de armonización entre planes 
de desarrollo, debe iniciarse con una reflexión en torno los puntos conceptuales y 
operativos que constituyen la línea de homologación. La atención de la problemática de la 
HC estuvo a cargo del Proyecto “Adultez con oportunidades”, el cual hizo parte del 
Programa “Toda la vida integralmente protegidos”, y éste a su vez se enmarcó en el 
Objetivo Estructurante “Ciudad de Derechos”.  
 
El Plan de Desarrollo de la administración pasada “Bogotá positiva: para vivir mejor (2008 
– 2012)” hizo hincapié en un hecho que se profundiza en la actual administración: los 
derechos son el camino para corregir la situaciones de vulnerabilidad ya que promueven 
la integración y corresponsabilidad en todos los ciudadanos y ciudadanas. La política 
social estructurada en el marco del enfoque de derechos y diferencial, se propuso 
entonces, como un medio para corregir las inequidades evitables y así avanzar en el 
reconocimiento, restablecimiento, garantía y ejercicio de los derechos individuales y 
colectivos.  
 

El Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012 – 2016 parte de la importancia que el enfoque 
diferencial y derechos tiene para el mejoramiento del Desarrollo Humano de la Población. 
Complementa de manera innovadora lo anterior al señalar al acceso inequitativo a la 
infraestructura como una de las razones principales para la permanencia y persistencia de 
la vulneración de derechos en la ciudad. Cuando se garantiza para todas las poblaciones 
vulnerables, no sólo para los CHC, se avanza en la lucha contra todas las formas de 
segregación y discriminación. 
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El Proyecto 743 “Desarrollo y Dignificación de las personas habitantes de calle en el 
Distrito Capital”, busca precisamente garantizar el acceso a infraestructuras de 
saneamiento y cuidado por parte de los CHC y de esta forma configurar espacios en los 
que se dignifique su modo de vida. Este proyecto hace parte del Programa “Lucha contra 
distintos tipos de discriminación y violencias por condición, situación, identidad, diferencia, 
diversidad o etapa del ciclo vital”, y este programa a su vez hace parte del Eje 1 “Una 
ciudad que supera la segregación y la discriminación: El ser humano en el centro de las 
preocupaciones del desarrollo”. La siguiente gráfica muestra las metas asignadas a cada 
uno de dichos proyectos, lo cual facilita la comprensión del proceso de armonización. 

 

2.2.2. A nivel de la Entidad 

El proyecto “Adultez con oportunidades” se encuentra en el marco del Plan de Desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas Bogotá, D.C. 2008 – 2012 “Bogotá 
Positiva: Para vivir mejor”. Su objetivo general busca: Contribuir al desarrollo humano 
integral de las personas adultas propiciando el reconocimiento, restitución y garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento del ejercicio de sus roles familiares y sociales, mediante 
la implementación de acciones positivas y el desarrollo de la gestión social integral en los 
territorios para mejorar su calidad de vida. 
 
Objetivos específicos 

 Brindar protección integral a personas en condición de alta dependencia física y 
mental mediante atención permanente con el fin de garantizar su derecho a la vida. 

 Ampliar oportunidades de generación de ingresos de familias en fragilidad social 
mediante la gestión de alianzas estratégicas con el fin de avanzar en la garantía de 
su seguridad económica. 

 Fortalecer el desarrollo personal de los adultos y adultas mediante procesos 
formativos orientados a la construcción de autonomía, autocuidado, autoestima y 
autorrealización. 

 Desarrollar las capacidades y potencialidades de la población adulta a partir de 
procesos de capacitación para fortalecer las oportunidades de inclusión social y 
económica. 

 Contribuir a la formación de la conciencia ciudadana de adultos y adultas mediante 
acciones pedagógicas para mejorar la convivencia y el reconocimiento y cuidado de 
los bienes públicos. 

 Liderar el diseño y construcción de la Política Pública para la Adultez mediante la 
definición de lineamientos y el acompañamiento de procesos participativos para 
avanzar en la reorganización del Estado hacia respuestas integrales en los territorios. 

Estructura del proyecto: Para el cumplimiento de los objetivos descritos, el Proyecto 501 
Adultez con oportunidades se estructuró en cuatro componentes programáticos, que a 
continuación se describen, por medio de los cuales se articulan las estrategias para 
generar respuestas integrales a las problemáticas de la población adulta en el Distrito 
Capital. 
 
Componente 1. Protección a la vida: Desde este componente se plantea un modelo de 
atención integral y permanente en centros a personas en alta dependencia y desarrollo de 
competencias adaptativas a personas en condición de discapacidad. 
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Estrategia de Protección Integral 
 

 Acciones para el acceso a alojamientos seguros y dignos, a la seguridad 
alimentaria, al abordaje profesional y técnico, por parte de personas y familias en 
mayores condiciones de fragilidad social. 

 Acciones orientadas a estimular la transformación de patrones culturales para 
prevenir el maltrato y las violencias desde y hacia los adultos en sus contextos 
familiares y sociales. 

 Acciones orientadas a la garantía de la vida y supervivencia para las personas 
adultas que se encuentran en mayor estado de indefensión y de fragilidad social. 

 Acciones para la atención integral especializada y terapéutica, en las áreas de 
psicología, trabajo social, terapia ocupacional y nutrición, entre otras.  

Componente 2. Condiciones propicias para el desarrollo humano integral: Desde 
este componente se adelantan procesos de inclusión social y económica orientados a la 
recuperación o fortalecimiento de hábitos para la convivencia, a través de actividades que 
permiten la transformación de actitudes frente a sí mismo y los demás, el desarrollo de 
autonomía, la participación en espacios de formación para el trabajo, el ejercicio de la 
ciudadanía y lograr el reconocimiento y cualificación de sus redes familiares y sociales, 
procesos que además se articulan en la reflexión sobre el proyecto de vida personal y 
familiar. 
 
Estrategia de Formación para el Desarrollo Personal 
 

 Acciones positivas orientadas a promover el reconocimiento del Adulto como 
sujeto de Derechos. 

 Acciones para promover la construcción y/o fortalecimiento de la autoestima, la 
autonomía y la autorrealización. 

 Acciones para el desarrollo y mantenimiento de hábitos de autocuidado y 
convivencia. 

 Acciones para prevenir el deterioro físico, mental y emocional de los adultos, a 
través de la Gestión transectorial con la Secretaria de Salud y el Instituto de 
Recreación y Deportes. 

 Acciones para mejorar el sistema relacional de y entre los adultos, con sus familias 
y con sus entornos sociales. 

Estrategia de Ampliación de oportunidades para la generación de ingresos 
 

 Acciones para el desarrollo de capacidades, la formación para el trabajo y la 
educación básica primaria. 

 Acciones para establecer alianzas estratégicas con los sectores público y privado 
para ampliar oportunidades. 

 Acciones para la gestión de documentos de identificación y la orientación de 
trámites jurídicos. 

 Acciones de apalancamiento para mejorar las condiciones de competitividad, 
asociatividad, empleabilidad y formalidad. 

Componente 3. Ejercicio de la ciudadanía para la democracia participativa: A través 
de este componente se busca incentivar la participación de la población adulta en los 
territorios para el fortalecimiento de redes y la construcción conjunta de la Política Pública 
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para la Adultez en el Distrito Capital, a través del desarrollo de una labor coordinada entra 
la Subdirección para la Adultez, la Dirección Territorial, las Subdirecciones Locales y el 
Proyecto de Redes y Participación. 
 
Estrategia Coordinación con la Dirección Territorial 
 

 Acciones de información y formación a las comunidades orientadas al 
reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos. 

 Acciones de sensibilización para el reconocimiento, restitución y garantía del 
derecho al trabajo con ciudadanos y ciudadanas vinculados y vinculadas a los 
servicios, sus familias y sus redes. 

 Acciones para el fortalecimiento de redes barriales y redes de servicios estatales y 
privados. 

 Acciones para el proceso de construcción social de la política pública para la 
adultez. 

Componente 4. Reorganización del Estado hacia respuestas integrales en los 
territorios: Este componente contribuye a la construcción de respuestas integrales en los 
territorial, desde el nivel institucional y transectorial, a través de la labor de acercamiento, 
generando datos para la georreferenciación, caracterización y cartografía de los 
fenómenos de habitabilidad en calle y ejercicio de la prostitución como principales 
problemáticas que exponen al daño a las personas adultas, como insumos para la toma 
de decisiones en el marco de la Gestión Social Integral para el restablecimiento y garantía 
de derechos de los adultos y adultas del Distrito. 
 
Estrategia de Acompañamiento a los equipos territoriales 
 

 Acciones de georreferenciación que permitan organizar la prestación de los 
servicios del gobierno local, distrital y nacional. 

 Acciones de articulación con las subdirecciones locales para la elaboración de 
respuestas territoriales a las problemáticas de la población adulta. 

 Acciones que propicien diálogos de saberes para el conocimiento y la 
investigación orientados a la caracterización de la población adulta en los 
territorios. 

Estrategia de Liderazgo y participación en espacios trans – sectoriales 
 

 Acciones para la participación en las Mesas de trabajo trans – sectoriales 

 Acciones de co – construcción de espacios trans-sectoriales para abordar 
integralmente las necesidades del adulto y su entorno familiar. 

La Secretaría Distrital de Integración Social con el proyecto 743 Generación de 
capacidades para el desarrollo de las personas en prostitución o habitantes de la 
calle, se enmarca en el PDDBH 2012 – 2016, especialmente en el eje número 1 “Una 
ciudad que reduce la segregación social y la discriminación: El ser humano es el centro de 
las preocupaciones del desarrollo. Dentro de este eje, se articula al proyecto prioritario 
124 “Plan de protección diferencial para poblaciones con fragilidad social: habitantes de la 
calle, personas en situación de prostitución” cuya meta es “incluir 9.614 personas 
habitantes de calle y en calle a programas de redignificación y de atención de mínimos 
básicos para mejorar su calidad de vida y tendrá como tarea hacer visible, vincular y 
continuar con el abordaje de la población habitante de calle y persona en ejercicio de 
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prostitución, en la orientación y búsqueda de la garantía de la seguridad ciudadana como 
parte de la seguridad humana y del propio desarrollo humano en que sustenta la política 
social adelantada por el Distrito. 
 
Objetivo General del proyecto 
Brindar a las personas habitantes de calle, espacios de protección y dignificación en los 
territorios, que fortalezcan el desarrollo humano integral en el marco de los enfoques de 
derechos y atención diferencial enfatizando en la pedagogía del amor.  
 
Objetivos específicos 

 Promover el crecimiento personal y desarrollo de capacidades de interacción, 
aprendizaje y transformación de conductas que faciliten su proceso de inclusión 
social. 

 Fortalecer el tejido familiar y social en las personas habitantes de calle para 
potenciar su capacidad protectora, las relaciones afectivas, la convivencia 
armónica, el respeto, la solidaridad y la responsabilidad. 

 Fomentar el desarrollo y mantenimiento de hábitos de autocuidado para dignificar 
su situación y resignificar su relación con el entorno. 

 Realizar acciones protectoras en centros de acogida para mejorar la calidad de 
vida de las personas habitantes de calle, posibilitando el desarrollo personal, 
familiar y el fortalecimiento del tejido social en el territorial. 

 Brindar atención integral orientada a personas habitantes de calle que presenten 
problemáticas asociadas a la habitabilidad en calle, con el propósito de mitigar las 
situaciones adversas. 

 Brindar atención integral a personas habitantes de calle con alta dependencia 
funcional para mitigar situaciones adversas. 

 Gestionar acciones integrales en los territorios que den respuesta a las 
necesidades identificadas de las personas habitantes de calle. 

 Generar espacios de investigación social para actualizar la lectura del fenómeno 
de la habitabilidad en calle. 

Estructura del proyecto: El modelo distrital para la atención de la habitabilidad en calle, 
se constituye en una instancia metodológica y conceptual que en el marco ético político se 
estructura desde los enfoques de derechos y diferencial: el primero de ellos, se 
fundamenta en principios de dignidad humana (asumida también como valor y como 
derecho), universalidad, igualdad, diversidad, equidad y participación; y el segundo busca 
reconocer la pluralidad de condiciones, situaciones, distintas formas de ser, tener, estar y 
actuar sobre las estructuras que generan desigualdades, segregación e inequidades 
sociales. En este contexto y buscando la articulación de las Políticas Públicas y los 
Servicios, el modelo estructura metodológicamente dos componentes: 
 

 Reconocimiento de la dignidad del Habitante de/en Calle.  

 Resignificando la Habitabilidad en Calle. 

A continuación se describen los componentes y acciones estratégicas para el abordaje de 
la habitabilidad en calle o prostitución.  
 
Atención y Desarrollo Humano Integral: Acciones orientadas hacia el restablecimiento 
de situaciones que vulneran a las personas habitantes de calle y en ejercicio de la 
prostitución, a través de mecanismos de protección, actividades de referenciación, 
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orientación, sensibilización, prevención, acompañamiento, abordajes psicosociales, 
terapéuticos, recreo-deportivos, lúdicos, culturales, educativos, de protección social y de 
gestión de oportunidades, que posibiliten el ejercicio y garantía de sus derechos.  
 
Estrategias de Atención 
 
Contacto activo y permanente en territorios: Busca ubicar a las personas habitantes de 
calle en los lugares y espacios urbanos para contacto, propiciar diálogos y aproximarse a 
las dinámicas del fenómeno, así como identificar factores de permanencia en calle. Esta 
estrategia es la puerta de entrada al proyecto 743 “Generación de capacidades para el 
desarrollo de las personas en prostitución o habitantes de la calle” y de otros servicios de 
la ciudad y se convierte para la población en una posibilidad de acompañamiento, 
orientación e incluso denuncia frente a situaciones que les afectan en su relación con la 
ciudad; las acciones de la estrategia son:  

 Recorridos: Consisten en recorridos diarios por todas las localidades de la Ciudad 
con la intención de identificar habitantes de calle y sus principales lugares de 
ubicación. Con éstos se logra, además de identificar y referenciar, informar a los 
habitantes de calle y a la ciudadanía en general sobre los servicios, indagar sobre 
la dinámica de la habitabilidad en calle e identificar los lugares de mayor impacto 
del fenómeno de habitabilidad en calle.  

 Identificación: Por medio de este procedimiento se obtienen los datos básicos de 
los habitantes de calle para su ingreso en el SIRBE y su posterior atención en los 
servicios que ofrece la SDIS.  

 Referenciación: Este procedimiento consiste en el traslado de habitantes de calle 
desde cualquier localidad hacia los servicios ofrecidos en los Centros de Acogida y 
los Centros de Autocuidado o las Atenciones Integrales en Calle. Esta actividad se 
realiza de manera diaria los siete días de la semana ya sea desde los puntos de 
encuentro estipulados en las diferentes localidades de la ciudad, como respuesta a 
un derecho de petición o como parte de las demás actividades realizadas por el 
equipo tales como recorridos diarios, jornadas de intervención integral en 
localidades o atención en emergencias. 

Sensibilización Comunitaria: Brinda orientación a las comunidades barriales, 
colectividades, estudiantes, líderes comunitarios, subdirecciones locales entre otros, 
sobre las particularidades del fenómeno de habitabilidad en calle y sobre las estrategias 
que la ciudad ha adoptado para la restitución de derechos, busca una transformación de 
creencias e imaginarios a través de construcción y transmisión del conocimiento 
relacionado con el fenómeno de habitabilidad en calle, en cuanto a sus causas y 
consecuencias del fenómeno y los servicios que tiene la ciudad para su atención. 
 
Factores de Permanencia: Son aquellos elementos, circunstancias o actitudes de la 
comunidad que condicionan a una persona para tomar la decisión de permanecer en un 
determinado espacio. Los Factores de Permanencia se aplican a las personas habitantes 
de calle y a la comunidad de los sectores intervenidos. 
 
Verificación de solicitudes ciudadanas: Como parte de las actividades territoriales, el 
equipo de Contacto Activo y Permanente en Territorios realiza las visitas de verificación a 
las solicitudes ciudadanas que diariamente llegan al Nivel Central de la SDIS. Se realiza 
contacto con los peticionarios o, si estos son anónimos, con la comunidad que se 
encuentra en el sector del requerimiento y se llevan a cabo las acciones pertinentes de 
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acuerdo a la solicitud. Una vez se realiza la visita de verificación y se cuenta con la 
información suficiente, el profesional encargado elabora la respuesta enmarcándola en las 
acciones adelantadas y en los lineamientos establecidos por la Subdirección para la 
Adultez. 
 
Atenciones integrales en calle: Buscan propiciar procesos de identificación, 
reconocimiento, valoración y apropiación social de territorios frente al fenómeno, mediante 
intervenciones integrales intersectoriales y comunitarias, brindando asistencia digna para 
aquellos(as) habitantes de la calle que no hacen uso cotidiano de los servicios, 
fomentando el despliegue y acceso a las expresiones y prácticas artísticas, culturales y 
deportivas junto a la identificación de talentos y de acciones culturales en calle.  
 
Servicios de Atención: Dentro de los servicios destinados a la atención de la población 
habitante de calle podemos encontrar:  
 
Centros de Acogida: Son espacios orientados a realizar acciones protectoras para 
mejorar la calidad de vida de las personas habitantes de calle, posibilitando el desarrollo 
personal, familiar y por ende el fortalecimiento del tejido social en el territorio. En estos 
centros de acogida se pueden encontrar: Alojamiento Día-Noche de domingo a domingo, 
servicio de alimentación, servicio de Lavandería, elementos de aseo personal y vestuario.  
 
Centros de Autocuidado: Son espacios orientados a fomentar hábitos de autocuidado en 
higiene y aseo personal, para el mejoramiento de su auto concepto y autoestima, 
dignificar su situación, resignificar su relación con la ciudad y contribuir al mejoramiento 
de su calidad de vida. Se puede encontrar: Atención controlada continua y permanente de 
domingo a domingo, servicios sanitarios, duchas con agua caliente, servicio de peluquería 
y banco de ropas.  
 
Centro de Desarrollo Personal Integral El Camino: Es un espacio orientado a la atención 
integral de personas habitantes de calle con el propósito de reducir y mitigar las secuelas 
de consumo de sustancias psicoactivas a través de estrategias psico-sociales, 
encontrando: Alojamiento 24 horas de domingo a domingo, servicio de alimentación, 
servicio de Lavandería, elementos de aseo personal, vestuario y transporte.  
 
Centro de Protección Integral para Personas Habitantes de Calle en Alta Dependencia 
Funcional: Atiende a las personas habitantes de calle, con alta dependencia funcional, 
debido a secuelas físicas y mentales de origen multicausal, evitando su deterioro; desde 
el enfoque de derechos y diferencial, a través del plan de atención integral individual 
mediante estudios de caso de ingreso, permanencia y egreso. Alojamiento 24 horas de 
domingo a domingo, servicio de alimentación, servicio de Lavandería, elementos de aseo 
personal, vestuario y transporte. 
  

Gestión Transectorial: Acciones de coordinación y articulación interinstitucional, 
intrasectorial e intersectorial a nivel local, distrital y nacional, a través de alianzas público-
privadas y planes de acción intra y transectoriales que permitan construir acciones 
afirmativas para el acceso a servicios sociales, culturales, educativos, recreativos y de 
generación de oportunidades para las personas atendidas por el proyecto. 
 
 
 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

126 
 

Acciones Estratégicas 
  
Coordinación desde la Mesa Plan de Atención Integral para el Ciudadano Habitante de 
Calle-PAICHC: El Decreto 136 de mayo de 2005 establece los lineamientos para 
desarrollar el Plan de Atención Integral para el Ciudadano(a) Habitante de Calle –PAICHC 
y el Decreto 170 de abril de 2007 institucionaliza el funcionamiento de la mesa PAICHC 
que convoca la interinstitucionalidad. En este escenario tienen asiento las entidades 
distritales competentes, bajo la orientación de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
su carácter interinstitucional permite tener una mirada compartida y coordinar acciones 
integrales en determinadas coyunturas y en territorios específicos frente al fenómeno de 
la habitabilidad en calle.  
 
Coordinación y participación en Instancias Intrasectoriales (SDIS) y Transectoriales: 
Articulación de las distintas directrices, políticas, dependencias, proyectos, subdirecciones 
locales, comunidad y demás sectores públicos y privados, para la generación de acciones 
integrales para el abordaje y atención de la población vulnerable habitante de calle.  
 
Generación del Conocimiento: Este componente busca generar espacios de 
investigación social para actualizar la lectura de los fenómenos de la habitabilidad en calle 
y prostitución, con el fin de identificar su impacto en la ciudad, cualificar las miradas sobre 
su comportamiento en los territorios y establecer una línea base para las acciones 
adelantadas por el proyecto. 
 
Acciones Estratégicas 
Investigación Social: La investigación social se realiza a través de las siguientes acciones:  

 Recuperación de memoria histórica: Mediante conversatorios, talleres e 
historias de vida, las personas habitantes de calle, contribuyen a generar 
conocimiento sobre la historia de la ciudad y sobre la dinámica del fenómeno. 

 Censo Habitantes de Calle: Atendiendo el acuerdo 366 de 2009 "Por medio del 
cual se establecen lineamientos de Política Pública para la atención, inclusión y 
mejoramiento de la calidad de vida del habitante de calle en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones” y específicamente el Articulo 3 que dicta la “elaboración 
periódica de un censo sectorial y social del habitante de calle, que determine el 
número de personas que conforman este grupo poblacional y sus características 
sociodemográficas básicas”. 

 Georreferenciación: En articulación con la estrategia de contacto activo y 
permanente en territorios, se mantiene actualizada la dinámica de habitabilidad en 
calle (Parches y cambuches). 

 
Producción de conocimiento: Tiene como propósito la configuración de redes de trabajo 
para el desarrollo de actividades investigativas. Esta contempla el desarrollo de las 
siguientes acciones: 

 Gestión de investigaciones mediante convenios interinstitucionales con actores de 
la academia y/o grupos de investigación independientes (esto es, el desarrollo de 
proyectos de investigación de nivel de pregrado y/o posgrado, con recursos 
propios o compartidos).  

 Diseño e implementación de actividades de rescate de la memoria histórica del 
fenómeno de la habitabilidad en calle en Bogotá (conversatorios, talleres e 
historias de vida con las personas habitantes de calle, con el propósito de 
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contribuir a la generación de conocimiento sobre la historia de la ciudad y sobre la 
dinámica del fenómeno). 
 

Divulgación del conocimiento: Tiene como objetivo divulgar contenidos en diferentes 
formatos y dirigido a diferentes tipos de públicos, con el fin de informarles sobre las 
acciones adelantadas en el marco del proyecto 743 y sensibilizar sobre el los distintos 
impactos del fenómeno de la Habitabilidad en calle en Bogotá. Esta estrategia contempla 
el desarrollo de las siguientes acciones: 

 Gestión y desarrollo de una plataforma (boletín, gaceta, revista, periódico, o 
similar, en formato digital o físico) para la divulgación de las actividades 
adelantadas por la Subdirección para la Adultez de la SDIS, en el marco del 
proyecto 743. Esta iniciativa tendrá una frecuencia regular de publicación 
semestral.  

 Gestión transectorial para la divulgación masiva, en formato audiovisual de las 
acciones adelantadas en el marco del proyecto 743 (televisión pública, televisión 
privada, televisión comunitaria o en plataformas de Internet como podcasting y/o 
streaming). 

 Desarrollo de un foro distrital anual sobre habitabilidad en calle, dónde se 
divulguen los resultados de las investigaciones y se analice públicamente las 
dinámicas y tendencias contemporáneas de este fenómeno en Bogotá. 
  

Apoyo a la evaluación: Contempla el desarrollo de las siguientes acciones: Apoyo técnico 
para el diseño e implementación de instrumentos de registro, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las percepciones que tienen las personas habitantes de calle, beneficiarias 
de los servicios ofertados en el marco del proyecto 743, que se considera transversal a 
todas las anteriores. Esta tiene por objetivo conservar un registro riguroso del archivo 
documental que se produzca en todas las fases de desarrollo del proyecto 743 que 
impliquen la generación de conocimiento. 
 
2.2.3. Metas formuladas en los proyectos o acciones 

Aunque en el marco del proyecto 501 “Adultez con Oportunidades” se formularon 
actividades para atender a poblaciones adultas tales como: personas en situación de 
prostitución, con alguna condición de discapacidad, entre otras; en este apartado se hará 
referencia únicamente a las metas relacionadas con la habitabilidad en calle. La 
Programación de las metas para el primer semestre del año 2011, se menciona a 
continuación: 
 

Tabla 57. Metas proyecto 501 Adultez con Oportunidades 
Bogotá Positiva 

Descripción meta Programación 

Componente 1. Protección a la vida 

Garantizar cupos para atender ciudadanas y ciudadanos 
habitantes de calle con cuadro clínico crónico. 

150 

Componente 2. Condiciones propicias para el desarrollo humano 
integral 

Atender a Ciudadanos y ciudadanas habitantes de la calle 
con intervención integral en salud, alimentación, arte 
cultura, territorio, seguridad y convivencia en Hogares de 

5.600 
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paso día y noche. 

Garantizar cupos en hogar de paso para la atención de 
ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle 

1.120 

Implementar un modelo de atención terapéutica que 
permita la inclusión social de habitantes de calle, con el fin 
de coadyuvar al cumplimiento de la meta distrital "Reducir 
la tasa de habitantes de calle a 11 por cada 10.000" 

10% 

Capacitar habitantes de calle en procesos de inclusión 
social y económica 

2000 

Fuente: Informe CBN 1065 31 de Mayo de 2012 

 
Ahora bien, el proyecto 743 Generación de capacidades para el desarrollo de las 
personas en prostitución o habitantes de la calle, plante acciones estratégicas y 
metodológicas de intervención a la población habitante de calle y en ejercicio de 
prostitución, buscando generar respuestas diferenciales que promuevan el desarrollo de 
sus capacidades y potencialidades. Además, se parte de los conceptos pilares de la 
política pública de y para la Adultez, tales como la participación para la movilización 
social, el ejercicio pleno de la ciudadanía y la transformación de los conflictos. A 
continuación se describe la programación de las metas: 
 
Tabla 58. Metas Proyecto 743 Generación de capacidades para el desarrollo de las 

personas en prostitución o habitantes de la calle Bogotá Humana 

 

N° 
Código 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 SEGPLAN 

1 1 
Atender 1.150 cupos en centros de acogida para 
habitantes de calle. 

1.150 

2 2 
Atender 100 cupos en centros de desarrollo 
personal integral. 

100 

3 3 
Atender 90 cupos en centros de protección 
integral para personas habitantes de calle en 
alta dependencia. 

90 

5 6 

Formar 4.160 personas que ejercen la 
prostitución y habitantes de calle al año, en 
temas relacionados para el ejercicio pleno de la 
ciudadanía. 

4.160 

6 7 
Construir un plan de acción transectorial para el 
abordaje de los fenómenos habitantes / en calle 
y personas en situación de prostitución. 

1 

Fuente: Informe CBN 1014 2012 sobre el Proyecto 743 
 
 

2.2.4. Presupuesto asignado 

En el marco del plan de desarrollo Bogotá Positiva, al proyecto 501 “Adultez con 
oportunidades” se le asignó un presupuesto global de $38.697.000.000. Dentro de este 
presupuesto global, el porcentaje correspondiente a las metas que tienen que ver 
directamente con la habitabilidad en calle es de aproximadamente el 30%. De este 
porcentaje, la meta que más recursos utilizó es la de “Garantizar 1.120 cupos / año en 
hogar de paso para la atención de ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle” con un 
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50%, mientras que la que menos recursos toma es la de “Capacitar 2.000 personas 
habitantes de calle en procesos de inclusión social y económica” con el 1%.  
 

Tabla 59. Presupuesto Proyecto 501 Adultez con Oportunidades 
Bogotá Positiva 

Código 
SEGPLAN 

Descripción de la meta 
Presupuesto 

programado por meta 
(Pesos corrientes) 

% 

1 

Atender anualmente 5.600 personas habitantes de 
calle con intervención integral en salud, 
alimentación, arte, territorio, seguridad y convivencia 
en hogares de paso día y noche. 

2.468.114.036 22% 

2 
Garantizar 1.120 cupos / año en hogar de paso para 
la atención de ciudadanos y ciudadanas habitantes 
de calle 

5.722.760.535 50% 

4 

Implementar un (1) modelo de atención terapéutica 
que permita la inclusión social de habitantes de 
calle, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de la 
meta distrital "reducir la tasa de habitantes de calle a 
11 por cada 10.000" 

1.364.898.160 12% 

7 
Garantizar 150 cupos al año para atender 
ciudadanas y ciudadanos habitantes de calle con 
cuadro clínico crónico 

1.563.142.172 14% 

10 
Capacitar 2.000 personas habitantes de calle en 
procesos de inclusión social y económica 

324.832.499 3% 

Total $11.443.747.402 100% 

Fuente: Informe CBN 1065 Mayo de 2012 
 

La SDIS en el nuevo marco del PDDBH, al proyecto 743 “Desarrollo y Dignificación de las 
personas habitantes de calle en el Distrito Capital” le asignó un presupuesto global para el 
año 2012 de $3.531.967.495. Dado que ahora la atención de la habitabilidad en calle es el 
componente principal del proyecto desarrollado por la SDIS, toda la asignación 
presupuestal corresponde a impactos directos sobre la misma. Sobresale la meta de 
“Atender 1.150 cupos en centros de acogida para habitantes de calle” con el 62% del 
presupuesto asignado.  
 

Tabla 60. Presupuesto Proyecto 743 Desarrollo y Dignificación de las personas 
habitantes de calle en el Distrito Capital 

Bogotá Humana 

Código 
SEGPLAN 

Descripción de la meta 
Presupuesto 

programado por meta 
(Pesos corrientes) 

% 

1 
Atender 1.150 cupos en centros de Acogida para 
habitantes de calle. 

1.379.797.770 41% 

2 
Atender 100 cupos en centros de Desarrollo 
personal integral 

296.225.158 9% 

4 
Atender 90 cupos en centros de protección integral 
para personas habitantes de calle en alta 
dependencia 

1.300.082.294 38% 

7 
Formar 4160 personas que ejercen la prostitución 
y habitantes de calle al año, en temas relacionados 
con el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

276.956.161 8% 
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10 
Construir un plan de acción transectorial para el 
abordaje de los fenómenos habitantes de la calle y 
personas en prostitución. 

142.418.037 4% 

Total $3.395.479.420 100% 

Fuente: Formato CBN 1014 2012 Proyecto 743 
 

2.2.5. Población o unidades de Focalización objeto de Atención 

En la siguiente tabla se encuentra la población o unidades programadas durante la 
vigencia 2012 por meta en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva enero – mayo 
y Bogotá Humana junio - diciembre. La población o unidades de focalización objeto de 
atención de la SDIS de acuerdo a los servicios y recursos asignados a la entidad para el 
primer semestre de 2012 fueron los siguientes: 
 

Tabla 61. Población objeto de atención Bogotá Positiva  
Enero – Mayo 2012 

Código 
SEGPLAN 

Descripción de la meta 
Cupos 

programados 

Personas 
atendidas 

programadas 

1 

Atender anualmente 5.600 personas habitantes de calle 
con intervención integral en salud, alimentación, arte, 
territorio, seguridad y convivencia en hogares de paso día 
y noche. 

N.A. 5.048 

2 
Garantizar 1.120 cupos / año en hogar de paso para la 
atención de ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle 

1.120 8.000 

7 
Garantizar 150 cupos al año para atender ciudadanas y 
ciudadanos habitantes de calle con cuadro clínico crónico 

150 191 

10 
Capacitar 2.000 personas habitantes de calle en 
procesos de inclusión social y económica 

N.A. 254 

Fuente: CBN 1065 Mayo 2012 
 

La población o unidades de focalización objeto de atención de la SDIS de acuerdo a los 
servicios y recursos asignados a la entidad para el segundo semestre de 2012 fueron los 
siguientes: 
 

Tabla 62. Población objeto de atención Bogotá Humana  
Junio - Diciembre 

Código 
SEGPLAN 

Descripción de la meta 
Cupos 

programados 

Personas 
atendidas 

programadas 

1 
Atender 1.150 cupos en centros de acogida para 
habitantes de calle. 

1.150 6.678. 

2 
Atender 100 cupos en centros de desarrollo personal 
integral 

100 304 

4 
Atender 90 cupos en centros de protección integral para 
personas habitantes de calle en alta dependencia 

90 102 

7 
Formar 4.160 personas que ejercen la prostitución y 
habitantes de calle al año, en temas relacionados con el 
ejercicio pleno de la ciudadanía. 

N.A. 4.160 

Fuente: Formato CBN 1014 2012 Proyecto 743 
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2.3. RESULTADOS EN LA TRANSFORMACIÓN DEL PROBLEMA  
 

2.3.1. Niveles de cumplimiento 

En las siguientes tablas se encuentra la ejecución y por tanto el nivel de cumplimiento de 
las metas asignadas tanto a los proyectos de Bogotá Positiva como a los proyecto de 
Bogotá Humana.  

Tabla 63. Seguimiento a la ejecución de metas. Proyecto 501 Adultez con 
Oportunidades Enero - Mayo de 2012 

Código 
SEGPLAN 

Descripción de la meta Progra. 
Cupos 
progra. 

Personas 
atendidas 

progra. 

Cupos 
ejecu. 

Personas 
atendidas 
ejecución 

% de 
cumpli. 

de la 
meta 

1 

Atender anualmente 5600 
personas habitantes de calle 
con intervención integral en 
salud, alimentación, arte, 
territorio, seguridad y 
convivencia en hogares de 
paso día y noche. 

N.A N.A. 5.600 N.A. 5.048 90% 

2 

Garantizar 1120 cupos / año 
en hogar de paso para la 
atención de ciudadanos y 
ciudadanas habitantes de 
calle 

N.A. 1.120 8.000 1.118 5.048 100% 

4 

Implementar un (1) modelo 
de atención terapéutica que 
permita la inclusión social de 
habitantes de calle, con el fin 
de coadyuvar al 
cumplimiento de la meta 
distrital "reducir la tasa de 
habitantes de calle a 11 por 
cada 10.000" 

10% N.A. N.A. N.A. N.A 100% 

7 

Garantizar 150 cupos al año 
para atender ciudadanas y 
ciudadanos habitantes de 
calle con cuadro clínico 
crónico 

N.A. 150 191 150 159 100% 

10 

Capacitar 2.000 personas 
habitantes de calle en 
procesos de inclusión social 
y económica 

N.A. N.A. 254 N.A. 184 72% 

Fuente: CBN 1065 Mayo 2012 
 

El proyecto 743 Generación de capacidades para el desarrollo de las personas en 
prostitución o habitantes de la calle, plantea acciones estratégicas y metodológicas de 
intervención a la población habitante de calle y en ejercicio de la prostitución buscando 
generar respuestas diferenciales que promuevan el desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades; partiendo además de los conceptos pilares de la política pública de y 
para la Adultez sobre participación hacia una movilización social, el ejercicio pleno de las 
ciudadanía y la transformación de los conflictos.  

A continuación se describe el seguimiento a las metas de atención programadas para el 
período Junio - Diciembre 2012: 
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Tabla 64. Seguimiento a la ejecución de metas. 743 Generación de capacidades para 
el desarrollo de las personas en prostitución o habitantes de la calle de Junio – 

Diciembre 2012 

N° 
Código 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de 

cumplimiento SEGPLAN 

1 1 
Atender 1.150 cupos en centros de 
acogida para habitantes de calle. 

1.150 1.040 90.34% 

2 2 
Atender 100 cupos en centros de 
desarrollo personal integral. 

100 100 100% 

3 3 

Atender 90 cupos en centros de 
protección integral para personas 
habitantes de calle en alta 
dependencia. 

90 89 99% 

4 4 
Formular 1 modelo de atención para 
el abordaje del fenómeno social de 
la prostitución. 

1 1 100% 

5 6 

Formar 4.160 personas que ejercen 
la prostitución y habitantes de calle 
al año, en temas relacionados para 
el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

4.160 3.350 81% 

6 7 

Construir un plan de acción 
transectorial para el abordaje de los 
fenómenos habitantes / en calle y 
personas en situación de 
prostitución. 

1 1 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento-Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. 2012. 

 
2.3.2. Indicadores 

En el marco del proceso de armonización a nivel de indicadores, a medida que se 
realizaba el cumplimiento, estos fueron derogados por circulares a través de los 
procedimientos establecidos por la Secretaría para tal fin. Es importante resaltar que el 
proceso de armonización de las metas que no se alcanzan a cumplir en el corte de plan 
de desarrollo son asumidas por el nuevo plan y son incluidas allí para su cumplimiento. En 
ese sentido se reportan los indicadores en el marco de los proyectos formulados en 
Bogotá Humana, que fueron armonizados con los de Bogotá Positiva como se describió 
en el numeral 2.2.2, de este documento. A continuación se describen los indicadores y su 
nivel cumplimiento: 
 

 Nombre del indicador: Porcentaje de personas de centros de abordaje terapéutico 
que recuperan su red de apoyo familiar. 

 
Objetivo: Determinar el porcentaje de personas que ingresan a los Centros de Abordaje 
Terapéutico y recuperan su red de apoyo familiar. 
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Gráfica 18. Indicador Personas que recuperan su Red de Apoyo Familiar 
 

 
 
Interpretación y análisis de tendencia: En el transcurso del primer semestre de 2012 se 
aprecia un incremento del 16% en el fortalecimiento de la red familiar de las personas que 
ingresaron al Centro de Abordaje. Este cambio se observa al comparar el primer bimestre 
con el segundo bimestre del período objeto de análisis. Este incremento en el indicador se 
ha logrado gracias a que en este período de trabajo adelantado por el equipo del Centro 
de Abordaje terapéutico ha implementado el uso de herramientas como las Redes 
Sociales para realizar dicha labor. 
 
Componente del Proyecto al cual pertenece el indicador: Subcomponente de 
desarrollo de capacidades. 
 
Descripción: Contribuir al desarrollo humano integral de las personas adultas propiciando 
el reconocimiento, restitución y garantía de sus derechos y el fortalecimiento del ejercicio 
de sus roles familiares y sociales, mediante la implementación de acciones positivas y el 
desarrollo de la gestión social integral en los territorios para mejorar su calidad de vida. 
 
Objetivo estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la prestación de 
los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las necesidades de las 
personas en los territorios del Distrito Capital. 
 
Factor crítico de éxito: Personas que recuperan su red de apoyo familiar. 
Fórmula de cálculo: (Número de personas que recuperan su red familiar / Número de 
personas que ingresan al Centro de Abordaje)*100 
Periodicidad: Bimestral 
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 Nombre del indicador: Porcentaje de personas habitantes de calle en proceso de 
capacitación en la Comunidad Terapéutica El Camino certificadas en el proceso de 
capacitación para el trabajo. 
 

Objetivo: Determinar el número de personas habitantes de calle que se encuentran en 
proceso de capacitación en la Comunidad Terapéutica El Camino y que desarrollan 
habilidades y capacidades para la generación de ingresos. 
 

Gráfica 19. Indicador Personas Certificadas en Procesos de Capacitación 
 

. 
 
Interpretación y análisis de tendencia: Durante el periodo de análisis se evaluaron 
los lineamientos de intervención del proceso de capacitación con el fin de establecer 
las estrategias a realizar en 2012. 
 
Componente del proyecto al cual pertenece el indicador: Subcomponente 
Desarrollo de Capacidades. 
 
Descripción: Contribuir al desarrollo humano integral de las personas adultas 
propiciando el reconocimiento, restitución y garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento del ejercicio de sus roles familiares y sociales, mediante la 
implementación de acciones positivas y el desarrollo de la gestión social integral en 
los territorios para mejorar su calidad de vida. 
 
Objetivo Estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la 
prestación de los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las 
necesidades de las personas en los territorios del Distrito Capital. 
 
Factor crítico de éxito: Certificación. 
Fórmula de cálculo: (Número de personas certificadas en las capacitaciones 
realizadas en el hogar el camino / Número de personas inscritas en los procesos de 
capacitación en la Comunidad Terapéutica)*100 
Periodicidad: Bimestral. 
 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

135 
 

 Nombre del indicador: Porcentaje de referenciaciones realizadas por el Equipo de 
Acercamiento al servicio de Hogar de Paso. 

 
Objetivo: Determinar el porcentaje de atenciones de CHC en el servicio Hogar de Paso, a 
través de la referenciación en calle. 
 

Gráfica 20. Porcentaje de Referenciaciones a Hogar de Paso 
 

 
 
Interpretación y análisis de tendencia: Los datos de personas referenciadas 
incluyen los reportados por el equipo de Búsqueda Activa y los referenciados por los 
Operadores de los Hogares de Paso No. 2 y 3. Las personas recurrentes en Hogar de 
Paso día y noche, no son referenciadas desde territorios por Búsqueda Activa, lo que 
posibilita mayores resultados en el desarrollo y mantenimiento de hábitos de 
autocuidado y procesos para la inclusión social, pero disminuye el número diario de 
referenciaciones. Si bien es cierto la meta podría ser mayor, la recurrencia permite 
mayores procesos de inclusión social. 
 
Componente del proyecto al cual pertenece el indicador: Subcomponente 
Desarrollo de Capacidades. 
 
Descripción: Contribuir al desarrollo humano integral de las personas adultas 
propiciando el reconocimiento, restitución y garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento del ejercicio de sus roles familiares y sociales, mediante la 
implementación de acciones positivas y el desarrollo de la gestión social integral en 
los territorios para mejorar su calidad de vida. 
 
Objetivo Estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la 
prestación de los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las 
necesidades de las personas en los territorios del Distrito Capital. 
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Factor crítico de éxito: Porcentaje de referenciación en calle. 
Fórmula de cálculo: (Número de personas referenciadas a hogares de paso / 
Número de personas atendidas en el servicio de Hogar de Paso)*100 
Periodicidad: Bimestral 

 
2.3.3. Presupuesto Ejecutado 

A continuación se describe el presupuesto ejecutado por cada uno de los proyectos a 
cargo de la SDIS, en el marco de los planes de Desarrollo Bogotá Positiva y Bogotá 
Humana. Bogotá Positiva: la ejecución presupuestal correspondientes al periodo entre 
enero a mayo de 2012 del proyecto 501 Adultez con oportunidades se ejecutó así: 
 

Tabla 65. Ejecución presupuestal del proyecto 501 Adultez con oportunidades, 
vigencia Enero – Mayo de 2012 

Código 
SEGPLAN 

Meta Componente de Gasto Inversión 
Presupuesto 

Ejecutado por 
Meta 

Presupuesto 
programado 

por meta 

% de 
Ejecución 

1 

Atender anualmente 5600 
personas habitantes de 
calle con intervención 
integral en salud, 
alimentación, arte, 
territorio, seguridad y 
convivencia en hogares 
de paso día y noche. 

02-06-0112 Gastos De 
Transporte Adultez 

796.241.199 

1.948.578.793 2.468.114.036 79% 

02-06-0113 Otros Gastos 
Operativos Adultez 

18.189.478 

03-04-0058 Personal 
Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias 
De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad 
Adultez 

1.134.148.116 

2 

Garantizar 1120 cupos 
año en hogar de paso 
para la atención de 
ciudadanos-as habitantes 
de calle. 

02-01-0309 Intervención 
Especializada Adultez 

5.573.216.914 5.573.216.914 5.722.760.535 97% 

4 

implementar 1 modelo de 
atención terapéutica que 
permita la inclusión social 
de habitantes de calle, 
con el fin de coadyuvar al 
cumplimiento de la meta 
distrital "reducir la tasa de 
habitantes de calle a 11 
por cada 10.000" 

02-06-0112 Gastos De 
Transporte Adultez 

62.011.276 

670.541.663 1.364.898.160 49% 

02-06-0113 Otros Gastos 
Operativos Adultez 

6.191.850 

03-04-0058 Personal 
Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias 
De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad 
Adultez 

602.338.537 

7 

Garantizar 150 cupos año 
para atender ciudadanas 
y ciudadanos habitantes 
de calle con cuadro 
clínico crónico. 

02-01-0309 Intervención 
Especializada Adultez 

762.605.810 762.605.810 1.563.142.172 49% 

10 

Capacitar 2.000 personas 
habitantes de calle en 
procesos de inclusión 
social y económica. 

03-01-0146 Educación, 
Formación, Capacitación Y 
Entrenamiento Adultez 

178.000.000 

311.498.140 324.832.499 96% 

03-04-0058 Personal 
Contratado Para Apoyar 
Las Actividades Propias 
De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad 
Adultez 

133.498.140 

  
Total $9.266.441.320 $9.266.441.320 $11.443.747.402 81% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
En Bogotá Humana: El proyecto 743 Generación de capacidades para el desarrollo de 
personas en prostitución o habitante de calle, tiene asignado $3.648.118.518. Sin 
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embargo, en el mes de diciembre se realizó un traslado presupuestal. Es así como este 
proyecto cuenta con un presupuesto definitivo de $ 3.531.967.495, ejecutando el 93% de 
los recursos, tal como se muestra en la siguiente tabla. 
 
Tabla 66. Ejecución Presupuestal Proyecto 743: Generación de capacidades para el 

desarrollo de personas en prostitución o habitante de calle.  
 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Diciembre 

2012 

Porcentaje 
de 

Ejecución 
Giros 

Porcentaje 
de Giros 

Apropiación 
de Reservas 

$ 3.531.967.495 $ 3.276.874.009 93% $ 1.124.618.802 34% $ 2.152.255.207 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 
 
 

El traslado presupuestal se realizó bajo la resolución 1668 del 7 de diciembre, por valor de 
$ 116.151.023, los cuales fueron destinaron al proyecto 758: Adopción de un modelo de 
desarrollo organizacional para el talento humano. A continuación se desagrega el 
presupuesto ejecutado por cada una de las fuentes: 
 

Tabla 67. Ejecución Presupuestal por fuente. Diciembre 2012 
FUENTE VALOR 

01-12 Otros Distrito 2.244.861.805 

01-197 Espectáculos Públicos y Fondo de 
Pobres 

417.953.646 

01-284 Recursos del Balance Reaforo 
Espectáculos públicos y Fondo de Pobres 

43.367.650 

02-168 SGP Propósito General 570.690.908 

Total Ejecutado 2012 3.276.874.009 
Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 

 

Tabla 68. Ejecución Presupuestal por meta y concepto de gasto. Proyecto 743: 
Generación de capacidades para el desarrollo de personas en prostitución o 

habitante de calle. Diciembre 2012. 

No. 
Meta 

Descripción de la 
meta 

Concepto de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta 

1 

Atender 900 cupos 
en centros de 
acogida para 
habitantes de calle 

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

26.402.003 

1.211.095.242 

02-01-0310 Materiales y Suministros 
Adultez. 

40.873.169 

02-01-0791 Muebles y Enseres Adultez. 123.618.254 
02-01-0800 Adquisición de Maquinaria y 
Equipo Adultez. 

7.627.000 

02-06-0112 Gastos de Transporte Adultez. 309.915.225 
02-06-0113 Otros Gastos Operativos 
Adultez. 

311.443.902 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de los 
Proyectos de Inversión de la Entidad 
Adultez. 

391.215.689 
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No. 
Meta 

Descripción de la 
meta 

Concepto de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta 

2 

Atender 100 cupos 
en centros de 
desarrollo personal 
integral. 

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

18.938.319 

270.855.318 

02-01-0310 Materiales y Suministros 
Adultez. 

14.538.626 

02-01-0800 Adquisición de Maquinaria y 
Equipo Adultez. 

19.368.140 

02-06-0113 Otros Gastos Operativos 
Adultez. 

118.940.747 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de los 
Proyectos de Inversión de la Entidad 
Adultez. 

99.069.486 

3 

Atender 90 cupos en 
centros de 
protección integral 
para personas 
habitantes de calle 
en alta 
dependencia. 

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

18.938.319 

1.283.775.041 

02-01-0309 Intervención Especializada 
Adultez. 

1.235.645.671 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de los 
Proyectos de Inversión de la Entidad 
Adultez. 

29.191.051 

4 

Formular 1 modelo 
de atención para el 
abordaje del 
fenómeno social de 
la prostitución. 

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

18.938.320 

128.419.399 

02-01-0310 Materiales y Suministros 
Adultez. 

5.967.652 

02-06-0112 Gastos de Transporte Adultez. 31.146.126 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de los 
Proyectos de Inversión de la Entidad 
Adultez. 

72.367.301 

6 

Formar 4.160 
personas que 
ejercen la 
prostitución y 
habitantes de cale, 
en temas 
relacionados con el 
ejercicio pleno de la 
ciudadanía. 

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

18.938.319 

259.868.033 

02-01-0310 Materiales y Suministros 
Adultez. 

6.643.416 

03-01-0147 Impresos, Publicación, 
Divulgación y Eventos Culturales Adultez. 

14.999.999 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de Los 
Proyectos de Inversión de la Entidad 
Adultez. 

219.286.299 

7 

Construir 1 plan de 
acción transectorial 
para el abordaje de 
los fenómenos de 
habitabilidad en 
calle y prostitución.  

02-01-0307 Adquisición de Equipos de 
Cómputo, Comunicación y Redes de 
Sistemas Gestión Social Integral. 

37.876.640 

122.860.976 
02-01-0310 Materiales y Suministros 
Adultez. 

15.212.620 

02-01-0800 Adquisición de Maquinaria y 24.984.316 
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No. 
Meta 

Descripción de la 
meta 

Concepto de gasto 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 

2012 Bogotá 
Humana por 

meta 

Equipo Adultez. 

03-04-0058 Personal Contratado para 
Apoyar las Actividades Propias de Los 
Proyectos de Inversión de La Entidad 
Adultez. 

44.787.400 

TOTAL EJECUTADO A DICIEMBRE 2012 3.276.874.009 3.276.874.009 
Fuente: PREDIS- Herramienta Financiera SDIS Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización.  

 

Descripción del presupuesto por concepto de gasto 

 En el componente de gasto de adquisición de Equipos de Cómputo, Comunicación y 
Redes de Sistemas Gestión Social Integral, se ejecutaron $ 140.031.920, y 
corresponde al 4% del total de los recursos ejecutados en este proyecto y para lo cual 
se realizó la compra de todos los equipos necesarios para el funcionamiento y 
fortalecimiento de las acciones en el territorio. 

 En el componente de Intervención Especializada, se ejecutaron $ 1.235.645.671, 
correspondiente al 38% del total de recursos ejecutados. Bajo este componente se 
realizó el proceso de contratación para el servicio de centros de acogida y atención a 
habitantes de calle con alta dependencia.  

 Bajo el componente de materiales y suministros se ejecutaron $ 83.235.483 y 
corresponde al 3% de los recursos totales ejecutados en esta vigencia. A través de 
este componente se realiza la compra de materiales y suministros para los centros de 
acogida como papelería, almohadas, colchonetas, ropa de cama, toallas y en general 
artículos de lencería. 

 A través del componente de muebles y enseres, se ejecutaron $ 123.618.254, 
correspondiente al 4% de los recursos ejecutados, donde se realizan la compra de la 
dotación institucional para el óptimo funcionamiento de los centros de acogida y de 
autocuidado.  

 En el componente de Adquisición de Maquinaria y Equipo Adultez, el proyecto ejecuto 
la suma de $ 51.979.456, correspondiente al 2% de la ejecución y donde se realizó la 
compra de equipos industrial que garantizan el desarrollo de las actividades en los 
centros de acogida que atienden a los ciudadanos habitantes de calle. 

 Para el componente de transporte se ejecutaron $ 341.061.351, correspondiente al 
10% del presupuesto ejecutado. Dicho transporte es utilizado por 12 horas o por 24 
horas de acuerdo a las actividades que desarrolla el proyecto en las zonas 
identificadas. 

 Frente al personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos, se 
ejecutaron $ 855.917.226, que corresponde al 26% del total de recursos ejecutados 
por este proyecto. Este grupo de personas apoya las actividades y procesos en la 
atención de los ciudadanos habitantes de calle en los distintos servicios que presta la 
entidad. 

 Finalmente, a través de los componentes de impresos, publicaciones y otros gastos 
operativos el proyecto ejecutó $ 445.384.648, correspondiente a los 13% restantes. 

 
2.3.4. Limitaciones y problemas del proyecto 
 
A continuación se presentan las limitaciones y problemas reportados en la vigencia 2012: 
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 Debido a la problemática de consumo de SPA en los ciudadanos habitantes de calle, 
se genera un desorden en el ciclo del sueño – vigilia, lo cual influye en la disposición y 
concentración por un tiempo prolongado en actividades o talleres que requieren cierto 
esfuerzo mental. 

 El desconcierto y la desinformación que existe frente a este fenómeno social sumado 
a los imaginarios y representaciones que existen de la habitabilidad en calle limita en 
algunas ocasiones los acercamientos hacia la comunidad, quienes ven en los 
habitantes de calle un “problema” y no muestran interés por vincularse en actividades 
relacionadas con el tema. 

 La compleja problemática que se presenta en la localidad de Santafé, especialmente 
frente al tema de seguridad, convivencia y presencia de habitantes de calle, hace que 
el abordaje y la articulación de acciones, sea poca frente a la magnitud del fenómeno. 

 La mayor dificultad para cerrar el ciclo de la exclusión socioeconómica de las 
personas atendidas por este proyecto es la baja cualificación en sus competencias 
para ejercer un oficio o una actividad que genere los recursos necesarios para vivir 
dignamente. 

 Realización continúa de operativos de seguridad en cabeza de la Policía 
Metropolitana, la cual ha repercutido negativamente en las acciones que adelantan los 
equipos de contacto activo y permanente en territorios, y que en varias ocasiones han 
generado situaciones de amenaza a la integridad física de algunos miembros de estos 
equipos.  

 De acuerdo a las necesidades del servicio y a la población que se atiende, se han 
presentado dificultades para la ubicación de predios para la operación de los nuevos 
servicios de acogida y autocuidado de las personas habitantes de calle del Distrito 
Capital.  

 Deficiente compromiso, apoyo y participación de los diferentes sectores del Distrito 
para la atención integral de las personas habitantes de calle. 

 
2.3.5. Efectos del proyecto y/o acciones sobre el problema 

A continuación se describen las acciones realizadas en el cumplimiento de las metas del 
proyecto 743 Generación de capacidades para el desarrollo de personas en prostitución o 
habitante de calle: 

 
Meta: Atender 1.150 Cupos en Centros de Acogida para Habitantes de Calle: Los 
hogares de paso se transformaron en centros de acogida, constituyéndose en espacios 
de dignificación y protección orientados al desarrollo humano integral y al fortalecimiento 
de redes sociales de apoyo, que permiten el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a 
las oportunidades facilitando procesos de inclusión social. Estos espacios están 
orientados a realizar acciones protectoras para mejorar la calidad de vida de las personas 
habitantes de la calle; posibilitando la recuperación, el desarrollo y mantenimiento de 
hábitos de auto cuidado, la restitución, el reconocimiento y garantía de derechos, el 
desarrollo de las capacidades humanas y el fortalecimiento de las redes sociales de 
apoyo. 
 
Es así, como para la vigencia 2012 se presenta una ejecución del 90.34%, donde se 
ocuparon 1.040 de los 1.150 cupos; atendiendo a 6.678 ciudadanos habitantes de calle. 
En ese sentido, este servicio tuvo un índice de rotación de 6.67 ya que el servicio brinda 
la posibilidad de acceder y retirarse de manera autónoma y diariamente acorde a las 
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necesidades de cada persona. Es decir, por cada cupo ofrecido pasaron más de 6 
personas, manteniendo la tendencia de años anteriores. A continuación se desagregan 
los cupos por cada uno de los centros de acogida: 
 

Tabla 69. Cupos en los Centros de Acogida 

CENTRO DE 
ACOGIDA 

UBICACIÓN 
CUPOS 

DISPONIBLES 
Personas 
Atendidas 

CENTRO DE 
ACOGIDA DÍA No. 1 

Carrera 35 No. 10-69 
250 

6.678 

Operado por SDIS 

CENTRO DE 
ACOGIDA DÍA No. 2 

Carrera 35 No. 10-35 

250 Operado por 
Corporación Orientar 

CENTRO DE 
ACOGIDA DÍA No. 3 

Calle 10 A No. 46 A – 
09 350 
Operado por IDIPRON 

CENTRO DE 
ACOGIDA NOCHE 

Carrera 35 No. 10-69 
300 

Operado por SDIS 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Por lo anterior, los ciudadanos habitantes de calle que acuden a estos centros de acogida 
buscan la restitución de derechos y atención a necesidades básicas insatisfechas, donde 
el sueño reparador permite que las personas puedan desarrollar acciones de desarrollo 
humano integral, recuperar su autoestima y fortalecer sus habilidades para la convivencia 
y competencias personales. El centro de acogida noche, ofreció adecuadas condiciones 
de alojamiento, con juegos de cama limpios y con el acompañamiento permanente de 
promotores sociales para garantizar el desarrollo y mantenimiento de hábitos. 
 
En los centros de acogida las personas habitantes de calle accedieron, en un espacio 
digno y trato respetuoso a otros servicios de aseo e higiene personal, lavado diario de su 
ropa, alimentación, alojamiento temporal, acompañamiento a los servicios de salud, 
atención profesional en las áreas de psicología, trabajo social, terapia ocupacional, 
talleres de desarrollo personal, talleres de manualidades, artísticos y culturales, 
actividades deportivas, orientación y fortalecimiento de redes sociales de apoyo a través 
del acompañamiento para la gestión de oportunidades de formación y capacitación, 
gestión para oportunidades de generación de ingresos, y referenciación a procesos 
institucionales para procesos de superación de conductas asociadas a la habitabilidad de 
calle. 
 
En este servicio se observa la progresiva recuperación de hábitos de auto cuidado de las 
PHC, a través de los procesos cotidianos del uso del servicio; la posibilidad de tener su 
ropa limpia y seca al egreso del servicio diario, dignificando su condición y mejora de 
habilidades relacionales con la ciudad y la ciudadanía.  
 
De otro lado, a través de este servicio, se realizan actividades de prevención y promoción 
de la salud física, mental, emocional y espiritual, buscando el fortalecimiento individual y 
el equilibrio emocional, como factores que promueven y mejoran la funcionalidad de las 
personas habitantes de calle - PHC, lo cual se proyecta en mayores márgenes de 
actividad y crecimiento en los niveles de participación, como la promoción del 
reconocimiento del rol activo y participativo como persona habitante de calle. Este 
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proceso implica aprendizaje, fortalecimiento y ajuste de la estructura del ser humano, a 
partir del reconocimiento de su individualidad, sus fortalezas y habilidades e involucra 
aspectos relacionados con la forma de concebir la vida, su capacidad de adaptación, las 
estrategias de afrontamiento, movilización de recursos y la capacidad de ejecución dentro 
de su contexto – entorno específico. 
 
Meta: Atender 100 Cupos en Centros de Desarrollo Personal Integral: El servicio de 
comunidad terapéutica hogar el camino existente se transforma en un Centro de 
Desarrollo Personal Integral, orientado a la atención integral a personas habitantes de 
calle que presentan conductas problemáticas asociadas a la habitabilidad en calle, con el 
propósito de mitigar las situaciones adversas. Este servicio está orientado a la reducción y 
mitigación del daño por el consumo de sustancias psicoactivas en articulación con la 
Secretaría Distrital de Salud, que se vincula con profesionales en psiquiatría, medicina 
general, pruebas toxicológicas y a través de la red de instituciones de la Secretaría de 
Salud, con todos los servicios en los diferentes niveles de complejidad. 
 
Este servicio es institucionalizado, y desarrollado en cuatro líneas de intervención con una 
duración de 9 meses, tiene un promedio de 25 talleres en cada una, en los que se 
desarrollan temáticas relacionadas con adherencia al tratamiento, autoestima, factores de 
riesgo, y protección frente al consumo de spa, tipologías familiares, hábitos de auto 
cuidado, proceso adictivo y resolución de conflictos para reforzar los factores de 
protección frente al consumo de spa, logoterapia, sentido de vida, actividades para 
reforzar el cambio en el estilo de vida, rutas laboral, elaboración de hoja de vida, 
presentación de entrevista, vida en pareja, inclusión social, fortalecimiento de redes de 
apoyo para reforzar el cambio en el estilo de vida. 
 
Esta meta tuvo una ejecución del 100%, donde en los 100 cupos ofrecidos se han 
atendido 304 personas., presentando un índice de rotación de 3.04, es decir, por cada 
cupo han pasado 3 personas distintas; debido al proceso y al tiempo de duración en el 
que intervienen los ciudadanos habitantes de calle. 
 
Así mismo, se realizaron actividades que se relacionan con la vinculación estable de 41 
adultos en actividades tales como Operarios, técnicos de mantenimiento, ayudantes y 
oficiales de construcción, bodegueros, operadores logísticos, conductores, mensajeros, 
asesores comerciales, guardas de seguridad, estilistas y servicios generales. 
 
De otro lado, y no menos importante, se han desarrollado acciones en el Grupo de 
Prevención de Recaídas en Adicciones (PRA), que se reúne todos los jueves en la noche, 
dirigido a egresados del servicio como adultos que no cumplen criterios de egreso, para 
compartir experiencias, necesidades y expectativas frente al diario vivir en estado de 
abstinencia. Se identifican elementos que advierten la necesidad de estar asistiendo a 
grupos de apoyo como estrategia para solucionar conflictos personales evitando recaer de 
nuevo en el consumo y la habitabilidad en calle, retomando al manejo de emociones, 
ansiedad y factores de recaída. 
 
Lo anterior, permite identificar que los conflictos priorizados en algunos grupos focales se 
articulan a tres de las cinco dimensiones, empezando por la socioeconómica donde los 
derechos más vulnerados son al trabajo digno y decente, la seguridad social, la salud por 
su riesgo al abuso y la dependencia de SPA, la educación y la formación para el trabajo 
productivo, alimentación nutrición y vivienda digna. En la dimensión Diversidad y Cultura 
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se visibilizan los conflictos de exclusión, segregación y estigmatización que comprometen 
sus derechos a la inclusión social y la participación ciudadana. En la dimensión Seguridad 
y Convivencia se reflejan los conflictos relacionados con los derechos a una vida con 
calidad en condiciones seguras y dignas de la persona como sujetos de derechos y 
deberes.  
 
Meta: Atender 90 Cupos en Centros de Protección Integral para Personas 
Habitantes de Calle en Alta Dependencia: Este servicio ofrece atención integral a 
personas habitantes de calle en condición biopsicosocial de vulnerabilidad y alta 
dependencia funcional para mitigar las situaciones adversas. Este servicio se desarrolla a 
través del Convenio 4723 del 1 de agosto de 2012, suscrito con Fundación MESALUD y 
cuenta con un equipo profesional interdisciplinario de salud y de protección social, que 
genera un proceso de reeducación física, social, emocional y ocupacional. El servicio 
brinda dormitorio, alimentación, vestuario, aseo personal y transporte, acompañamiento 
profesional en psicología, trabajo social, terapia ocupacional, fisioterapia, nutrición y 
enfermería, a fin de atender en el Centro de Protección, las necesidades cotidianas de las 
personas y tramitar ante las EPS’s la atención en salud. El 100% de las personas en 
protección se encuentran afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
El Convenio de Asociación suscrito con Fundación MESALUD, tiene como objeto 
protección de 150 personas de las cuales 89 corresponden a personas habitantes de calle 
y 61 que fueron habitantes de calle, que por su proceso han superado la condición de 
habitabilidad en calle y se clasifican en condición de discapacidad física, mental o 
cognitiva y que son atendidos a través del proyecto 721: Atención integral a personas con 
discapacidad, familias y cuidadores: cerrando brechas. 
 
En este servicio se encuentran personas con diagnósticos de enfermedad de parkinson, 
parálisis cerebral, corea de Huntington, traumas craneoencefálico, retardo mental 
moderado y profundo, esquizofrenia paranoide o residual, neumonía nosocomial, 
lumbalgia mecánica, asociados en muchos casos a farmacodependencia, entre otros. El 
proceso de protección requiere articulación intersectorial con el Salud. Se trata de brindar 
protección social desde el desarrollo humano integral, para potenciar las habilidades que 
puedan tener las personas según un nivel de funcionalidad, y el acompañamiento en el 
tratamiento de salud física, mental o cognitiva. El operador del servicio debe ser una EPS, 
con manejo de población vulnerable y atención en patologías propias de deterioro 
funcional o discapacidad física, mental o cognitiva, de tal manera que se ofrezca a las 
personas habitantes de la calle, servicios de calidad, con un enfoque de derechos y con 
una perspectiva de generación de capacidades, en los componentes de desarrollo 
personal, familiar y comunitario. 
 
Esta meta tuvo una ejecución del 99%, ya que se utilizaron 89 de los 90 cupos 
disponibles, atendiendo 102 personas y con un índice de rotación de 1.14. A diferencia de 
los servicios mencionados anteriormente, este índice es bajo debido a las condiciones y 
diagnóstico de este grupo poblacional. 
 
Meta: Formar 4.160 Personas que Ejercen la Prostitución y Habitantes de Calle al 
Año, en Temas Relacionados con el Ejercicio Pleno de la Ciudadanía: A través de 
este proceso, se han formado 3.350 personas en temas relacionados con el ejercicio 
pleno de la ciudadanía; alcanzando así el 81% de ejecución. De este total, 2.721 son 
mujeres y hombres en ejercicio de la prostitución y 629 personas dueñas-os o 
administradoras-es de establecimientos. Esto significa que el proyecto ha venido 
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atendiendo más personas que las reportadas en el Censo de la Policía Nacional 2009, 
bien sea porque la población ha ido creciendo o las cifras están subestimadas por las 
condiciones de este grupo poblacional. 
 
Para lograr este resultado, se conformaron 37 grupos de encuentros hacia la movilización 
social para el ejercicio pleno de las ciudadanías. Los encuentros en el reconocimiento de 
los Derechos Humanos y la inclusión social, son mecanismos participativos y espacios de 
diálogo para cultivar, forjar y profundizar en el desarrollo de capacidades y 
potencialidades. Participaron además, 12 entidades participaron en la realización de los 
encuentros:  
 

Ministerio del Trabajo Personería de Bogotá Fondo nacional del Ahorro. 

Secretaria Distrital de 
Gobierno : CEACSC, 
D.D.H.H 

Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte. 

Fundación ORIENTAME. 

Secretaría de Desarrollo 
Económico: IPES-Misión 
Bogotá. 

Empresa de 
Telecomunicaciones de 
Bogotá. 

Secretaria Distrital de 
Educación. 

Secretaria de Salud: 
Hospital de Chapinero, 
Hospital Centro Oriente 

ETB. Fondo Mundial: Alianza V I 
H. Bogotá. Y Naciones 
Unidas 

 
Beneficios de los encuentros hacia la movilización social 

 Moviliza a las ciudadanas y ciudadanos en el reconocimiento y apropiación de sus 
derechos. 

 Se identifican líderes y lideresas para la movilización hacia la participación. 

 Fortalece la participación ciudadana y movilización social. 

 Permite a las personas una vivencia de la ciudad de la Bogotá Humana. 

 Identifica potencialidades y capacidades. 

 Orienta e informa sobre derechos laborales. 

 Propicia un espacio de recreación y de resignificación de la diversión. 

 Favorece la vivencia del tiempo libre de forma sana, motivando el reconocimiento 
de habilidades artísticas y de la oferta y aprovechamiento cultural, recreativo y 
deportivo que ofrece la ciudad.  

 Orienta para el aseguramiento en salud, elaboración de pruebas VIH, orientación 
en salud sexual y reproductiva, información en consumo de Sustancias 
Psicoactivas-PA, Referenciación para el acceso a servicios de salud. 

 Orienta e informa para la vinculación a seguridad social (Pensión EPS, ARP). 

 Promueve el cuidado de la salud mental y corporal. 

 Promueve el conocimiento de las rutas de servicios en salud. 

 Incentiva el ahorro programado – gestionar préstamos para vivienda, Favoreciendo 
la posibilidad de acceso a vivienda. 

 Incentiva la educación formal. 

 Referencia y realiza seguimiento a la vinculación de niños, niñas, jóvenes y adultos 
a oportunidades educativas. 

 Referencia y realiza seguimiento para la inclusión de niños y niñas en jardines 
infantiles. 

 Orienta jurídicamente durante el desarrollo de los encuentros.  
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La pretensión es que a partir de esos procesos, las personas que viven con mayor 
agudeza los procesos de segregación social en la ciudad puedan ejercer con autonomía 
su ciudadanía, asumiendo las riendas de su propio destino, interlocutando con las 
autoridades, funcionarios y ciudadanía en pro de lograr avances en su proyecto de vida, 
su inclusión socioeconómica y por ende en su calidad de vida. 
 
Meta: Construir un Plan de Acción Transectorial para el Abordaje de los Fenómenos 
Habitantes / En Calle y Personas en Situación de Prostitución: Para la vigencia 2012, 
se logró construir un plan para el abordaje de los fenómenos de habitabilidad en calle y 
personas en ejercicio de la prostitución, realizando acciones en beneficio de la población 
en distintos escenarios. Es por esto, que se retoma el escenario de articulación 
institucional, para la intervención del sector del Bronx-Voto Nacional a la mesa PAICHC 
(Plan de atención integral a ciudadanos habitantes de calle), instaurada mediante los 
Decretos 136 de 2005 y 170 de 2007, de la cual ejerce la secretaria técnica la Secretaría 
Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Adultez. 

 
2.3.6. Población o unidades de focalización atendidas 

Para conocer a profundidad las características de la población en el marco del proyecto 
de la actual administración, se procede a mostrar una serie de análisis que tienen como 
insumo la información extraída del Sistema de Registro para Beneficiarios SIRBE. Este 
sistema teniendo en cuenta su diseño y volúmenes de información, resulta pionero entre 
los sistemas de información sectoriales al nivel del Distrito. Este proyecto ha atendido 
ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle. A continuación, se presenta la 

caracterización de esta población en el marco de los servicios. 
 
Ciudadanos Habitante de calle en Centros de Acogida: En los centros de acogida 
durante junio a diciembre de 2012 se atendieron 6.708 personas, de las cuales el 89% 
son hombre y el 11% son mujeres y de ese total, el 85% se encuentra entre 26 y 59 años 
de edad, el 11% se encuentra entre 18 y 26 años y el 4% es mayor de 60 años; población 
que ha venido creciendo en los últimos años. 
 

Gráfica 21. Personas atendidas por sexo y grupo etario. 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS  
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Del total de personas atendidas, el 80% tiene SISBEN 1, el 11% SISBEN nivel 2 y el 8% 
SISBEN nivel 3 y el 1% mayor a estos niveles. Así mismo, el 73% de las personas 
atendidas en los centros de acogida manifiestan ser solteros, el 15% son separados o 
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divorciados, el 9% se estaban en unión libre, el 2% casados y el 1% viudos y tan solo el 
1.36% reconoce pertenecer a una etnia (81 personas son afrocolombianos, 5 indígenas, 2 
palanqueros y 1 raizal), el cual mantiene la tendencia de años anteriores.  
 
Así mismo, es importante reconocer que 181 personas habitantes de calle, 
correspondiente al 3% de las personas atendidas en los centros de acogida son 
desplazadas de otros departamentos, especialmente de Antioquia, Cauca y Tolima. De 
este grupo de personas, el 92% son hombres y el 8% son mujeres. En la gráfica siguiente 
se pueden observar los departamentos expulsores de esta población: 
 

Gráfica 22. Departamentos de Expulsión de las Personas Atendidas 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

De acuerdo al nivel educativo, el 5% (323) de las personas que hacen uso de los servicios 
en los centros de acogida tienen un nivel de educación superior, mientras que un 62% 
alcanza la secundaria básica o tecnológica (4.139 personas) y un 28% primaria, tal como 
lo muestra la siguiente gráfica:  
 

Gráfica 23. Personas atendidas por Nivel Educativo 

 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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En concordancia con el censo habitante de calle realizado en el 2011 y tomando como 
muestra 4.170 registros, las principales razones expresadas por las personas para estar 
en la calle son el 70% por consumo de SPA, el 10% por abandono y maltrato familiar, 4% 
por maltrato o violencia familiar, 4% por razones económicas etc.. Situación que aplica 
tanto para hombres como mujeres, siendo más relevantes los problemas de maltrato 
familiar que los problemas económicos. No obstante, existen otras razones en menor 
proporción que se pueden apreciar en la siguiente gráfica: 
 

Gráfica 24. Razones por las cuales llegan a la habitabilidad en calle. 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

Estas razones han hecho que este grupo de personas habiten la calle, parchen y duerman 
en distintas localidades, incluso, distintas a la ubicación del centro de acogida donde 
acuden diariamente. A pesar de que el centro de acogida se encuentra ubicado en la 
localidad de Puente Aranda, solo el 2% parcha y el 4% duerme allí. La gran mayoría, se 
traslada a otras localidades como mártires y Santafé principalmente.  
 
El establecer los factores de permanencia en determinados sectores de la ciudad, permite 
brindar mayor información a la ciudadanía sobre las razones por las cuales las Personas 
Habitantes de la Calle (PHC), se ubican en determinadas zonas y generar consciencia en 
la ciudadanía sobre las acciones que realiza que favorecen la permanencia de las PHC en 
sectores específicos. A continuación se presentan dos gráficas con las principales 
localidades donde duermen y parchan los ciudadanos habitantes de calle.  
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Gráfica 25. Localidad donde parchan los ciudadanos habitantes de calle 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Tal como se puede observar en estas gráficas 25 y 26, las personas recorren varias 
localidades para llegar al centro de acogida, desde Usaquén y Tunjuelito hasta Puente 
Aranda. Con la apertura de otros servicios como comedores comunitarios en el Bronx o 
centros de autocuidado las personas podrán acceder a otros servicios en otras 
localidades, tomando gran relevancia la forma y los mecanismos como se comunicarán 
con ello o el abordaje mismo. Es así como, el 46% de los ciudadanos habitantes de calle, 
reconocen que conocieron el proyecto y el servicio de centro de acogida a través de los 
promotores, mientras que un 41% lo hice a través de amigos o compañeros, el 6% a 
través de una institución y el restante a través de otros. Es decir, el proceso de 
identificación y actividades en calle cobra gran relevancia en el acceso a los servicios 
para esta población. 
 
Esta identificación de zonas permitió la realización de quince (15) Jornadas de 
Intervención Integral con acciones de autocuidado, en localidades de Usaquén, 
Chapinero, Santafé, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Fontibón, Engativa, 
Teusaquillo, Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda y Ciudad Bolívar, con la 
participación de comerciantes, ONG y la comunidad, donde se sensibilizaron 1.028 
personas sobre el fenómeno de habitabilidad de calle, como una realidad urbana que nos 
hace corresponsable a todos: Estado y sociedad. 
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Gráfica 26. Localidad donde duermen los ciudadanos habitantes de calle 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Ahora bien, el 18% de los ciudadanos habitantes de calle que acuden a los centros de 
acogida manifiestan que han estado institucionalizados pero que aún siguen el proceso 
que viven en calle y el uso de los servicios diariamente. Es decir, a pesar de haber estado 
institucionalizados no han cambiado su condición y el consumo de sustancias psico 
activas sigue siendo la principal razón para permanecer en calle. Dicha condición se 
convierte en un gran reto para la institución, buscando cambiar conductas que permitan 
mejorar habitaros de alimentación, autocuidado y finalmente, lograr la inserción social, 
familiar y de trabajo. 

 

Gráfica 27. Razones para permanecer en calle 

 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

Las personas atendidas requieren de ingresos que son principalmente obtenidos del 
retaque, el reciclaje y las ventas informales, tal como lo plantea el censo habitante de 
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calle. No obstante, se presentan unas diferencias por sexo, por ejemplo, ellas retacan, 
reciclan y se dedican más a la prostitución y las ventas informales, mientras, que los 
hombres perciben ingresos a través del cuidado de carros, de tocar llantas y del mismo 
hurto, siendo esta última actividad la de menor proporción en las mujeres.  

 
Gráfica 28. Fuente de ingresos de los ciudadanos habitantes de calle 

  

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Así mismo, las mujeres y hombres y hombres que no tienen ningún nivel educativo o 
tienen algún grado de primaria tienen como actividad principal el retaque y son las 
personas que ejercen la prostitución, y los que tienen un nivel más alto de educación se 
dedican al reciclaje y ventas informales. Las actividades del reciclaje podrían ser 
vinculantes a las acciones que actualmente emprende el distrito con este grupo de 
personas. 
 
Ciudadanos Habitantes de calle en Centros de Desarrollo Integral: A través de este 
servicio fueron atendidos 304 personas, en su gran mayoría hombres entre 26 y 59 años 
de edad. Todas tienen SISBEN, encontrándose que el 80% de las personas se encuentra 
en nivel 1, el 12% en nivel 2 y el restante en nivel 3 y 4. 
 

Gráfica 29. CHC en Centros de Desarrollo Integral por Sexo y Edad 
 

 
 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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Al igual que en los otros servicios, los ciudadanos habitantes de calle que acuden 
a este centro son en su gran mayoría personas solteras (73%), el 16% de ellas 
son separadas o divorciadas, el 6% están en unión libre y el 2% es viudo. 
 

Gráfica 30. CHC en Centros de Desarrollo Integral por Estado Civil 

 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

Este grupo de personas que accede e inicia el proceso en el Centro de Desarrollo Integral 
son por una parte abordados a través de los promotores (36%), otros (32%) son 
referenciados por amigos y en un 27% son referenciados por otras instituciones y al igual 
que las personas que acuden a los centros de acogida, estos ciudadanos en su gran 
mayoría son consumidores de sustancias psicoactivas, principal razón para estar y 
permanecer en calle. Así, el 73% de las personas atendidas en el centro de desarrollo 
integral, ubicado en la localidad de Engativá manifestaron haber iniciado el consumo de 
SPA antes de los 18 años, mientras que el restante 27% lo hizo después de los cumplir la 
mayoría de edad. 
 
No obstante, el objetivo del centro es lograr que las personas culminen los procesos y 

logren la reivindicación de su vida social, familiar, comunitaria, etc; situación que puede 
verse mejorada en la medida en que el 74% de estos ciudadanos cuenta con redes de 
apoyo, que ayuden en este proceso. El restante 26% manifiesta no contar con dichas 
redes, lo que dificultaría dicho proceso. 
 

Gráfica 31. Forma de conocer el Centro de Desarrollo Integral 

  
 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 2012 – SDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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En conclusión, la gran mayoría de las variables sociodemográficas se comportan de 
manera similar a la reportada en otros escenarios como encuestas o censo de habitante 
de calle, donde la gran mayoría de los habitantes de calle son hombre entre 26 y 59 años 
de edad, que viven del retaque, reciclaje y que consumen SPA. Esto aunado a las 
precarias condiciones de salud, discapacidades mentales, limitadas posibilidades de tener 
condiciones de higiene y aseo apropiados, así como la ausencia de una vivienda o 
sencillamente la posibilidad de tener un sueño reparador. 
 
2.3.7. Población o unidades de focalización sin atender 

Por tratarse de un año de armonización de dos Planes de Desarrollo, las metas del primer 
semestre en el proceso de armonización son incluidas en las metas de los proyectos del 
segundo semestre, como se observa en la siguiente tabla, al final de la vigencia se dio 
cumplimento satisfactorio a las metas programadas.  
 
Durante el primer semestre de la vigencia 2012 (Enero – Mayo), en el marco del proyecto, 
y a través de sus diferentes servicios y estrategias se atendió a 6.509 personas. Esta cifra 
corresponde al 91% de las atenciones programadas (7.124). Ahora, si tenemos en cuenta 
que la población objetivo de atención se constituye en las 9.614 CHC, encontramos que la 
cifra de atenciones equivale al 68% de la línea base. 
 
En la siguiente tabla se relacionan las metas en términos de atenciones programadas y 
efectuadas: 

Tabla 70. Población sin atender Bogotá Positiva  

 

N° 
Código 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 (Ene – 
May) 

Ejecución 
2012(Ene – 

May) 

% de 
cumplimiento 

SEGPLAN 

1 1 

Atender anualmente 5.600 CHC con 
intervención integral en salud, 
alimentación, arte, territorio, seguridad y 
convivencia en hogares de paso día y 
noche. 

5.600 5.048 90% 

2 2 
Garantizar 1.1.20 cupos / año en hogar de 
paso para la atención de CHC. 

1.120 1.118 100% 

3 3 

Implementar un modelo de atención 
terapéutica que permita la inclusión social 
de CHC, con el fin de coadyuvar al 
cumplimiento de la meta distrital “reducir la 
tasa de CHC a 11 por cada 10.000” 

10% N.A. 100% 

4 4 
Garantizar 150 cupos al año para atender 
CHC con cuadro clínico crónico 

150 159 100% 

5 6 
Capacitar 2.000 CHC en procesos de 
inclusión social y económica. 

254 184 72% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Durante el segundo semestre de la vigencia (Junio – Diciembre 2012), en el marco del 
proyecto, y a través de sus diferentes servicios y estrategias se atendió a 4.579 personas. 
Esta cifra corresponde al 83% de las atenciones programadas (5.500). Teniendo en 
cuenta el análisis desarrollado en el párrafo anterior, esta cifra de atenciones corresponde 
al 64% de la línea de base. A continuación se muestran las metas en términos de 
atenciones programadas y efectuadas: 
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Tabla 71. Población sin atender Bogotá Humana  

N° 
Código 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 (Jun – 
Dic) 

Ejecución 
2012(Jun-

Dic) 

% de 
cumplimiento 

SEGPLAN 

1 1 
Atender 1.150 cupos en centros de 
acogida para habitantes de calle. 

1.150 1.040 90.34% 

2 2 
Atender 100 cupos en centros de 
desarrollo personal integral. 

100 100 100% 

3 3 

Atender 90 cupos en centros de 
protección integral para personas 
habitantes de calle en alta 
dependencia. 

90 89 99% 

4 4 
Formular 1 modelo de atención para 
el abordaje del fenómeno social de la 
prostitución. 

1 1 100% 

5 6 

Formar 4.160 personas que ejercen la 
prostitución y habitantes de calle al 
año, en temas relacionados para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía. 

4.160 3.350 81% 

6 7 

Construir un plan de acción 
transectorial para el abordaje de los 
fenómenos habitantes / en calle y 
personas en situación de prostitución. 

1 1 100% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

2.3.8. Población o unidades de focalización que requieren al bien o servicio al final 
de la vigencia 

El fenómeno de habitabilidad en calle acusa una multi-causalidad como ya se ha descrito 
a lo largo de este capítulo, algunas de ellas de tipo estructural por tanto el proceso de 
reducción de la habitabilidad en calle requiere de acciones permanentes y articuladas de 
del estado, la sociedad y la familia, en ese sentido para la Administración Distrital sigue 
siendo prioridad la atención de toda la población que presenta HC. Dado que actualmente 
la referencia más cercana es el Censo 2011, se considerará el dato de 9.614 CHC 
identificados, por tanto siguen constituyendo la población sujeto de atención, por supuesto 
teniendo como referencia los territorios en los que permanecen. 

 
2.3.9. Otras acciones implementadas para la solución de las problemáticas 

Los procesos de articulación intersectorial desarrollados desde la mesa PAICHC y la 
Mesa de Articulación Institucional del Voto Nacional76, se adelantaron las siguientes 
acciones: 
 
Intervención en el sector del Bronx-Voto Nacional: Uno de los aspectos en los cuales 
se adelantaron acciones importantes y de impacto para el Distrito Capital desde el 
Subcomponente Transectorial del proyecto, se relaciona con la consolidación de la mesa 
de articulación institucional del voto nacional desde la mesa PAICHC, para la intervención 
del sector del Bronx-Voto Nacional, donde se consolido la estrategia de intervención para 
el territorio del Voto Nacional - Bronx, fruto del esfuerzo colectivo de las entidades que 
                                                      

76
 Estos espacios son liderados por la SDIS, a través de la Subdirección para la Adultez, con el apoyo de la 

Alcaldía Local de los Mártires y la Subdirección Local de los Mártires. 
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participan en la mesa, así como de los actores comunitarios, gremiales y ciudadanos que 
hacen presencia en el sector, esta estrategia enmarca sus acciones en el Plan de Acción 
mediante cinco ejes articuladores:  

 Económico 

 Urbanístico 

 Social 

 Patrimonio cultural 

 Seguridad y convivencia.  
 
También es de resaltar la participación de los habitantes de la calle en espacios de 
deliberación y construcción de política pública y en el mejoramiento y creación de nuevos 
servicios al interior de la Secretaria Distrital de Integración Social, a través del Primer 
Cabildo para Ciudadanos y Ciudadanas Habitantes de Calle, que se realizó en las 
inmediaciones del Bronx- Voto Nacional.  
 
Revitalización y peatonalización de la carrera séptima: Se formuló el Plan de 
Intervención para la población de Ciudadanos Habitantes de Calle de este corredor vial y 
se dio inicio al proceso de identificación de ciudadanos habitantes de calle en el corredor 
de la carrera séptima, de acuerdo a las necesidades expresadas desde la Secretaria del 
Hábitat y la Secretaria Privada de la Alcaldía Mayor, entidades que lideran este proceso. 
 
Intervención en Altos de la Estancia: Como parte de las actividades adelantadas se 
encuentra el diagnóstico territorial de altos de la estancia y caracterización de las 
poblaciones tanto habitante de calle y como en ejercicio de la prostitución, realizada con 
diferentes entidades de la administración; logrando la consolidación del mapa físico y 
humano del sector.  
 
Articulación con el Gobierno Local: Desde la mesa habitante de calle de la Localidad 
de Teusaquillo, se han articulado acciones con la comunidad, frente a la presencia de 
habitantes de calle. De la misma forma, con el Equipo de contacto activo en territorios del 
proyecto, se han realizado acciones de sensibilización y caracterización especialmente en 
el corredor del río Arzobispo.  
 
Los avances que se han generado en el desarrollo, se relacionan con el cambio de la 
mirada frente al tema de habitante de calle por parte de la comunidad de este sector, la 
cual tiene un enfoque más objetivo sobre la presencia de esta población en sus barrios, 
transformando el imaginario, que se plasma en la frase “Teusaquillo no da limosna, da 
oportunidades”. 
 
Así mismo, se contó con la participación y apoyo al Consejo de Seguridad de Santa Fe 
mediante acciones de articulación con la Alcaldía Local frente al tema de seguridad y 
habitante de calle, para dar respuesta articulada a las solicitudes del Alcalde Local y 
apoyando las prioridades de seguridad y convivencia y de requerimientos institucionales. 
  
Articulación con el sector de privado y comunitario: En el segundo semestre de 2012, 
se han coordinado acciones con la Asociación Cívica San Diego, agremiación que agrupa 
el sector de residentes y comerciantes del Centro Internacional y San Diego. Con esta 
Asociación se realizan acciones de acercamiento y sensibilización a la ciudadanía, frente 
al tema de habitabilidad en calle.  
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Así mismo, con la Asociación Soho Macarena conformada por los comerciantes 
especialmente de los restaurantes del sector de la Macarena, se adelantaron acciones de 
brigadas de aseo y ornato, así como de sensibilización frente al tema de habitante de 
calle. 
 
Simultáneamente, con la Cámara de Comercio y Fenalco se han implementado acciones 
a nivel local que comprenden desde el traslado y atención a la población habitante de 
calle, pasando por la implementación de jornadas de aseo y ornato en el espacio público, 
hasta dinámicas de recuperación de espacio público deteriorado. Estas alianzas han 
permitido mejorar paulatinamente, las condiciones de diferentes sectores de la zona 
centro, impactadas por el manejo deficiente de residuos sólidos, presencia de población 
vulnerable e invasión de espacio público. 
 
Finalmente, con la Asociación del Centro Cultural del Libro se han generado acciones 
para la atención y remisión de habitantes de calle, presentes en la zona centro cultural del 
libro; espacio que es impactado fuertemente por el manejo deficiente de residuos sólidos, 
presencia de habitante de calle e invasión del espacio público, condiciones que están 
siendo atendidas mediante la participación activa de la comunidad del Barrio la Veracruz, 
comerciantes organizados del sector, entidades distritales como CODENSA, Secretaria de 
Movilidad, Policía Metropolitana, Aseo Capital e IPES. 
 
Gestión de oportunidades de inclusión social: A través de la interlocución con el IDU y 
el SENA, se logró que el IDU incorporará en los pliegos de las licitaciones y contratos de 
obra para el 2013, la inclusión de mano de obra de las personas atendidas por la 
Subdirección para la Adultez (personas habitantes de calle y en ejercicio de la 
prostitución), las cuales serán tenidas en cuenta para su vinculación, por parte de los 
consorcios que adelanten obras civiles. 
 
Acompañamiento a poblaciones vulnerables: El subcomponente transectorial de este 
proyecto, ha mantenido el acompañamiento al proceso de sustitución de Vehículos de 
Tracción Animal- VTA y atención a la Población Carretera, así como la participación en el 
acompañamiento Distrital de la inclusión social de la población recicladora en todo lo 
concerniente al programa de “Basura Cero”. En este sentido, se ha participado en las 
diferentes reuniones y mesas de trabajo, programadas por la Secretaria de Movilidad y la 
UAESP, así como la coordinación con la Oficina Asesora Jurídica de la SDIS, frente a los 
decretos reglamentarios de estos dos procesos, en donde participa la SDIS. 
 
2.3.10. Diagnóstico final del problema 

Aunque se han alcanzado algunos logros en el proceso de atención a la población 
habitante de calle, aún es necesario continuar realizando acciones de sensibilización con 
la comunidad que disminuya la discriminación a dicha población, y seguir ampliando las 
oportunidades que fortalezcan sus capacidades y potencialidades con el fin de mejorar su 
calidad de vida, a continuación se describen los logros más significativos: 
 

 Progresiva recuperación de hábitos de autocuidado de las personas habitantes de 
calle, a través de los procesos cotidianos del uso de servicios de acogida. En estos se 
cuenta con ropa limpia y seca al egreso del servicio diario, mejora de sus hábitos 
alimenticios dignificando la condición de los CHC y mejorando sus habilidades 
relacionales con la ciudad y la ciudadanía. 
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 Atención diferencial a población LGBTI en el Centro de Acogida, con un enfoque de 
derechos, obteniendo diversos reconocimientos por ser el único centro en Bogotá que 
cuenta con procesos estandarizados para el abordaje de esta población. 

 Vinculación de adultos y adultas en procesos de formación para el trabajo o en 
oportunidades de generación de ingresos, en el marco de convenios 
interinstitucionales, de las redes sociales de apoyo públicas y privadas o por 
autogestión. 

 Participación de los habitantes de la calle en espacios de deliberación y construcción 
de política pública y en el mejoramiento y creación de nuevos servicios al interior de la 
SDIS, tales como la realización del Primer Cabildo para Ciudadanos y Ciudadanas 
Habitantes de Calle, el cual se realizó en las inmediaciones del sector conocido como 
“EL Bronx” en el barrio Voto Nacional. 

 Aportes a la ciudad en productos de artes plásticas, entregando murales construidos 
con los CHC, en muros deteriorados o abandonados que ameritan la sensibilidad del 
artista para transformar el aspecto del sector. Esto se realiza a través de talentos que 
no se habían tenido en cuenta y que hacen parte del saber de los CHC. Estos murales 
son resultado de los talleres de formación y potenciación de talentos artísticos que 
suman a la transformación de imaginarios, reconocimiento y dignificación de los 
artistas habitantes de la calle. 

 Potenciar la sensibilidad de los sentidos a través de expresiones artísticas tales como 
la plástica, la música, teatro y títeres, permite darle un nuevo significado a la condición 
de habitante de calle. Así como el aportar a las expresiones culturales de la ciudad, 
transformar imaginarios colectivos frente a las personas habitantes de la calle. Lo 
anterior con el fin de reconocer en ellos y ellas, personas y talentos que hacen parte 
de nuestra sociedad, además de generar alternativas lícitas de generación de ingresos 
para facilitar procesos de inclusión social. Estas muestras culturales se vivencias en 
grupos como Son Callejero, Grupo Musical Aires de Colombia, Murales, obras de 
teatro y títeres. 

 La formación en ciudadanía permite combatir de manera contundente uno de los 
aspectos que más acentúa la segregación de las personas: la ausencia de 
conocimiento acerca de sus derechos, por lo que se requiere que las personas ejerzan 
con autonomía su ciudadanía; asumiendo las riendas de su propio destino, 
interlocutando con las autoridades, funcionarios y ciudadanía en pro de lograr avances 
en su proyecto de vida, su inclusión socioeconómica y por ende en su calidad de vida. 

 Articulación con asociaciones y gremios del sector público y privado para realizar 
acciones de acercamiento y sensibilización a la ciudadanía distintos sectores (Zona 
Centro, Santafé, Teusaquillo, Carrera Séptima, Voto Nacional), frente al tema de 
habitabilidad en calle. 
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3. DISCRIMINACIÓN Y SEGREGACIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES EN 
BOGOTÁ 
 

A partir del decreto 345 del 18 Agosto de 2010, se adopta la “Política Pública Social 
para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital" PPSEV - 2010 -2025, en el 
marco de una Ciudad que reconozca, restablezca y garantice los derechos individuales y 
colectivos de las personas mayores. Esta política contiene “el conjunto de valores, 
decisiones y acciones estratégicas lideradas por el Estado, en corresponsabilidad con las 
familias y la sociedad, que buscan reconocer las condiciones y transformar las situaciones 
donde existen inequidades que impiden vivir un envejecimiento activo y afectan la calidad 
de vida de las personas mayores presentes y futuras”77. 
 
Bajo este marco y la experiencia desarrollada por la Secretaría Distrital de Integración 
Social-SDIS en los años anteriores, la SDIS continúa con el propósito de aportar al 
mejoramiento de las condiciones de las personas mayores desde un enfoque de derechos 
y el mejoramiento de las condiciones de vida para dicha población. 
 
3.1. RECONSTRUCCIÓN DEL PROBLEMA 

 
3.1.1. Identificación del problema 
 

El envejecimiento se entiende como “el conjunto de transformaciones y o cambios que 
aparecen en el individuo a lo largo de la vida: es la consecuencia de la acción del tiempo 
sobre los seres vivos. Los cambios son bioquímicos, fisiológicos, morfológicos, sociales, 
sicológicos y funcionales”78. El envejecimiento individual está determinado por las 
condiciones sociales, económicas, ambientales, nutricionales y culturales en las que viven 
los seres humanos. 
 
El envejecimiento es universal: “Toda materia, cualquiera sea su naturaleza, envejece, lo 
que varía es el tiempo, la forma y el ritmo evolutivo, que son propios para cada ser vivo”. 
Es progresivo, comienza con el nacimiento y termina con la muerte, evolucionando 
progresivamente a medida que avanza la vida. En el hombre, cronológica y clínicamente, 
el envejecimiento empieza desde el nacimiento79 
 
La vejez ha sido definida como el último de los momentos del ciclo de la vida que 
comienza alrededor de los 60 años y termina con la muerte. De acuerdo al ciclo de 
desarrollo, en Colombia se ubica a la población mayor a partir de los 60 años, distribuida 
en cinco grupos de edad así: Las Personas Mayores Jóvenes con edades entre 60 y 69 
años; Personas Mayores Adultas entre 70-79 años; Personas Mayores Muy Mayores 
entre 80-99; los centenarios entre 100-105 años y los supracentenarios con edades 
mayores a 105 años80. 
 

                                                      

77
 Alcaldía Mayor de Bogotá. DECRETO 345 de 18 de Agosto de 2010.  

78
 CASTANEDO P CRISTINA, GARCIA HERNANDEZ MISERICORDIA, NORIEGA B MARIA JOSE, 

QUINTANILLA MARTINEZ MANUEL. Consideraciones Generales sobre el envejecimiento, Consultada en http 
/www.arrakis.es/seegg/ pdf libro/cap. 1. Pdf. Tomado del balance Social 2011 
79

 59ALVAREZ MARTINEZ JOSE. La Atención del Anciano. Librería médica editorial.1989, Montevideo 
Uruguay. Pág. 3-4. Tomado del balance social 2011 
80

 Lineamientos plan de intervenciones colectivas 2.009. Promoción de la calidad de vida y salud de 
envejecimiento y vejez. Secretaria Distrital de Salud. Tomado balance social 2009. 
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Según el documento de proyecciones de población para Bogotá, el Distrito Capital cuenta 
para el año 2012 con un total de 7’571.375 habitantes81, de los cuales 779.534 son 
personas mayores de 60 años, correspondiente al 10,29% del total de la población; las 
mujeres personas mayores representan el 57.21% y los hombres personas mayores el 
42.78%. Según la Encuesta Distrital de Demografía y Salud82 se evidencia que es mayor 
la presencia de mujeres que de hombres en la ciudad tal como sucede en Colombia, pero 
mientras que en el país por cada 7 adultos mayores 4 son mujeres, en Bogotá por cada 5 
adultos mayores 3 son mujeres. La localidad de Sumapaz varía su composición por 
cuanto el 45% son mujeres, siendo una de las pocas localidades donde son más los 
hombres que las mujeres mayores de 60 años. 
 
La problemática de la vulnerabilidad de las personas mayores, se caracteriza actualmente 
por dos elementos. En primer lugar, por el envejecimiento progresivo que experimenta la 
población Bogotana y la perspectiva de aumento, de acuerdo a las proyecciones de 
crecimiento poblacional de la ciudad. En segundo lugar, por un contexto de elevados 
niveles de pobreza combinados con un escaso desarrollo institucional, una baja cobertura 
de la seguridad social y el riesgo de una disminución del apoyo familiar producto de los 
cambios en la estructura y composición de la misma. 
 
Desde el análisis del documento Línea de base83 de la PPSEV, se puede evidenciar la 
situación actual de la vejez en la ciudad capital:  
 
Demográficamente y de manera similar a como se presenta en el país, hay una 
importante disminución de las tasas de fecundidad y mortalidad, e incremento en la 
esperanza de vida (73.9 años) sobre todo en las mujeres. De acuerdo con el Índice de 
Masculinidad existen 74 hombres por cada 100 mujeres, sólo las localidades de Sumapaz 
y Santa Fe, registran más de cien hombres por cada cien mujeres.  
 

 Para el 2012 las tres localidades con mayor población de persona mayor84 son: Suba 
con 105.988 personas, Engativá con 99.902 personas y Kennedy con 92.485 
personas; sin embargo internamente, en comparación con la población total por 
localidad, las localidades que tienen mayor proporción de personas mayores son: 
Teusaquillo (17%), Barrios Unidos (17%), Chapinero (16%), La Candelaria (15%); 
Puente Aranda (14%) y Usaquén (14%).  

 Las localidades con menos proporción de personas mayores85 son: Usme (7%); 
Ciudad Bolívar (7%) y Bosa (7%), localidades de más reciente consolidación urbana. 
Su población tiene un alto grado de emigrantes de municipios vecinos de Bogotá o de 
otras regiones del país que han llegado durante las últimas décadas en busca de 

                                                      

81
 Proyecciones de población de Bogotá, elaboradas por DANE-Secretaría Distrital de Planeación SDP: 

Convenio específico de cooperación técnica No 096-2007.  
82

 Tomado de: http://www.demografiaysaludbogota.co/. Primera Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 
Alcaldía Mayor de Bogotá – Profamilia, Bogotá, 2011. Cap. 17. Consultado el 24 de mayo de 2012.  
83

 Op. Cit. Sobre este punto, en el documento se hace referencia a 71 indicadores, y que se utilizó -de modo 
preferente- la Encuesta de Calidad de Vida de 2007 como fuente de información. Los temas para el análisis 
de las condiciones de calidad de vida de las personas mayores de 60 años en Bogotá, fueron: características 
demográficas, socioeconómicas, vivienda, niveles de pobreza e indigencia, empleo y ocupación, seguridad 
social, salud, estado nutricional, ocio, recreación y vulnerabilidad. 
84

 Op. Cit.Convenio de cooperación técnica No 096-2007 
85

 Ibid. 

http://www.demografiaysaludbogota.co/
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oportunidades laborales o por efecto del desplazamiento forzado por el conflicto 
armado. 

 La tasa de Dependencia (porcentaje de personas menores de 15 años, y mayores de 
60 que dependen de la población en edad de trabajar) es de 53,7. El más bajo se 
registra en Chapinero (40.5) y el más alto en Sumapaz (70.4).  

 
En relación con la situación de pobreza las cifras de la encuesta de calidad de vida del 
2007, revelan 80.597 hogares con necesidades básicas insatisfechas –NBI-, entre ellos 
19.879 hogares con personas de más de 60 años de edad. Ciudad Bolívar (13.0%), 
Sumapaz (11.4%), San Cristóbal (8.1%) y Usme (7.4%), tienen el mayor número de 
hogares pobres con personas mayores. 
 
En cuanto al acceso a Salud, el 92.2% de la población mayor tiene acceso al sistema de 
seguridad social en salud, de los cuales el 21.1% (130.268 personas) están vinculados al 
sistema a través del régimen subsidiado completo o parcial; sin embargo 46.303 personas 
mayores (7.5%) están por fuera del sistema. Al problema de la exclusión del sistema, 
habría que añadir el de la calidad de los servicios para quienes están afiliados-as: 
mientras el tiempo promedio de espera entre la solicitud de cita médica y la atención 
efectiva es 7 días en promedio, las personas mayores en situación de miseria esperan 22 
días en promedio.  
 
Por otra parte el acceso a los medicamentos es un problema que requiere especial 
atención en la vejez, en razón al esquema de mercado que subyace en el sistema de la 
seguridad social en salud y al costo de los medicamentos producidos la mayor parte de 
ellos por multinacionales con dominio de monopolio en muchos casos; hay una cierta 
tendencia a crear barreras de acceso a esos bienes que por derecho corresponden a los 
usuarios-as de esos servicios. En Bogotá, sólo el 56.3% de las personas mayores reciben 
la totalidad de los medicamentos formulados. 
 
En términos de limitaciones de personas mayores, el 15.3% (94.368 personas) tiene al 
menos una limitación permanente86 que afecta la calidad de vida, Engativá tiene 14.480 
personas mayores con limitaciones permanentes, Kennedy 12.263 personas, Suba 9.449 
personas y Usaquén con 6.292 personas, localidades que agrupan a cerca del 45% de 
personas mayores con limitaciones permanentes; moverse o caminar es la limitación que 
más les afecta a 50.958 personas (54%). El mayor número de personas mayores con 
limitaciones permanentes (88.315) constituyen el 93.6% del total con limitaciones.  
 
Del total de 94.368 personas mayores con limitaciones permanentes, el 26.2% no 
requería cuidado permanente. Al 0,3% lo cuida una institución contratada para tal fin. El 
mayor esfuerzo del cuidado de personas mayores recae en algún integrante del hogar 
(54.7%), en situación crítica, el 8.8% de las personas mayores no tenía quién lo cuidara. 
Las proporciones más significativas de la necesidad de cuidado se registraron en las 
localidades de San Cristóbal (17.9%), La Candelaria (16.4%), Santafé (16%), Tunjuelito 
(15.1%) y Suba (11.6%). 
 

                                                      

86
 Op. Cit se refiere a aspectos tales como: moverse o caminar, usar brazos o manos, ver, oír, hablar, 

relacionarse con los otros, entender y aprender, entre otras. 
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Frente a la vinculación al mercado laboral de la población con más de 60 años, la 
encuesta de calidad de vida del 2007, indica que sólo el 18% del total de la estaba 
vinculada mayoritariamente en el sector informal, en el que cerca de tres cuartas partes 
de las personas mayores laboraban sin contrato de trabajo. 
 
En el tema de acceso a una pensión por parte de las personas mayores, el 30% de ellas 
reciben una pensión, con mayor proporción los hombres y en forma creciente a mayor 
edad. El 7.8% de las personas mayores cotiza aún para cumplir los requisitos de Ley y 
acceder a ella. Más crítica es la situación del 62.3% de personas mayores que no cotizan 
al sistema de pensiones: en ese grupo de no cotizantes se encuentra la casi totalidad de 
personas mayores en miseria (99.5%) y también una buena proporción de pobres (74.8%) 
y de no pobres (61.6%).  
 
Las localidades con mayor proporción de personas mayores no pensionadas, que no 
cotizan al sistema son: Sumapaz (97%), Ciudad Bolívar (78.9%), Usme (72%) y Santafé 
(71,6%), las localidades con más personas mayores pensionadas son Chapinero, Puente 
Aranda, Usaquén y Fontibón.  
 
El analfabetismo afecta al 8,4% de las personas mayores, las localidades con mayor 
proporción de analfabetismo son Ciudad Bolívar (22.1%) y Sumapaz (20.6%). 
 
En relación con la violencia a personas mayores87 ésta es ejercida sobre las mujeres en 
un 48,7 % y en un 51,3 % sobre los hombres, Si bien es una diferencia muy pequeña y es 
contraria a la violencia ejercida históricamente hacia las mujeres, cabe anotar que esta 
tendencia se ha mantenido desde 2008, año en el que desde el Grupo Centro de 
Referencia Nacional sobre Violencia del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses se separó a la población adulta mayor, con el interés de comenzar a 
caracterizar la violencia en contra de las personas con edad superior a los 60 años por 
parte de sus familiares o cuidadores. 
 
La línea de tendencia de 2005 a 2011 muestra que para 2011 los registros de violencia a 
personas mayores de 60 años por parte de sus familiares y que fueron conocidos por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses bajaron en 63 casos con 
respecto al 2010, año en el que obtuvieron el pico más alto desde 2005. 
 
El rango de edad en el que se presentaron más casos de violencia en esta población fue 
el ubicado entre los 60 y los 64 años y a medida que la edad avanza, va disminuyendo el 
número de casos, a excepción de los hombres en el rango de 80 y más años.  
 
Esto no significa necesariamente que a menor población se reducen los hechos de 
violencia, pues es fundamental tener en cuenta que a mayor edad las personas mayores 
van viendo limitadas sus posibilidades de valerse por sí mismos y van dependiendo no 
sólo físicamente, sino también económicamente, en algunos casos, cada vez más de un 
familiar o de un cuidador. Esto los hace más vulnerables a sufrir hechos de violencia y, 
además, muestra evidencia de la imposibilidad de poner el hecho en conocimiento de las 
autoridades debido a sus reducidas posibilidades de movilización. 
 

                                                      

87
 FORENSIS. Comportamiento de la Violencia Intrafamiliar. 2011 
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Respecto a la información relacionada con el presunto agresor de las personas mayores, 
resalta el hecho de que por primera vez, desde que a la población mayor de 60 años 
víctimas de la violencia intrafamiliar se les separó de la violencia entre otros familiares en 
2008, el primer lugar no lo ocupan los hijos –que ocupan el segundo lugar–, sino la 
categoría bajo el nombre de otros familiares civiles o consanguíneos, por una diferencia 
mínima. En el tercer lugar se encuentran los hermanos.  
 
Teniendo en cuenta las diversas y complejas situaciones por las cuales atraviesa la 
población de personas mayores en el Distrito, este análisis situacional evidencia que “las 
personas mayores no son reconocidas ni valoradas social, económica, cultural y 
políticamente y en razón a ello, son discriminadas por edad y segregadas de múltiples y 
distintas formas, lo que repercute directamente en la calidad de vida y en los procesos de 
integración y participación de las personas mayores, vulnerando sus derechos y 
afectando el ejercicio de su ciudadanía.”88 

 
3.1.2. Identificación de causas y efectos 

 
La problemática de la población adulta mayor está relacionada con la transición 
demográfica que vive el país, la situación de pobreza y miseria que aqueja a esta 
población en el Distrito Capital, baja cobertura en seguridad social, dependencia y bajo 
nivel de oportunidades en formación, capacitación y participación.  
 
Entre las causas y efectos establecidos en la problemática que afecta a la persona mayor, 
es importante retomar las presentadas por el actual proyecto89 desarrollado por la SDIS y 
dirigido a la población de personas mayores: 
 

Segregación socioeconómica: se “manifiesta en formas desiguales de distribución de la 
infraestructura y de acceso a la oferta de servicios como educación, vivienda, servicios de 
salud, cultura y de protección, acceso a espacios públicos, al trabajo y la movilidad, a las 
condiciones ambientales y a la libre expresión cultural y deportiva, es decir, obstaculiza el 
disfrute pleno de los derechos sociales, económicos y culturales…” “…Pero además de 
esta segregación existen diversas formas de discriminación y exclusión. También hay 

segregación de lo sensible, de la imaginación y de la palabra.”90  
 
Las personas mayores al igual que otras poblaciones, enfrentan la segregación 
socioeconómica que separa, excluye y margina; sin embargo y para el caso particular de 
las personas mayores de 60 años esta misma situación se ve agravada en la combinación 
que se da entre la condición de vulnerabilidad propia de la vejez y las restantes 
discriminaciones presentes en nuestra cultura que acrecientan la desigualdad y la 
exclusión.  
 
Con base en lo anterior podemos afirmar que un porcentaje significativo de las personas 
mayores en la ciudad enfrentan la segregación socioeconómica que se presenta a través 
de múltiples manifestaciones una de las cuales se hace evidente cuando haciendo parte 

                                                      

88
 Secretaria Distrital de Integración Social. Proyecto 732: Atención integral para personas mayores: 

disminuyendo la discriminación y la segregación socioeconómica 2012-2016 Bogotá. 
89

 Ibid. P. 4  
90

Documento de Bases del Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas para Bogotá Distrito 
Capital 2012Ȥ2016 
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del rango de edad de la población considerada como económicamente inactiva, no 
acceden a los ingresos suficientes y permanentes que les permita cubrir sus necesidades 
esenciales como tampoco acceder a los servicios sociales que requieren y que les 
garantice sus derechos fundamentales, resaltando sobre todo la seguridad económica, la 
salud, la seguridad alimentaria y la vivienda.  
 
Las siguientes cifras dan cuenta de la segregación socioeconómica de las personas 
mayores, de acuerdo a información obtenida en la Encuesta Distrital de Demografía y 
Salud y la línea de base que se elaboró para la formulación de la Política pública social 
para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 
 

 Con relación a la actividad económica un 39% de adultos mayores se dedica a oficios 
del hogar; un 30% son pensionados o trabajaron en un 20%. El mayor porcentaje de 
los hombres está pensionado mientras que el mayor porcentaje de las mujeres se 
dedica a los oficios del hogar. El 29% de los adultos mayores con 60-64 años y 90-94 
años no trabaja y no tiene ninguna fuente de ingreso.  

 Entre los adultos mayores que trabajan y tienen una fuente adicional de ingresos, el 
44% recibe su salario fijo, al 15% le pagan por comisión, al 14% por hora o día y al 
13% le pagan a destajo. 

 El 3% de los adultos mayores recibe algún subsidio; entre ellos, el 46% trabaja por 
horas o días, el 33% a destajo y el 12% por comisión y sus ingresos no llegan a 1 
SMMLV. 

 Los adultos mayores que solo cuenta con su pensión tiene a su cargo tres o más 
personas. Cerca de una cuarta parte (27%) de los adultos mayores trabaja. Los 
hombres trabajan más que las mujeres fuera del hogar (47% vs. 13%). La proporción 
de personas que trabajan disminuye con la edad: 73% tienen menos de 70 años.  

 El trabajo entre los adultos mayores proviene de la necesidad económica (67%); los 
más altos porcentajes de adultos mayores que trabajan porque necesitan ingresos, 
viven en unión libre, en familias extensas con jefe y otros parientes. Los porcentajes 
de adultos mayores que trabajan porque le gusta el trabajo (10%) quieren estar 
ocupados y el 9% sentirse útiles.  

 Las principales razones por las cuales no trabajan, los más altos porcentajes de 
personas mayores son por estar jubilados (39%), la familia no quiere que trabaje 
(22%) y problemas de salud (20%); un 13% de adultos mayores no trabaja porque no 
consigue trabajo. 

 El panorama en relación con la salud, no es el mejor, un 11,4% de personas mayores 
no recibieron los medicamentos formulados, y el 32,3% recibieron solo algunos. El 
25,2% de las personas mayores califican la atención en salud como regular y el 7,7 
como mala, sobre todo en medicina especializada. Los gastos médicos deben ser 
cubiertos totalmente por el 38% de los adultos mayores y parcialmente por el 24%; 
para el 26% de mayores de 59 años, los gastos médicos son pagados por alguien más 
y en el 12% de los casos no se hace este gasto. 

 5 de cada 10 personas mayores presenta una afectación emocional relacionada con 
su estado de salud, 28.6% manifiesta dificultades para realizar sus actividad diaria. A 
su vez el 7.6% presenta dificultades para bañarse y 7.7% para vestirse. 

 Para la zona rural (Sumapaz), el 86% de las personas mayores pertenece al régimen 
subsidiado, el 7% no se encuentra afiliado y solo el 6% se encuentra en un sistema 
contributivo.  

 Entre los adultos mayores que asisten a programas de apoyo alimentario, el 63% 
acuden al Programa de Protección Social al Adulto Mayor, el 36% al Programa 
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Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor y el 3% a otros programas. Solo el 5% 
de las personas mayores de Bogotá asisten a un programa de apoyo alimentario, 9 
puntos porcentuales menos que el total nacional. No se cuenta con un sistema de 
seguimiento nutricional para personas mayores, así como con minutas que 
contemplen la particularidad de acuerdo a las recomendaciones nutricionales por 
razones de salud. 

 Según los datos del censo de habitantes de calle 2007 – 2011, se encuentra un total 
de 505 personas mayores de 60 años en situación de habitabilidad en calle, lo cual 
representa un incremento preocupante en comparación con los datos del censo 
inmediatamente anterior en el que se reportaba un total de 239 personas mayores en 
esta situación. El 50% de los adultos paga solo o con alguien los gastos de vivienda. 

 Con relación a los gastos en ropa, el 40% de los adultos mayores debe cubrir 
completamente este gasto, en menor porcentaje los adultos entre los 90 y 94 años 
(22%); en aproximadamente el mismo porcentaje (27%) el gasto en ropa es cubierto 
conjuntamente con otra persona o por alguien más. 

 
De acuerdo con lo anterior, la tasa de dependencia que presenta Bogotá es de 53.75%, 
entendiendo por dependencia la relación existente entre las poblaciones dependientes 
(menores de 15 y mayores de 60 años) y la población en edad de trabajar (personas en 
los rangos entre los 15 y los 59 años), donde se encuentra un nivel menor de 
dependencia en la ciudad con relación al nivel nacional; relación de dependencia que se 
agudiza mucho más, cuando las personas en edad de trabajar no logran culminar o 
continuar el proceso de formación técnica o profesional que les permita acceder en 
mejores condiciones al medio laboral e incluso alcanzando la formación técnica o 
superior, no lograr la vinculación laboral. 
 
Discriminación por edad: También denominada edadismo91 se manifiesta en situaciones 
en las cuales las personas son excluidas, desvalorizadas y victimizadas, hechos que 
están relacionados a imaginarios y representaciones construidas socialmente con 
respecto al rango de edad o la generación a la que se pertenezca y se pueden dar a lo 
largo de todos los segmentos sociales. Tienen relación con las formas en que se han 
construido diferentes sentidos y significados en torno al envejecimiento y que están 
vinculados a valores sociales naturalizados en nuestra cultura, los cuales generan 
comportamientos y acciones directamente en el bienestar de las personas mayores así 
como de toda la población, los cuales se materializan en situaciones que involucran la 
integridad física, psicológica y moral de las personas mayores, soledad en la vejez, la 
exclusión de los espacios de educación y de actividades recreativas y culturales así como 
el desconocimiento continuo de sus capacidades, saberes y experiencias. 
 
Los siguientes datos dan cuenta de las características en torno a las prácticas de 
discriminación por edad hacia las personas mayores: 
 
Situaciones que vulneran la integridad física, psicológica y moral: 
  

                                                      

91
 Edadismo hace referencia al mantenimiento de estereotipos, actitudes prejuiciadas o discriminatorias de 

una persona en función de su edad, al igual que ocurre con el racismo y el sexismo, el edadismo consiste en 
tratar a las personas de forma diferente basándose en estereotipos característicos de la edad. Butler, R.N. 
(1969). Age-ism: Another form of bigotry. The Gerontologist, 9, 243-246 y Palmore, E. (1990). Ageism: 
Negative and positive. New York: Springer 
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 Las denuncias en las Comisarías de familia de casos de violencia intrafamiliar en el 
2011 fue de 10.160 personas mayores de 60 años, quienes necesitaron atención por 
verse involucradas en dinámicas y tensiones en sus familias.92  

 Con respecto a los casos atendidos durante el 2011 por medio del sistema de 
vigilancia epidemiológica de violencia intrafamiliar (SIVIM) de la Secretaría Distrital de 
Salud, se reporta en el caso de violencia por negligencia y descuido un total de 322, 
por violencia emocional 786 casos, por abandono 182 y de violencia económica un 
total de 86 casos. La violencia física y violencia sexual también afecta a las personas 
mayores, con 130 y 4 casos respectivamente.  

 En el rango etario de 60 años y más se contaron 135 decesos por accidentes de 
tránsito, el 25.32% del total de casos.  

 Según el Sistema de Información de Población Desplazada -SIPOD, a corte de 13 de 
febrero de 2012, en Bogotá se encuentran 13.483 personas mayores en situación de 
desplazamiento, de los cuales hay 6.519 hombres y 6.964 mujeres. 

 Según datos suministrados por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, en Bogotá existe un total de 29.463 
personas mayores con discapacidad de diferentes tipos, de los cuales las localidades 
que presentan mayor número de personas mayores con discapacidad son Engativá 
con 3.732 personas, Kennedy con 3.487 personas y Suba con 3.078. 

 
Estado y situación familiar en la vejez: 
 

 En relación con el estado civil, el 64% de los hombres y el 31% de las mujeres son 
casados. En Bogotá hay más hombres y mujeres mayores casados y menos viviendo 
en unión libre y hay más mujeres mayores separadas y viudas. 

 El 84% de los hombres y el 46% de las mujeres son jefes del hogar. En mayores 
porcentajes los hombres viven en familias nucleares completas (28%) y extensas 
completas (22%) mientras que las mujeres viven en mayor porcentaje en familias 
extensas completas o incompletas (38%). En Bogotá, el 12% de los adultos mayores 
vive solo. 

 El 36% de las personas mayores manifiesta estar muy satisfecho con su vínculo 
familiar y sólo el 1.1% está muy insatisfecho con su familia. Con respecto a sus 
relaciones interpersonales un 14.7% de las personas mayores manifiesta dificultades 
para relacionarse con personas que no conoce, un 14.7% presenta dificultades para 
mantener una amistad. 

 
Educación y desconocimiento de saberes y experiencias: 
 

 El porcentaje de adultos mayores que no aprobó ningún año de educación formal es 
mínimo (0.1%); el 28% aprobó algún año de secundaria y el 23% algún año de 
educación superior. En Bogotá es visible la brecha en el acceso a educación superior 
de las mujeres mayores: mientras el 30% de los hombres tuvo acceso a la 
universidad este porcentaje es del 19% para las mujeres. El 8,4% de la población de 
personas mayores en Bogotá no sabe leer ni escribir, el 10.6% no tuvo grado de 
escolaridad pero saben leer y escribir, el 57.7% se ubica en niveles de primaria, el 
23.9% secundaria y el 18.5% en tecnológica y universitaria.  

 Para el estereotipo cultural del mundo occidental, la vejez es la perdida de 

                                                      

92
 Datos VIFSDIS 2011 
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capacidades, en especial las relacionadas con el aspecto físico, lo cual – en un medio 
en el que la belleza es venerada – hace que lo individuos experimenten temor y 
aversión por esta etapa de la vida, lo que abona a su aislamiento social. 

 Los movimientos de globalización y de hegemonía cultural conllevan a que saberes 
autóctonos y propios de los territorios y las culturas desaparezcan paulatinamente, 
frente a lo cual las personas mayores de las minorías étnicas son los que 
salvaguardan esos saberes para su transmisión intergeneracional, este proceso 
tiende a perderse cuando la persona mayor de las minorías étnicas migra a las zonas 
urbanas. 

 
Barreras para el ejercicio de la ciudadanía: Hannah Arendt al afirmar la importancia de 
la esfera pública; definió ciudadanía como espacio de construcción de lo público, 
basándose la política en la idea de la ciudadanía activa, es decir el valor y la importancia 
del compromiso cívico y la deliberación colectiva de los temas que afectan a la comunidad 
política. Igualmente Habermas amplió la idea de la esfera pública al entenderla como el 
espacio en el que distintos excluidos pueden problematizar públicamente una condición 
de desigualdad que se da en la esfera privada. La acción pública, como la posibilidad de 
que los individuos cuestionen su exclusión de los arreglos políticos a través de la 
deliberación societaria.  
 
Desde esta lógica, el ejercicio de una ciudadanía plena se da en la medida en que las 
personas puedan acceder a sus derechos sociales, económicos y culturales, pero también 
se fundamenta en la capacidad que tiene las personas en organizarse y ejercer un control 
social a los diferentes aspectos y decisiones que les involucra fundamentado en el 
derecho a una participación con incidencia.  
 
Sin embargo, la realidad nos demuestra unos procesos sociales en los cuales las 
personas mayores no forman parte activa de las decisiones que toma su comunidad, su 
familia y el Estado, ya sea por las barreras que se imponen a su participación o por las 
creencias que subvaloran sus puntos de vista y los marginan al lugar de una presencia 
masiva en espacios, pero donde su voz no es escuchada ni tenida en cuenta; este 
análisis de participación de las personas mayores se concluye cuando ellos afirman que 
acuden a los escenarios de participación, masivamente, pero les queda la percepción de 
que su aporte no tiene incidencia, lo cual se suma a la falta de información, formación y 
conocimiento sobre derechos y los mecanismos por los cuales pueden ejercer su 
ciudadanía. A su vez, se encuentra que el 22.65% de las personas mayores manifiesta 
tener dificultades para participar en actividades de la comunidad debido a problemas de 
salud o dependencias físicas que no permiten una autonomía e independencia. 
 
De esta forma, los datos que se pueden encontrar al respecto son pocos ya que no se 
cuenta con una línea de base clara sobre la forma como las personas mayores y el 
ejercicio de la ciudadanía a lo largo del transcurrir vital impactan la vejez, pero lo que se 
puede resaltar es la necesidad de fortalecer las capacidades de autonomía, 
independencia y seguridad de las personas mayores con el fin de que dichas fortalezas 
permitan un ejercicio pleno de la ciudadanía entendiendo esto como la posibilidad de 
formar parte, de ser incluidos en la construcción del bien común. 
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3.1.3. Focalización 

 
Bogotá Distrito Capital en el año 2012 cuenta con un total de 7.571.345 de habitantes93, 
de los cuales 779.534 son personas mayores de 60 años, correspondiente al 10% del 
total de la población; las mujeres personas mayores representan el 57% (445977 
personas) y los hombres personas mayores el 43% (333.557). Según la Encuesta Distrital 
de Demografía y Salud94 se evidencia que es mayor la presencia de mujeres que de 
hombres en la ciudad tal como sucede en Colombia, pero mientras que en el país por 
cada 7 adultos mayores 4 son mujeres, en Bogotá por cada 5 adultos mayores 3 son 
mujeres. La localidad de Sumapaz varía su composición por cuanto el 45% son mujeres, 
siendo una de las pocas localidades donde son más los hombres que las mujeres 
mayores de 60 años. 

 
A continuación se muestra una población de persona mayor con que cuenta el Distrito en 
relación con el total de la población en Bogotá.  
 

Tabla 72. Población total y población de personas mayores  
Bogotá – Proyección 2012 

 

LOCALIDAD 

POBLACION PERSONAS MAYORES 

Nº 

PERSO

NAS 

% 

LOCALIDA

D 

HOMBR

ES 

MUJER

ES 

N 

PERSONA 

MAYOR 

% 

LOCAL 

HOMBR

ES  

MUJER

ES 

USAQUEN 479830 6,3% 222331 257.499 65480 13,65 26966 38514 

CHAPINERO 135160 1,8% 62795 72.365 22036 13,65 9101 12935 

SANTAFE 109955 1,5% 55153 54802 13529 12,30 6078 7451 

SAN 

CRISTOBAL 409257 5,4% 199566 209691 39028 9,54 16910 22118 

USME 400686 5,3% 197911 202775 28986 7,23 12723 16263 

TUNJUELITO 201593 2,7% 99557 102036 21351 10,59 9370 11981 

BOSA 597522 7,9% 292176 305346 42584 7,13 18521 24063 

KENNEDY 1030623 13,6% 502287 528336 92485 8,97 39960 52525 

FONTIBON 353859 4,7% 167533 186326 35757 10,10 15027 20730 

ENGATIVA 851299 11,2% 406597 444702 99902 11,74 42539 57363 

SUBA 1094488 14,5% 518960 575528 105988 9,68 44296 61692 

BARRIOS 

UNIDOS 234948 3,1% 112703 122245 38936 16,57 16732 22204 

TEUSAQUILL

O 147933 2,0% 68544 79389 25512 17,25 10543 14969 

LOS 

MARTIRES 98209 1,3% 49277 48932 13173 13,41 5953 7220 

ANTONIO 

NARINO 108457 1,4% 52580 55877 14313 13,20 6165 8148 

PUENTE 

ARANDA 258212 3,4% 125944 132268 35457 13,73 15498 19959 

                                                      

93
 Proyecciones de población de Bogotá, elaboradas por DANE-Secretaría Distrital de Planeación SDP: 

Convenio específico de cooperación técnica No 096-2007.  
94

 Tomado de: http://www.demografiaysaludbogota.co/. Primera Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 
Alcaldía Mayor de Bogotá – Profamilia, Bogotá, 2011. Cap. 17. Consultado el 24 de mayo de 2012.  

http://www.demografiaysaludbogota.co/
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LA 

CANDELARIA 24160 0,3% 12726 11434 3533 14,62 1701 1832 

RAFAEL 

URIBE 377272 5,0% 184951 192321 38021 10,08 16566 21455 

CIUDAD 

BOLIVAR 651586 8,6% 319009 332577 44877 6,89 19499 25378 

SUMAPAZ 6296 0,1% 3268 3028 711 11,29 334 377 

FUENTE: Bogotá. Proyecciones de población 2005-2015. DANE-Secretaría Distrital de Planeación-SDP : Convenio 
específico de cooperación técnica No 096-2007. Cálculos: DADE-Grupo de Investigación 2013 

 
La población que se espera afectar son las personas mayores en condición de 
vulnerabilidad producto de la segregación socio económica teniendo en cuenta los 
diferentes criterios para el acceso definidos en los servicios sociales así como las 
personas que vivencian una discriminación relacionada a su edad en la ciudad de Bogotá. 
Para identificarlos se consideran diferentes criterios los cuales están establecidos en la 
Resolución 964 de 2010 a través de la cual la SDIS establece los criterios de 
identificación, priorización y egreso a los servicios sociales de la entidad. 
 
Sin embargo, en el caso de segregación socioeconómica se busca impactar la población 
de personas mayores que se encuentran en nivel de SISBEN 1 Y 2 y por excepcionalidad 
la población de otros niveles si cumplen la condición de vulnerabilidad. Los datos que se 
tienen con respecto al número de personas mayores por nivel de SISBEN para Bogotá95 
son los siguientes: 

 
Tabla 73. Clasificación de población de personas mayores por 

Nivel de SISBEN METODOLOGIA III-2012 
 

N° de personas 
mayores (>60) 

según Niveles de 
priorización para 

la población 
beneficiaria del 

Régimen 
Subsidiado con 

base en la 
Encuesta SISBEN 

Metodología III 

NIVEL 
SISBEN 

metodología 
III 

sexo   

Hombres Mujeres Total 

0  46.698   55.852   102.550  

1  60.316   86.065   146.381  

2  17.454   27.411   44.865  

 
Tomando el cuadro anterior como referencia, el total de la población SISBEN I y II para 
Bogotá es de 191.246 personas mayores. Para el determinante de discriminación por 
edad, principalmente se busca impactar a las personas mayores que sufren algún tipo de 
situación de violencia, maltrato, abuso, abandono o exclusión ya sea por parte de sus 
familiares, la comunidad o el Estado, que involucre afectación de su integridad física, 
psicológica y moral. 
 
 

                                                      

95
 Secretaría de Planeación. Metodología Sisben III- 2012. Nota aclaratoria: El nivel "0" no corresponde a 

personas que sean sujetos de una focalización mayor. Simplemente, recoge aquellas personas están por 
fuera del algoritmo de priorización. Se recomienda entonces usar sólo los niveles "1" y "2". 
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3.1.4.  Actores que intervienen en el problema 
 
Como actores relevantes para resolver las condiciones de discriminación y segregación 
de personas mayores en el Distrito capital se identifican los siguientes: 

 
 Comité Distrital Operativo de Envejecimiento y Vejez: Este Comité está reglamentado 

a través de la Resolución 0511 de 18 abril de 2011 y el Artículo 12 del Decreto 345 de 
2010), se define como el escenario de participación, análisis y discusión de la temática 
de envejecimiento y vejez. Esta instancia será la encargada de adelantar acciones de 
coordinación, asesoramiento y concertación frente al tema, en el marco del proceso de 
implementación de la Política pública social para el envejecimiento y vejez en el 
Distrito Capital 2010 – 2025.  
 
En él participan los sectores de la Administración Distrital, la Secretaría técnica está a 
cargo de la SDIS y adicionalmente participan en él representantes de los actuales 
ministerios de Protección y Trabajo, el ICBF y el SENA regionales Bogotá y como 
representación de la sociedad civil asisten representantes del Consejo Distrital de 
Persona mayor, Consejo Distrital de Cultura de Persona mayor. Se reúne cada dos 
meses y participa en el Consejo Distrital de Política Social. 

 Mesa Distrital De Envejecimiento y Vejez: Es un espacio mucho más técnico que el 
anterior y responde a la operación de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez, a 
partir de proyectos, presupuestos y competencias institucionales. A él asisten los 
diferentes sectores de la administración y trabajan sobre proyectos específicos que 
benefician a la población en mención. La Secretaría técnica está a cargo de la SDIS y 
sus reuniones se realizan cada 15 días. 

 Comité Operativo Local de Envejecimiento y Vejez-COLEV. Es un espacio local 
reglamentado por decretos de los y alcaldesas locales y tienen como objetivo el 
abordaje de las problemáticas y procesos y proyectos que existen en el ámbito local 
relacionados con la población de persona mayor. Es una instancia mixta a la cual 
asisten los referentes locales con los que cuentan las entidades distritales en la 
localidad respectiva, representantes de la Asociación de pensionados, Asociación 
Colombiana de Universidades, Asociación de Cajas de compensación y cuenta con 
los entes de control como invitados permanentes (veeduría, personería, Fiscalía y 
Procuraduría). Este comité actúa igualmente en el Consejo Local de Política Social de 
cada localidad. Sus reuniones se realizan una vez al mes y la Secretaría Técnica está 
a cargo de la SDIS. 

 Mesa Nacional de Envejecimiento y Vejez. Es una mesa en la cual la SDIS participa 
como invitada y tiene como objetivo analizar la situación y condiciones de la población 
adulto mayor en el país. Actualmente, la mesa tiene como objetivo primordial la 
elaboración de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. Esta mesa es 
convocada por el Ministerio de la Protección Social.  

 
También se realizan acciones con Organizaciones comunitarias y solidarias, con 
organizaciones no gubernamentales, que fomentan el trabajo en grupo, para construir 
redes de apoyo familiar, barrial, local y distrital a través de proyectos sostenibles. 
 
Otros actores importantes en el desarrollo de acciones y procesos dirigidos a la población 
de persona mayor son las diferentes ONG’s, con quienes se realizan convenios para el 
cuidado de personas institucionalizadas y entrega de subsidios, así como la Beneficencia 
de Cundinamarca quien atiende personas mayores con problemas de salud mental. 
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3.2. INSTRUMENTOS OPERATIVOS PARA LA ATENCION DEL PROBLEMA 
3.2.1. A nivel de la administración 

 
Para la atención de la problemática de la persona mayor en Bogotá, la Administración 
cuenta con la “Política Pública Social Para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito 
Capital 2010-2025 (PPSEV)ò, adoptada mediante el Decreto 345 del 18 de agosto de 
2010. 
 
Esta política tiene como objetivo “garantizar la promoción, protección, restablecimiento y 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas mayores sin distingo alguno, 
que permita el desarrollo humano, social, económico, político, cultural y recreativo, 
promoviendo el envejecimiento activo para que las personas mayores de hoy y del futuro 
en el Distrito Capital vivan una vejez con dignidad, a partir de la responsabilidad que le 
compete al Estado en su conjunto y de acuerdo con los lineamientos nacionales e 
internacionales.”96 
 
Para este Balance Social, se realizará la presentación de los instrumentos establecidos 
por los dos planes de desarrollo que se armonizaron en la vigencia del año 2012: Bogotá 
Positiva: Para Vivir Mejor que finalizo el 30 de mayo y Bogotá Humana que inicio el 1 de 
Junio. En el gráfico siguiente se establece las respuestas a la problemática en cada uno 
de los Planes de Desarrollo: 

 
En el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C., 2008 – 2012 Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor97, el objetivo estructurante Ciudad 
de Derechos tiene como propósito construir una ciudad en la que se reconozcan, 
restablezcan, garanticen y ejerzan los derechos individuales y colectivos. Programa “Toda 
la vida integralmente protegidos” el cual orienta cada una de sus acciones al ejercicio 
pleno de los derechos de la ciudadanía en cualquier etapa del ciclo vital, en este caso de 
la población mayor de 60 años. 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social, como ente rector de políticas públicas y 
teniendo como marco de referencia la política en mención, posiciona el tema de 
Envejecimiento y Vejez como un tópico relevante en la ciudad con el fin de que las 
instituciones, desde los diferentes sectores, asuman su rol y se articulen al proceso de 
implementación. De esta forma se consolida la oferta institucional dirigida al tema del 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital, a partir de las dimensiones, ejes y líneas 
de acción de la política, correlacionando la gestión que las entidades desarrollan, en el 
marco de los proyectos de inversión, orientada al tema de la vejez. 
 
 
 
 
 

 
                                                      

96
 Documento de Bases del Plan De Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas para Bogotá Distrito 

Capital 2012Ȥ2016 Bogotá Humana 
97

 Alcaldía Mayor de Bogotá, Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva 2008 – 2012. Pág. 22 
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Gráfica 32. Acciones desde los planes de desarrollo Bogotá Positiva y 
Bogotá Humana 

 

 
 

Fuente: SEGPLAN- Diagrama Elaborado Por Equipo de Investigación –DADE 
 
A partir de Junio de 2012 y con la puesta en marcha del Plan de Desarrollo Bogotá 
Humana, en el eje uno: Una ciudad que supera la segregación y la discriminación, 
cuyo propósito98 es “Reducir las condiciones sociales, económicas y culturales que están 
en la base de la segregación económica, social, espacial y cultural de la ciudadanía 
bogotana, que contribuyen a la persistencia de las condiciones de desigualdad o que dan 
lugar a procesos de discriminación. Se trata de remover barreras tangibles e intangibles 
que les impiden a las personas aumentar sus opciones en la elección de su proyecto de 
vida, de manera que estas accedan a las dotaciones y capacidades que les permitan 
gozar de condiciones de vida que superen ampliamente los niveles de subsistencia 
básica, independientemente de su identidad de género, orientación sexual, condición 
étnica, de ciclo vital, condición de discapacidad, o de sus preferencias políticas, religiosas, 
culturales o estéticas. 
 
                                                      

98
 Alcaldía Mayor de Bogotá, Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana 2012 – 2016 
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En este eje y particularmente en el Artículo 11, a través del Programa “Lucha Contra 
Distintos Tipos de Discriminación y Violencias por Condición, Situación, Identidad, 
Diferencia, Diversidad o Etapa del Ciclo Vital” se incluye, entre otras, a la población 
persona mayor con el propósito de generar acciones para la transformación de 
condiciones, actitudes y comportamientos que generen percepción de discriminación con 
el fin de disminuir la exclusión, la segregación y la marginación de la población en 
mención. Igualmente, desde este programa, se plantea como proyecto prioritario Nº 6: 
Las personas mayores, fuente de memoria y del saber, en el cual se explicita el 
liderazgo de la SDIS en el rediseño, implementación, evaluación y seguimiento de la 
Política Pública para el envejecimiento y la vejez en el Distrito Capital. 
  
 
3.2.2. A nivel de la Entidad 

 
En el primer semestre del año 2012, la SDIS atiende la población persona mayor a través 
del proyecto 496 “Atención integral por la garantía de los derechos para una vejez 
digna en el Distrito Capital - años dorados”99, el cual está ubicado en el objetivo 
estructurante: Ciudad de Derechos del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Positiva: para 
vivir Mejor 2008-2012. Los objetivos del proyecto son: 
 
Objetivo general 
Contribuir a la garantía, protección, defensa y restablecimiento de los derechos de los 
viejos y viejas de hoy, mejorando su calidad de vida y promoviendo una cultura del 
envejecimiento activo, mediante acciones conjuntas entre el Estado, la Sociedad y las 
Familias para una vejez digna en la ciudad. 
 
Objetivos específicos 
 

 Formular e implementar la política pública del envejecimiento y vejez en el Distrito 
Capital, por la garantía de los derechos y de la equidad para la calidad de vida de la 
población vieja, desde una gestión social integral, garantizando la articulación y 
complementariedad de las acciones públicas, privadas y comunitarias. 

 Proteger la vida de las personas viejas en situación de fragilidad social y económica, 
fortaleciendo la autonomía, la participación y las redes familiares y sociales  

 Generar condiciones para el desarrollo humano integral de las personas viejas, 
implementando una oferta de servicios sociales integrados, articulados con todos los 
sectores, según las necesidades, intereses, identidades y territorios en reconocimiento 
a la diversidad, pluralidad y autonomía. 

 Diversificar y cualificar la oferta de servicios sociales para las personas viejas en 
condición de dependencia, que les permita continuar el mayor tiempo posible en su 
medio familiar y social con niveles de autonomía y posibilitar a los cuidadores mejorar 
su calidad de vida. 

 Fortalecer el ejercicio de construcción de ciudadanía, a través de la conformación, 
consolidación y sostenibilidad de las redes sociales en los territorios, que dinamicen 
los procesos de participación activa en la formulación e implementación de las 

                                                      

99
 Secretaría Distrital de Integración Social. Proyecto 496 Años Dorados: vejez con dignidad 2008-2012. 

Bogotá. P.8 
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políticas públicas, las responsabilidades y el control social, para el empoderamiento 
como grupo poblacional. 

 Visibilizar y posesionar la cultura del envejecimiento activo, fortaleciendo procesos de 
intercambio y vínculos intergeneracionales para lograr cambios de imaginarios de 
comportamiento ciudadanos e incidir en las políticas públicas. 

 
Para el cumplimiento de los objetivos se ha definido la siguiente Estructura del proyecto: 
 

 Componente protección a la vida: En este componente se pretende dar garantía a 
la existencia de los-as viejos-as en condiciones de vida dignas, brindando garantía de 
seguridad alimentaria, como a su vez permitiendo el desarrollo del individuo, a través 
de entornos culturales, sociales, ambientales y políticos, con ambientes naturales, 
tecnológicos y sociales, seguros que garanticen sostenibilidad de los mismos, 
promover la cultura de la paz: la memoria, la justicia y la reconciliación ciudadana, 
garantizar el derecho a la seguridad humana, cero discriminaciones a la diferencia y 
diversidad: generaciones, clases sociales, discapacidad, opción sexual, etnias, 
ruralidad y de familias víctimas de las violencias. 

 
Á Subcomponente viejos y viejas protegidos: Atención en Centros de 

Desarrollo Social para la Vejez: Proporciona a la persona mayor dependiente 
servicios con calidez y calidad de: vivienda digna, alimentación necesaria y 
adecuada con los requerimientos nutritivos y al estado de salud de los mayores, 
afecto, buen trato, apoyo emocional y espiritual, garantizando el derecho a la vida.  

 
Á Subcomponente apoyos vitales: Subsidios Económicos: Dada su condición de 

“subsidio”, estos dependen de criterios de focalización y de los recursos que tienen 
los gobiernos nacional, distrital y local, para la inversión en este grupo poblacional. 

 

 Componente condiciones propias para el desarrollo humano: Este componente 
cuenta con retos como la potencialización de las habilidades y capacidades de los-as 
viejos-as, trabajando conjuntamente con la familia y con los diversos actores de 
nuestra sociedad, a través de la comprensión y entender del envejecimiento para 
contrarrestar el maltrato y la violencia; así mismo garantiza escenarios propicios para 
el reconocimiento, intercambio de saberes y la expresión creativa que conlleven a una 
vejez digna. 

 
Á Subcomponente territorios para viejos y viejas: Las actividades de Desarrollo 

Humano, se plantean como una alternativa de realización personal de los 
mayores, a partir del reconocimiento de sus intereses, capacidades y limitaciones, 
de ellos mismos y de sus pares, fortaleciendo la autoestima, la autorrealización, 
para brindar alternativas en sus proyectos de vida. Las actividades que se 
implementan corresponden a tres áreas del desarrollo humano, así: Área de auto 
cuidado físico y emocional, Área de la expresión creativa y cultural y Área del 
intercambio de saberes y del conocimiento. 

 

 Componente del ejercicio de la ciudadanía para la democracia participativa: El 
componente en mención enmarca acciones para garantizar la organización y la 
exigibilidad de los derechos, el empoderamiento y emancipación de los-as viejos-as 
en la toma de decisiones, a través de la participación activa en el marco de los 
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derechos y en la construcción de las políticas públicas con especial énfasis en la de 
Envejecimiento y Vejez. 

 
Á Subcomponente viejas y viejos construyendo ciudadanía: Realiza un proceso 

de visibilización y posicionamiento en la ciudad del envejecimiento y vejez, como 
un asunto público, a través de talleres de discusión y consulta con los actores 
involucrados y campañas permanentes de carácter audiovisual e impreso, para 
sistematizar y realizar los ajustes en el proceso. 

 
Para el segundo semestre de 2012 y respondiendo al nuevo Plan de desarrollo 2012-
2016, implementado por la nueva Administración Distrital: Bogotá Humana, la SDIS 
formula e inicia con la implementación del proyecto 742: ñAtención Integral para 
Personas Mayores: Disminuyendo la Discriminación y la Segregación 
Socioeconómica” ubicado en el eje 05 “Lucha contra distintos tipos de discriminación y 
violencias por condición, situación, identidad, diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital”, 
y se encuentra orientado a la disminución de la segregación y la discriminación de las 
personas mayores en Bogotá. Sus objetivos100 son: 
 
Objetivo general 
Contribuir a la reducción de la discriminación por edad y la segregación socioeconómica 
de las personas mayores en la ciudad por medio de la implementación de estrategias de 
gestión transectorial, atención integral, desarrollo de capacidades y potencialidades, 
transformación de imaginarios y prácticas adversas sobre el envejecimiento, así como la 
ampliación y fortalecimiento de la participación con incidencia de esta población. 
 
Objetivos específicos  

 Implementar la política pública social para el envejecimiento y la vejez en el distrito 
capital, a través del desarrollo de estrategias transectoriales y la articulación de 
recursos técnicos, físicos y financieros. 

 Reconocer y fortalecer las capacidades y potencialidades de las personas mayores a 
través de la atención integral en la prestación oportuna y cualificada de los servicios 
sociales. 

 Identificar y disminuir las diferentes barreras que enfrentan las personas mayores para 
el acceso equitativo y corresponsable a las oportunidades y servicios sociales, por 
medio de acciones que promuevan la autonomía, la independencia y la participación 
con incidencia. 

 Realizar intercambios y reapropiaciones de experiencias intergeneracionales que 
propicien nuevos sentidos y significados frente al envejecimiento y la vejez. 

 
Para el cumplimiento de los objetivos planteados se desarrollarán los siguientes 
componentes: 

 

COMPONENTE 1: Gestión transectorial, movilización social y participación: El 
objetivo de este componente es fortalecer la participación activa tanto de las personas 
mayores como de las organizaciones sociales y redes que trabajan alrededor del 

                                                      

100
 OPCIT. Proyecto 732: Atención integral para personas mayores: disminuyendo la discriminación y la 

segregación socioeconómica 2012-2016. Bogotá. P. 16 
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envejecimiento y la vejez en la ciudad. Por consiguiente, se deben fortalecer técnica y 
políticamente los diferentes espacios de participación, promoviendo la cualificación de las 
personas mayores con el fin de consolidar una participación incidente y un control social 
que permita una gestión pública con transparencia y efectividad, así como unos proceso 
de planeación locales territorializados que permitan el proceso de implementación de la 
PPSEV, en busca del ejercicio pleno de los derechos de las personas mayores de hoy y 
del futuro. Para desarrollar lo anterior, se plantean los siguientes subcomponentes para su 
ejecución: 
 

 Subcomponente 1: Gestión para la articulación y el conocimiento: A partir de este 
subcomponente, se pretende generar espacios y posibilidades de diálogo y 
concertación entre los diferentes sectores, donde se aúnen recursos físicos, técnicos y 
financieros permitiendo una mejor gestión pública, en la cual se promuevan las 
acciones conjuntas dirigidas a las mismas poblaciones y se genere conocimiento en 
torno a los factores presentes en el envejecimiento que impactan la vejez, para una 
toma de decisiones y planeación más acordes a las necesidades de las personas 
mayores de hoy y del futuro. 
 
Estrategia: establecer un convenio marco de asociación entre diferentes actores 
involucrados tanto de organizaciones sociales como de los sectores público y privado, 
con el fin de implementar acciones en el marco de los componentes estratégicos 
transectoriales del Plan de Acción de la PPSEV. 

 

 Subcomponente 2: Participación con incidencia y control social: De acuerdo a la 
perspectiva territorial, este subcomponente busca reconocer y fortalecer las dinámicas 
territoriales y los espacios de participación relacionadas con las personas mayores y 
con el envejecimiento, identificando las múltiples situaciones en que las personas han 
construido el concepto de vejez en su territorio, de forma tal, que tanto los proyectos 
como las articulaciones sectoriales que se den en dicho espacios, permitan diseñar e 
implementar planes de acción locales que consoliden trasformaciones en las 
realidades que viven estas personas, en el marco de la implementación de la PPSEV. 
 
A la vez se reconoce la necesidad de vincular a las diferentes organizaciones sociales 
e instancias distritales en los procesos de implementación de la PPSEV con el fin de 
visibilizar las necesidades y capacidades de las personas mayores y reconocer la 
forma como determinadas situaciones impactan a lo largo del transcurrir vital 
afectando directamente las formas de envejecer y la calidad de vida de las personas 
mayores del futuro. 
 
Estrategias: 
Asistencia técnica para el diseño e implementación de los planes locales de la 
PPSEV.  
Fortalecer el funcionamiento del Comité operativo de envejecimiento y vejez como 
instancia coordinadora del proceso de implementación de la PPSEV. 

 

 Subcomponente 3: Difusión, divulgación y conocimiento de la PPSEV: En el 
marco del proceso de implementación de la PPSEV, es fundamental fortalecer su 
difusión, apropiación e impulso de forma tal que sus propósitos se incorporen en la 
agenda pública de la ciudad, así como en la cultura e identidad de sus habitantes, 
asumiendo el valor, los principios y las orientaciones de la política como propios. 
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Difundir la PPSEV exige la creación y diseño de estrategias comunicativas, con la 
participación de los sectores público y privado, que permitan a la ciudadanía conocer 
sus principios y valores, su estructura, dimensiones, ejes y objetivos, de forma tal que 
la sociedad reconozca el ideal de una ciudad para todas las edades, entendiendo que 
el trascurso de la vida como un proceso. 

 
Estrategia: desarrollar una estrategia comunicativa en la ciudad que permita la 
difusión, divulgación y conocimiento de la PPSEV. 

 
COMPONENTE 2: Desarrollo de capacidades y potencialidades: Teniendo en cuenta 
el enfoque de desarrollo humano, este componente busca que los servicios sociales 
trasciendan de una intervención asistencialista donde el ser humano se concibe como un 
espectador - beneficiario pasivo hacia un proyecto que en su atención integral reconozca 
las capacidades y potencialidades de la persona mayor y las desarrolle en el marco de un 
proyecto de vida, trascendiendo el sujeto de la asistencia al sujeto de derechos. Para tal 
fin se establecen los siguientes subcomponentes: 
 

 Subcomponente 1: Desarrollo de capacidades y potencialidades con apoyo 
económico: El desarrollo humano es un proceso multidimensional que implica 
relaciones transversales de progreso continuo en todos los aspectos de la persona 
mayor, ya que tiene en cuenta las transiciones de la existencia humana apuntando al 
mejoramiento de su calidad de vida y la satisfacción de necesidades para la 
potencialización de sus capacidades. En este proceso el Estado debe tener un rol 
activo en la disminución de las desigualdades y en la creación de oportunidades, para 
que las personas mayores tengan un papel protagónico como sujetos de derechos y 
agentes en la construcción de sus proyectos de vida. 
 
En ese orden de ideas, el desarrollo humano no deja de lado el tema económico, al 
contrario, lo incluye dentro de su propuesta como un medio por el cual alcanzar un fin, 
el crecimiento económico no es el fin de una nación, es el medio para lograr que sus 
ciudadanas y ciudadanos tengan unas largas y mejores vidas. De esta forma, no 
existe un momento en el transcurrir de la vida que sea más productivo que otra, ya 
que todas le aportan al crecimiento del individuo y cada aspecto del paso del tiempo 
trae consigo unas capacidades y unas potencialidades para lograr un plan de vida. 
 
Estrategia: Implementar procesos de desarrollo humano con las personas mayores 
vinculadas al servicio de subsidios económicos. 

 

 Subcomponente 2: Desarrollo de capacidades y potencialidades en Centros 
Día: Es un servicio social de atención integral durante el día, diseñado para personas 
mayores en quienes se identifique vulneración en su integridad personal y requieran 
acompañamiento social para estimular procesos de autonomía. Este servicio 
promueve el ejercicio de los derechos en el marco de la seguridad humana, 
favoreciendo el envejecimiento activo, trabajando la responsabilidad intergeneracional 
involucrando a las familias y a la comunidad; contribuyendo así a disminuir la 
segregación social por edadismo. 

 
Estrategia: mediante acompañamiento social estimular el proceso de autonomía en 
las personas mayores, buscando activar sus habilidades, capacidades y 
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potencialidades que les permitan generar estrategias de afrontamiento de las 
situaciones que vulneran su integridad personal. 

 

 Subcomponente 3: Desarrollo de capacidades y potencialidades en Centros de 
protección social: En este subcomponente se valoran e identifican las capacidades 
y potencialidades de las personas mayores a lo largo del servicio de Centros de 
Protección Social, donde se realizan acciones afirmativas y de seguimiento que 
permitan generar oportunidades para su desarrollo, con el fin de empoderar a las 
personas mayores hacia el ejercicio de su autonomía e independencia para afrontar 
diferentes situaciones que se le presentan, brindar una atención integral y mejorar su 
calidad de vida. A partir de esto, se propone llevar a cabo un proceso de apropiación 
de saberes y habilidades conforme a los contextos, expectativas, aspiraciones 
sociales y culturales. 
 
Estrategia: implementar el Plan de Atención Individual – PAIIN, de carácter 
interdisciplinario que permite dar cuenta del desarrollo de las capacidades de las 
personas mayores utilizando herramientas lúdicas y artísticas. 
 

COMPONENTE 3: Acceso equitativo a las oportunidades y servicios sociales: La 
discriminación y la segregación socioeconómica en las personas mayores se evidencia en 
la forma como han encontrado barreras de diferentes tipos para acceder a las 
oportunidades que permiten una realización de su proyecto de vida, no solo en el 
presente sino a lo largo de su historia. En este componente se propone identificar y 
disminuir las diferentes barreras que enfrentan las personas mayores para el acceso 
equitativo y corresponsable a las oportunidades y servicios sociales encaminadas a la 
garantía de la dignidad humana. Con el fin de disminuir el impacto en el acceso equitativo 
tanto de las oportunidades como de los diferentes servicios sociales que se prestan, se 
establecen los siguientes subcomponentes: 
 

 Subcomponente 1: Atención integral extramural: Dado que la atención integral es 
el modo en que el servidor-a público-a, concibe, acerca, recibe, acoge, escucha, 
orienta y acompaña a la ciudadanía, a partir de la solicitud o situación inicial, teniendo 
como base el respeto pleno de su dignidad, desde el enfoque territorial se plantea 
realizar la atención integral extramural de carácter grupal comunitario. Esta atención 
se desarrolla a través de tres procesos: entrevista ciudadana, relatos en lo público y 
acuerdos de responsabilidad social. Estas acciones se articulan intra e 
interinstitucionalmente, buscando la integralidad y la garantía de derechos humanos 
en los diferentes territorios de la ciudad, para disminuir las barreras de acceso 
relacionadas con la falta de conocimientos. 
 
Estrategia: Llevar a cabo acciones pedagógicas de formación ciudadana a través de 
la atención grupal comunitaria en los diferentes micro territorios de las localidades. 

 

 Subcomponente 2: Eliminando las barreras de acceso actitudinales: En este 
subcomponente se plantea el desarrollo de acciones coordinadas para los cuidadores 
y los servidores públicos con el fin de disminuir las barreras de acceso actitudinales 
que permitan desarrollar el modelo de atención integral para las personas mayores. 
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Estrategia: Desarrollar procesos de sensibilización y cualificación de los cuidadores- 
as y servidores-as públicos-as mediante acciones coordinadas que contribuyan a la 
disminución de barreras de acceso actitudinales a los servicios. 

 
COMPONENTE 4: Reconocimiento de la diversidad humana e intercultural: La gran 
fuerza que representa una perspectiva diferencial es el reconocimiento de la diversidad de 
los seres, de la multiplicidad de posibilidades que forma el ser humano al vivir en su 
relación continua con los otros y con el medio en que sobrevive. El reconocer que no 
todos somos iguales en nuestras formas de pensar, de sentir, de creer y de soñar permite 
identificar nuevas realidades que cohabitan en espacios y tiempos construyendo diversos 
puntos de vista que alimentan la vida misma así como diversos caminos para garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos, demostrando que no existe una única forma de 
restablecer los derechos de las personas sino que cada derecho engloba múltiples 
posibilidades que deben repercutir en el bienestar de las personas y de la sociedad. 
 
Es evidente que la diversidad y la diferencia a lo largo de la historia se han visto 
enfrentados a imaginarios que estructuran significados y sentidos sociales que han 
llevado a proceso de exclusión y a situaciones de violencia, olvido y negligencia por parte 
del Estado y la sociedad, donde se han configurado valores y prácticas culturales que 
alimentan y refuerzan esas situaciones tanto a nivel comunitario como familiar e 
individual, generando espacios aislados para cada cultura y cada edad, donde la 
posibilidad de diálogo y reconocimiento de la diferencia del otro se deja a un lado por la 
facilidad de compartir con los que se cree que son iguales, además de la tendencia 
hegemónica de homogenizar las formas de ser, de pensar, de vivir y de envejecer. 
 
El fruto de estos significados y sentidos que se le han otorgado a la diferencia es la 
separación y los límites entre las diferentes generaciones y las culturas, donde cada punto 
de vista estructura su entorno y se adapta a la realidad que habita pero no comprende las 
realidades ni las cosmovisiones de los otros. El dialogo se hace solamente entre pares lo 
que refuerza los imaginarios que se construyen sin permitirse por un momento mirar más 
allá de lo que se es y reconocer que hay un otro distinto y que en medio de la posibilidad 
de compartir con ese tan diferente, el propio ser se alimenta con nuevas concepciones y 
explicaciones de la realidad, lo que permite entender nuevos lenguajes, nuevas 
sensibilidades y nuevos significados rompiendo con los proceso hegemónicos que 
producen subjetividades en serie. 
 
En este sentido se configuran los siguientes subcomponentes los cuales se articulan entre 
sí con el fin de promover el diálogo entre las diferentes formas de ser y de percibir la 
realidad buscando generar espacios de interlocución y reconocimiento de la diversidad 
donde se entretejan esos nuevos lenguajes y formas de ser. 
 

 Subcomponentes 1: Encuentros intergeneracionales: Se entienden como 
espacios donde se promueve el diálogo y contacto de las personas mayores con 
otras de diferentes edades, para que compartan su forma de concebir la realidad y 
pongan en diálogo los valores y prácticas culturales arraigadas en diferentes 
generaciones, permitiendo visibilizar otras formas de pensar, sentir y ver el mundo. 
 
Estrategia: facilitar procesos de construcción colectiva intergeneracional en donde se 
resignifique los imaginarios y referentes sobre las personas mayores y se sensibilice 
sobre el proceso de envejecimiento, ampliando la atención a la familia y/o los 
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cuidadores de las personas mayores para mejorar las relaciones sociales y el acceso 
a condiciones dignas con criterios de responsabilidad compartida. 

 

 Subcomponente 2: Encuentros interculturales: Son espacios estructurados desde 
un enfoque diferencial, que promueven el intercambio de experiencias, expresiones, 
identidades, cosmovisiones y subjetividades de la diversidad humana, favoreciendo el 
conocimiento y acercamiento a realidades culturalmente diferentes, fomentando el 
diálogo y la tolerancia de la ciudadanía, así como el reconocimiento del 
envejecimiento y la vejez. 
 
Estrategia: generar espacios de diálogo e interacción que permitan reconocer el 
lugar de las personas mayores en el desarrollo de nuestra ciudad. 
 
 
 

3.2.3. Metas formuladas en los proyectos y/o acciones 
 

El proyecto 496 “Atención integral por la garantía de los derechos para una vejez digna en 
el Distrito Capital - Años Dorados”, plantea como metas para la vigencia Enero- Mayo de 
2012101 las siguientes: 
 
 
Tabla 74. Metas proyecto 496 Atención integral por la garantía de los derechos para 

una vejez digna en el Distrito Capital - Años Dorados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

                                                      

101
 Secretaría Distrital de Integración Social. Cuenta Básica Nacional- CBN 1065, Relación de los proyectos de 

inversión Enero-Mayo de 2012 
 

Nº DE 

META 

 
Descripción de la meta 

Programación 2012 

PERSONAS CUPOS 

1 
Garantizar atención integral a 2.100 
personas mayores en condición de 
discapacidad y/o sin apoyo familiar. 

2.100 1.754 

2 
Atender anualmente 27.000 personas 
mayores en vulnerabilidad 
socioeconómica. 

27.000 24.682 

3 
Atender 61.154 personas mayores a 
través de la modalidad de territorios 
para viejos y viejas 

61.154 N/A 

5 
Garantizar 200 cupos para la 
atención integral a personas mayores 
en Centros Día.  

200 200 

6 

Suministrar 1.564 cupos de apoyo 
alimentario diarios a personas 
mayores atendidas a través de 
subcomponente viejos y viejas 
protegidos. 

1.670 1.564 

7 

Formular e implementar 1 Política 
Pública para el envejecimiento y las 
personas mayores en el Distrito 
Capital. 

1 
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El proyecto 742 Atención Integral para Personas Mayores: Disminuyendo La 
Discriminación y La Segregación Socioeconómica, plantea como metas102 para la 
vigencia junio-diciembre de 2012 las siguientes: 

 
Tabla 75. Metas proyecto 742 Atención Integral para Personas Mayores: 

Disminuyendo La Discriminación y La Segregación Socioeconómica 

 
Meta N° Descripción de la meta Programación 

2012 

1 
Garantizar 88.679 personas mayores en situación de 
mayor pobreza y vulnerabilidad de la ciudad con 
subsidios económicos 

26.362 

2 
Atender 12.600 personas mayores en condición de 
vulnerabilidad por riesgo de su integridad personal en 
Centros Día. 

861 

3 
Garantizar 2.000 cupos para la atención integral en 
medio institucional de personas mayores en condición 
de vulnerabilidad y sin apoyo familiar. 

1.754 

4 
Formar 6.840 personas mayores en procesos de 
desarrollo humano, en el marco del modelo de atención 
integral para personas mayores. 

3.420 

5 
Implementar 1 Plan de acción de la PPSEV fase a corto 
plazo comprendido entre el período 2012 -2016 

0,15 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
3.2.4. Presupuesto Asignado 

 
El presupuesto asignado al proyecto 496 Atención Integral por la Garantía de los 
Derechos para una Vejez Digna en el Distrito Capital – Años Dorados en el Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, del 1 de enero al 31 de mayo de 2012 fue de 
$52.476.568.684.  
 
El presupuesto asignado al proyecto 742 Atención Integral para personas mayores: 
disminuyendo la discriminación y la segregación socioeconómica – en el Plan de 
Desarrollo Bogotá Humana, del 1 de junio al 31 de diciembre de 2012 fue de 
$4.838.072.316. 
 

.  

3.2.5. Población o unidades de focalización objeto de atención 
 
En la siguiente tabla se encuentra la población o unidades programadas durante la 
vigencia 2012 por meta en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva enero – 
mayo103 y Bogotá Humana junio - diciembre. La población o unidades de focalización 

                                                      

102
 Secretaría Distrital de Integración Social. Cuenta Básica Nacional- CBN 1014, Relación de los proyectos de 

inversión Junio - Diciembre de 2012 
 
103

 Opcit. CBN 1065 Enero – Mayo de 2012 
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objeto de atención de la SDIS de acuerdo a los servicios y recursos asignados a la 
entidad para 2012 fueron los siguientes: 
 
 

Tabla 76. Población objeto de atención Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 

 
PDD Población o Unidades de Focalización objeto de Atención 

 
BOGOTÁ 
POSITIVA 

 Garantizar atención integral a 2.100 personas mayores en condición de discapacidad y/o 
sin apoyo familiar. 

 Atender anualmente 27.000 personas mayores en vulnerabilidad socioeconómica. 

 Atender 61.154 personas mayores a través de la modalidad de territorios para viejos y 
viejas. 

 Garantizar 200 cupos para la atención integral a personas mayores en Centros Día. 

 Suministrar 1.564 cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a 
través del subcomponente viejos y viejas protegidos. 

 
 

BOGOTÁ 
HUMANA 

 Garantizar 26.362 personas mayores en situación de mayor pobreza y vulnerabilidad de 
la ciudad con subsidios económicos. 

 Atender 861 personas mayores en condición de vulnerabilidad por riesgo de su 
integridad personal en Centros Día. 

 Garantizar 1754 cupos para la atención integral en medio institucional de personas 
mayores en condición de vulnerabilidad y sin apoyo familiar. 

 Formar 3.420 personas mayores en procesos de desarrollo humano, en el marco del 
modelo de atención integral para personas mayores. 

 
 
3.3. RESULTADOS EN LA TRANSFORMACIÓN DEL PROBLEMA 

 
3.3.1. Niveles de Cumplimiento 

 
A través de las acciones adelantadas en el proyecto 496 Atención Integral por la 
Garantía de los Derechos para una Vejez Digna en el Distrito Capital – Años 
Dorados durante el período enero-mayo de 2012 se cumplieron las siguientes metas104: 
 
 
Tabla 77. Seguimiento al cumplimiento de metas el proyecto 496 Atención Integral 

por la Garantía de los Derechos para una Vejez Digna  
En el Distrito Capital – Años Dorados 

 

N° 
CODIGO 
SEGPLA

N 

DESCRIPCION 
DE LA META 

Programación 2012 Ejecución 2012 % de cumplimiento 

PERSON
AS 

CUPOS PERSONAS CUPO
S 

PERSONAS CUPOS 

1 1 

Garantizar 
atención integral 
a 2.100 personas 
mayores en 
condición de 
discapacidad y/o 
sin apoyo 
familiar. 

2.100 1.754 1.866 1.754 89% 100% 

2 3 

Atender 
anualmente 
27.000 personas 
mayores en 

27.000 
 

24.682 
 

 
25.422 

 
24.539 94% 99% 
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N° CODIGO 
SEGPLA

N 

DESCRIPCION 
DE LA META 

Programación 2012 Ejecución 2012 % de cumplimiento 

vulnerabilidad 
socioeconómica. 

3 5 

Atender 61.154 
personas 
mayores a través 
de la modalidad 
de territorios para 
viejos y viejas. 

61.154 N/A 61.154 N/A 100% N/A 

5 15 

Garantizar 200 
cupos para la 
atención integral 
a personas 
mayores en 
Centros Día. 

200 200 100 100 50% 50% 

6 12 

Suministrar  
1.564 cupos de 
apoyo alimentario 
diarios a 
personas 
mayores 
atendidas a 
través del 
subcomponente 
viejos y viejas 
protegidos. 

1.670 1.564 1.607 1.564 96% 100% 

7 10 

Formular e 
implementar 1 
Política Pública 
para el 
envejecimiento y 
las personas 
mayores en el 
Distrito Capital. 

1 1 100% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
A través de las acciones adelantadas en el proyecto 742 Atención integral para 
personas mayores: disminuyendo la discriminación y la segregación 
socioeconómica durante la vigencia junio-diciembre de 2012 se cumplieron las 
siguientes metas105: 
 

Tabla 78. Seguimiento al cumplimiento de metas el 742 Atención integral para 
personas mayores: disminuyendo la discriminación y la segregación 

socioeconómica 
 

Meta 
N° 

Descripción de la meta Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de 
cumplimiento 

1 

Garantizar 88.679 personas mayores en 
situación de mayor pobreza y 
vulnerabilidad de la ciudad con subsidios 
económicos 

26.362 26.362 100% 

2 
Atender 4.800 personas mayores en 
condición de vulnerabilidad por riesgo de 
su integridad personal en Centros Día. 

861 861 100% 

                                                      

105
 Opcit. CBN 1014 Junio - Diciembre de 2012 
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Meta 
N° 

Descripción de la meta Programación 
2012 

Ejecución 
2012 

% de 
cumplimiento 

3 

Garantizar 2.000 cupos para la atención 
integral en medio institucional de 
personas mayores en condición de 
vulnerabilidad y sin apoyo familiar. 

1.754 1.754 100% 

4 

Formar 6.840 personas mayores en 
procesos de desarrollo humano, en el 
marco del modelo de atención integral 
para personas mayores. 

3.420 2.797 82% 

5 
Implementar 1 Plan de acción de la 
PPSEV fase a corto plazo comprendido 
entre el período 2012 -2016 

0,15 0,13 87% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Seguimiento a las metas 
 
Meta: Garantizar 88.679 personas mayores en situación de mayor pobreza y 
vulnerabilidad de la ciudad con subsidios económicos: Para cumplir esta meta se 
realiza diferentes acciones a través Componente Desarrollo de Capacidades y 
Potencialidades, Subcomponente: Desarrollo de capacidades y potencialidades con 
apoyo económico: Este servicio social tiene como objetivo contribuir al desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades y potencialidades relacionadas con la participación 
incidente, el cuidado y las redes sociales y familiares, de las personas mayores de la 
ciudad de Bogotá, en situación de discriminación y segregación socioeconómica, y 
mejorar sus condiciones materiales de existencia, que permitan la ampliación de 
oportunidades para un envejecimiento y una vejez con autonomía, independencia y 
dignidad. 
 
Para el cumplimiento de la meta en la vigencia 2012 se programó la atención de 26.362 
personas, cobertura que se cumplió en el 100%. En esta vigencia se realizó un aumento 
del valor de subsidio, entregando $95.000.oo, mensuales. 
 
Cobertura por localidad: 
En cuanto a cobertura, para la vigencia 2012 se programaron 26.362 cupos de subsidios 
mensuales Tipo A, B y B Desplazados para personas mayores en situación de 
vulnerabilidad, en la siguiente tabla se relacionan los tipos de subsidios por localidad y el 
número de personas mayores atendidas:  
 

Tabla 79. Cobertura Subsidios Económicos Junio – diciembre de 2012 

LOCALIDAD SUBSIDIO A SUBSIDIO 
B 

SUBSIDIO B 
DESPLAZADOS 

TOTAL 
GENERAL 

USAQUEN 10 888 6 904 

CHAPINERO  5 340  345 

SANTAFE 39 1.786 27 1.852 

SAN CRISTOBAL 53 2.052 18 2.123 

USME 39 2.142 121 2.302 

TUNJUELITO 23 937 7 967 

BOSA 42 2.782 43 2.867 

KENNDY 35 2.241 39 2.315 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

183 
 

Fuente: SIRBE – SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

En la siguiente tabla se relacionan los Subsidios distritales A, B y B desplazados 
distribuidos por modalidad, atendidos en la vigencia 2012: 
 

Tabla 80. Distribución de personas atendidas, según modalidad de subsidio 
 

MODALIDAD DE SERVICIOS PERSONAS ATENDIDAS 

SUBSIDIO A 425 

SUBSIDIO B 25.384 

SUBSIDIO B DESPLAZADOS 533 

TOTAL GENERAL 26.362 
Fuente: SIRBE –SDIS. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y 

   Sistematización 

 
En este servicio para la vigencia 2012 se atendieron a 16.272 mujeres y 9.178 hombres, 
como se evidencia en la siguiente tabla por Localidad: 
 

Tabla 81. Personas atendidas con subsidios económicos, por localidad y género 

FONTIBON 10 575 16 601 

ENGATIVA 23 1.677 43 1.743 

SUBA 32 1.506 35 1.573 

BARRIO UNIDOS  11 520 5 536 

MARTIRES  21 763 18 802 

PUENTE AARANDA 8 384 2 394 

RAFAEL URIBE 24 2.485 20 2.529 

CIIUDAD BOLIVAR  37 3.671 150 3.858 

ANTONIO NARIÑO 9 184 1 194 

CANDELARIA 1 234 1 236 

TEUSAQUILLO 2 142 1 145 

SUMAPAZ 1 75  76 

TOTAL GENERAL 425 25.384 553 26.362 

LOCALIDAD HOMBRES MUJERES TOTAL GENERAL 

USAQUEN 289 615 904 

CHAPINERO  129 216 345 

SANTAFE 751 1.101 1.852 

SAN CRISTOBAL 790 1.333 2.123 

USME 859 1.443 2302 

TUNJUELITO 342 625 967 

BOSA 1.005 1.862 2.867 

KENNDY 795 1.520 2.315 

FONTIBON 214 387 601 

ENGATIVA 589 1.154 1.743 

SUBA 491 1.082 1.573 

BARRIO UNIDOS  223 313 536 

MARTIRES  380 422 802 

PUENTE AARANDA 132 262 394 

RAFAEL URIBE 876 1.653 2.529 
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Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Meta: Atender 861 personas mayores en condiciones de vulnerabilidad por riesgo 
de su integralidad personal en centros día: El propósito de la meta está orientado a la 
atención diurna a personas mayores que se encuentran expuestos a factores de riesgo 
psicosociales como abandono, negligencia, maltrato y/o violencia intrafamiliar, en los que 
se ofrece orientación psicosocial, actividades formativas, recreativas, lúdicas, deportivas, 
artísticas y culturales, además de recibir apoyo alimentario.  
 
En este servicio las personas mayores han tenido la posibilidad de compartir saberes y 
estrategias con algunos miembros de su familia y con personas de otras generaciones 
transmitiendo conocimientos y permitiendo que otras generaciones visibilicen la vejez 
como una etapa natural de la vida en la que se puede ejercer un rol activo en diferentes 
contextos de interacción. 
 
A partir de los encuentros en los que han participado las personas mayores, se ha logrado 
fortalecer y estimular sus procesos de autonomía, lo mismo que explorar y potencializar el 
desarrollo de sus habilidades y capacidades. Contribuyendo al fortalecimiento de las 
redes de apoyo familiar y social, con el fin de prevenir situaciones que vulneren su 
integridad personal.  
  
Las personas mayores, sus familias y allegados lograron ampliar su comprensión 
alrededor del cuidado y la interdependencia entre pares para fortalecer sus procesos 
afectivos y autónomos con el fin de prevenir situaciones que vulneren su integridad 
personal. Esto contribuye a la construcción de nuevos significados acerca de la vejez, lo 
que ha dado lugar al reconocimiento de valores, habilidades y conocimientos propios de 
dicha etapa del trascurrir vital. Con las salidas pedagógicas se promueve que las 
Personas Mayores realicen una apropiación de la ciudad, de los diversos sitios históricos 
y de interés ecológico, reconociéndose como parte de la construcción de las dinámicas 
actuales de la sociedad y de la importancia de trasmitir el conocimiento histórico, social y 
ambiental en diversos contextos de interacción.  
  
A partir del reconocimiento de rutas de atención a nivel jurídico y psicosocial que con lleva 
a promover en las Personas Mayores herramientas que contribuyen no solo a estimular 
procesos de autonomía en ellas, que les permita posicionarse ante cualquier situación 
vulneración pues no solo conoce sus derechos, sino que además tiene la fortaleza 
personal para ejercer y conocer las rutas y los mecanismos para su exigibilidad.  
 
Aproximadamente un 30% de las personas que experimentan el proceso en Centro Día, 
han expresado que están implementando prácticas corporales como la respiración, la 
relajación, se brindan espacios para caminar, para compartir con sus familiares lo 
aprendido en el proceso. Las Personas Mayores tienen la oportunidad de fortalecer sus 
habilidades y capacidades a partir del proceso formativo que se ha llevado a cabo en el 
Servicio Social Centro Día. Contribuyendo al fortalecimiento de los vínculos y las redes 

CIIUDAD BOLIVAR  1.460 2.398 3.858 

ANTONIO NARIÑO 73 121 194 

CANDELARIA 103 133 236 

TEUSAQUILLO 60 85 145 

SUMAPAZ 41 35 76 

TOTAL 9.602 16.759 26.362 
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sociales y familiares, que han participado del Servicio. Los procesos de autoafirmación y 
autonomía por parte de las personas mayores, contribuye a prevenir las situaciones de 
vulneración social, familiar y comunitaria en esta población.  
  
De acuerdo a lo anterior, las personas que recibieron la atención fueron 861, lo cual 
implica un porcentaje de ejecución del 100%, sin embargo es necesario precisar que no 
todas participaron en todo el proceso de formación, en la medida en que su asistencia fue 
esporádica. 
 
Meta: Garantizar 1.754 cupos para la atención integral en medio institucional de 
personas mayores en condición de vulnerabilidad y sin apoyo familiar: El 
cumplimiento de esta meta se realiza a través del servicio de Centros de Protección 
Social brindando protección a personas mayores con dependencia severa o moderada y 
en situación de pobreza y vulnerabilidad, en 16 centros ubicados dentro y fuera de la 
Ciudad.  
 
Este servicio incluye vivienda digna, alimentación preparada bajo estándares 
nutricionales, vestuario, atención profesional, auxilio funerario y acompañamiento al 
fortalecimiento de redes familiares y sociales, fortalecimiento en las habilidades, 
capacidades y potencialidades de las personas mayores; propendiendo por la 
transformación de imaginarios entorno a la persona mayor. Actualmente la capacidad 
instalada para la prestación del servicio es de 1.754 cupos de los cuales 1.564 están 
contratados con ONG y 190 funcionan mediante operación directa de la SDIS, en las 
localidades de Engativá y San Cristóbal. Estaban programados 1.754, con lo cual se 
cumple el 100% de la meta programada en el 2012. 
 
Meta: Formar 3.420 personas mayores en proceso de desarrollo humano, en el 
marco del modelo de atención integral para personas mayores: Esta meta consiste en 
desarrollar acciones que motiven e involucren a personas mayores como líderes en el 
acompañamiento a los procesos de la población adulta mayor en situación de 
vulnerabilidad, a través de actividades se busca generar espacios de encuentro para la 
formación, el afecto, la autonomía y el reconocimiento de los derechos y obligaciones de 
la población adulta mayor en coordinación con las entidades del Estado, la familia y otros 
actores sociales, a través de visitas domiciliarias, acompañamiento a cuidadores y 
cuidadoras, organización de redes sociales, entre otras actividades, así como brindar 
mayor asistencia técnica al equipo del componente de desarrollo humano para que 
puedan utilizar efectivamente las metodologías participativas de educación popular y 
acción participativa. 
 
En cuanto a los avances se realizó la articulación y gestión con universidades, cámara de 
comercio, fundaciones y sectores del Distrito (IDRD, Movilidad, Salud) y Alcaldías 
Locales. Con el propósito de promover y fortalecer las redes sociales y familiares de las 
personas mayores y el intercambio de saberes; se han desarrollado en las localidades 
encuentros entre personas mayores, sus cuidadores y familiares. Esto ha permitido el 
fortalecimiento y la construcción de tejido familiar y social, el reconocimiento de la 
diversidad generacional y la promoción de la participación ciudadana.  
 
El diseño de una guía con orientaciones didácticas, claras y pertinentes, la cual favorece 
el trabajo con las personas mayores, motiva su participación activa a lo largo del 
encuentro y genera expectativas positivas frente al proceso. Con una mayor participación 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

186 
 

en las actividades programadas; concientización del vivir bien en la vejez por medio de un 
buen aseo personal, autoestima y reconocimiento de la persona mayor en su entorno 
familiar; fortalecimiento de los lazos familiares; se potenciaron capacidades y se 
intercambiaron saberes y experiencias a las nuevas generaciones desde los encuentros 
intergeneracionales e interculturales, aprendizajes sobre el funcionamiento del Distrito; 
mayor empoderamiento ciudadano; mayor apropiación e interés por parte de las Personas 
mayores hacia los encuentros de desarrollo humano y sus derechos . 
 
La inversión para la ejecución de esta meta está territorializada y las actividades se llevan 
a cabo en todas las localidades de Bogotá. Estas constituyen un complemento a la 
entrega de subsidios económicos, además de un espacio para la participación en la 
construcción y socialización de la política pública para esta población. 
 
Meta 5: Implementar 1 Plan de acción de la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y Vejez - PPSEV, fase a corto plazo comprendido entre el periodo 
2012-2016: La meta se cumple con la implementación de la política pública social para el 
envejecimiento y vejez. En la vigencia 2012 se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Las acciones estratégicas iniciales de institucionalización e implementación de la 
PPSEV se ubican desde una apuesta transectorial, donde la gestión estratégica, la 
concertación en común, el reconocimiento de la particularidades y las necesidades de 
la población, permiten modificar las estructuras del Estado en servicio a la calidad de 
vida de sus ciudadanas y ciudadanos; basados en el reconocimiento de la diversidad 
que estructura el ser humano y el territorio en que sobrevive. De tal forma, se busca 
consolidar unos procesos y procedimientos, por medio de la concertación de acciones 
y la articulación entre sectores, en pro del cumplimiento de los objetivos de la política. 

 En la actualidad se cuenta con 19 COEV(Comité Operativo de Envejecimiento y 
Vejez) en la ciudad, con el fin que desde estas instancias de participación y 
coordinación se territorialice la Política Publica Social para el Envejecimiento y Vejez. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se contemplaron 19 acciones estratégicas, de las 
cuales se cumplieron en su totalidad 16 y se adelantó parcialmente lo correspondiente 
a 6 acciones, lo cual da un porcentaje de avance del 84,21% frente a la programación 
del 2012. En lo recorrido del año 2012, se realizaron 8 sesiones de trabajo del COEV 
(Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez). Se realizó gestión conjunta con 
delegados y delegadas de algunos sectores de la Administración Distrital y la 
secretaría técnica del COEV ante el Concejo de Bogotá, con el fin de posicionar 
algunos temas e incorporar nuevas metas que aporten al mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas mayores en los programas y proyectos de inversión de la 
administración Distrital.  

 Con el acompañamiento de la Secretaria de Planeación Distrital se ha consolidado la 
estrategia para actualizar y complementar la línea de base de la PPSEV, y el diseño e 
implementación del sistema de seguimiento y evaluación de la PPSEV. Con lo anterior 
se obtienen beneficios como orientar la conformación y fortalecer el funcionamiento de 
los consejos locales de personas mayores en todas las localidades, orientar la 
construcción de los planes de trabajo y el funcionamiento de los comités operativos 
locales de envejecimiento y vejez Fortalecer la participación en espacios distritales 
donde se fomente el control social y la veeduría así como las decisiones autónomas 
por parte de las personas mayores, promoviendo la consulta y la asesoría en temas 
relacionados con el proceso de implementación y seguimiento de las políticas 
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públicas, en específico la Política Pública social para el Envejecimiento y la Vejez en 
el Distrito Capital. 

 En síntesis podemos decir que la población persona mayor atendida en las diferentes 
modalidades y servicios es de: 29.049 personas mayores de la ciudad de Bogotá.  

 
3.3.2. Indicadores 
 

En el marco del proceso de armonización a nivel de indicadores, a medida que se 
realizaba el cumplimiento, estos fueron derogados por circulares a través de los 
procedimientos establecidos por la Secretaría para tal fin. Es importante resaltar que el 
proceso de armonización de las metas que no se alcanzan a cumplir en el corte de plan 
de desarrollo son asumidas por el nuevo plan y son incluidas allí para su cumplimiento. En 
ese sentido se reportan los indicadores en el marco de los proyectos formulados en 
Bogotá Humana, que fueron armonizados con los de Bogotá Positiva. A continuación se 
describen los indicadores y su nivel cumplimiento a través del proyecto 496 Atención 
Integral por la Garantía de los Derechos para una Vejez Digna en el Distrito Capital – 
Años Dorados: 
 

 Nombre del indicador: Nivel de cumplimiento de la cobertura proyectada a través de 
atención integral a viejos y viejas. 

 
Objetivo: Determinar el nivel de cobertura del proyecto con relación a la meta 
establecida. 
 

Gráfica 33. Nivel de cobertura en Atención Integral 
 

 
 

Interpretación y análisis de tendencia: La aplicación de los Estándares de Calidad, ha 
aumentado la demanda de los servicios a través de los Centros de Protección, producto 
de los cierres de las instituciones por no cumplimiento de los mismos, de ahí que en 
algunos meses se presente una mayor solicitud de ingreso al servicio. Sin embargo, dada 
la baja rotación en el mismo en ocasiones no es posible atender en un 100% las 
solicitudes. 
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Objetivo estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la prestación de 
los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las necesidades de las 
personas en los territorios del Distrito Capital. 
 
Fórmula de cálculo: (Número de personas atendidas a través de atención integral a 
viejos y viejas / Número de personas proyectadas) *100 
Periodicidad: Mensual 
Tipo de Indicador: Efectividad 

 

 Nombre del indicador: Nivel de utilización de los apoyos vitales programados de 
subsidios tipo B desplazados. 

 
Objetivo: Determinar el nivel de utilización de los subsidios Tipo B Desplazados, 
Incluyendo los atendidos y los suspendidos por ser cupos que legalmente no se pueden 
utilizar hasta tanto se cumpla el debido proceso. 
 

Gráfica 34. Nivel de Utilización Subsidios Tipo B Desplazados 
 

 
 
 

Interpretación y análisis de tendencia: Para la vigencia 2012 se realiza un aumento de 
cobertura de 100 cupos para atender a la población desplazada, pasando de 500 a 600; 
aunque actualmente se cuenta con una cobertura de dichos cupos al 100%, en el sistema 
de información no se ha actualizado el registro de la modalidad Subsidio B desplazado, 
por tal razón sólo se reportan las 494 personas que están identificadas en el sistema, lo 
cual refleja una baja ejecución pasando de 98,8% a 82,3%. 
 
Objetivo estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la prestación de 
los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las necesidades de las 
personas en los territorios del Distrito Capital. 
 
Tipo de Indicador: Efectividad 
Fórmula de Cálculo: (Número de cupos de subsidios "tipo B Desp." atendidos + Número 
de cupos suspendidos / Número de cupos de subsidios "tipo B Desp." programados) *100 
Periodicidad: Mensual 
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 Nombre del indicador: Nivel de cupos de subsidio tipo B suspendidos en el período. 
 
Objetivo: Determinar el nivel de cupos suspendidos en el período en los subsidios Tipo B  

 
Gráfica 35. Nivel de Subsidios Suspendidos Tipo B 

 

 
 

Interpretación y análisis de tendencia: El indicador presenta un buen comportamiento, 
tendiendo a reducir el porcentaje de personas suspendidas, esto se debe por un lado al 
seguimiento y control que se realiza a través del cruce con diferentes bases de datos, 
especialmente inhumados, así como a las diferentes formas de cobro del subsidio, lo cual 
reduce la utilización de cajeros y el bloqueo de las tarjetas por mal manejo. 
 
Objetivo estratégico al que aporta el indicador: Mejorar continuamente la prestación de 
los servicios sociales con estándares de calidad, para responder a las necesidades de las 
personas en los territorios del Distrito Capital. 
 
Tipo de Indicador: Efectividad 
Fórmula de Cálculo: (Número de cupos Tipo B suspendidos a la fecha de cada relación 
de abono / Número de cupos de subsidio tipo B)*100 
Periodicidad: Mensual 

 

 Nombre del indicador: Nivel de dinamizadores capacitados 
Objetivo: Determinar el nivel de participación de los dinamizadores en las capacitaciones 
 

Gráfica 36. Nivel de dinamizadores capacitados 
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Interpretación y análisis de tendencia:  
El indicador muestra que las personas mayores que participan en los procesos de 
formación durante el primer semestre de 2012 asistieron en un 100% a las sesiones 
programadas. 
 
Tipo de Indicador: Efectividad 
Fórmula de Cálculo: (Número de dinamizadores capacitados / Número dinamizadores 
programados para capacitar)*100 
Periodicidad: Semestral 

 
Los indicadores del proyecto106 por medio de los cuales se realizaron mediciones y 
seguimiento durante el período de junio-diciembre de 2012, en el marco del proyecto 742: 
Atención Integral para Personas Mayores: Disminuyendo la Discriminación y la 
Segregación Socioeconómica, fueron los siguientes: 
 

 Nombre del indicador: Subsidios económicos entregados a personas mayores en 
condición de vulnerabilidad. 

 
Interpretación y análisis de tendencia107: En el bimestre comprendido entre julio y 
agosto de 2012 se presentaron 268 suspensiones lo cual disminuye el número de 
beneficios otorgados en el periodo en mención. En el bimestre comprendido entre 
Septiembre y octubre se mantuvo el mismo comportamiento. Sin embargo en el bimestre 
comprendido entre noviembre y diciembre se presentó una disminución del número de 
suspensiones a 150, en comparación con el bimestre de julio y agosto de 2012, se redujo 
en 118, lo cual aumenta el número de beneficios otorgados en el periodo en mención.  
 
Las suspensiones en la mayoría de los casos hacen referencia al seguimiento y cruces 
con la base de inhumados de Secretaría de Salud, en la validación de subsidios no se 
autoriza el pago a personas activas que están reportadas en dicha base como fallecidas. 
Pero solamente pueden ser egresadas del servicio cuando se cuenta con copia del acta 
de defunción. 

 
Tipo de Indicador: Efectividad 

                                                      

106
 Secretaría de Integración Social. Consulta Indicadores proyecto 742: Atención Integral para Personas 

Mayores: Disminuyendo la Discriminación y la Segregación Socioeconómica. 2013  
107

 Al momento de elaboración del informe no se contaba con el reporte del último período en el sistema de 
información, de ahí que no se incluya la gráfica, aunque se cuenta con la información. 
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Fórmula de Cálculo: No. de subsidios económicos con estado otorgado / No. Subsidios 
económicos estado activo y suspendido 
Periodicidad: Bimestral 

 

 Nombre del indicador: Nombre del indicador: Personas formadas en procesos de 
desarrollo humano. 

 
 
 
 
 
 

Gráfica 37. Formación en Desarrollo Humano 
 

 
 

Interpretación y análisis de tendencia: Se reporta del servicio social de desarrollo de 
capacidades y potenciales con apoyo económico un total de 2.752 personas mayores en 
proceso de formación del módulo ejerciendo mi ciudadanía. En el dato reportado para el 
semestre julio a diciembre de 2012 no se incluye el reporte de los servicios sociales 
Centro Día y Centros de Protección por cuanto el primer proceso de desarrollo humano 
que se viene desarrollando en Centro Día, en el que participan 587 personas finaliza en 
enero y febrero de 2013, de igual forma en el proceso de formación en los centros de 
protección social inicia en el 2013, por tanto la ejecución es del 80%. 
 
Tipo de Indicador: Efectividad 
Fórmula de Cálculo: Número de personas mayores formadas en el proceso de 
Desarrollo Humano /Número de Personas mayores inscritas en el proceso de desarrollo 
humano  
Periodicidad: Semestral 

 
3.3.3. Presupuesto Ejecutado 
 
El presupuesto asignado al proyecto 496 Atención Integral por la Garantía de Derechos 
para una Vejez Digna en el Distrito Capital – Años Dorados para la vigencia 2012 fue de 
$57.733.997.000, que finalmente a mayo quedó en $52.476.568.684 y la ejecución 
presupuestal  en el 2012 fue de $52,475,768,974, que corresponden al 100%, del total de 
compromisos. A 31 de diciembre de 2012 se habían girado $51.374.934.968, que 
corresponden al 97.9% de giros los recursos comprometidos. En relación con las reservas 
de la vigencia se apropiaron $2.910.544.415 de los cuales se giró $2.615.074.597, que 
corresponden al 89.85 % de giros de reserva.  
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Tabla 82. Ejecución presupuestal del proyecto 496: Años Dorados, Mayo 2012 

 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUCION 
PRESUPUESTAL  

% 
EJECUCION 

GIROS 
PORCENTAJE 

DE GIROS 

APROPIACION 
DE 

RESERVAS 

GIROS DE 
RESERVAS 

% GIROS 
DE 

RESERVAS 

$52.476.568.684 $52,475,768,974 100% $51.374.934.968 97.9% $2.910.544.415 $2.615.074.597 89.85% 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS – Herramienta Financiera SDIS 

 
 
 

Tabla 83. Ejecución por meta y valor ejecutado a Mayo de 2012. 
 

N° 
CODIGO 

 

SEGPLAN 
 

DESCRIPCION DE LA META 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 
POR META 

 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCIÓN 
PRESUPUEST

AL 
 

1 1 
Garantizar atención integral a 2.069 
personas mayores en condición de 
discapacidad y/o sin apoyo familiar 

$16.070.774.346 87% 

2 3 
Atender anualmente 27.000 personas 
mayores en vulnerabilidad 
socioeconómica.  

$30.661.797.199 98% 

3 5 
Atender 61.154 personas mayores a 
través de la modalidad de territorios para 
viejos y viejas. 

$485.351.650 75% 

5 15 
Garantizar 200 cupos para la atención 
integral a personas mayores en Centros 
Día. 

$419.960.960 32% 

5 10 
Formular e implementar 1 Política 
Pública para el envejecimiento y las 
personas mayores en el Distrito Capital. 

$245.848.800 27% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
 
El presupuesto asignado al proyecto 742 Atención Integral para personas mayores: 
disminuyendo la discriminación y la segregación socioeconómica, para la vigencia junio a 
diciembre 2012 fue de $4.838.072.316 y la ejecución presupuestal a diciembre 31 fue de 
$4.825.520.978, que corresponden al 96.74%. A 31 de diciembre de 2012 se giró 
$1.938.886.738., que corresponden al 40% de los recursos comprometidos. En relación 
con las reservas de la vigencia se apropiaron $2.886.634.240.  
 

Tabla 84. Ejecución Presupuestal Proyecto 742 

Presupuesto Definitivo 
Ejecución a Diciembre 

2012 

Porcentaje de 

Ejecución 
Giros 

Porcentaje 

de Giros 

4.838.072.316 4.825.520.978 96.74% 1.938.886.738 40% 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS-Cálculos: Subdirección de Diseño,  
Evaluación y Sistematización 
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La siguiente tabla muestra la distribución de las fuentes de financiación asignadas al 
proyecto Atención Integral para personas mayores: disminuyendo la discriminación y la 
segregación socioeconómica, para la vigencia junio a diciembre 2012: 
 

Tabla 85. Ejecución Presupuestal por fuente. Junio-Diciembre 2012 

FUENTE VALOR 

Otros distritos $2.684.152.604 

Recursos del Distrito - Recursos del 
Balance Estampilla Pro personas mayores 

$ 330.227 

Estampilla Pro Persona Mayor $ 2.141.038.147 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS-Cálculos: Subdirección de Diseño,  
Evaluación y Sistematización 

En la siguiente tabla se registra la ejecución de recursos de la vigencia 2012 por meta y 
concepto de gasto del proyecto 742 Atención Integral para personas mayores: 
disminuyendo la discriminación y la segregación socioeconómica: 
 

Tabla 86. Ejecución Presupuestal por meta y concepto de gasto Proyecto 
742. Junio-Diciembre 2012 

CONCEPTO DE GASTO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2012 

BOGOTÁ HUMANA 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2012 

BOGOTÁ HUMANA POR 

META 

02-06-0100 Otros Gastos Operativos Adulto 
Mayor 

$ 2.584.109 

 402.535.110  

03-04-0050 Personal Contratado Para 
Apoyar Las Actividades Propias De Los 
Proyectos De Inversión De La Entidad 
Adulto Mayor 

$ 350.648.122 

02-01-0289 Materiales Y Suministros 
Gestión Social Integral 

$16.591.879 

02-01-0288 Materiales Y Suministros Adulto 
Mayor 

 

$ 32.711.000 

02-01-0288 Materiales Y Suministros Adulto 
Mayor 

$ 53.772.309 

 438.177.589  

03-01-0128 Impresos, Publicación, 
Divulgación Y Eventos Culturales Adulto 
Mayor 

$ 2.573.168 

02-06-0099 Gastos De Transporte Adulto 
Mayor 

$ 134.689.638 

02-01-0706 Material Didáctico Vejez $ 13.299.526 

02-01-0705 Adquisición de maquinaria y 
equipo vejez 

$ 79.819.555 

03-04-0050 Personal Contratado Para 
Apoyar Las Actividades Propias De Los 
Proyectos De Inversión De La Entidad 
Adulto Mayor 

$ 103.493.600 

02-01-0290 Muebles Y Enseres Adulto 
Mayor 

$ 50.529.793 

01-03-0078 Mejoramiento y Mantenimiento 
Locativo Sedes Adulto Mayor 

$ 4.227.844  3.797.544.811  
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CONCEPTO DE GASTO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2012 

BOGOTÁ HUMANA 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2012 

BOGOTÁ HUMANA POR 

META 

02-01-0278 Intervención Especializada 
Adulto Mayor 

$ 2.645.907.090 

02-01-0288 Materiales Y Suministros Adulto 
Mayor 

$ 157.311.246 

02-01-0290 Muebles Y Enseres Adulto 
Mayor 

$ 143.163.157 

02-01-0705 Adquisición de maquinaria y 
equipo vejez 

$ 133.466.188 

02-01-0706 Material Didáctico Vejez $ 6.223.361 

02-02-0052 Mejoramiento y mantenimiento 
de bienes muebles y enseres Adulto Mayor 

$ 1.162.147 

02-06-0099 Gastos De Transporte Adulto 
Mayor 

$ 183.795.013 

02-06-0100 Otros Gastos Operativos Adulto 
Mayor 

$ 259.120.329 

03-01-0128 Impresos, Publicación, 
Divulgación Y Eventos Culturales Adulto 
Mayor 

$ 8.235.964 

03-04-0050 Personal Contratado Para 
Apoyar Las Actividades Propias De Los 
Proyectos De Inversión De La Entidad 
Adulto Mayor 

$ 254.932.472 

03-04-0050 Personal Contratado Para 
Apoyar Las Actividades Propias De Los 
Proyectos De Inversión De La Entidad 
Adulto Mayor 

$ 82.611.500 

 103.063.500  
02-01-0288 Materiales Y Suministros Adulto 
Mayor 

$ 6.000.000 

02-01-0706 Material Didáctico Vejez $ 14.452.000 

03-04-0050 Personal Contratado Para 
Apoyar Las Actividades Propias De Los 
Proyectos De Inversión De La Entidad 
Adulto Mayor 

$ 44.290.000 

 84.199.968  

02-01-0705 Adquisición de maquinaria y 
equipo vejez 

$ 3.938.876 

02-01-0288 Materiales Y Suministros Adulto 
Mayor 

  

 $ 22.611.052 

01-03-0078 Mejoramiento y Mantenimiento 
Locativo Sedes Adulto Mayor 

 

$ 13.360.040 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

En cuanto a la ejecución por componente del gasto, un total de $2.645.907.090 
correspondientes al 54,8% del presupuesto se destinaron a intervención especializada, 
mientras tanto $835.975.694 con un 17.3% se ejecutaron a través del componente de 
Personal Contratado Para Apoyar las Actividades Propias de los Proyectos de Inversión 
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de la Entidad Adulto Mayor y estos dos componente corresponden al 72.2% del 
presupuesto asignado para el período junio-diciembre de 2012 
 
En general, a partir de los dos proyectos ejecutados durante la vigencia Enero-Diciembre 
de 2012, el presupuesto programado y ejecutado fue el siguiente: 
 

Tabla 87. Ejecución Presupuestal Vigencia 2012 
 

PDD 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
EJECUCION 

2012 
PORCENTAJE 

DE EJECUCION 

BOGOTA 
POSITIVA  

$52,476,568,684 $52.475.858.674 100% 

BOGOTA HUMANA  

 

$4.838.072.316 

 

 

$4.825.520.978 

 

 

99.74% 

 

TOTAL 
PRESUPUESTO  

$ 57.314.641.000  57.301.379.652 91.82% 

Fuente: CBN 1069, CBN1014. Cálculos: Centro de Investigación 

 

3.3.4. Limitaciones y problemas del proyecto 
 
Dentro de las limitaciones y dificultades en la ejecución del proyecto108 se pueden 
enunciar las siguientes:  
 

 Obstáculos administrativos que impiden o retrasan la prestación oportuna y pertinente 
de los servicios sociales, así como la implementación de política de manera eficiente. 

 Falta de atención oportuna e integral en el servicio de Salud para las personas 
mayores de los Centros de Protección Social, poniendo en riesgo su bienestar y vida. 

 Insuficiente personal para la operación, atención integral y seguimiento a la prestación 
del servicio social, especialmente en aquellos que han tenido incremento en su 
cobertura. 

 Baja destinación de presupuesto para la difusión, apropiación, implementación y 
seguimiento de la Política pública social para el envejecimiento y la vejez en razón a la 
sostenida práctica de enfatizar únicamente en la prestación de servicios asistenciales.  

 

3.3.5. Efectos del proyecto y/o acciones sobre el problema 
  
Durante el 2012 se lograron algunas condiciones que en gran medida impactan la calidad 
de vida de las personas mayores en el Distrito Capital: 
 

 Seguimiento y evaluación a la implementación del Pacto de Convivencia, Anexo 
Técnico, PAI en Centros de Protección Social. 

 Asistencia técnica a las instituciones de atención y protección integral a las personas 
mayores en el Distrito Capital, y ONG contratadas por la SDIS. 

 Actualización de Procedimientos en los Centros de Protección Social 

 Se hizo entrega del documento de lineamientos y estándares técnicos de calidad para 
instituciones de atención y protección integral a las personas mayores a través de la 

                                                      

108
 Opcit. CBN 1014 Junio-Diciembre de 2012 
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resolución 247 de 2011 de la SDS y la resolución 358 de 2011 de la SDIS, la cual 
establece el procedimiento para ejercer la asesoría, verificación de estándares 
técnicos y se reglamenta el registro único de prestador de servicios sociales para el 
funcionamiento de las instituciones de atención y protección integral a las personas 
mayores en el Distrito Capital. 

 Incremento progresivo del subsidio económico distrital pasando de $84.000 en el 2011 
a $95.000 en el 2012 y aprobación del presupuesto necesario para incrementar a 
$120.000 en el 2013. 

 La articulación con el Ministerio del Trabajo para igualar el subsidio en $120.000, 
mediante la figura de cofinanciación, la cual consiste en que el Distrito aporta $45.000 
(37.5%) y el Ministerio $75.000. (62.5%), para entregar $120.000 mensuales. 
Igualmente se proyectó un incremento de cobertura el cual pasara de 47.131 
subsidios a 57.955 cupos para el 2013. 

 Articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social para cruzar con bases de 
datos de pensiones y con base de inhumados de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, que permite un mayor control y verificación en el cumplimiento de criterios de 
ingreso, disminuyendo los errores de inclusión y exclusión en la asignación de 
subsidios. 

 Priorización del servicio social Centro Día en los procesos de presupuestos 
participativos de las localidades de Barrios Unidos y Suba garantizando los recursos 
para la puesta en operación en el 2013; y la participación de 450 familias en los 
encuentros intergeneracionales. 

 Institucionalización del MES MAYOR con la participación de cerca de 8.000 personas 
mayores y sus familias de los territorios rurales y urbanos; evento conmemorativo 
cultural, académico, productivo y recreativo en reconocimiento a los saberes, aportes 
y capacidades de las personas mayores de la ciudad. 

 Desde el Consejo Distrital de Personas Mayores se adelantó proceso de construcción 
de líneas de acción para orientar y visibilizar los temas del envejecimiento y la vejez 
en los encuentros ciudadanos con el fin de impactar los planes de desarrollo locales.  

 Se realizó acompañamiento a la conformación del Consejo Local de Personas 
Mayores de USME y presentación a la JAL de Engativá para la construcción del 
proyecto de acuerdo local del consejo local de personas mayores de Engativá. 

 En la Mesa Distrital se acompañó el proceso participativo para la construcción del 
PDDBH y se analizaron los resultados de dicho proceso para su entrega a la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

 Se cumplió el objetivo del Foro Distrital de Envejecimiento y Vejez, como fue recoger 
las propuestas ciudadanas que desde los diferentes momentos del transcurrir vital con 
el fin de plantear programas y proyectos prioritarios que generen condiciones para un 
envejecimiento con calidad de vida. 

 Cualificación de la participación ciudadana en diferentes espacios de socialización de 
la política pública para el envejecimiento y la vejez.  

 

3.3.6. Población o unidades de focalización atendidas 
 

La población atendida por los proyectos de la SDIS puede caracterizarse de la siguiente 
manera, a partir de los servicios a los cuales son vinculadas las personas mayores: 
 

Tabla 88. Población Atendida Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 
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PDD Población o Unidades de Focalización Atendidas 

 
BOGOTÁ 
POSITIVA 

 Garantizar atención integral a 1.866 personas mayores en condición de discapacidad y/o 
sin apoyo familiar. 

 Atender anualmente 25.422 personas mayores en vulnerabilidad socioeconómica. 

 Atender 61.154 personas mayores a través de la modalidad de territorios para viejos y 
viejas. 

 Garantizar 100 cupos para la atención integral a personas mayores en Centros Día. 

 Suministrar 1.564 cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a 
través del subcomponente viejos y viejas protegidos. 

 
 

BOGOTÁ 
HUMANA 

 Garantizar 26.362 personas mayores en situación de mayor pobreza y vulnerabilidad de 
la ciudad con subsidios económicos. 

 Atender 861 personas mayores en condición de vulnerabilidad por riesgo de su 
integridad personal en Centros Día. 

 Garantizar 1.754 cupos para la atención integral en medio institucional de personas 
mayores en condición de vulnerabilidad y sin apoyo familiar. 

 Formar 2.797 personas mayores en procesos de desarrollo humano, en el marco del 
modelo de atención integral para personas mayores. 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

A continuación se caracteriza la población atendida. 
 
Servicio social: Atención integral a la persona mayor en centros de protección 
 
La edad promedio de la población atendida en esta modalidad es de 76 años. A 
continuación se muestra gráficamente la distribución por edad y la línea de tendencia de 
la población atendida, la cual indica que el mayor número de personas se mantiene entre 
71 y 80 años. El número de personas atendidas en el último rango de edad (101-105) 
tiende a disminuir, lo cual es compatible con la estructura por edades de la población en 
Bogotá y con la esperanza de vida que actualmente es de 73.9 años. La siguiente gráfica 
muestra la distribución de la población atendida en la modalidad institucionalizada, según 
la edad.  

 
Gráfica 38. Distribución de la Población por Edad 

 

  
Fuente: SIRBE-Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
 

Por sexo, el 54 % de las personas mayores institucionalizadas corresponde a mujeres y el 
46% son hombres. En cifras nominales se han atendido 1.054 mujeres y 914 hombres en 
todos los rangos de edad. 
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Gráfica 39. Distribución de la población institucionalizada por sexo 

 

Fuente: SIRBE Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Por rangos de edad y sexo la población institucionalizada se distribuye de la siguiente 
manera: 
 

Tabla 89. Población institucionalizada por rango de edad y sexo 

 

Fuente: SIRBE 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Discapacidad: Un total de 1.968 personas mayores atendidas en la modalidad 
institucionalizada presentan algún tipo de discapacidad, lo que en términos porcentuales 
corresponde al 87% del total de atendidos. El 46% de la población con discapacidad son 
hombres y el 54% son mujeres. Por tipo de discapacidad y género, la más frecuente es la 
discapacidad física en hombres, seguida de la discapacidad mental en las mujeres. La 
siguiente gráfica muestra la distribución por tipo de discapacidad y sexo. 

RANGO EDAD Hombres Mujeres Total 

51-60 35 38 74 

61-70 308 268 576 

71-80 363 380 743 

81-90 176 286 462 

91-100 32 78 110 

101-110   4 4 

Total general 914 1.054 1.968 
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Gráfica 40. Distribución por Tipo de Discapacidad y Sexo 

 

Fuente: SIRBE Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
El tipo de discapacidad que más se presenta es la enfermedad física, entre la que se 
encuentra la discapacidad motora inferior, superior y retardo psicomotor. Entre los 
trastorno mentales más frecuentes se encuentran, la demencia senil, trastornos 
psiquiátricos y retardo moderado, leve y grave. En menor frecuencia se encuentran los 
trastornos sensoriales como sordera y/o mudez y ceguera. 
 
Nivel de SISBEN: Teniendo el total de las personas atendidas en los centros de 
protección social, el resultado en la distribución por niveles de SISBEN es el siguiente: el 
mayor número de personas se encontraban en los niveles 1 y 2 de SISBEN en el 
momento de institucionalizarse, lo que corresponde al 90% de la población, seguida del 
nivel 3, con un 9% y nivel 4 con 1%. La siguiente gráfica muestra esta distribución. 

 

Gráfica 41. Distribución de la población por Nivel de SISBEN 
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Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

La mayoría de personas mayores que han ingresado a los centros de protección 
institucionalizados lo han hecho por abandono y carencia de redes de apoyo, como la 
causa más frecuente, seguida de problemas de desempleo, carencia de vivienda, 
violencia, maltrato físico y carencia de alimentación. A estas situaciones se suman 
enfermedad terminal, extravío, mendicidad, desplazamiento y desalojo.  
 
Etnia: Sólo el 0.15% de la población atendida se reconoce indígena que corresponde a (3 
personas) y el 0.36% se reconoce como negro, mulato, afrocolombiano (7 personas).  
 
La caracterización de la población beneficiada a través de los Subsidios económicos 
para personas mayores: Este servicio está dirigido a las personas mayores en situación 
de vulnerabilidad y segregación de social de la ciudad de Bogotá busca entregar un apoyo 
económico individual encaminado a mejorar las condiciones de materiales para en 
envejecimiento y una vejez independencia y autonomía llevado a cabo en modo de 
atención integral planteado en el Modelo de Atención Integral para la Persona Mayor. 
 
A continuación se presentan las principales características de la población mayor atendida 
en el servicio a partir de la información disponible.  
 

Gráfica 42. Distribución de la población por Edad y Sexo 
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.  

Fuente: SIRBE Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

De las personas mayores subsidiadas el 64% (16.759) corresponde a mujeres y el 36% 
(9.603) son hombres. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución de la población atendida con subsidios 
económicos según el rango de edad y sexo: 

 

 

 

 

Tabla 90. Población Atendida por rango de edad y sexo 

RANGO DE EDAD HOMBRE MUJERES TOTAL 

51-60 165 773 938 

61-70 2.665 4.005 6.670 

71-80 4.309 6.807 11.116 

81-90 2.226 4.457 6.683 

91-100 232 695 927 

101-112 6 22 28 

TOTAL GENERAL 9.603 16.759 26.362 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
En cifras nominales se han atendido con subsidios económicos 16.759 mujeres y 9.603 
hombres en todos los rangos de edad. El total de la población atendida es de 26.362 
personas mayores para vigencia junio-diciembre 2012.  
 
Discapacidad: Un total de 2.425 personas mayores atendidas en la modalidad de 
subsidio a la demanda presentan algún tipo de discapacidad, lo que en términos 
porcentuales corresponde al 10% del total de atendidos. El 36% de la población con 
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discapacidad son hombres y el 64% son mujeres. Por tipo de discapacidad y género, a 
diferencia de la modalidad institucionalizada, la discapacidad más frecuente en el servicio 
de subsidios económicos, es la discapacidad física, también en mujeres, seguida de la 
discapacidad física en hombres. La discapacidad mental es la que menos se presenta en 
las personas mayores subsidiadas. La siguiente gráfica muestra la distribución por tipo de 
discapacidad y sexo. 
 

Gráfica 43. Distribución Por Tipo de Discapacidad y Sexo 

 

 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Por rango de edad y sexo, la mayor proporción de personas mayores con discapacidad en 
la modalidad de subsidio a la demanda se encuentra en el rango de 71 a 80 años, siendo 
las mujeres las que presentan mayor frecuencia, seguido del rango de 61 a 70 en el que 
son los hombres quienes más presentan alguna discapacidad y el rango 81-90 en el que 
sobresalen las mujeres con discapacidad. El rango que presenta menor número de 
personas con discapacidad en ambos géneros es el de 91 a 100 años, en el que 
predominan las mujeres. 
 
Nivel de SISBEN: El mayor número de personas mayores que reciben subsidios 
económicos se encuentran en nivel de SISBEN 1y 2, lo que corresponde al 96% de la 
población, seguida del nivel 3, en un 3.5% y nivel 4 con menos del 1%. La siguiente 
gráfica muestra esta distribución. 
 

Gráfica 44. Distribución de la Población por Nivel de SISBEN 
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Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Nivel educativo: Se encuentra que el 67% de las personas mayores atendidas no 
presentan ningún nivel de educación, y el 33% cursaron preescolar. Gráficamente se 
puede ver como sigue: 
 

Gráfica 45. Distribución de la Población por Nivel de Educativo 
 

 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
 
 
 
 

3.3.7. Población o unidades de Focalización sin atender 
 

Por tratarse de un año de armonización de dos Planes de Desarrollo, las metas del primer 
semestre en el proceso de armonización son incluidas en las metas de los proyectos del 
segundo semestre, como se observa en la siguiente tabla, al final de la vigencia se dio 
cumplimento satisfactorio a las metas de las acciones que dan respuesta a la 
problemática propuesta en el presente balance. 
 

Tabla 91. Población Sin atender Bogotá Positiva y Bogotá Humana 
Vigencia 2012 

 
PDD Población o Unidades de Focalización Atendidas 
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BOGOTÁ 
POSITIVA 

 Garantizar atención integral a personas mayores en condición de discapacidad y/o sin 
apoyo familiar, se dejaron de atender 234 personas de acuerdo a lo programado 

 Atender anualmente 25.422 personas mayores en vulnerabilidad socioeconómica, se 
cumplió al 100%. 

 Atender 61.154 personas mayores a través de la modalidad de territorios para viejos y 
viejas. Se cumplió al 100%. 

 Garantizar 100 cupos para la atención integral a personas mayores en Centros Día. Se 
dejaron de prestar 100 cupos, por falta de infraestructura. 

 Suministrar 1.564 cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a 
través del subcomponente viejos y viejas protegidos. Se cumplió al 100%. 

 
 

BOGOTÁ 
HUMANA 

 Garantizar 26.362 personas mayores en situación de mayor pobreza y vulnerabilidad de 
la ciudad con subsidios económicos. Se cumplió al 100%. 

 Atender 861 personas mayores en condición de vulnerabilidad por riesgo de su 
integridad personal en Centros Día. Superó el cumplimiento de la meta 

 Garantizar 1.754 cupos para la atención integral en medio institucional de personas 
mayores en condición de vulnerabilidad y sin apoyo familiar. Se cumplió al 100%. 

 Se dejaron de formar 603 personas mayores en procesos de desarrollo humano, en el 
marco del modelo de atención integral para personas mayores. 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
En general, se puede decir que frente a las metas programadas, a partir de los dos 
proyectos ejecutados durante el 2012, en relación con los propósitos hacia la población de 
Personas Mayores se cumplió satisfactoriamente. 
 
3.3.8. Población o unidades de focalización que requieren el bien o servicio al final 

de la vigencia 
 

Los proyectos a través de los cuales se atienden las personas mayores dirigidos por la 
Secretaría, buscan impactar principalmente la población que se encuentre en los niveles 
de SISBEN 1 y 2, por excepcionalidad la población de otros niveles si cumplen la 
condición de vulnerabilidad109. Bogotá cuenta, para el 2012, con una población de 
persona mayor de 191.246 perteneciente a los niveles de SISBEN 1 y 2110 y teniendo en 
cuenta que la SDIS atendió a través de sus proyectos a 29.049 personas mayores se 
puede decir que la secretaría logró cubrir el 15.18% de las personas que se encuentran 
en estos niveles. 
 
 
 
3.3.9. Otras acciones implementadas para la solución de las problemáticas 
 
La Secretaría de Integración Social, a través de la Subdirección para la Vejez realiza 
asistencia técnica tanto a la nación como a las Alcaldías Locales, en el proceso de 
atención a personas mayores que son beneficiarias de subsidios financiados con recursos 
nacionales y locales, en la siguiente tabla se describen los tipos de subsidios que hoy 
permiten su atención: 
 

Tabla 92. Subsidios económicos: modalidad, valor y entidad  
 

                                                      

109
 Op.cit. proyecto 742 SDIS. P.14 

110
 Op cit. Planeación Distrital, Metodología SISBEN ÌII- 2012.  
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MODALIDAD VALOR MENSUAL ENTIDAD  

Subsidio Tipo A $165.000 

Secretaria Distrital de 
Integración Social 

Subsidio Tipo B $95.000 

Subsidio Tipo B 
Desplazados 

$95.000 

Subsidio Tipo C* 
$84.000-$96.000 de acuerdo a 
los recurso asignados a la 
Alcaldía Local. 

Fondos de Desarrollo Local, 
Alcaldías Locales 

Subsidio Tipo D** 
$75.000 (se entrega cada dos 
meses $150.000) 

Nación: Fondo de Solidaridad 
pensional 

Fuente: SDIS - Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
* El Subsidio Tipo C es financiado con recursos de los Fondos de Desarrollo Local. 

** El Subsidio Tipo D, financiado con recursos del nivel nacional 
 

 
A continuación se describe la población atendida y los recursos ejecutados por localidad, 
a través del Subsidio Local Tipo C y Nacional Tipo D. 
 
Subsidio Económico Tipo Subsidio C: Para el 2012 se programaron 12.793 cupos de 
subsidio C y se alcanzaron 12.757, correspondiendo la diferencia a los beneficiarios que 
se bloquean de manera preventiva, para adelantar los seguimientos y verificación de 
criterios de asignación. La distribución por localidad se muestra en la siguiente tabla: 

 
Tabla 93. Cobertura programada y alcanzada por Localidad Vigencia 2012 

 
LOCALIDAD 

 
COBERTURA PROGRAMADA 

CUPOS 
COBERTURA ALCANZADA  

CUPOS 

  

USAQUEN 692  692 

CHAPINERO 330 324 

SANTAFE 900 889 

SAN CRISTOBAL 1.500 1500 

USME 950 949 

TUNJUELITO 250 249 

BOSA 2.000 2000 

KENNEDY 920 920 

FONTIBON 230 228 

ENGATIVA 875 875 

SUBA 1.150 1149 

BARRIOS UNIDOS 250 248 

LOS MÁRTIRES 250 250 

ANTONIO NARIÑO 260 260 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

206 
 

Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
La Subdirección para la Vejez realiza una articulación y gestión con las Alcaldías locales, 
con el objetivo de socializar la Directiva 005 que adopta las Líneas de inversión para los 
Proyectos Locales, frente a la operación del Subsidio Tipo C, con relación a la asistencia 
técnica y tecnológica frente a: ampliación de cobertura, incremento del valor del subsidio, 
anualización del subsidio, garantizar el talento humano para el seguimiento y operación 
del mismo de acuerdo a los procedimientos de identificación, seguimientos a saldos altos 
y hallazgos., Se de aclarar que el valor del subsidio C y la cobertura programada este ,es 
asignada por las Alcaldías, por tal razón encontramos que el valor del subsidio está entre 
$84.000, $95.000 y $96.000. 
 
Subsidio Económico Tipo Subsidio D: Para el 2012 se programaron 22.472 cupos de 
subsidio D y se ejecutaron con corte a diciembre 31 del 2012, 19.655, En la siguiente 
tabla se relaciona la cobertura por localidad: 
 
 Tabla 94. Cobertura Programada y Alcanzada Subsidio Tipo D 
 

LOCALIDAD 
COBERTURA 

PROGRAMADA 
CUPOS 

COBERTURA 
ALCANZADA 

CUPOS 

 USAQUÉN 707 664 

CHAPINERO 152 156 

 SANTA FE-CANDELARIA  782 716 

SAN CRISTOBAL 2390 2291 

 USME-SUMPAZ 2387 2269 

TUNJUELITO 666 644 

BOSA 1937 1766 

 KENNEDY 1563 1367 

 FONTIBÓN 270 241 

 ENGATIVÁ 1228 1164 

 SUBA  1485 1338 

BARRIOS UNIDOS-TEUSAQUILLO 190 181 

LOS MÁRTIRES 214 208 

PUENTE ARANDA - ANTONIO 
 NARIÑO 

184 193 

RAFAEL URIBE 1679 1497 

CIUDAD BOLÍVAR  3986 3511 

SIN INFORMACIÓN 1975 1449 

VARIOS 33 0 

CUPOS VACIOS 644 0 

PUENTE ARANDA 400 400 

LA CANDELARIA 77 73 

RAFAEL URIBE 480 480 

CIUDAD BOLIVAR 1.050 1.050 

SUMAPAZ 229 221 

TOTAL 12.793 12.757 
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TOTAL 22.472 19.655 

 Fuente: SIRBE. Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Algunas de las acciones realizadas en el marco de los espacios de articulación 
intersectorial, vale la pena enunciar el Incremento progresivo del subsidio económico 
distrital pasando de $84.000 en el 2011 a $95.000 en el 2012 y aprobación del 
presupuesto necesario para incrementar a $120.000 en el 2013, beneficia la población 
persona mayor en el Distrito, contando con una asignación monetaria que ayuda a las 
personas mayores de Bogotá. 
 
Igualmente otro de los logros alcanzados en el 2012 es la articulación con Ministerio del 
Trabajo para igualar el subsidio en $120.000, mediante la figura de cofinanciación, la cual 
consiste en que el Distrito aporta $45.000.oo y el Ministerio $75.000.oo, para entregar 
$120.000.oo mensuales, es de aclarar que este tipo de subsidio se entrega cada dos 
meses. 
 
 

3.3.10. Diagnóstico final del problema 
 

Según la Subdirección para la vejez, al finalizar la vigencia 2012 se resaltan como 
aspectos transformados, que impactan de manera positiva a la población objeto de la 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital 2010 – 2025 
PPSEV, en primer lugar la formulación del proyecto “Atención integral para las personas 
mayores: disminuyendo la discriminación y segregación socioeconómica”, el cual se 
construyó desde los enfoques de derechos y diferencial lo que permite trascender de 
servicios asistenciales a servicios sociales de atención integral para las personas 
mayores. De igual forma, el diseño del servicio social Centro Día a partir del Modelo de 
atención integral para las personas mayores en el marco de la implementación de la 
PPSEV, evidencia la apuesta y estrategia para el desarrollo humano de las personas 
mayores.  
 
En el 2012 se implementaron 3 Centros Día en las localidades de Engativá, Bosa y San 
Cristóbal, atendiendo un total de 861 personas mayores con vulneración de su integridad 
personal y la participación de 450 familiares en los encuentros intergeneracionales. 
 
La aprobación del ajuste a los estándares de calidad para instituciones de protección en el 
Distrito Capital de manera conjunta entre las Secretarías de Salud e Integración Social, se 
consolida como un avance importante en la gestión de la Subdirección para la Vejez, así 
como lograr la atención integral en Centros de Protección Social de 1.897 personas 
mayores en situación de mayor pobreza, vulnerabilidad y sin apoyo familiar que rotaron 
por los 1.754 cupos, formar a 2.797 personas mayores en el primer módulo “Ejerciendo mi 
ciudadanía” del proceso de desarrollo humano en el marco del Modelo de Atención 
Integral para las personas mayores MAIPM, y entregar subsidios económicos distritales a 
26.362 personas mayores en situación de mayor pobreza y vulnerabilidad de las 20 
localidades de la ciudad.  
 
Por otro lado, es importante destacar el incremento progresivo del subsidio económico 
distrital, que pasó de $84.000 en el 2011 a $95.000 en el 2012 y la aprobación del 
presupuesto necesario para incrementar a $120.000 en el 2013, la articulación con 
Ministerio del Trabajo para igualar el subsidio D a $120.000, mediante la figura de 
cofinanciación, el incremento de la cobertura y los recursos, pasando de 47.131 subsidios 
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a 57.955. De igual forma, a través de esa articulación con el Ministerio del Trabajo se 
logran cruzar bases de datos de Pensiones con base de inhumados de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, lo que permitió un mayor control y verificación en el 
cumplimiento de criterios de ingreso, disminuyendo los errores de inclusión y exclusión en 
la asignación de subsidios. La priorización del servicio social Centro Día en los procesos 
de presupuestos participativos de las localidades de Barrios Unidos y Suba garantizando 
los recursos para la puesta en operación en el 2013 evidencia la acogida del servicio y su 
importancia para mitigar el riesgo de las personas mayores que se encuentran expuestos 
a factores de riesgo psicosociales como abandono, negligencia, maltrato y/o violencia 
intrafamiliar. 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencian avances importantes en la transformación de la 
calidad de vida de las personas mayores del Distrito Capital, y aunque se cuenta con 
logros importantes frente a las metas planteadas aún persisten condiciones de inequidad 
y desigualdad que afectan de manera desfavorable su calidad de vida. El reto está en 
continuar generando acciones que conlleven a cambiar las condiciones de vida y que 
existan mayores oportunidades para las personas mayores al tiempo que transcurre su 
edad, con el fin de que puedan disfrutar de su bienestar físico, mental y social y así tener 
mayor probabilidad de participar en todos los espacios de la vida social y comunitaria.  
 
Para lograr lo anterior se presentan, entre otros, los siguientes desafíos para la 
Administración Distrital:  
 

 Construir e implementar un Plan de Acción Distrital para la PPSEV, armonizado con el 
Plan de Desarrollo Distrital 2012 – 2016 Bogotá Humana, y contar con 20 Planes de 
Acción Locales.  

 Implementar una estrategia de familias cuidadoras de personas mayores 
dependientes, donde la familia reciba acompañamiento social y reconocimiento 
económico por asumir su labor de cuidador/a. 

 Fortalecer la participación con incidencia, la veeduría y el control social de las 
personas mayores y sus organizaciones, por medio de la asesoría técnica a las 
instituciones y organizaciones locales.  

 Liderar el proceso de construcción de los lineamientos distritales de atención integral a 
las personas mayores en el Distrito Capital. 

 Actualizar y complementar la línea base de la PPSEV, así como diseñar e 
implementar un sistema de seguimiento y monitoreo.  

 Diseñar la estrategia comunicativa para la difusión e implementación de la PPSEV. 
Diseñar e implementar una estrategia distrital de prevención de violencias contra las 
personas mayores. 

 
4. DIFICULTAD DE LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE PARA ACCEDER A LA 

CANASTA ALIMENTARIA BÁSICA 
 
4.1. RECONSTRUCCION DEL PROBLEMA 
 
La Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional de Bogotá 2007-2015, adoptada 
mediante el decreto 508 de 2007, representa para la ciudad el posicionamiento en la 
agenda pública del derecho a la alimentación y una apuesta por su abordaje desde la 
ciudad región, en una perspectiva de derechos. Así mismo, ubica el derecho al agua 
como correlativo al derecho a la alimentación y propone acciones de política que buscan 
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mejorar la disponibilidad, el acceso, el consumo y el aprovechamiento óptimo de 
alimentos para la población de la ciudad.  
 
Los antecedentes de esta política distrital inician en la década del 90 con la adopción de 
los compromisos internacionales derivados de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia y 
la Cumbre Mundial de Alimentación, los cuales se reflejan en acciones de política que 
potencian “la relación virtuosa ente nutrición y salud, con especial énfasis en las acciones 
dirigidas a los niños y a las mujeres gestantes y lactantes” (CIAN, 2007:4). Posteriormente 
el Plan de Alimentación y Nutrición del Distrito Capital (1999 -2003) avanza hacia un 
abordaje más integral de las situaciones nutricionales, elemento que se refleja en un 
nuevo modelo de gestión e intervención que incluye como uno de sus ejes la 
complementación y el apoyo alimentario a población vulnerable, además de aquellos 
componentes relacionados con la atención y seguimiento nutricional y la vigilancia de la 
inocuidad de los alimentos. Se crea en 2003 el Sistema Distrital de Nutrición que plantea 
una estrategia territorial en las 20 localidades. La decisión política de avanzar en la 
materialización del derecho a la alimentación se concreta en el Acuerdo Distrital 186 de 
2005 por medio del cual se establecen los “Lineamientos de la Política Distrital de 
Seguridad Alimentaria en Bogotá, D.C.” y finalmente con la Política Pública Distrital de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
 
El Plan de Desarrollo 2012 – 2016 Bogotá Humana, que busca reducir “todas las formas 
de segregación social, económicas, espaciales y culturales, por medio del aumento de las 
capacidades de la población para el goce efectivo de los derechos”, ha puesto en marcha 
el programa Soberanía y seguridad alimentaria y nutricional cuyo objetivo es: “favorecer la 
disponibilidad regional de alimentos, la garantía del acceso físico y económico de la 
canasta básica de los alimentos en el Distrito Capital, en condiciones de equidad, 
suficiencia, sustentabilidad y calidad; reducir la malnutrición de la población con prioridad 
en niñas y niños y adolescentes y generar prácticas y condiciones para una alimentación 
saludable”. 
 
La intervención de la Secretaría Distrital de Integración Social en relación con el tema se 
enmarca en estos dos instrumentos de política pública. 
 
4.1.1. Identificación del Problema 
 
El derecho a la alimentación “es el derecho a tener acceso, de manera regular, 
permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra en dinero, a una alimentación 
cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones 
culturales de la población a la que pertenece el consumidor y que garantice una vida 
psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna”111. Se 
constituye, junto con el derecho fundamental de no padecer hambre, en una condición de 
supervivencia, que hace posible la participación de las personas en la vida social. “Solo 
en la medida en que los individuos disponen, acceden y alcanzan una utilización efectiva 
de los alimentos, pueden participar en igualdad de condiciones en los progresos 
económicos, sociales, culturales y políticos, y pueden ejercer sus derechos civiles y 
políticos y sus derechos económicos, sociales y culturales”(CIAN, 2007:12).  
 
                                                      

111
 Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales. Observación General No. 12. Citado en: Política 

Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá, D. C, p. 19. 
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La Política Pública Distrital de Seguridad Alimentaria y Nutricional reconoce cuatro 
dimensiones indivisibles del derecho a la alimentación: la disponibilidad, la accesibilidad, 
el consumo y el aprovechamiento óptimo de los alimentos. Tiene como finalidad “propiciar 
la transformación de las condiciones estructurales que restringen la disponibilidad y la 
accesibilidad física y económica de los alimentos”, y ordena la intervención del Estado en 
el ámbito distrital en 4 ejes de política que corresponden a cada una de las dimensiones 
del derecho a la alimentación y al agua.  
 
Dentro de las dimensiones del derecho a la alimentación, la disponibilidad se refiere a la 
“oferta de alimentos en los mercados locales en la calidad y cantidad requeridas para el 
bienestar individual y colectivo, inocuos y aceptables por todos, en medio de la diversidad 
cultural” (CIAN, op. Cit. 20). Esta oferta puede suplirse con producción local, nacional o 
con importaciones. La accesibilidad hace alusión “no solo al acceso físico y económico 
de las personas a los alimentos, sino a las condiciones necesarias para adquirir y 
consumir alimentos apropiados y nutritivos” (SDIS, 2012: 6); por ello factores como la 
estabilidad del empleo, los niveles de ingreso, el costo de los servicios públicos y el precio 
de los alimentos, son fundamentales para esta dimensión del derecho. El consumo de los 
alimentos tiene que ver con las oportunidades y capacidades de los individuos o las 
familias para tomar decisiones en relación con la adquisición, almacenamiento, uso y 
preparación de los alimentos. Es un hecho cultural estrechamente ligado “con los 
conocimientos, saberes y tradiciones de alimentación, así como con el nivel educativo” y 
los patrones publicitarios que moldean las preferencias en el consumo de alimentos. 
Finalmente el aprovechamiento de los alimentos solo se logra si el organismo está en 
capacidad de absorber y utilizar al máximo todas las sustancias nutritivas de los mismos y 
si además éstos cumplen con las condiciones de inocuidad y calidad necesarias para tal 
fin. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social SDIS, realiza acciones de coordinación y 
orientación en dos ejes de esta política: acceso de toda la población a los alimentos de 
forma autónoma y en igualdad de condiciones y oportunidades; y prácticas de 
alimentación y modos de vida saludables en el marco de la diversidad cultural.  
 
En ese sentido, y en concordancia con el Plan de Desarrollo Bogotá Humana, la SDIS 
centró su acción durante 2012 en contribuir a resolver la dificultad de acceso a una 
canasta básica de alimentos112 inocuos y adecuados por parte de la población más 
segregada y discriminada de Bogotá D.C., de acuerdo con sus diferencias, y en un marco 
de reconocimiento de los sujetos constitucionales de especial protección, de manera tal 
que estos ciudadanos y ciudadanas en situación de vulnerabilidad alimentaria, dispongan 
de condiciones básicas de supervivencia que les permitan, de manera autónoma, 
desarrollar sus capacidades y ejercer sus libertades. La vulnerabilidad alimentaria de un 
número importante de ciudadanos y ciudadanas, se origina en factores fundamentalmente 
económicos que acentúan las condiciones de segregación y discriminación que se viven 
en Bogotá.  
 

                                                      

112
 La Canasta Básica de Alimentos es “un bien de interés público constituido por el conjunto de alimentos 

comúnmente comprados y consumidos, que procura las cantidades suficientes y adecuadas para cubrir las 
necesidades de energía y proteínas de un hogar de referencia, de una población determinada” (CIAN, 
op.cit:21). Se convierte en el mecanismo de articulación de las distintas dimensiones del derecho a la 
alimentación.  
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La Encuesta Distrital de Demografía y Salud 2011 mide la Inseguridad Alimentaria en los 
hogares con la misma metodología y criterios utilizados en las Encuestas Nacionales de la 
Situación Nutricional en Colombia, ENSIN 2005 y 2010. Se entiende la inseguridad 
alimentaria como “la disponibilidad limitada o incierta de alimentos nutricionalmente 
adecuados e inocuos, o la capacidad limitada e incierta de adquirir alimentos adecuados 
en formas socialmente aceptables” (EDDS 2011:390). La medición establece una escala 
lineal de tres niveles de inseguridad alimentaria en los hogares, construida con base en 
preguntas de percepción sobre la preocupación de sus integrantes en relación con: no 
contar con recursos para adquirir alimentos en momentos en que estos se van a acabar; 
reducir la cantidad de alimentos disponibles; percibir un deterioro en la calidad de la 
alimentación y; haber experimentado hambre. Los resultados para Bogotá arrojan una 
prevalencia de 24,3% del total de hogares (urbanos y rurales) con Inseguridad alimentaria 
(ISAH), que corresponde a: leve113 18,2%, moderada114 5,1% y severa115 1%. 
 
Este porcentaje de hogares con algún grado de Inseguridad alimentaria coincide 
porcentualmente con la prevalencia de pobreza subjetiva indagada por la Encuesta 
Multipropósito de Bogotá EMB 2011, la cual también es del 24,3% con relación a los 
hogares urbanos. Otro elemento de coincidencia es la distribución por localidades de los 
hogares que se perciben como pobres y aquellos que manifiestan estar en una situación 
de Inseguridad Alimentaria. Las 9 localidades urbanas que se encuentran por encima del 
promedio distrital de hogares con ISAH coinciden en 8 casos con las localidades con 
mayor percepción de hogares en Pobreza, y tienen en la localidad 5 de Usme la mayor 
prevalencia en ambos casos. 
 
 
 
 

Tabla 95. Hogares con mayor porcentaje de Inseguridad alimentaria y con mayor 
percepción de pobreza según localidad, Bogotá, 2011 

 

Localidad 
% Hogares en 

ISAH (1) 
Localidad 

% Hogares que se 
consideran pobres 

(2) 

Usme 40,4 Usme 38,8 

Bosa 39,5 Santa Fe 34,1 

San Cristóbal 38,2 Ciudad Bolívar 33,9 

Ciudad Bolívar 35,8 Kennedy 32,9 

Santa Fe 35,5 Los Mártires 31,8 

                                                      

113
 Inseguridad alimentaria leve: se evidencia en las preocupaciones de los miembros del hogar por el 

abastecimiento suficiente de alimentos y los ajustes alimentarios, como la disminución de la calidad de los 
alimentos y se reporta poco o ninguna reducción en la cantidad de alimentos que usualmente realiza el hogar 
(EDDS, 2011: 392). 
114

 Inseguridad alimentaria moderada: la ingesta de alimentos por los adultos en las familias ha sido 

reducida de tal modo que implica una experiencia sicológica constante de sensación de hambre. En la 
mayoría (no todos), no se observa este comportamiento en los niños (EDDS, 2011: 392). 
115

 Inseguridad alimentaria severa: todos los miembros del hogar han reducido la ingesta de alimentos hasta 

el extremo en que los niños experimentan hambre. Para otras familias con niños, esto ha ocurrido en una 
etapa más temprana de severidad. Los adultos en las familias con o sin niños han experimentado 
repetidamente grandes reducciones en la ingesta de alimentos (EDDS, 2011: 392). 
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Rafael Uribe Uribe 32,9 La Candelaria 30,2 

La Candelaria 28,7 San Cristóbal 29,6 

Los Mártires 27,5 Rafael Uribe Uribe 29,6 

Antonio Nariño 25,6 Bosa 27 

(1) Fuente: Encuesta Distrital de Demografía y Salud EDDS 2011 
(2) Fuente: Encuesta Multipropósito de Bogotá EMB 2011 

 

Estos datos nos permiten introducir el tema de las causas y efectos de la problemática 
reconstruida y resaltar la estrecha relación de la pobreza con la Inseguridad Alimentaria y 
el hambre, no solo en términos de percepción subjetiva, sino también desde un enfoque 
objetivo de la pobreza. 
 
4.1.2. Identificación de las Causas y Efectos 
 
La Inseguridad Alimentaria “es generada por barreras físicas, económicas, sociales, 
culturales, políticas y ambientales, que limitan la disponibilidad, el acceso, el consumo y el 
aprovechamiento de una alimentación nutricionalmente adecuada e inocua” (SDIS, 
2012:2). En el caso de la población con vulnerabilidad alimentaria, el principal elemento 
causal que determina la problemática de la dificultad de acceso a una Canasta básica 
alimentaria, es el bajo ingreso de los hogares, lo cual impide comprar los alimentos 
suficientes en cantidad, calidad, inocuidad y adecuación nutricional.  
 
La educación es considerada un factor coadyuvante en la lucha contra la pobreza. Se 
asocia el número de años de estudio con la posibilidad de mejorar la inserción en el 
mercado laboral y los ingresos individuales y familiares. Con respecto a la nutrición de 
menores de 17 años y sobretodos de niños y niñas en primera infancia, hay una relación 
positiva entre el nivel educativo de la madre y las condiciones de nutrición de niños y 
niñas. Por otra parte, es importante una mención particular de las personas víctimas del 
conflicto armado, pues el desplazamiento y el despojo de bienes son causas directas de 
sus condiciones de vulnerabilidad, entre ellas de la vulnerabilidad alimentaria. La ausencia 
de redes sociales en la ciudad, el cambio en los patrones de consumo de alimentos, y la 
discriminación a la hora de encontrar empleos, entre otros, son factores que acentúan las 
dificultades de acceder a una canasta alimentaria básica para esta población conformada 
mayoritariamente por niños, niñas y mujeres.  
 

Antes de ampliar el tema de los bajos ingresos en Bogotá, es importante mencionar otros 
sujetos constitucionales de especial protección en relación, en este caso, con el derecho a 
la alimentación: hogares con jefatura femenina y alta dependencia económica con 
ingresos por debajo de la línea de pobreza; hogares campesinos de 9 localidades del área 
rural; familias con niños y niñas menores de 5 años; menores de 2 años; mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia; hombres y mujeres mayores de 60 años; 
habitantes de calle, comunidades indígenas; familias afrocolombianas con Inseguridad 
Alimentaria y familias en situación de desplazamiento forzado (CIAN, op. cit). 
 
Pobreza por ingreso y desempleo 
 
La Encuesta Multipropósito de Bogotá, EMB 2011, arroja los datos más actualizados 
sobre la pobreza en la ciudad. Con relación a los indicadores indirectos o monetarios de la 
misma, se tiene información de la línea de pobreza y la línea de indigencia. La primera se 
entiende como “el costo mínimo de una canasta de bienes y servicios requeridos para 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

213 
 

satisfacer las necesidades básicas” (SDP, 2011:86); la línea de indigencia hace alusión al 
“costo mínimo de una canasta para satisfacer un umbral mínimo de necesidades 
nutricionales” (Ibídem). Con relación a la línea de pobreza, el 17,3% de las personas 
residentes en el área urbana de Bogotá, son pobres, lo cual corresponde a 1.287.982 
personas que no pueden adquirir una canasta básica de bienes y servicios. 
Adicionalmente, el 4% de las personas, es decir, 300.453 bogotanos y bogotanas están 
en indigencia, esto significa que no pueden adquirir una canasta de alimentos que supere 
mínimamente sus necesidades nutricionales.  
 

Tabla 96. Personas pobres y en indigencia por ingresos, según localidad.  
Bogotá 2011 

Localidad 
Total 

personas 

Personas pobres por 
ingresos  

Personas en 
indigencia por 

ingresos 

Total % 
 

Total % 

Usaquén 471.909 47.268 10,0   16.277 3,4 
Chapinero 133.471 7.092 5,3   3.309 2,5 
Santa Fe 103.593 22.838 22,0   6.451 6,2 
San Cristóbal 409.628 123.853 30,2   27.492 6,7 
Usme 382.654 130.593 34,1   24.939 6,5 
Tunjuelito 201.843 39.917 19,8   6.801 3,4 
Bosa 583.056 146.876 25,2   27.998 4,8 
Kennedy 1.019.949 135.347 13,3   38.115 3,7 
Fontibón 345.909 30.579 8,8   9.350 2,7 
Engativá 843.722 76.823 9,1   17.816 2,1 
Suba 1.068.932 124.242 11,6   32.725 3,1 
Barrios Unidos 233.781 22.821 9,8   9.159 3,9 
Teusaquillo 146.583 5.171 3,5   3.636 2,5 
Los Mártires 97.926 19.476 19,9   6.240 6,4 
Antonio Nariño 108.307 15.019 13,9   4.108 3,8 
Puente Aranda 258.441 26.038 10,1   7.788 3,0 
La Candelaria 24.144 5.343 22,1   2.147 8,9 
Rafael Uribe 
Uribe 

377.615 102.487 
27,1   

18.667 
4,9 

Ciudad Bolívar 639.768 206.198 32,2   37.433 5,9 

Total Bogotá 7.451.231 1.287.982 17,3   300.453 4,0 

              
Fuente: DANE - SDP. Encuesta Multipropósito para Bogotá 2011       

 

Como lo muestra la tabla 96, las localidades de Usme, Ciudad Bolívar y San Cristóbal 
tienen más del 30% de sus habitantes en pobreza por ingresos (460.645 personas). Las 
localidades de Rafael Uribe Uribe, Bosa, La Candelaria, Santa Fe, Los Mártires y 
Tunjuelito tienen entre el 20% y el 30% de sus habitantes por debajo de la línea de 
pobreza. Otra vez la localidad de Usme se ubica en primer lugar en términos 
proporcionales. Sin embargo si tomamos los datos absolutos por número de personas, la 
localidad de Ciudad Bolívar ocupa el primer lugar, seguida de Bosa, Kennedy, Usme, 
Suba, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe las cuales tienen cada una más de cien mil 
personas en pobreza y en total suman 969.597 personas. 
 
Con respecto a la indigencia, las localidades que tienen una mayor proporción (superior al 
promedio de la ciudad) de sus habitantes por debajo de las posibilidades de una mínima 
nutrición son: La Candelaria, San Cristóbal, Usme, Los Mártires, Santa Fe, Ciudad 
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Bolívar, Rafael Uribe Uribe y Bosa. Haciendo la lectura de los números absolutos, las 
localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, Suba, Bosa, San Cristóbal y Usme tienen cada 
una más de 20 mil personas en indigencia y suman en total 188.703 personas. 
 
 

Tabla 97. Personas pobres y en indigencia por ingresos, según estrato. 
Bogotá, 2011 

Estrato 
Total 
personas 

Personas pobres 
por ingresos  

Personas en 
indigencia por 
ingresos 

Total %   Total % 

Estrato 1 679.957 264.936 39,0   45.099 6,6 

Estrato 2 3.008.857 713.677 23,7   162.767 5,4 

Estrato 3 2.660.570 258.774 9,7   64.343 2,4 

Estrato 4 667.169 19.101 2,9   12.901 1,9 

Estrato 5 190.141 4.690 2,5   3.158 1,7 

Estrato 6 137.128 4.543 3,3   3.296 2,4 

Sin 
información 
de estrato 

107.409 22.260 20,7  8.889 8,3 

Total 
Bogotá 

7.451.231 1.287.982 17,3   300.453 4,0 

Fuente: DANE - SDP. Encuesta Multipropósito para Bogotá 2011 
 

En la distribución por estrato, las personas de estrato 1 tienen proporcionalmente el 39% 
de su población en pobreza y el 6,6% en indigencia. El estrato 2 tiene el 23,7% de sus 
habitantes en pobreza y el 5,4% en indigencia. El 20,7% de las personas sin información 
de están en pobreza por ingresos y el 8,3% en indigencia. Con relación al estrato 3, el 
9,7% de las personas que habitan este estrato están por debajo de la línea de pobreza y 
el 2,4% por debajo de la línea de indigencia. El análisis en términos absolutos muestra el 
estrato 2 tiene la mayor cantidad de personas en estas situaciones, con 713.677 personas 
en pobreza y 162.767 personas en indigencia. Por otra parte, el número de personas en 
indigencia en el estrato 3 supera al número de personas en esta situación que habitan en 
el estrato 1.  
 
Con relación a los estratos 4, 5 y 6, aunque proporcional y numéricamente no sea tan 
grande la cantidad de personas en pobreza e indigencia, los datos dan cuenta del 
fenómeno de la “pobreza oculta”, en términos de personas que no tienen el ingreso 
suficiente para satisfacer sus necesidades básicas y que padecen esta situación “de 
puertas para adentro”, sin evidencias claras en el espacio público de sus dificultades 
económicas y alimentarias. La insuficiencia de ingresos para adquirir una canasta básica 
de alimentos, también se relaciona con el acceso al empleo en la ciudad. La tabla 4 
muestra algunos indicadores del mercado laboral para Bogotá entre 2010 y 2012.  
 

Tabla 98. Algunos indicadores estadísticos del mercado laboral para  
Bogotá 2010- 2012 

 

  2010 2011 2012 

Población en edad de trabajar  80,5 80,8 81,11 

Tasa global de participación 70,2 72,2 72,3 

Tasa de ocupación 64,2 66,5 66,3 
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Tasa de desempleo 8,6 7,9 8,4 

Tasa de subempleo subjetivo 34,4 35,6 34,9 

 Insuficiencia de horas 12,7 12,5 12,6 

 Empleo inadecuado por competencias 21,9 21,2 21,3 

 Empleo inadecuado por ingresos 28,6 29,6 29,0 

Tasa de subempleo objetivo 14,5 14,1 12,6 

 Insuficiencia de horas 6,5 5,8 5,6 

 Empleo inadecuado competencias 8,9 8,3 7,8 

 Empleo inadecuado por ingresos 11,3 11,0 10,0 
 
Tomado de: Secretaría de Desarrollo Económico, Informe del Mercado laboral en Bogotá No. 29, enero de 2012. 

 

La tasa de desempleo para Bogotá para el año 2012 fue de 8,4%, superior en 0,5% a la 
de 2011. Sin embargo, la tasa de subempleo subjetivo fue para el mismo año del 34,9%, 
es decir, que del total de personas ocupadas (66,3%), el 34,9% desea mejorar sus 
ingresos, tener una labor más adecuada a sus competencias o aumentar el número de 
horas que trabaja116. El subempleo objetivo contempla a las personas que además de 
desear estos cambios, han realizado alguna gestión para lograrlo y están en disposición 
de realizarlo. 
 

Tabla 99. Escolaridad promedio por grupos de edad según estrato. Bogotá, 2011 
 

Escolaridad promedio (años de educación)  

 

Estrato 
5 a 19 
años 

20 a 34 
años 

35 y más 
años 

Bogotá por 
estrato 

1  5,2 9,6 6 6,7 

2  5,6 10,9 7,7 8 

3  5,8 12,9 10,6 10,1 
4  6,3 14,9 14,2 12,7 

5  6,7 15,4 15,3 13,9 

6  6,9 15,3 15,8 14,3 

Total 5,7 12 9,9 9,4 

Fuente: SDP con base en EMB 2011 

 

Con relación a la escolaridad promedio, la tabla 5 muestra una clara relación entre el 
estrato socioeconómico y el número de años que estudian las personas. En el estrato 1 
hay en promedio 6,7 años de estudio, mientras que en el estrato 6 hay 14,3 años de 
estudio. Es comparativamente más alto el nivel de estudio en los jóvenes y adultos 
jóvenes entre 20 y 34 años. La escolaridad promedio en Bogotá es de 9,4 años, las 
mujeres tienen 9,37 años de escolaridad y los hombres 9,35. 
 
La pobreza en Bogotá está además distribuida espacialmente, como una clara expresión 
de una ciudad segregada. Este fenómeno afecta las posibilidades de uso y disfrute de los 
bienes de la ciudad y el goce efectivo de los derechos de gran parte de la ciudadanía. La 
segregación se expresa en “procesos de división social y económica del espacio y el 
territorio” (Alcaldía Mayor, 2012a: 2) pero no se limita a la separación espacial, también se 

                                                      

116
 Para una definición de todos los indicadores del mercado laboral, ver DANE (2012). 
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evidencia una segregación económica, social y cultural. “La segregación se manifiesta en 
formas desiguales de distribución de la infraestructura y la oferta de servicios como 
educación, vivienda, servicios de salud, cultura y de protección, acceso a espacios 
públicos, al trabajo y la movilidad, a las condiciones ambientales y a la libre expresión 
cultural y deportiva” (Alcaldía Mayor- SDP, 2012: 6). 
 
La desigualdad social y económica está en la base de la segregación de manera tal que la 
“población con menos ingresos es quien tienen menos derechos en relación con el goce 
de la ciudad” (Alcaldía Mayor, 2012a: 2). Es pues un asunto de desigualdad que, desde el 
punto de vista del territorio, lleva a la separación de grupos con diferentes niveles de 
ingreso en ciertos sectores de la ciudad, limitando la posibilidad de intercambio y mezcla 
social. Una medida de la desigualdad es el coeficiente de GINI117 por ingresos el cual 
pasó de 0,511 en 2007 a 0,542 en 2011, tal como lo muestra la tabla 6. Esto indica que 
las desigualdades en la ciudad siguen siendo muy profundas y tienden a crecer.  
 
 

Tabla 100. Coeficiente de GINI, según localidad.  
Bogotá 2007 y 2011 

Localidad GINI 2007 GINI 2011 

Usaquén 0,572 0,540 

Chapinero 0,572 0,513 

Santa Fe 0,619 0,587 

San Cristóbal 0,437 0,397 

Usme 0,398 0,393 

Tunjuelito 0,445 0,424 

Bosa 0,406 0,366 

Kennedy 0,475 0,409 

Fontibón 0,541 0,510 

Engativá 0,468 0,407 

Suba 0,547 0,524 

Barrios Unidos 0,541 0,497 

Teusaquillo 0,449 0,415 

Los Mártires 0,510 0,480 

Antonio Nariño 0.504 0,453 

Puente Aranda 0,463 0,424 

La Candelaria 0,577 0,587 

Rafael Uribe Uribe 0,470 0,430 

Ciudad Bolívar 0,479 0,380 

Total Bogotá 0,511 0,542 
Fuente: DANE - SDP. ECV 2007 -EMB2011 

 
 

                                                      

117
 “El coeficiente de Gini es un número entre 0 y 1, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad 

(todos tienen los mismos ingresos) y donde el valor 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una 
persona tiene todos los ingresos y los demás ninguno)”. Tomado de: 
http://www.habitatbogota.gov.co/sdht/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=266&Itemid=76 
Consulta en línea: 28-01-13. 

http://www.habitatbogota.gov.co/sdht/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=266&Itemid=76
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Desde el punto de vista de la segregación la interpretación de los datos varía: “un Gini 
relativamente alto como el de Santa Fe, La Candelaria, Suba, Chapinero y Fontibón, 
indica que hay más mezcla social que en las localidades con Gini bajo como Usme, San 
Cristóbal y Ciudad Bolívar. En estas localidades con Gini bajo, la población es 
relativamente homogénea en su pobreza” (SDP, 2012: 40). 

 
Un análisis con una mayor desagregación que el de las localidades se presenta en el 
mapa anterior, el cual permite identificar las UPZ donde se ubica la población más pobre 
de Bogotá según el SISBEN metodología III. Los colores rojo, naranja y amarillo, son los 
que representan en las UPZ donde en promedio habitan las personas con un mayor nivel 
de pobreza en Bogotá. La dificultad de acceso a una canasta alimentaria inocua y de 
calidad tiene efectos sobre el desarrollo de las capacidades básicas de las personas y el 
ejercicio de sus derechos, en términos individuales y colectivos. Se generan 
repercusiones sobre la salud y el estado nutricional de las personas, se acentúan 
inequidades alimentarias arraigadas culturalmente, se afecta el rendimiento escolar de 
niños y niñas y la capacidad de desarrollo personal y laboral de las personas adultas. 
Algunos de los indicadores que se pueden medir en relación con los efectos de esta 
problemática son:  
 

 Altos niveles de desnutrición crónica y aguda en la población infantil, adulta y adulta 
mayor. 

 Bajo peso al nacer. 

 Incremento del riesgo de adquirir enfermedades infecciosas. 

 Baja prevalencia de lactancia materna. 

 Retrasos en el crecimiento y desarrollo físico y mental de niños y niñas. 

 Desnutrición en la gestación 
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Gráfica 46. SISBEN Metodología III por Localidad 
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Con relación a la desnutrición, la Encuesta Distrital de Demografía y Salud para Bogotá 
EDDS 2011 muestra que la desnutrición crónica (talla baja para la edad) fue de 15,2% 
para niños y niñas menores de 5 años, superior en niños con un 16,7% (42.990 niños) 
que en niñas, con un 13,7% (34.338 niñas). Con respecto a los datos de 2005 y 2010 
provenientes de las Encuestas Nacionales de la Situación de Seguridad Nutricional en 
Colombia ENSIN, la proporción disminuye: de 16,9% en 2005 a 16,4% en 2010 y 15,2% 
en 2011 según la EDDS. Sin embargo, la gráfica de este mismo indicador por localidad 
muestra unas diferencias muy grandes entre localidades. 
 

Gráfica 47. Desnutrición crónica para menores de 5 años por localidad, según 
patrones OMS 2006/2007, Bogotá, 2011 

 
Fuente: EDDS, 2011 

 
 

La EDDS también llama la atención sobre la relación de este indicador con la baja 
educación de la madre y el índice de riqueza: “es así como el 19% de los niños con 
madres sin educación o educación primaria y el 21% de niños con el nivel de riqueza más 
bajo, presentaron baja talla para su edad” (EDDS, 2011: 198). 
 
La desnutrición aguda, es decir, el peso bajo para la talla, tiene una prevalencia muy baja, 
del 1% según la misma encuesta. Los datos disponibles para el primer semestre de 2012 
por parte del SISVAN de la Secretaría Distrital de Salud, muestran una prevalencia de 1,7 
para este indicador en el nivel distrital y a la localidad de Sumapaz con la más alta 
prevalencia de 4,7. La desnutrición global, según la EDDS, tuvo una prevalencia del 3% 
en el grupo de niños y niñas menores de 5 años quienes tienen retraso en su peso con 
relación a la edad. Fue superior en las niñas (3,2%) que en los niños (3,1%). 
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Gráfico 48. Evolución de la desnutrición en niños menores de 5 años, según 
patrones de crecimiento NCHS 1977118, 1995-2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: EDDS, 2011 

 

Con base en la información de las ENDS desde 1995 hasta 2010, Profamilia presenta en 
la EDDS 2011 la evolución de la desnutrición en niños y niñas menores de 5 años en 
Bogotá (gráfico 2). El resultado es una significativa disminución en la prevalencia de la 
desnutrición crónica en 2,4 puntos porcentuales; una disminución en la desnutrición global 
de 1,5 puntos y una leve tendencia al incremento de la desnutrición aguda 
 
El retraso en la talla para la edad, es decir la desnutrición crónica para niños, niñas y 
jóvenes entre 5 y 17 años, ha venido disminuyendo, pasando de 12,9% en 2005 al 7,2% 
en 2010 (según las ENSIN) y ubicándose en 7,1% en 2011, según la EDDS. Esta última 
encuesta muestra también la relación de la desnutrición crónica de este grupo de edad 
con el nivel más bajo de riqueza (10%) y la baja educación de la madre (11%). Es 
importante hacer notar que en este rango de edad, las edades con mayor prevalencia de 
desnutrición crónica son los 5, 13 y 17 años con prevalencias del 12,2%, 10% y 9,3% 
respectivamente. 
 
La malnutrición por delgadez ha tendido a estabilizarse: 1,1% en 2005, 1,2% en 2010 y 
1% en la EDDS 2011. El exceso de peso se incrementó de manera fuerte pasando de 
17,4% en 2005 a 21% para 2010, con igual comportamiento en 2011. Llama la atención 
en el análisis la correlación inversa entre el nivel de riqueza y la escolaridad de la madre, 
con la obesidad y el sobrepeso de la población entre 5 y 17 años: “los más afectados por 
el exceso de peso (sobrepeso y obesidad) son los hijos de las madres con educación 

                                                      

118
 Escala del Centro Nacional para Estadísticas de Salud (NCHS) de 1977 adoptada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). Sin embargo, desde 2010 Colombia adoptó los nuevos patrones de crecimiento 
para menores de 5 años y para población entre 5 y 18 años de la OMS de 2006 y 2007. La información de 
este gráfico corresponde a los patrones anteriores al 2010 por razones de la comparabilidad. Ver: Profamilia 
EDDS, 2011: 195. 
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superior (26 %) y con índice de riqueza alto o más alto (26 %)” (EDDS, 2011: 202). Lo 
cual contrasta con lo señalado atrás para la desnutrición crónica. 
 
Para la población adulta, los datos de 2011 (EDDS) presentan un 2% de la población 
entre 18 y 64 años con desnutrición (déficit de peso). Los y las jóvenes entre 18 y 22 años 
son quienes presentan una mayor prevalencia del 7%. También se ven más afectadas las 
personas adultas en hogares con índice de riqueza más bajo (2%). Por localidades, las de 
mayores porcentajes son Los Mártires (3 %), Usme (3%), La Candelaria (3%) y 
Teusaquillo (3 %). 
 

Gráfico 49. Duración de la lactancia materna total y exclusiva 
 Bogotá, 1995- 2011119

 

 
Fuente: EDDS, 2011 

 

La duración total de la lactancia materna ha decrecido, según la EDDS 2011. El gráfico 3 
muestra un incremento hasta 2005 y a partir de allí una disminución significativa en la 
lactancia total y una leve mejoría entre 2010 y 2011. 
  
4.1.3. Focalización de la Población Afectada  
 
La población focal a atender por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social es 
aquella que se encuentre en inseguridad alimentaria y con mayores niveles de 
segregación y discriminación. Según la EDDS 2011 el 24,3% de hogares bogotanos 
tienen algún grado de ISAH, esto corresponde a 516.784 hogares. De ellos, 129.727 
serían los hogares con Inseguridad alimentaria severa y moderada. 

 
 
 
 

                                                      

119
 Los datos de 1995 a 2010 corresponden a las ENDS, los de 2011 corresponden a la EDDS. 
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Tabla 101. Seguridad alimentaria en el hogar por localidad, 
Bogotá, 2011 

  Grado de Inseguridad alimentaria 

Localidad Seguro Inseguridad 
alimentaria 

Inseguridad 
Leve 

Inseguridad 
Moderada 

Inseguridad 
Severa 

Usaquén 87.7 12.3 8.4 3.7 0.2 

Chapinero 89.3 10.7 7.7 2.3 0.7 

Santafé 64.5 35.5 24.1 9.0 2.5 

San Cristóbal 61.8 38.2 29.7 7.1 1.4 

Usme 59.6 40.4 29.7 9.4 1.3 

Tunjuelito 77.6 22.4 17.5 4.7 0.2 

Bosa 60.5 39.5 26.9 10.2 2.4 

Kennedy 77.3 22.7 17.6 4.0 1.0 

Fontibón 87.8 12.2 10.3 2.0 0.0 

Engativá 81.8 18.2 15.8 2.4 0.0 

Suba 79.8 20.2 15.0 4.3 0.9 

Barrios Unidos 82.0 18.0 13.7 3.8 0.5 

Teusaquillo 91.4 8.6 6.3 2.3 0.0 

Los Mártires 72.5 27.5 17.8 7.7 2.0 

Antonio Nariño 74.4 25.6 19.4 5.0 1.2 

Puente Aranda 78.3 21.7 18.5 2.4 0.8 

La Candelaria 71.3 28.7 18.8 8.4 1.4 

Rafael Uribe Uribe 67.1 32.9 21.7 9.4 1.9 

Ciudad Bolívar 64.2 35.8 26.8 8.5 0.5 

Sumapaz 45.2 54.8 47.8 6.5 0.4 

Total 75.7 24.3 18.2 5.2 0.9 

Tomado de EDDS, 2011 

 
La EDDS muestra la desagregación de la situación de Inseguridad alimentaria en hogares 
por localidad, Santafé con 2.5% de hogares, Bosa con 2.4% y Los Mártires con 2% son 
las que tienen mayor prevalencia de inseguridad severa. La mayor proporción de hogares 
con inseguridad alimentaria moderada se encuentran en Bosa (10.2%), Rafael Uribe Uribe 
(9,4%), Usme (9.4%), Santafé (9,0%) y Ciudad Bolívar (8.5%). “Sin embargo al tener en 
cuenta los tres grados de inseguridad alimentaria, Sumapaz con el 54,8%, Usme con 
40,4% y San Cristóbal (35.5%) son las localidades donde las familias sufren de mayor 
inseguridad alimentaria, en cualquiera de sus grados”. (SDIS, 2012:). 
Los datos de desnutrición presentados atrás también ubican a Sumapaz como la localidad 
con mayor prevalencia en desnutrición crónica y global para niños y niñas menores de 5 
años. 
 
Teniendo en cuenta la prioridad de la Bogotá Humana en la primera infancia y en 
consideración a ser parte de los sujetos constitucionales de especial protección, esta 
población es una de las más importantes para la SDIS. Según la SDP, con base en 
cálculos de la EMB, 2011 hay 116.125 niños y niñas de los hogares más pobres según el 
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Índice de Pobreza Multidimensional. La ubicación por localidad de estos niños y niñas, se 
presenta en la siguiente tabla. 
 
Tabla 102. Número de niños y niñas entre 0 y 5 años de los hogares pobres por IPM, 

Bogotá, 2011 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con relación a la población entre 5 y 17 años, se presentan los siguientes datos extraídos 
de la Línea de base de la gestión 2012- 2016 de la SDIS, elaborada por la Dirección de 
análisis y diseño estratégico. 
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Tabla 103. Población entre 5 y 17 años con características particulares según sexo. 
Bogotá, 2009 

 

Niños, Niñas y adolescentes entre 5 y 17 años. 

Que asisten al 
colegio  

H  772.306  

Que asisten y están 
buscando trabajo.  

H  5.337  

M  725.804  M  2.169  

T  1.498.110  T  7.506  

Que no asisten 
al colegio  

H  68.968  
Que no asisten y están 
buscando trabajo  

H  7.346  

M  62.559  M  8.599  

T  131.527  T  15.945  

Que asisten al 
colegio y 
trabajan.  

H  20.578  
Que participan en 
oficios del hogar  

H  479.930  

M  7.598  M  524.394  

T  28.176  T  1.004.324  

Que no asisten y 
trabajan  

H  10.287  

Cuya actividad 
principal es trabajar.  

H  12.414  

M  7.475  M  5.433  

T  17.762  T  17.847  

Fuente: DANE  

 
Como se mencionó atrás, otros sujetos constitucionales de especial protección 
focalizados en la intervención son: hogares campesinos de 9 localidades del área rural; 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia; hombres y mujeres mayores de 60 años; 
habitantes de calle, comunidades indígenas; familias afrocolombianas con Inseguridad 
Alimentaria y familias en situación de desplazamiento forzado. Con relación a la población 
Habitante de calle, son 9.614 ciudadanos y ciudadanas en esta situación. La siguiente 
tabla muestra las características de esta población según el Censo Habitante de Calle 
realizado por la SDIS en 2011.  
 

Tabla 104. Población de Habitantes de calle por grupo de edad y sexo.  
Bogotá, 2011 

Grupo Poblacional / Sexo Hombre Mujer Intersexual Sin Información Total % 

Primera Infancia (0 - 5) 8 2 0 0 10 0% 

Niñez (6 - 13) 15 0 0 1 16 0% 

Adolescencia (14 - 17) 147 25 1 2 175 2% 

Juventud (18 - 26) 1567 188 1 0 1756 18% 

Adultez (27 - 59) 5182 606 2 2 5792 60% 

Persona Mayor ( >60) 1543 314 0 8 1865 19% 

Total 8462 1135 4 13 9614 100% 

Cálculos Centro de Investigación DADE-SDIS con base en el VI Censo de Habitante de Calle 2011. 
 
Sujetos de especial proyección son las personas pertenecientes a los cinco grupos 
étnicos reconocidos en Bogotá: indígenas, afros, raizales, palenqueros y Rrom. Las 
proyecciones del Censo de población y vivienda para 2010 dan cuenta de 113.440 
personas pertenecientes a grupos étnicos, en Bogotá, el 50,1% son hombres. Los datos 
expandidos de la EMB 2011 presentan 178.972 personas de grupos étnicos en Bogotá, 
con la misma distribución por sexos que se obtuvo en el Censo 2005. 
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Las personas con discapacidad también son focalizadas por la SDIS. Para Bogotá, se han 
contabilizado 188.928 personas según el Censo 2005, el 59,1% corresponde a mujeres. 
El registro de discapacidad da cuenta de un 2,6% de la población bogotana en esta 
condición, correspondiente a 189.177 personas.  
 

Gráfica 50. Distribución de Población con discapacidad por estrato en Bogotá 
 

 
 

Fuente: DANE - Registro para la localización y caracterización de las personas con discapacidad 
Marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía 

 
4.1.4. Los Actores que Intervienen en el Problema 

 
La problemática acceso a una canasta básica alimentaria para la población más 
segregada y discriminada en Bogotá hace parte de una de las dimensiones del derecho a 
la alimentación. Varios actores del sector público participan en su tratamiento: la Alcaldía 
Mayor, la Secretaría de desarrollo Económico, la Secretaría Distrital de Integración Social, 
la Secretaría de Educación Distrital, la Secretaria Distrital de Salud, el Instituto Distrital 
para la Protección de la Niñez y la Juventud, los Fondos de Desarrollo Local, y el Sistema 
Distrital de Nutrición de Bogotá D.C de la cual hace parte la Comisión Intersectorial para 
la seguridad alimentaria y nutricional. 
 
A nivel Nacional, las entidades que trabajan en la problemática en articulación en algunos 
casos con el Distrito Capital, son el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Educación, El Departamento para 
la Prosperidad Social, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Comité Nacional 
de Seguridad Alimentaria. 

 
4.2. INSTRUMENTOS OPERATIVOS PARA LA ATENCION DEL PROBLEMA 
 
El año 2012 fue un año coyuntural de cambio de administración y por ende de 
armonización de dos planes de desarrollo: Bogotá Positiva (2008- 2012) y Bogotá 
Humana (2012- 2016). Esta situación amplía la reconstrucción de los instrumentos 
operativos para la atención del problema. Se presentan primero los instrumentos 
desarrollados durante los meses de enero a mayo de 2012, durante la vigencia de Bogotá 
Positiva, y posteriormente los instrumentos que se han estructurado desde junio a 
diciembre de 2012 durante el Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 

Estrato Total % Participación

Estrato 1 22.206 11,74%

Estrato 2 87.808 46,42%

Estrato 3 71.705 37,90%

Estrato 4 6.229 3,29%

Estrato 5 672 0,36%

Estrato 6 90 0,05%

Sin Estrato 467 0,25%

Total 189.177 100%
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Gráfico 51. Instrumentos operativos para la atención del problema entre enero y 
mayo de 2012, SDIS 

 

 

Fuente: SEGPLAN Elaboró Equipo de Investigación DADE 
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Gráfico 52. Instrumentos operativos para la atención del problema entre 
junio y diciembre de 2012, SDIS 

 
 

 
Fuente: SEGPLAN Elaboró Equipo de Investigación DADE 

 
 
4.2.1. A Nivel de la Administración 
 

La Política pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para el Distrito Capital 
2007- 2015. Su objetivo general es: garantizar de manera progresiva, estable y 

sostenible las condiciones necesarias para la seguridad alimentaria y nutricional de la 
población del Distrito Capital desde la perspectiva de ciudad – región. Plantea la garantía 
de los derechos a la alimentación y al agua y las obligaciones del Estado frente a dicha 
garantía; señalando como elementos estructurales para la garantía, goce y restitución de 
dichos derechos, cuatro dimensiones: disponibilidad, accesibilidad, el consumo y el 
aprovechamiento, para el derecho a la alimentación; y tres dimensiones para el derecho al 
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agua: disponibilidad, accesibilidad y consumo de agua con calidad. Se establecen cuatro 
ejes estratégicos de acción del Estado: 
 

 Disponibilidad de alimentos suficientes, nutricional y culturalmente adecuados e 
inocuos y de agua en la cantidad mínima esencial y con la regularidad y sostenibilidad 
necesarias para el consumo humano. Este eje tiene la orientación y coordinación de 
por la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 Acceso de toda la población a los alimentos y al agua potable en forma autónoma y en 
igualdad de condiciones y oportunidades. Este eje tiene la orientación y coordinación 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

 Prácticas de alimentación y modos de vida saludables en el marco de la diversidad 
cultural. Con la orientación y coordinación de las Secretarías Distritales de Salud, 
Integración Social y Educación. 

 Nutrición y entornos saludables. Orientado y coordinado por la Secretaría Distrital de 
Salud. 

 
La Política pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional responde a un enfoque de 
derechos humanos con principios orientadores de universalidad, equidad, progresividad, 
soberanía alimentaria, diversidad cultural, sostenibilidad ambiental, integralidad, 
responsabilidad social, solidaridad y participación social. En ella, el derecho a la 
alimentación es considerado como uno e indivisible, es decir que su materialización 
depende de la realización de las 4 dimensiones constitutivas del derecho, entre las 
cuales, sin embargo hay una jerarquía que define una mayor centralidad en la 
disponibilidad de alimentos en relación con las demás dimensiones. La interdependencia 
de la cadena alimentaria (producción, transformación, distribución, comercialización y 
consumo) exige además afectar la dinámica de cada uno de sus eslabones para 
garantizar la realización del derecho. (CIAN, op. cit: 25). 
 
El Plan de Desarrollo Bogotá Positiva para vivir mejor 2008- 2012, también tuvo como 
enfoque orientador la garantía de los derechos. Uno de sus objetivos estructurantes fue 
Ciudad de Derechos, cuya finalidad se definió en términos de construir una ciudad donde 
se: “garanticen, ejerzan, reconozcan y restablezcan los derechos individuales y colectivos, 
con la institucionalización de políticas de Estado que permitan trascender los periodos de 
gobierno y consolidar una Bogotá en la cual la equidad, la justicia social, la paz y la 
reconciliación sean posibles para todas y todos”.  
 
Las estrategias trazadas para el desarrollo de este objetivo estructurante se orientaron a: 
optimizar los sistemas de información para el reconocimiento, la identificación y 
caracterización de las personas en condición de vulnerabilidad; el desarrollo de planes de 
acciones afirmativas; la gestión social integral como estrategia para la implementación de 
la política social en el Distrito; la armonización del aumento de cobertura en los servicios 
con la satisfacción de estándares de calidad; la eliminación progresiva de barreras físicas, 
económicas y culturales que impidan el acceso a la vivienda, servicios sociales y 
ambientales; el desarrollo de programas de educación intercultural; la adopción de las 
expresiones étnicas, sexuales y socioculturales de las personas; y la concertación del uso 
del suelo. 

 
Como parte de Ciudad de Derechos se estableció el programa Bogotá bien alimentada 
cuyo objetivo fue “garantizar el derecho a la seguridad alimentaria y nutricional, en el 
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marco del proceso de integración regional”. La pretensión del programa fue abordar todas 
las dimensiones del derecho a la alimentación y los ejes estratégicos correspondientes a 
las mismas, sus acciones se orientaron a lograr: 1) atención alimentaria integral a 
población en condición de vulnerabilidad con acciones de apoyo alimentario (Sector 
Educación), 2) promoción de prácticas de agricultura urbana (Secretaria de Ambiente), 3) 
seguridad alimentaria y nutricional (Sector Integración Social), 4) abastecimiento para la 
seguridad alimentaria (Sector Desarrollo Económico).  
 
La entrada de una nueva administración definió un nuevo Plan de Desarrollo que introdujo 
cambios en los énfasis y en las apuestas políticas para la ciudad. 
A partir de junio de 2012 entró en vigencia el Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012 – 

2016. Como política pública que ordena la acción de todos los sectores e instituciones de 

la administración distrital plantea tres mensajes centrales constitutivos de una apuesta 
ética para la ciudad: “no segregar, no depredar y no robar” (CID- UN, 2012: 4), los cuales 
se materializan en los tres ejes estructurales de ordenamiento del Plan: 1) una ciudad que 
supera la segregación y la discriminación: el ser humano en el centro de las 
preocupaciones del desarrollo; 2) un territorio que enfrenta el cambio climático y se 
ordena alrededor del agua y; 3) una Bogotá que defiende y fortalece lo público. 
 
La apuesta del eje 1 es luchar contra la segregación y la discriminación desde un enfoque 
de desarrollo humano y de derechos humanos. Se trata de “remover las barreras 
tangibles e intangibles que impiden a las personas aumentar sus opciones en la 
elección de su proyecto de vida, de manera que estas accedan a las dotaciones y 
capacidades que les permitan gozar de condiciones de vida que superen ampliamente 
los niveles de subsistencia básica, independientemente de su identidad de género, 
orientación sexual, condición étnica, de ciclo vital, condición de discapacidad, o de sus 
preferencias políticas, religiosas, culturales o estéticas” (Alcaldía Mayor, 2012: 22). En su 
conjunto, el Plan de desarrollo Bogotá Humana pretende sentar las bases para crear las 
condiciones sociales, económicas y culturales que garanticen unas condiciones 
materiales básicas para el ejercicio de las libertades y las capacidades de la ciudadanía 
en su conjunto.  
 
Con relación al tema alimentario se ha definido el Programa “Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional”, cuyo objetivo es “favorecer la disponibilidad regional de 
alimentos, la garantía del acceso físico y económico de la canasta básica de los alimentos 
en condiciones de equidad, suficiencia, sustentabilidad y calidad; reducir la malnutrición 
de la población con prioridad en niños, niñas y adolescentes y generar prácticas y 
condiciones para una alimentación saludable”. Este Programa también está en 
concordancia con la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá, 
D.C., y aborda igualmente acciones en todas las dimensiones del derecho a la 
alimentación.  
 
 En el marco de ese Programa se han establecido 4 proyectos prioritarios: 

 Disponibilidad y acceso de alimentos en el mercado interno a través del 
abastecimiento 

 Apoyo alimentario y nutricional inocuo y seguro 

 Fortalecimiento del sistema distrital de plazas de mercado  

 Agricultura urbana y periurbana 
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El proyecto prioritario Apoyo alimentario y nutricional inocuo y seguro, busca “garantizar la 
disponibilidad y el acceso físico a los alimentos y el agua a las poblaciones en estado de 
vulnerabilidad del Distrito Capital con enfoque diferencial, junto con un trabajo 
intersectorial que ayude a resolver los determinantes de orden estructural, que ponen en 
condición de desventaja a estas personas. Impulsar programas de adquisición y 
fortalecimiento de capacidades para que las familias incrementen progresivamente sus 
recursos, con el fin de ser autosuficientes en materia alimentaria. 
 
4.2.2. A Nivel de la Entidad 
 
La intervención de la Secretaría Distrital de Integración Social durante el año 2012 fue 
marcada por la armonización de los Planes de Desarrollo saliente y entrante, situación 
que se reflejó en los proyectos de inversión y en los cambios de énfasis para atender la 
problemática en cuestión. 
 
Durante los meses de enero a mayo, estando en vigencia el Plan de Desarrollo Bogotá 
Positiva, el grueso de las acciones realizadas para atender el problema de acceso a una 
canasta básica inocua y adecuada nutricionalmente, estaban contenidas en el proyecto 
515: “Institucionalización de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional”. Este 
proyecto tenía el siguiente objetivo general: Garantizar las condiciones necesarias para la 
práctica sin limitación del derecho a la alimentación especialmente de la población con 
mayor inseguridad alimentaria y nutricional y vulnerabilidad económica y social en 
cumplimiento de lo descrito en la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional-SAN y de 
ésta manera lograr que los individuos y las familias en sus diversidades múltiples y en 
territorios multidimensionales de Bogotá gocen de seguridad alimentaria y nutricional, 
contando para ello con una disponibilidad suficiente y estable de los suministros de 
alimentos a nivel local, a precios justos, sin barreras al acceso oportuno y permanente por 
parte de todas las personas a los alimentos que se precisan, en cantidad, calidad e 
inocuidad, un adecuado consumo y utilización biológica de los mismos, y acceso a los 
servicios básicos de saneamiento y a la atención en salud, articulados a procesos 
integrales de desarrollo, y bienestar económico, político, social, cultural, jurídico y 
ambiental, compromete la realización de los principios y valores fundamentales asociados 
con el derecho a la vida y la dignidad humana, incorporados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. 
 
Como se observa, este objetivo responde de manera directa a la Política Distrital de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional y busca realizar acciones en los cuatro ejes de la 
misma política. De esta manera, se trasciende el problema que estamos abordando y se 
orienta a una garantía de las condiciones que hacen posible el derecho a la alimentación. 
Recordemos que el problema al cual nos referimos en este informe es Dificultad de la 

Población más Vulnerable Para Acceder a la Canasta Alimentaria Básica.  
 

En ese sentido, queremos resaltar los objetivos específicos del proyecto 515 que le 

apuntan a la solución del problema definido: 
 
 Facilitar el acceso de los alimentos a los individuos, familias y territorios en especial a 

aquellos en situación de inseguridad alimentaria y nutricional y vulnerabilidad 
económica y social; propiciando el respeto por su diversidad cultural e igualdad de 
oportunidades, impulsando redes sociales e iniciativas de generación de ingresos 
familiares. 
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 Brindar una atención social inmediata y temporal a la población en situación de crisis, 
con acciones de asistencia alimentaria y nutricional. 

 Promover acciones que permitan desarrollar procesos de reconocimiento, 
sensibilización, orientación, capacitación, formación, comunicación, participación, 
organización y movilización a partir de los principios de la universalización con 
equidad al derecho a la alimentación y nutrición, y prácticas de estilos de vida y 
alimentación saludable, en concordancia con los ciclos de vida, con las familias, con la 
cultura y con el territorio. 

 
El proyecto se estructuró en componentes programáticos, de los cuales se resaltan:  
 

 Derecho a la alimentación con apoyos alimentarios: pretende satisfacer las 
necesidades del individuo y la familia en los territorios con el suministro de alimentos 
de acuerdo a las condiciones de vulnerabilidad, requerimientos alimentarios y 
nutricionales y condiciones de acceso. 

 Comunicación: Se enfoca a la divulgación y promoción, a través de prácticas 
comunicativas y publicitarias, del derecho a la alimentación a las diferentes familias y 
territorios que conforman el Distrito capital. 

 Formación: busca la apropiación de conocimientos y saberes frente a la alimentación y 
nutrición, actividad física y salud que promueva prácticas saludables con el fin de 
obtener el bienestar nutricional como un derecho. 

 Vigilancia alimentaria y nutricional: desarrolla un conjunto de acciones encaminadas a 
la recolección y análisis sistemático de la información sobre el estado nutricional de 
los usuarios de las diferentes modalidades de atención que permite oportunamente 
prevenir, mitigar o superar las alteraciones del bienestar nutricional de la población 
atendida. 

 Reorganización del estado hacia respuestas integrales en los territorios: busca la 
articulación de la Política de Seguridad Alimentaria en la Política Social del Distrito, 
que impulse la participación, corresponsabilidad y desarrollo de los individuos, las 
familias y los territorios, asegurando las sinergias entre los diferentes actores. 

 
Dentro del mismo plan de desarrollo Bogotá Positiva, tres proyectos adicionales tenían 
acciones puntuales en atención a la problemática de la vulnerabilidad alimentaria de 
ciertas poblaciones específicas: 497- Infancia y Adolescencia feliz y protegida 
integralmente, 501 - Adultez con oportunidades, y 496 - Atención integral para la garantía 
de los derechos para una vejez digna en el distrito capital. Los objetivos de estos 
proyectos no le apuntaban directamente a atender la problemática, pero algunas de sus 

metas se dirigían a la provisión de alimentos para poblaciones en condiciones de 
vulnerabilidad.  
 
La armonización de los planes de desarrollo supuso armonizar los proyectos y los 
presupuestos de los mismos.  
 
En mayo se formuló el Proyecto 730: ñAlimentando Capacidades: Desarrollo de 
habilidades y apoyo alimentario para superar condiciones de vulnerabilidadò, el cual 
entró en operación a partir de junio de 2012 y se armonizó con el proyecto 515 
“Institucionalización de la Política de seguridad Alimentaria y Nutricional”.  
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El proyecto 730 aporta al cumplimiento de las metas del programa 9 “Soberanía y 
seguridad alimentaria y nutricional”, en su proyecto prioritario “Apoyo alimentario y 
nutricional inocuo y seguro”, el cual hace parte del eje estratégico 1, mencionado atrás. 
 
El objetivo general del proyecto 730 es “fortalecer capacidades y habilidades humanas 
mediante la ampliación de opciones a las y los participantes con enfoque de derechos y 
diferencial para afianzar su bienestar y dignidad a través del diseño de acciones integrales 
que reconozcan la necesidad de transformación de condiciones, actitudes que aumentan 
la segregación, exclusión, aumento de inseguridad alimentaria”.  
 
Un cambio que plantea este proyecto es entonces una mayor precisión en las 
posibilidades y competencias de actuación de la Secretaría Distrital de Integración Social 
con relación a las dimensiones del derecho a la alimentación. Se establece el énfasis en 
el desarrollo de capacidades y habilidades desde un enfoque de derechos y diferencial, 
para afianzar la dignidad de las personas y transformar las condiciones que generan la 
segregación y la inseguridad alimentaria.  
 
Con relación a la vulnerabilidad alimentaria de diversas poblaciones, se resaltan aquellos 
objetivos específicos del proyecto que, durante 2012, la han apuntado a atender esta 
problemática: 
 

 Atender a través del suministro de apoyo alimentario a la población con mayor 
inseguridad alimentaria de Bogotá de acuerdo con sus necesidades, diferencias 
poblacionales y realidades territoriales, a través de los diferentes componentes del 
proyecto; realizando para ello la identificación y caracterización requerida. 

 Implementar las acciones de formación, acompañamiento, seguimiento y evaluación a 
cada uno de los componentes del proyecto tales como: vigilancia nutricional, 
promoción de hábitos de vida saludable, transferencia de capacidades, habilidades y 
cumplimiento de pactos de corresponsabilidad que se suscriban en desarrollo del 
proceso de transformación y desarrollo humano de los participantes. 

 
Otro proyecto que aporta en la atención de la vulnerabilidad alimentaria, esta vez de los 
niños y niñas de primera infancia, como sujetos constitucionales de especial protección y 
como prioridad de la administración, es el 735 “Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
en Bogotá”. 
 
 
4.2.3. Metas Formuladas en los Proyectos y/o Acciones 
 
Los proyectos que hacen parte del Plan de desarrollo Bogotá Positiva implementados 
entre enero y mayo de 2012, y las metas que desarrollan acciones en relación con el 
acceso a los alimentos inocuos y con calidad nutricional para la población en 
vulnerabilidad alimentaria más segregada y discriminada de Bogotá, se presentan en la 
siguiente tabla.  
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Tabla 105. Programación de metas físicas según proyectos  
Bogotá Positiva enero a mayo de 2012 

 

Descripción Meta 
Programación 

2012 

Proyecto 515 Institucionalización de la Política de seguridad Alimentaria y Nutricional 
Suministrar cupos-día de apoyos alimentarios a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

128.030 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones únicas con apoyo 
nutricional 

8.232 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones múltiples con apoyo 
nutricional. 

100 

Brindar bonos-mes complementarios a la mujer gestante con bajo peso y a madres con 
hijos-as nacidos-as con bajo peso. 

2.000 

Entregar bonos año canjeables por alimentos a familias en alto riesgo. 12.000 
Entregar bonos año de apoyo alimentario a población adulta que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y nutricional. 

1.800 

Formar personas -año frente a la alimentación y nutrición, mejorando hábitos alimentarios. 40.000 
Hacer seguimiento a personas año del estado nutricional. 158.000 
Brindar bonos mes a niños y niñas menores de cinco años en inseguridad alimentaria 
atendidos en el servicio de Atención integral a la primera infancia - Entorno Familiar 

2.355 

Entregar una vez al año bonos de apoyo alimentario a niños, niñas y adolescentes de cero 
a 17 años. 

38.182 

Proyecto 497 Infancia y Adolescencia feliz y protegida integralmente 
Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional atendidos integralmente en los Centros de Atención Especializada a niños, 
niñas y adolescentes en explotación laboral o en riesgo de estarlo - Centros Amar de 
Integración. 

1.370 

Acreditar salas amigas de la familia lactante en los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

10 

Reacreditar salas amigas de la familia lactante los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

20 

Proyecto 501 Adultez con Oportunidades 
Suministrar cupos de apoyo alimentario a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional, priorizando población vulnerable  

2.378 

Proyecto 496 Atención integral para la garantía de los derechos para una vejez digna en el 
distrito capital 

Suministrar cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a través del 
subcomponente viejos y viejas protegidos  

1.564 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Entre julio y diciembre de 2012, las metas programadas hacen parte de los proyectos de 
la Bogotá Humana. Estas metas y sus respectivos proyectos, se presentan en la siguiente 
tabla.  
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Tabla 106. Programación de metas físicas según proyectos Bogotá Humana junio a 
diciembre de 2012 

Descripción Meta 
Programación 

2012 

730 Alimentando Capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo alimentario para superar 
condiciones de vulnerabilidad 

Diagnosticar 158.000 personas/año nutricionalmente atendidas con suministro alimentario 
en servicios sociales  

27.321 

Alcanzar 343.532 cupos/día de apoyo alimentario para población en inseguridad 
alimentaria  

133.532 

Entregar 42.177 bonos/mes canjeables por alimentos a población en inseguridad 
alimentaria  

14.767 

Entregar 60.793 bonos/año canjeables por alimentos a niños, niñas y adolescentes de 0 a 
17 años  

39.356 

735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá 

Acreditar 16 salas amigas de la familia lactante en entidades del Distrito. 
16 

Atender 55.000 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito institucional.  

55.104 

Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, desde 
un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

9.108 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

La armonización de metas supuso recoger en las metas de los proyectos de Bogotá 
Humana, algunas de las metas implementadas a través de los proyectos de Bogotá 
Positiva. Esta armonización se recoge en la siguiente tabla. 
 

Tabla 107. Metas armonizadas en los proyectos de Bogotá Positiva hacia Bogotá 
Humana. Vulnerabilidad alimentaria de la población más segregada de Bogotá, SDIS 

 

Descripción Meta 
Programación 

enero – mayo de 
2012 

Descripción Meta 
Programación 

junio- diciembre 
2012 

Proyecto 515 Institucionalización de la Política de 
seguridad Alimentaria y Nutricional 

730 Alimentando Capacidades: Desarrollo de 
habilidades y apoyo alimentario para superar 

condiciones de vulnerabilidad 

Suministrar cupos-día de apoyos 
alimentarios a la población en 
inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

128.040 

Alcanzar 343.532 cupos/día de 
apoyo alimentario para 
población en inseguridad 
alimentaria 

133.532 

Brindar bonos-mes a mujeres 
gestantes y lactantes con 
gestaciones únicas con apoyo 
nutricional 

8.232 

Entregar 42.177 bonos/mes 
canjeables por alimentos a 
población en inseguridad 
alimentaria 

14.767 

 

Brindar bonos-mes a mujeres 
gestantes y lactantes con 
gestaciones múltiples con apoyo 
nutricional. 

100 

Brindar bonos-mes 
complementarios a la mujer 
gestante con bajo peso y a 
madres con hijos-as nacidos-as 
con bajo peso. 

2.000 
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Entregar bonos año canjeables 
por alimentos a familias en alto 
riesgo. 

12.000 

Entregar bonos año de apoyo 
alimentario a población adulta 
que se encuentra en inseguridad 
alimentaria y nutricional. 

1.800 

Brindar bonos mes a niños y 
niñas menores de cinco años en 
inseguridad alimentaria atendidos 
en el servicio de Atención integral 
a la primera infancia - Entorno 
Familiar 

2.355 

Formar personas -año frente a la 
alimentación y nutrición, 
mejorando hábitos alimentarios. 

40.000 
Diagnosticar 158.000 
personas/año nutricionalmente 
atendidas con suministro 
alimentario en servicios 
sociales  

27.321 
Hacer seguimiento a personas 
año del estado nutricional. 

158.000 

Entregar una vez al año bonos de 
apoyo alimentario a niños, niñas y 
adolescentes de cero a 17 años. 

38.182 

Entregar 60.793 bonos/año 
canjeables por alimentos a 
niños, niñas y adolescentes de 
0 a 17 años 

39.356 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
4.2.4. Presupuesto Asignado  
 
La apropiación inicial para la vigencia 2012 del proyecto 515 Institucionalización de la 
Política de Seguridad alimentaria y nutricional fue de $138.048.000.000, distribuidos en 
las fuentes Recursos del Distrito – Otros Distrito, Recursos del Balance SGP 2008, 
Recursos del balance libre destinación, 1% explotación de canteras y transporte de gas, 
Donaciones 110% por Bogotá y SGP propósito general. Durante la vigencia se realizaron 
reducciones con lo cual a 31 de Mayo de 2012, el proyecto contó con una apropiación de 
$79.578.036.078. Sin embargo, no todos los recursos iban a atender el problema definido. 
Además, las metas que contaron con recursos programados de los otros proyectos que le 
aportaban a atender la problemática de vulnerabilidad alimentaria, se agregan a los 
recursos programados. En total se programaron los recursos distribuidos en las metas 
como sigue. 
 

Tabla108. Recursos programados durante enero a mayo de 2012 en los proyectos 
de Bogotá positiva para atender el tema de la vulnerabilidad alimentaria 

 

Descripción Meta 

Programación 
Presupuestal 

2012 
(millones de 

pesos) 

Proyecto 515 Institucionalización de la Política de seguridad Alimentaria y Nutricional 

Suministrar 128.040 cupos-día de apoyos alimentarios a la población en inseguridad 
alimentaria y nutricional. 

$109.131 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones únicas con apoyo 
nutricional 

$7.364 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones múltiples con apoyo 
nutricional. 

$151 

Brindar bonos-mes complementarios a la mujer gestante con bajo peso y a madres con 
hijos-as nacidos-as con bajo peso. 

$703 
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Entregar bonos año canjeables por alimentos a familias en alto riesgo. $1.901 
Entregar bonos año de apoyo alimentario a población adulta que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y nutricional. 

$441 

Formar personas -año frente a la alimentación y nutrición, mejorando hábitos alimentarios. $259 
Hacer seguimiento a personas año del estado nutricional. $441 
Brindar bonos mes a niños y niñas menores de cinco años en inseguridad alimentaria 
atendidos en el servicio de Atención integral a la primera infancia - Entorno Familiar 

$3.611 

Entregar una vez al año bonos de apoyo alimentario a niños, niñas y adolescentes de cero 
a 17 años. 

$1.904 

Proyecto 497 Infancia y Adolescencia feliz y protegida integralmente 
Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional atendidos integralmente en los Centros de Atención Especializada a niños, 
niñas y adolescentes en explotación laboral o en riesgo de estarlo - Centros Amar de 
Integración. 

$1.856 

Acreditar salas amigas de la familia lactante en los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

$52 

Reacreditar salas amigas de la familia lactante los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

$307 

Proyecto 501 Adultez con Oportunidades 
Suministrar 2424 Cupos Año Apoyo Alimentario a la población en Inseguridad Alimentaria 
y Nutricional, priorizando población vulnerable 

$6.419 

Proyecto 496 Atención integral para la garantía de los derechos para una vejez digna en el 
distrito capital 

Suministrar cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a través del 
subcomponente viejos y viejas protegidos  

$5.031 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Con relación a los proyectos del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, se tiene la siguiente 
asignación presupuestal durante junio a diciembre de 2012. 
 
El proyecto 730 Alimentando capacidades tuvo una apropiación inicial de 
$45,812,984,585 distribuidos en las fuentes Recursos del Distrito – Otros Distrito, 
Recursos del Balance SGP 2008, Recursos del balance libre destinación, 1% explotación 
de canteras y transporte de gas, Donaciones 110% por Bogotá y SGP propósito general. 
 

Tabla109. Recursos programados junio a diciembre de 2012 en el proyecto 730  
 

Descripción de la meta Concepto de gasto 
Presupuesto 

Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

por meta 

Diagnosticar 158.000 personas/año 
nutricionalmente atendidas con 

suministro alimentario en servicios 
sociales 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

 118.861.700  
 

118.861.700 

Alcanzar 343.532 cupos/día de 
apoyo alimentario para población 

en inseguridad alimentaria 

Compra de alimentos   12.956.273.037  

37.151.451.808 
 

Intervención Especializada  21.056.456.995 

02-01-0324 Materiales Y 
Suministros Gestión Social 
Integral 

97.130.168 

03-01-0124 Asesorías y 
consultorías asociadas al sector 

2.746.902.218 
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Descripción de la meta Concepto de gasto 
Presupuesto 

Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

Presupuesto 
Ejecutado 2012 
Bogotá Humana 

por meta 

gestión social 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

294.689.390 

Entregar 42.177 bonos/mes 
canjeables por alimentos a 
población en inseguridad 

alimentaria 

Compra de alimentos  4.832.490.944 

5.171.346.680 

03-01-0124 Asesorías y 
consultorías asociadas al sector 
gestión social 

332.267.936 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

6.587.800 

Entregar 60.793 bonos/año 
canjeables por alimentos a niños, 
niñas y adolescentes de 0 a 17 

años 

Compra de alimentos  3.081.788.974 3.081.788.974 

Total 
  

$45.523.449.162 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
Con relación al proyecto 735 “Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá” y las 
metas asociadas a atender la problemática se tiene la siguiente información. 

 
Tabla 110. Recursos programados junio a diciembre de 2012 en el proyecto 735 

para atender el tema de la vulnerabilidad alimentaria 

 

Descripción de la meta  Componente de gasto 
Presupuesto 2012 
Bogotá Humana 

PP 103 Acreditar 16 salas amigas de la familia 
lactante en entidades del Distrito. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 46.730.560  

PP 104 Diseñar e implementar 3 nuevas 
modalidades de atención para niños y niñas de 
primera infancia. 

03-04-0052 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Primera 
Infancia 

 21.314.180  

PP 104 Atender 55.000 niños y niñas de primera 
infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque 
diferencial y de calidad en ámbito institucional.  

02-01-0273 Compra De Alimentos 
Primera Infancia 

 483.434.371  

PP 104 Atender 9.108 niños y niñas de primera 
infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque 
diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

02-01-0273 Compra De Alimentos 
Primera Infancia 

 309.404.970  

Total programado en Proyecto 735 en relación 
con la vulnerabilidad alimentaria 

 $860.884.081 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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4.2.5. Población o Unidades de Focalización de Atención 
 
En las siguientes tablas se encuentra la población o unidades programadas durante la 
vigencia 2012 por meta en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva enero – mayo 
y Bogotá Humana junio - diciembre. La población o unidades de focalización objeto de 
atención de la SDIS de acuerdo a los servicios y recursos asignados a la entidad para el 
primer semestre de 2012 son: 
 

Tabla 111. Población a atender durante la vigencia 2012 por meta en proyectos de 
Bogotá Positiva 

Descripción Meta 
Programación 

2012 

Proyecto 515 Institucionalización de la Política de seguridad Alimentaria y Nutricional 

Suministrar cupos-día de apoyos alimentarios a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

128.040 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones únicas con apoyo 
nutricional 

8.232 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones múltiples con apoyo 
nutricional. 

100 

Brindar bonos-mes complementarios a la mujer gestante con bajo peso y a madres con 
hijos-as nacidos-as con bajo peso. 

2.000 

Entregar bonos año canjeables por alimentos a familias en alto riesgo. 12.000 
Entregar bonos año de apoyo alimentario a población adulta que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y nutricional. 

1.800 

Formar personas -año frente a la alimentación y nutrición, mejorando hábitos alimentarios. 40.000 
Hacer seguimiento a personas año del estado nutricional. 158.000 
Brindar bonos mes a niños y niñas menores de cinco años en inseguridad alimentaria 
atendidos en el servicio de Atención integral a la primera infancia - Entorno Familiar 

2.355 

Entregar una vez al año bonos de apoyo alimentario a niños, niñas y adolescentes de cero 
a 17 años. 

38.182 

Proyecto 497 Infancia y Adolescencia feliz y protegida integralmente 
Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional atendidos integralmente en los Centros de Atención Especializada a niños, 
niñas y adolescentes en explotación laboral o en riesgo de estarlo - Centros Amar de 
Integración. 

1.370 

Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la población en Inseguridad Alimentaria y 
Nutricional en condición de discapacidad, atendidos integralmente en los centros crecer. 

0 

Acreditar salas amigas de la familia lactante en los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

NA 

Reacreditar salas amigas de la familia lactante los jardines infantiles públicos y privados 
que atienden niños y niñas menores de 2 años. 

NA 

Proyecto 501 Adultez con Oportunidades 
Suministrar cupos de apoyo alimentario a la población en inseguridad alimentaria y 
nutricional, priorizando población vulnerable  

2.378 

Proyecto 496 Atención integral para la garantía de los derechos para una vejez digna en el 
distrito capital 

Suministrar cupos de apoyo alimentario diarios a personas mayores atendidas a través del 
subcomponente viejos y viejas protegidos  

1.564 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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La población o unidades de focalización objeto de atención de la SDIS de acuerdo a los 
servicios y recursos asignados a la entidad para el segundo semestre de 2012 son: 
 

Tabla 112. Población a atender durante la vigencia 2012 por meta en proyectos de 
Bogotá Humana 

 

Descripción Meta 
Programación 

2012 

730 Alimentando Capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo alimentario para superar 
condiciones de vulnerabilidad 

Diagnosticar 158.000 personas/año nutricionalmente atendidas con suministro alimentario 
en servicios sociales  

27.321 

Alcanzar 343.532 cupos/día de apoyo alimentario para población en inseguridad 
alimentaria  

133.532 

Entregar 42.177 bonos/mes canjeables por alimentos a población en inseguridad 
alimentaria  

14.767 

Entregar 60.793 bonos/año canjeables por alimentos a niños, niñas y adolescentes de 0 a 
17 años  

39.356 

735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá 

Acreditar 16 salas amigas de la familia lactante en entidades del Distrito. 
NA 

Atender 55.000 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, 
desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito institucional.  

55.104 

Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 años, desde 
un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito familiar. 

9.108 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 
 

4.3. RESULTADOS DE LA TRANSFORMACION DEL PROBLEMA 
 

4.3.1. Niveles de Cumplimiento 
 
Los niveles de cumplimiento se presentan también de manera separada según las 
acciones y proyectos planteados en cada plan de desarrollo. Con relación a los proyectos 
de Bogotá Positiva, entre enero y mayo de 2012 se dio el siguiente nivel de cumplimiento 
físico de las metas según cada proyecto:  
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 113. Ejecución de metas enero a mayo de 2012 515 Institucionalización de la 
Política de seguridad Alimentaria y Nutricional 

Descripción de la meta 
Programación 2012 Ejecución 2012 

% de 
cumplimiento 

Suministrar cupos-día de apoyos 
alimentarios a la población en 
inseguridad alimentaria y nutricional. 

128.040 125.024 98% 
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Descripción de la meta 
Programación 2012 Ejecución 2012 

% de 
cumplimiento 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes 
y lactantes con gestaciones únicas con 
apoyo nutricional 

8.232 7.857 95% 

Brindar bonos-mes a mujeres gestantes 
y lactantes con gestaciones múltiples 
con apoyo nutricional. 

100 89 89% 

Brindar bonos-mes complementarios a 
la mujer gestante con bajo peso y a 
madres con hijos-as nacidos-as con 
bajo peso. 

2.000 1.164 58% 

Entregar bonos año canjeables por 
alimentos a familias en alto riesgo. 12.000 12.418 103% 

Entregar bonos año de apoyo 
alimentario a población adulta que se 
encuentra en inseguridad alimentaria y 
nutricional. 

1.800 3.305 183% 

Formar personas -año frente a la 
alimentación y nutrición, mejorando 
hábitos alimentarios. 

40.000 2.271 6% 

Hacer seguimiento a personas año del 
estado nutricional. 158.000 89.658 57% 

Brindar bonos mes a niños y niñas 
menores de cinco años en inseguridad 
alimentaria atendidos en el servicio de 
Atención integral a la primera infancia - 
Entorno Familiar 

2.355 1.180 50% 

Entregar una vez al año bonos de 
apoyo alimentario a niños, niñas y 
adolescentes de cero a 17 años. 

38.182 6 1% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
 
El bajo nivel de cumplimiento de algunas de las metas del proyecto 515 se explica por el 
hecho de que su programación se hizo para todo el año. Por ejemplo, la meta de 
“entregar una vez al año bonos de apoyo alimentario a niños, niñas y adolescentes de 0 a 
17 años”, se completa anualmente, dado que es un bono que se entrega en el mes de 
diciembre. La armonización de las metas entre los dos planes de desarrollo, supuso 
recoger en el proyecto de Bogotá Humana, las metas del proyecto de Bogotá Positiva. Por 
tal razón, un panorama de la ejecución de las metas del año, lo da el análisis de las metas 
de los proyectos de Bogotá Humana.  
 
 
 
 
 
 

Tabla 114. Ejecución de metas enero a mayo de 2012 en relación con la 
vulnerabilidad alimentaria Proyecto 497 Infancia y adolescencia feliz y protegida 

integralmente 
 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de 

cumplimiento 
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Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de 

cumplimiento 
Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la 
población en inseguridad alimentaria y nutricional 
atendidos integralmente en los Centros de Atención 
Especializada a niños, niñas y adolescentes en 
explotación laboral o en riesgo de estarlo - Centros 
Amar de Integración. 

1.370 441 32% 

Acreditar salas amigas de la familia lactante en los 
jardines infantiles públicos y privados que atienden 
niños y niñas menores de 2 años. 

10 1 10% 

Reacreditar salas amigas de la familia lactante los 
jardines infantiles públicos y privados que atienden 
niños y niñas menores de 2 años. 

20 4 20% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 
 
Una situación similar ocurre con el proyecto de Infancia feliz y protegida. Las metas de 
suministro de alimentos y de acreditación de salas amigas fueron recogidas en el proyecto 
de Desarrollo Integral de la Primera Infancia. Por eso su ejecución física se evidencia 
durante el segundo semestre de 2012. 
 

 

Tabla 115. Ejecución de metas enero a mayo de 2012 en relación con la 
vulnerabilidad alimentaria Proyectos 501 Adultez con Oportunidades y 496 Atención 

integral para la garantía de derechos de una vejez digna  
 

Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de cumplimiento 

Suministrar cupos de apoyo alimentario a la 
población en inseguridad alimentaria y 
nutricional, priorizando población vulnerable 

2.424 2.078 86% 

Suministrar 1.564 cupos de apoyo alimentario 
diarios a personas mayores atendidas a 
través del subcomponente viejos y viejas 
protegidos 

1.564 1.564 100% 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
 

 
Con relación a los proyectos de Bogotá Humana que aportan en la atención de la 
vulnerabilidad alimentaria de la población más pobre y segregada de Bogotá, se presenta 
la siguiente tabla con los niveles de cumplimiento por meta.  
 
 
 
 
 
Tabla 116. Ejecución de metas junio a diciembre de 2012 de proyectos que atienden 

el problema de la vulnerabilidad alimentaria 

 

PROYECTO Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de 

cumplimiento 
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PROYECTO Descripción de la meta 
Programación 

2012 
Ejecución 

2012 
% de 

cumplimiento 

730 Alimentando 
Capacidades: 
Desarrollo de 
habilidades y apoyo 
alimentario para 
superar condiciones 
de vulnerabilidad 

Diagnosticar 158.000 personas/año 
nutricionalmente atendidas con 
suministro alimentario en servicios 
sociales 

27.321 27.321 100% 

Alcanzar 343.532 cupos/día de apoyo 
alimentario para población en 
inseguridad alimentaria 

133.532 126.201 94.5% 

Entregar 42.177 bonos/mes canjeables 
por alimentos a población en 
inseguridad alimentaria 

14.767 14.767 100% 

Entregar 60.793 bonos/año canjeables 
por alimentos a niños, niñas y 
adolescentes de 0 a 17 años 

39.356 39.356 100% 

735 Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia 
en Bogotá 

Acreditar 16 salas amigas de la familia 
lactante en entidades del Distrito. 

16 16 100% 

Atender 55.000 niños y niñas de 
primera infancia principalmente 
menores de 3 años, desde un modelo 
inclusivo, con enfoque diferencial y de 
calidad en ámbito institucional. 

55.104 55.104 100% 

Atender 9.108 niños y niñas de primera 
infancia principalmente menores de 3 
años, desde un modelo inclusivo, con 
enfoque diferencial y de calidad en 
ámbito familiar. 

9.108 9.108 100% 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Algunos aspectos cualitativos de cada meta se presentan a continuación: 
 
Proyecto 730. Alimentando capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo 
alimentario para superar condiciones de vulnerabilidad 
 
Meta: Diagnosticar 158.000 personas/año nutricionalmente atendidas con 
suministro alimentario en servicios sociales: La Secretaría Distrital de Integración 
Social durante el año 2012, continuó fortaleciendo el Sistema de Vigilancia y Seguimiento 
Nutricional120 y a través de él se recopilaron y analizaron los registros de las medidas 
antropométricas de personas que recibieron apoyo alimentario de los diferentes servicios 
que presta la SDIS (Jardines Infantiles, Hogares de adultez, Centros de Protección Social 
de vejez, Comedores Comunitarios, Centros Integrales de Protección -CIP, Atención 
Integral a la primera infancia – Entorno Familiar, Centros Amar, Centros Crecer, mujeres 
gestantes, madres lactantes). Esta meta tuvo un cumplimiento del 100%. En el numeral 
1.3.4 se presenta un análisis de los principales datos que se tienen disponibles con 
relación a las valoraciones nutricionales.  

                                                      

120
 Proceso permanente en el que se involucran un conjunto de personas, normas, procedimientos, recursos 

técnicos, financieros, de talento humano y servicios; organizados entre sí para la compilación, validación, 
análisis, interpretación, socialización, distribución de la información, intervención en el marco de la gestión 
social integral, seguimiento y evaluación sistemática de la información sobre el estado nutricional de las 
personas que reciben apoyo alimentario en los diferentes servicios de la SDIS. Este proceso permite 
mantener un conocimiento actualizado del estado nutricional de la población, identificar sus cambios causas y 
tendencias; predecir sus posibles variaciones y decidir oportunamente las acciones preventivas o correctivas 
indispensables que cada caso demande.  
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Meta: Alcanzar 343.532 cupos/día de apoyo alimentario para población en 
inseguridad alimentaria: Esta meta comprende el suministro de apoyo alimentario 
inocuo y seguro a través de los siguientes servicios: comedores comunitarios, canastas 
complementarias de alimentos y apoyos alimentarios a niños y niñas en Jardines 
Infantiles y Centros Crecer, a personas de todos los grupos etarios en los Centros de 
Integración Familiar, a Ciudadanos y Ciudadanas Habitantes de Calle en Hogares de 
paso y a personas mayores de 60 años a través del servicio de Atención Integral de 
Adulto Mayor en Centros de Protección Social.  
 
El cumplimiento de esta meta contribuye al Proyecto prioritario “Apoyo alimentario y 
nutricional inocuo y seguro”, acorde con la diversidad étnica y cultural y con enfoque 
poblacional, garantizando la entrega de alimentación a la ciudadanía que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y que hace parte de los servicios que presta la SDIS. Para la 
vigencia 2012, con una programación de 133.352, esta meta registra un cumplimiento del 
94.5%.  
 
Canastas Complementarias de Alimentos: El servicio de canasta complementaria está 
dirigido a familias residentes en territorios y/o poblaciones que debido a circunstancias 
especiales como dispersión territorial, inexistencia o bajo nivel de calidad de la 
infraestructura sanitaria, características culturales y/o étnicas, requieren que el suministro 
de apoyos alimentarios se haga de forma diferente al Comedor Comunitario. Consiste en 
la entrega a cada familia de una canasta básica de alimentos que complemente los 
requerimientos de calorías, proteínas, vitamina A, calcio y hierro que necesita cada 
familia. En la siguiente tabla se registra el total de canastas entregadas mensualmente a 
familias Indígenas, Rom, Rural y aquellas que están ubicadas en zonas Sin Condiciones 
Higiénico Sanitarias – SCHS. Así mismo se registran las canastas entregadas a personas 
en condición de discapacidad.  
 

Tabla 117. Cobertura en el Servicio de Canastas Complementarias 
 

MODALIDAD 

FAMILIAS BENEFICIADAS 

Tipo A Tipo B Tipo C Tipo D 
TOTAL 

FAMILIAS 

INDIGENA 413 491 65 
 

969 

ROM 12 18 2 1 33 

RURAL 253 487 86 8 834 

SCHIS 1.810 2.283 305 21 4419 

DISCAPACIDAD* 3.922 

TOTAL FAMILIAS BENEFICIADAS 10.177 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Es importante mencionar que el número de cupos ofrecidos por tipo de canasta, se define 
de acuerdo con el número de integrantes de las familias beneficiarias así: tipo A: Familias 
conformadas por 1 a 3 personas; tipo B para familias conformadas por 4 a 6 personas; 
tipo C para familias conformadas por 7 a 9 personas y canasta tipo D para familias con 10 
o más personas integrantes. 

 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

244 
 

Tabla 118. Cupos en el Servicio de Canastas Complementarias  
 

MODALIDAD 

CUPOS EN CANASTAS  

Tipo A Tipo B Tipo C Tipo D TOTAL CUPOS  
TOTAL 

PERSONAS  

INDIGENA 826 2.455 455 
 

3.736 3.169 

ROM 24 90 14 9 137 133 

RURAL 506 2.435 602 72 3.615 3.602 

SCHIS 3.620 11.415 2.135 189 17.359 24.202 

DISCAPACIDAD* 3.922 4.424 

 
28.769 35.530 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Como parte de un enfoque diferencial y teniendo en cuenta las necesidades de la 
población en inseguridad alimentaria, durante 2012 se hizo entrega de las diferentes 
modalidades de canastas: 
 

 Canasta Indígena: Se otorga a familias pertenecientes a Cabildos indígenas 
reconocidos y está dirigida a apoyar acciones afirmativas a través de la cobertura de 
las necesidades alimentarías de los grupos indígenas que habitan en el Distrito 
Capital. Durante 2012, se ofrecieron mensualmente 3.736 cupos de canastas 
complementarias por alimentos, con las cuales se beneficiaron 969 familias. A través 
de esta modalidad se beneficiaron un total de 3.169 personas.  

 Canasta Rrom: para familias de la comunidad ROM. Durante el periodo, se ofrecieron 
mensualmente 137 cupos de canastas complementarias por alimentos, en donde se 
beneficiaron 33 familias Rrom. Bajo esta modalidad se beneficiaron en total 133 
personas. 

 Canasta rural: Permite atender a la población campesina que se encuentra localizada 
en las zonas rurales de Bogotá. Durante el periodo, se ofrecieron mensualmente 3.615 
cupos de canastas complementarias de alimentos, con las cuales se beneficiaron 834 
familias residentes en zona rural. A través de esta modalidad se beneficiaron en total 
3.602 personas.  

 Canastas SCHS: Para familias que habitan en zonas que no reúnen las condiciones 
higiénicas sanitarias establecidas en la normatividad distrital, para el funcionamiento 
de un comedor comunitario. Durante el periodo, se ofrecieron mensualmente 17.359 
cupos de canastas complementarias de alimentos, con las cuales se beneficiaron 
4.419 familias. Con esta modalidad se beneficiaron un total de 24.202 personas. 

 Canasta de discapacidad: Esta modalidad atiende a personas en condición de 
discapacidad severa, que por su condición no pueden asistir diariamente a un 
comedor comunitario, con dependencia de un cuidador por su imposibilidad de 
desplazarse por sí solo. Con ese apoyo alimentario se asegura el aporte adecuado y 
balanceado de parte de sus requerimientos nutricionales, favoreciendo indirectamente 
al núcleo familiar. Durante el periodo, se ofrecieron mensualmente 3.922 cupos de 
canastas complementarias por alimentos, que beneficiaron a 4.424 personas en 
condición de discapacidad. 

En total en el periodo analizado, se entregaron mensualmente 10.177 canastas 
complementarias de alimentos, equivalente a 28.769 cupos, con las cuales se 
beneficiaron en total 35.530 personas integrantes de los grupos familiares enunciados 
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anteriormente. En la siguiente tabla se muestra la distribución por modalidad de canasta 
complementaria de alimentos en las Localidades del Distrito Capital. 
 

Tabla 119. Distribución Canastas Complementarias por Modalidad y Localidad  

 

LOCALIDAD 
Canasta 

discapacidad 
Canasta 
Indígena 

Canasta ROM Canasta Rural Canasta SCHIS TOTAL 

  A B C A B C D A B C D A B C D  

ANTONIO 
NARIÑO 

150 
 

               150 

BARRIOS 
UNIDOS 

90 
 

               90 

 BOSA 581 112 162 16         269 340 39 6 1.525 

CANDELARIA 107                107 

CHAPINERO 55        20 17 4  23 24 2  145 

CIUDAD 
BOLIVAR 

468            499 608 96 7 1.678 

ENGATIVA 258            24 35 5  322 

FONTIBON 151                151 

KENNEDY 343    12 18 2 1     31 30 9  446 

MARTIRES 69                69 

PUENTE 
ARANDA 

59                59 

RAFAEL 
URIBE 

206                206 

SAN 
CRISTOBAL 

370        12 17 5  373 347 38 1 1.129 

SANTA FE 181 67 45 9     37 41 7  18 55 6 3 418 

SUBA 239 118 164 33     89 165 37 4 103 144 27 1 914 

SUMAPAZ                 295 

TEUSAQUILL
O 

11                11 

TUNJUELITO 148            46 25 1  220 

USAQUEN 149            106 179 20 2 456 

USME 287 116 120 7     95 247 33 4 318 496 62 1 1.786 

TOTAL POR 
TIPO 

3.922 413 491 65 12 18 2 1 253 487 86 8 1.810 2.283 305 21 

10.177 
TOTAL POR 
MODALIDAD 

3.922 969 33 834 4.419 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Suministro de alimentos: Como contribución a la meta de apoyos alimentarios diarios, 
desde el proyecto 730 Alimentando capacidades se realizó el suministro de alimentos en 
algunos de los servicios que se presta en los diferentes proyectos de la entidad:  
 
Jardines infantiles: En los Jardines infantiles se brinda apoyo alimentario diario, se 
suministra el 70% de la recomendación de calorías y nutrientes, a la totalidad de niños y 
niñas atendidos en los Jardines Infantiles. El apoyo alimentario diario está distribuido en 
dos refrigerios y un almuerzo. Esta atención hace parte del servicio integral a la primera 
infancia, una de las prioridades del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”. En la siguiente 
tabla se registra la cobertura de apoyo alimentario brindado en los jardines infantiles por 
localidad y el número de niños atendidos durante la vigencia.  

 
Tabla 120. Cobertura en apoyos alimentarios en Jardines Infantiles por localidad  
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LOCALIDAD 
CUPOS 

PROGRAMADOS 

CUPOS 
UTILIZADO

S 

PERSONAS ATENDIDAS TOTALPERSONA
S ATENDIDAS 

NIÑOS NIÑAS 

ANTONIO NARIÑO  731 731 447 425 872 

BARRIOS UNIDOS  882 882 537 466 1003 

BOSA  6.570 6.570 3512 3355 6867 

CANDELARIA  173 173 106 102 208 

CHAPINERO  183 783 368 405 773 

CIUDAD BOLIVAR  6.610 6.610 3704 3410 7114 

ENGATIVA  2.868 2.868 1638 1499 3137 

FONTIBON  1.233 1.233 723 609 1332 

KENNEDY  4.751 4.751 2626 2431 5057 

MARTIRES  983 983 551 489 1040 

PUENTE ARANDA  1.448 1.448 860 761 1621 

RAFAEL URIBE  3.167 3.167 1680 1554 3234 

SAN CRISTOBAL  3.162 3.162 1804 1750 3554 

SANTAFE  1.409 1.409 750 713 1463 

SUBA  5.704 5.704 3326 3208 6534 

SUMAPAZ  224 224 94 84 178 

TEUSAQUILLO  85 85 50 55 105 

TUNJUELITO  1.881 1.881 992 987 1979 

USAQUEN  2.935 2.935 1578 1428 3006 

USME  5.434 5.434 3085 2942 6027 

TOTAL  51.033 51.033 30.603 26.673 55.104 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
 
En el período de Junio a 31 de diciembre de 2012, se atendieron 55.104 niños y niñas con 
edades entre los 0 y los 5 años. Por modalidad de servicio la cobertura fue la siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 121. Cobertura en suministro de alimentos a primera infancia por modalidad  
 

MODALIDAD 
CUPOS 

UTILIZADOS 
NIÑOS Y NIÑAS 

ATENDIDOS 
PARTICIPACION 
PORCENTUAL 
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MODALIDAD 
CUPOS 

UTILIZADOS 
NIÑOS Y NIÑAS 

ATENDIDOS 
PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

CASAS VECINALES 11.234 12.001 22% 

JARDIN COFINANCIADO 14.804 16.574 30% 

JARDINES SDIS 16.146 17.339 31% 

JARDINES SDIS INDIGENAS 681 751 1% 

JARDINES SDIS RURALES 334 411 1% 

JARDINES SOCIALES 7.834 8.028 15% 

TOTAL 51.033 55.104 100% 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La diferencia entre las modalidades radica en la forma de contratación para la prestación 
del servicio. El modelo de atención para la primera infancia es el mismo para todas las 
modalidades, la tabla muestra el comportamiento de acuerdo a las diferentes 
modalidades, es importante señalar el enfoque de atención diferencial en el caso de los 
jardines en las modalidades indígena y rural.  

 
Centros Crecer: Se brinda atención integral a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad cognitiva que requieran de apoyos intermitentes o extensos en la realización 
de actividades básicas cotidianas o de la vida diaria, así como a niños, niñas y 
adolescentes con autismo o multidéficit, atendiendo al reconocimiento pleno de sus 
derechos, de acuerdo a sus particularidades en cada momento del ciclo vital, en pro de la 
generación de capacidades humanas, sociales, culturales y productivas, potencializando 
sus habilidades hacia el logro de un proyecto de vida para la inclusión social, mediante 
estrategias que garanticen el desarrollo humano y la dignidad de las personas y que 
permita la inclusión social en los diferentes contextos, a través de proyectos pedagógicos 
enmarcados en los componentes de Educación y Formación, Acceso a la justicia, Cultura y 
Recreación, Sensibilización de patrones Culturales, Salud y Nutrición. 

 
El suministro de apoyo alimentario diario aporta el 70% de las necesidades nutricionales 
para niñas, niños y adolescentes (6-17 años) con discapacidad. Este apoyo se distribuye en 
el día en nueves, almuerzo y onces. Durante la vigencia 2011, se brindó atención en los 
diez y siete (17) centros crecer que funcionan en el Distrito Capital. La atención se realizó 
de la siguiente forma: 
 

Tabla No. 122 Suministro directo de alimentos en Centros Crecer  
 

No.  NOMBRE DEL CENTRO 
EJECUCION 
EN CUPOS 

PERSONAS ATENDIDAS  

HOMBRES MUJERES TOTAL 

1 CENTRO CRECER USAQUEN 53  44 25 69 

2 CENTRO CRECER LA PAZ 45  30 20 50 

3 CENTRO CRECER LOURDES 47  34 19 53 

4 CENTRO CRECER TEJARES 133  90 57 147 

5 CENTRO CRECER BOSA 141  98 55 153 

6 CENTRO CRECER FONTIBON 83  52 39 91 

7 CENTRO CRECER SUBA-GAITANA 64  49 31 80 
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8 CENTRO CRECER MARTIRES 141  94 59 153 

9 CENTRO CRECER MOLINOS II 43  29 23 52 

10 CENTRO CRECER RAFAEL URIBE 36  27 19 46 

11 
CENTRO CRECER ARBORIZADORA 
ALTA 44  35 18 53 

12 CENTRO CRECER ENGATIVA  47  48 30 78 

13 CENTRO CRECER LA VICTORIA  67  49 28 77 

14 CENTRO CRECER TUNJUELITO  41  29 20 49 

15 CENTRO CRECER RINCON  84  68 33 101 

16 CENTRO CRECER VISTA HERMOSA  77  57 35 92 

17 CENTRO CRECER KENNEDY  66  54 29 83 

TOTAL 1.212  887 540 1.427 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
 Centros de Integración Familiar: Se brinda apoyo alimentario a las niñas y niños, 

suministrando el 100% de la recomendación de calorías y nutrientes, distribuido en 
desayuno, nueves, almuerzo, onces y cena. Durante el periodo fueron atendidas 1.402 
personas (660 niños y 742 niñas) a través de 534 cupos de apoyo alimentario diario. 

 Centros de protección social para personas mayores:. Se suministra el 100% de la 
recomendación de calorías y nutrientes, distribuido en desayuno, nueves, almuerzo, 
onces y cena para los adultos mayores en medio institucionalizado a través de Atención 
Integral del Adulto Mayor en Centros de protección social. En total fueron atendidas 132 
mujeres y 89 hombres, para un total de 221 personas mayores de 60 años. 

 Servicio de Hogar de Paso día, Hogar de Paso Noche y Centro de abordaje 
terapéutico: A través del cual se suministra el 100% de la recomendación de calorías y 
nutrientes requeridas a ciudadanos y ciudadanas habitantes de calle. Entre junio y 
diciembre de 2012, fueron atendidos 7.012 ciudadanos y ciudadanas habitantes de 
calle a través de 547 cupos. 
 
Esta fue la atención registrada de suministro de apoyos alimentarios en servicios de la 
entidad:  
 

Tabla 123. Cobertura en suministro de apoyos alimentarios 
 

SERVICIO 
EJECUCION 
EN CUPOS 

PERSONAS 
ATENDIDAS 

Jardines Infantiles 51.033 62.744 

Centros Crecer 1.212 1.427 

Centros de Integración Familiar 534 1.402 

Atención Integral de Adulto Mayor en 
Centros de Protección Social 

190 221 

Atención Integral a Ciudadanos y 
Ciudadanas Habitantes de Calle 

547 7.012 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Meta: Entregar 42.177 bonos/mes canjeables por alimentos a población en 
inseguridad alimentaria: Esta meta comprende la entrega de bonos canjeables por 
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alimentos a diferentes grupos poblaciones que se encuentran en inseguridad alimentaria. 
Cada bono tiene las características propias para suplir las necesidades alimentarias de 
los ciudadanos y ciudadanas. Para el período comprendido entre junio y diciembre de 
2012 se programó la entrega mensual de 14.767 bonos canjeables por alimentos, esta 
meta reportó un cumplimiento del 100% de acuerdo a lo programado. 
 
Bonos canjeables por alimentos a mujeres gestantes y lactantes: El suministro de 
bonos canjeables por alimentos a mujeres gestantes y madres lactantes se realiza a las 
personas participantes del Servicio de Atención Integral a la primera infancia – Entorno 
Familiar del proyecto 735: Desarrollo Integral de la Primera Infancia. Así, a las mujeres 
participantes e identificadas en inseguridad alimentaria y nutricional, se brindan bonos 
canjeables por alimentos a través de almacenes de cadena. Previo a la entrega de los 
bonos se ha realizado un proceso de formación y capacitación en el cual las mujeres han 
recibido información relacionada con sus requerimientos nutricionales y los productos que 
contienen las propiedades calóricas y vitamínicas necesarias para su bienestar 
nutricional.  
 
Cada mujer recibe un bono mensual de acuerdo con sus características: Mujeres 
gestantes o madres lactantes con gestaciones únicas, reciben un bono tipo A al mes, 
desde su ingreso (dentro de los tres primeros meses de gestación) hasta que su hijo tiene 
seis (6) meses. Las mujeres gestantes o madres lactantes con gestaciones múltiples 
reciben un bono tipo B mensualmente, esta entrega esta sujeta a la demanda en cada 
localidad, esto es, a la frecuencia de ocurrencia de embarazos múltiples en mujeres. Las 
mujeres que han recibido bonos de tipo A o B, que presentan bajo peso o sus hijos o hijas 
presentan bajo peso al nacer, reciben bono complementario o bono tipo C. 
 
Los bonos canjeables por alimentos tienen el propósito de apoyar económicamente y de 
manera complementaria la adquisición autónoma y responsable de sus alimentos por 
parte de las personas y/o familias a las cuales no les es posible obtenerlos ordinariamente 
con sus ingresos y de los cuales requieren para mejorar o mantener su estado nutricional. 
 
En la siguiente tabla se muestra la cobertura en la entrega mensual de bonos canjeables 
por alimentos para mujeres gestantes y lactantes en las tres modalidades (Tipo A: 
gestaciones únicas, Tipo B: gestaciones múltiples, Tipo C: complementario), por localidad, 
con las personas beneficiadas:  

 
Tabla 124. Cobertura en entrega mensual de Bonos para mujeres gestantes y 

lactantes por Localidad  
 

LOCALIDAD TIPO A TIPO B TIPO C 
TOTAL 

BONOS - MES 
ENTREGADOS 

TOTAL 
PERSONAS 

BENEFICIADAS 

Barrios Unidos  77 0 13 90 250 

Bosa 1010 7 194 1211 2.022 

Chapinero 89 2 14 105 230 

Ciudad Bolívar 1453 16 35 1504 3.043 

Engativá 381 9 34 424 1.332 

Fontibón 219 3 69 291 545 
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LOCALIDAD TIPO A TIPO B TIPO C 
TOTAL 

BONOS - MES 
ENTREGADOS 

TOTAL 
PERSONAS 

BENEFICIADAS 

Kennedy 819 10 87 916 2.372 

La Candelaria 10 0 0 10 282 

Mártires 108 1 15 124 301 

Puente Aranda 138 2 20 160 420 

Rafael Uribe 543 8 138 689 1.412 

San Cristóbal 1085 10 378 1473 2.026 

Santafé 209 2 40 251 283 

Suba 761 11 35 807 1.142 

Teusaquillo 4 0 5 9 12 

Tunjuelito 426 4 85 515 971 

Usaquén 370 9 72 451 805 

Usme 1153 17 92 1262 2.481 

TOTAL 8.855 111 1.326 10.292 19.929 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Es preciso aclarar que el número de mujeres que reciben bonos complementarios o de 
tipo C, también recibieron bono de tipo A o B, por lo cual no se suman al total de personas 
beneficiadas durante la vigencia, pues estas mujeres tuvieron bajo peso o sus hijos al 
nacer y luego de haber recibido el bono tipo A o B, también recibieron el bono 
complementario tipo C. 

 
Bonos canjeables por alimentos a niños y niñas menores de cinco años en 
inseguridad alimentaria atendidos en el servicio de Atención integral a la primera 
infancia - Ámbito Familiar: La entrega de estos bonos canjeables por alimentos inició en 
la vigencia 2011. El objetivo de este suministro es brindar apoyo alimentario a los niños y 
niñas de 0 a 5 años atendidos en el servicio de Atención Integral a la Primera Infancia – 
Ámbito Familiar del proyecto 735: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá, 
quienes por diversas razones no pueden acceder al servicio de Jardines Infantiles. Se 
hace entrega de bonos tipo D, para familias con un solo niño en el servicio y tipo E, para 
familias con más de un niño en el servicio. Se logró una entrega de 1.473 bonos, 
distribuidos por localidad así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 125. Cobertura en entrega mensual de Bonos Ámbito Familiar por Localidad  
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LOCALIDAD  BONOS ENTREGADOS  

BOSA  191 

CHAPINERO  44 

CIUDAD BOLIVAR  151 

ENGATIVA  91 

FONTIBON  41 

KENNEDY  178 

MARTIRES  75 

RAFAEL URIBE  73 

SAN CRISTOBAL  129 

SANTAFE – CANDELARIA 70 

SUBA 154 

TUNJUELITO 86 

USAQUEN 80 

USME – SUMAPAZ 110 

Total general 1.473 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Bonos canjeables por alimentos a familias en alto riesgo: Este beneficio tiene carácter 
transitorio y está dirigido a familias que presenten situaciones de crisis aguda, emergencia 
social y/o calamidad. Se otorga hasta tres veces en el año, de acuerdo con la situación 
que presenten las personas o familias solicitantes, con el propósito de contribuir al 
ejercicio del derecho a la alimentación de las personas y familias que lo requieren. 
Durante el período de junio a diciembre de 2012 se entregaron en total 1.202 bonos/mes, 
beneficiando a 11.683 personas durante el período de junio a 31 de diciembre de 2012; 
estos bonos fueron otorgados de la siguiente forma por Subdirección Local: 
 

Tabla 126. Cobertura en suministro de bonos a familias en alto riesgo por 
Subdirección Local –Junio- Diciembre de 2012 

SUBDIRECCIÓN LOCAL  CANTIDAD  
PARTICIPACION 
PORCENTUAL  

BARRIOS UNIDOS- TEUSAQUILLO  15 1,13% 

BOSA  178 13,42% 

CHAPINERO  19 1,43% 

CIUDAD BOLIVAR  150 11,31% 

ENGATIVA 23 1,73% 

FONTIBON 91 6,86% 

KENNEDY 78 15,23% 

MARTIRES 27 2,04% 

PUENTE ARANDA - ANTONIO NARIÑO 15 1,13% 

RAFAEL URIBE 34 2,56% 

SAN CRISTOBAL 234 17,65% 

SANTAFE ï CANDELARIA 33 2,49% 
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SUBDIRECCIÓN LOCAL  CANTIDAD  
PARTICIPACION 
PORCENTUAL  

SUBA 69 5,20% 

TUNJUELITO 13 0,98% 

USAQUEN 34 2,56% 

USME ï SUMAPAZ 189 14,25% 

Total  1.202 100% 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
De la misma manera las personas beneficiadas distribuidas por Subdirección local 
durante el período analizado se encuentran en la siguiente tabla: 

 
Tabla 127. Personas beneficiadas con bonos canjeables por alimentos a familias en 

alto riesgo por Subdirección Local 
 

SUBDIRECCIÓN LOCAL  
PERSONAS 

BENEFICIADAS  

 BARRIOS UNIDOS ï TEUSAQUILLO 113 

 BOSA 4.005 

 CHAPINERO 125 

 CIUDAD BOLIVAR 1.170 

 ENGATIVA 129 

 FONTIBON 229 

 KENNEDY 657 

 MARTIRES 88 

 PUENTE ARANDA - ANTONIO NARIÑO 94 

 RAFAEL URIBE 507 

 SAN CRISTOBAL 1.757 

 SANTAFE ï CANDELARIA 212 

 SUBA 471 

 TUNJUELITO 83 

 USAQUEN 261 

 USME ï SUMAPAZ 1.782 

TOTAL  11.683 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Bonos canjeables por alimentos a población adulta que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y nutricional: Estos bonos son otorgados a personas y familias 
que habitan zonas de alto deterioro urbano en Bogotá y que presentan alta vulnerabilidad 
y riesgo de habitabilidad en calle dada la falta de oportunidades laborales o su alto estado 
de fragilidad social. Así mismo, a familias y personas solas que por su condición de vida 
en calle presenten altos niveles de desnutrición. Durante el periodo se otorgaron 1.800 
bonos/mes. Beneficiando a 3.839 ciudadanos y ciudadanas. 
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A continuación se presenta una tabla resumen de los bonos canjeables por alimentos 
entregados en sus diferentes modalidades: 

Tabla 128. Cobertura en suministro de bonos canjeables por alimentos en sus 
modalidades 

  

Tipo de Bono  Cantidad  

Bonos tipo A gestaciones únicas  8.855 

Bonos tipo B gestaciones múltiples  111 

Bonos tipo C Complementarios  1.326 

Bonos Ámbito familiar  1.202 

Bonos a familias en alto riesgo  1.326 

Bonos a población adulta  1.800 

TOTAL  14.767 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 
  

Meta: Entregar 60.793 bonos/año canjeables por alimentos a niños, niñas y 
adolescentes de 0 a 17 años: Los bonos canjeables por alimentos de fin de año, o 
apoyos de fin de año, son entregados a las niñas, niños y adolescentes que durante la 
vigencia participaron de los servicios de Jardines Infantiles y Centros Crecer. Esta 
modalidad de apoyo alimentario busca que durante el periodo de vacaciones, se 
mantengan las condiciones nutricionales logradas mediante el apoyo alimentario diario 
recibido durante toda la vigencia, por cada participante en los servicios mencionados. 
Para la vigencia 2012, se programó la entrega de 39.356 bonos año, esta meta reporta 
una ejecución del 100%. 
 

Tabla 129. Bonos de fin de año otorgados por Localidad  
 

LOCALIDAD  CANTIDAD  % 

Antonio Nariño 716 1,82% 

Barrios Unidos 920 2,34% 

Bosa 4.796 12,19% 

Candelaria 104 0,26% 

Chapinero 485 1,23% 

Ciudad Bolívar 5.293 13,45% 

Engativá 2.390 6,07% 

Fontibón 1.054 2,68% 

Kennedy 3.634 9,23% 

Mártires 662 1,68% 

Puente Aranda 1.291 3,28% 

Rafael Uribe Uribe 2.530 6,43% 

San Cristóbal 2.224 5,65% 

Santa Fe 1.026 2,61% 

Suba 5.105 12,97% 

Teusaquillo 91 0,23% 
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Tunjuelito 1.677 4,26% 

Usaquén 2.055 5,22% 

Usme 3.303 8,39% 

Total general 39.356 100% 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

 
Los bonos de fin de año, se dividen en dos modalidades, entregados a familias con un 
solo un niño(a) (Bono Tipo D) y a familias con más de un niño(a) (Bono Tipo E). Durante 
la vigencia 2012, se entregaron 34.823 Bonos Tipo D y 4.530 Bonos tipo E, beneficiando 
a 43.886 niños, niñas y adolescentes entre los 0 y 17 años atendidos en los servicios de 
Jardines Infantiles y Centros Crecer, desagregados por localidad, como lo muestra la 
tabla:  
 
Tabla 130. Niños(as) y Adolescentes atendidos con bonos fin de año por localidad 

  

LOCALIDAD  
NIÑOS(AS), ADOLESCENTES 

ATENDIDOS 

Antonio Nariño 778 

Barrios Unidos 1.045 

Bosa 5.277 

Candelaria 120 

Chapinero 551 

Ciudad Bolívar 5.888 

Engativa 2.660 

Fontibon 1.169 

Kennedy 4.086 

Mártires 729 

Puente Aranda 1.442 

Rafael Uribe Uribe 2.815 

San Cristóbal 2.477 

Santa Fe 1.156 

Suba 5.703 

Teusaquillo 94 

Tunjuelito 1.911 

Usaquén 2.293 

Usme 3.692 

TOTAL  43.886 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 

Adicionalmente se resaltan los siguientes logros del proyecto: 
 

 Con el fin de asegurar las condiciones alimentarias y nutricionales de la población 
atendida en los servicios donde desde el proyecto se brinda alimentación, se 
fortalecieron las acciones de articulación entre las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Integración Social para atender de manera oportuna la entrega 
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de alimentos inocuos y seguros que contribuyan al mejoramiento de las condiciones 
alimentarias de la población.  

 Se dio lineamiento técnico en lo relacionado con la elaboración de estándares de 
calidad en los componentes de nutrición y salubridad, para los servicios de comedores 
comunitarios, Centros Crecer, Centros Amar y Centros de Protección Social, así como 
el lineamiento técnico permanente en la operación de suministro de alimentos crudos 
y preparados en lo relacionado al componente higiénico sanitario, buenas prácticas de 
manufactura (BPM). Desde la Subdirección para la gestión Integral Local se elaboró la 
línea técnica para Fondos de Desarrollo Local, en el servicio de canasta en el 
componente sanitario.  

 Para garantizar el acceso a una alimentación saludable con altos estándares de 
calidad se ha implementado la realización de visitas de preapertura a comedores 
comunitarios, así como la consolidación de matrices de control de perfiles sanitarios y 
de los jardines infantiles. Esto permite tomar acciones antes de la apertura de los 
mismos y garantiza que se inicie con estándares mínimos requeridos.  

 En el marco del enfoque diferencial y garantizando que la atención sea coherente con 
sus realidades, para la población étnica y rural se identificaron y ajustaron criterios que 
garanticen que los ciudadanos y ciudadanas con estas características accedan a una 
alimentación acorde con su cultura alimentaria.  

 A través de la entrega de alimentos inocuos y seguros en la atención integral a la 
primera infancia, se logró disminuir la malnutrición de los niños y niñas a través de la 
intervención nutricional integral en el servicio de jardines infantiles. De 1404 niños y 
niñas que ingresaron con bajo peso y que continuaron asistiendo al servicio en el 
segundo semestre del 2012, 1.134 niños y niñas, correspondiente a un 80,8% 
mejoraron su estado nutricional. 

 Con la atención brindada en los comedores comunitarios, se mejoraron las 
condiciones de fragilidad y vulnerabilidad de las familias. En el grupo de infancia (6 -13 
años) de 2010 a 2012 se disminuyó en 0.5 porcentuales de 2,0% en 2010 a 1,5% en 
2012 y adolescencia (14 -18 años) pasó en 2010 de 2,3% a 2,1% en 2012 la 
tendencia de la desnutrición aguda y el bajo peso de niñas, niños y adolescentes. 

 

 Desde los diferentes equipos de la Subdirección para la Gestión Integral Local, se 
apoyó el diseño de la estrategia de compras conjuntas de alimentos por parte de las 
secretarías distritales del sector social y otras entidades, a través de la comisión de 
compras institucionales conjuntas de alimentos coordinada por la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN). Esto permitirá una 
disminución en costos operacionales del suministro de alimentos y contribuirá al 
fortalecimiento de actores sociales que garantice accesibilidad y disponibilidad de los 
alimentos de manera oportuna y confiable, en el marco del Programa de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional del Plan de Desarrollo Bogotá Humana.  

 
Con relación al proyecto 735 Desarrollo Integral de la Primera Infancia en Bogotá se 
resaltan las siguientes metas que tienen relación con el tema de la vulnerabilidad 
alimentaria.  
 
Meta: Acreditar 16 salas amigas de la familia lactante en entidades del Distrito: 
Consecuente con los retos de la Bogotá Humana, que apuntan a la garantía y 
restablecimiento de derechos de los niños y las niñas y sus familias, la Secretaría Distrital 
de Integración Social, le apuesta a la implementación de Salas Amigas de la Familia 
Lactante (SAFL) en tres diferentes ámbitos: Institucional, Comunitario y el Laboral. 
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Las SAFL son espacios de encuentro donde las familias lactantes y gestantes, ejercen 
sus derechos y se garantiza el mejor comienzo para la vida a través de la práctica de la 
lactancia materna. En ellas, las madres con el acompañamiento del padre, amamantan a 
sus hijos e hijas, extraen y conservan la leche materna bajo normas técnicas de seguridad 
y participan en procesos de formación. Se busca con este espacio garantizar el derecho a 
la alimentación y nutrición de niños y niñas desde el inicio de la vida, a través de la 
práctica de la lactancia materna y asegurar el derecho de las mujeres al 
amamantamiento, libre de presiones sociales y comerciales.  
 
SAFL ámbito laboral: Es un espacio ubicado en las empresas públicas y privadas, que 
ofrecen a la madre en lactancia las condiciones adecuadas para la extracción, 
conservación y transporte de la leche materna bajo normas técnicas de seguridad desde 
el sitio de trabajo al hogar, donde puede conservarse de manera segura, para luego ser 
suministrada en taza, en aquellos momentos en que mamá y bebé no pueden estar 
juntos. Con esta estrategia se busca asegurar el derecho de la mujer que trabaja fuera del 
hogar a practicar la lactancia materna y a tomar decisiones informadas libres de presiones 
sociales y comerciales, en un lugar adecuado en su sitio de trabajo. 
 
SAFL ámbito institucional: Son lugares de participación en donde las madres gestantes, 
mujeres en lactancia y sus familias, cuentan con un espacio de apoyo y motivación para la 
práctica de la lactancia materna. Es también un espacio de formación y participación, con 
el sentido de promover la capacidad de los actores comunitarios para actuar como 
agentes corresponsables del desarrollo infantil temprano y del derecho de los niños y 
niñas a la alimentación adecuada y saludable desde el inicio de la vida.  
 
SAFL comunitarias apuntan a generar capital social y redes de apoyo a la lactancia 
materna que movilicen conocimientos, prácticas y recursos que brinden a las madres y 
familias un entorno favorable a practicar la lactancia materna y la alimentación infantil 
saludable unida a pautas de crianza y desarrollo infantil temprano. Esta meta en la 
vigencia junio- diciembre de 2012 tuvo una ejecución de 100%, se evaluaron 
externamente en el ámbito laboral seis (6) empresas públicas y privadas y en el ámbito 
institucional diez (10) Jardines Infantiles.  
 
En el ámbito Laboral de carácter Distrital, meta que le aporta al cumplimiento del Plan de 
Desarrollo se acreditaron cuatro (4) SAFL en las siguientes entidades: Secretaría Distrital 
de Integración Social, Secretaría Distrital de Ambiente, Instituto Nacional de Salud, 
Subdirección Local de Suba. Así mismo, En el ámbito laboral de carácter privado y/o 
público del nivel nacional, se evaluaron dos SAFL ubicadas en la Fundación Universitaria 
Unipanamericana y el Centro Zonal ICBF Barrios Unidos – Teusaquillo. 
 
 
 
 
 
Con relación al Ámbito Institucional, se acreditaron 10 SAFL así:  
 

Tabla 131. SAFL Acreditas por localidad 
 

N.  Localidad  Institución 
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N.  Localidad  Institución 

3 Santafé Jardín infantil Asoben 

7 Bosa  Jardín infantil Los Cedros  

9 Fontibón Jardín infantil Hadas y Duendes 

10 Engativá Jardín infantil Los Sauces 

11 Suba  
Jardín infantil Rinconcito Encantado 

Jardín infantil Mega Jardín Aures 

18 Rafael Uribe Uribe  
Jardín infantil Principitos  

Jardín infantil Bambi 

13 Teusaquillo 
Hogar Infantil - ICBF Grandes Sueños, 

Hogar Infantil – ICBF La Hormiguita  
Fuente: Subdirección para la infancia, equipo SAFL, 2012 

 
Se destaca que por primera vez en el Distrito Capital, el ICBF implementa la estrategia de 
Salas Amigas de la Familia Lactante en sus jardines infantiles, logrando su acreditación 
en dos de ellos. 
 
Meta: Atender 55.104 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 
3 años, desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
institucional: La atención integral a la primera infancia se reconoce como el conjunto de 
acciones pertinentes, suficientes y oportunas, ejercidas por la familia, la sociedad y el 
Estado, a través de las cuales se garantiza a los niños y niñas el cuidado calificado, el 
potenciamiento del desarrollo, las experiencias pedagógicas significativas, el acceso a la 
cultura, el patrimonio, el juego, la recreación y el deporte, la promoción de vida saludable, 
la alimentación nutritiva, y la generación de ambientes seguros, sensibles y acogedores. 
Se resalta esta meta de atención, dada la prioridad de la Bogotá Humana en la Primera 
infancia.  
 
Se logró en el periodo junio - diciembre 51.033 cupos de atención; en estos se atendieron 
a 55.104 niños y niñas, generando un índice de rotación de 1.08, que comparado con el 
índice de rotación 1,2 de la vigencia 2011, permite inferir que hubo mayor permanencia de 
los niños y niñas en los servicios de educación inicial. A continuación se presenta la 
distribución de las coberturas de jardines infantiles por localidad.  
 

Tabla 132. Distribución de Jardines Infantiles por localidad, junio – diciembre de 
2012 

No 
Localidad 

Localidad Cupos Atenciones 
Índice de 
Rotación 

1 Usaquén 2.935 3.006 1,0 

2 Chapinero 783 773 1,0 

3 Santafé 1.409 1.463 1,0 

4 San Cristóbal 3.162 3.554 1,1 

5 Usme 5.434 6.027 1,1 

6 Tunjuelito 1.881 1.979 1,1 

7 Bosa 6.570 6.867 1,0 
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No 
Localidad 

Localidad Cupos Atenciones 
Índice de 
Rotación 

8 Kennedy 4.751 5.057 1,1 

9 Fontibón 1.233 1.332 1,1 

10 Engativá 2.868 3.137 1,1 

11 Suba 5.704 6.534 1,1 

12 Barrios Unidos 882 1.003 1,1 

13 Teusaquillo 85 105 1,2 

14 Mártires 983 1.040 1,1 

15 Antonio Nariño 731 872 1,2 

16 Puente Aranda 1.448 1.621 1,1 

17 Candelaria 173 208 1,2 

18 Rafael Uribe 3.167 3.234 1,0 

19 Ciudad Bolívar 6.610 7.114 1,1 

20 Sumapaz 224 178 0,8 

 
TOTAL 51.033 55.104 1,08 

Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
 
Meta: Atender 9.108 niños y niñas de primera infancia principalmente menores de 3 
años, desde un modelo inclusivo, con enfoque diferencial y de calidad en ámbito 
familiar: La atención integral a la primera infancia en ámbito familiar se define como un 
servicio que va dirigido a activar y fortalecer redes familiares, comunitarias e 
institucionales, que garanticen que los niños y niñas sujetos de esta atención desde la 
gestación y sus familias sean reconocidos, respetados, valorados y accedan en 
condiciones de igualdad a los servicios del Estado. La perspectiva de derechos, ciclo vital, 
género, participación, inclusión social, ética del cuidado, corresponsabilidad y las políticas 
públicas de infancia y familia, son transversales a toda la propuesta de atención. 
 
Este servicio se propone como objetivo general, atender integralmente a las familias con 
mujeres en gestación y/o con niños y niñas menores de cinco años, a través de acciones 
pedagógicas orientadas a la promoción del desarrollo de la primera infancia; el 
fortalecimiento de la función educativa de las familias; el desarrollo de procesos de 
orientación familiar, para mejorar el acceso a educación, a salud y el restablecimiento de 
derechos; el suministro de apoyo alimentario y vigilancia nutricional, realizando acciones 
de seguimiento y evaluación, enmarcadas en la Gestión Social Integral. La atención en la 
modalidad de ámbito familiar por localidad se presenta a continuación: 
 
 
 
 
 
 

Tabla 133. Atención ámbito familiar por localidad, junio – diciembre de 2012 
 

N. Localidad  Atenciones  
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N. Localidad  Atenciones  

1 Usaquén 387 

2 Chapinero 132 

3 Santafé 224 

4 San Cristóbal 976 

5 Usme 718 

6 Tunjuelito 399 

7 Bosa 1.172 

8 Kennedy 668 

9 Fontibón 200 

10 Engativá 488 

11 Suba 796 

12 Barrios Unidos 52 

14 Mártires 240 

16 Puente Aranda 125 

18 Rafael Uribe Uribe 552 

19 Ciudad Bolívar 1.444 

20 Sumapaz 3 

21 Sin Información 532 

Total general 9.108 
Fuente: Sistema de Informacion y Registro de Beneficiarios, SIRBE, 2012 

 
4.3.2. Indicadores 
 

Los indicadores correspondientes a los proyectos de Bogotá Positiva tuvieron reporte 
durante los dos primeros meses del años, posteriormente se derogaron en razón del 
cumplimiento de las metas. A continuación se presentan los indicadores, con sus fórmulas 
de cálculo y el porcentaje de cumplimiento reportado, además del valor que representa.  
 
Tabla 134. Indicadores de los proyectos en Bogotá Positiva con reporte de enero a 

mayo de 2012 
 

Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo % cumplimiento 
en el periodo 

Valor 

Proyecto 515 institucionalización de la política pública de seguridad alimentaria y 
nutricional 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 
de apoyos alimentarios 
en jardines infantiles. 

Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados en jardines infantiles en 
el período / # de cupos día de apoyos 
alimentarios en jardines infantiles 
programados en la meta * 100 

93% 
 

47.041 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 
de apoyos alimentarios 
para adultos mayores en 
albergues 

(Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados a adultos mayores en el 
período / # de cupos día de apoyos 
alimentarios para adultos mayores 
programados en la meta ) * 100 

100% 
 

109 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 

Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados en los centros crecer en 

 
100% 

1192 
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Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo % cumplimiento 
en el periodo 

Valor 

de apoyos alimentarios 
en los centros crecer 

el período / # de cupos día de apoyos 
alimentarios de los centros crecer 
programados en la meta ) * 100 

 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 
de apoyos alimentarios 
en los centros de 
integración familiar 

Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados en los CIF en el período 
/ # de cupos día de apoyos 
alimentarios de los CIF programados 
en la meta ) * 100 

 
100% 

 
534 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 
de apoyos alimentarios 
para habitantes de calle. 

(Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados para habitantes de calle 
en el período / # de cupos día de 
apoyos alimentarios para habitantes de 
calle programados en la meta ) * 100 

 
86% 

 
579 

Ejecución de la meta 
suministro de cupos día 
de apoyos alimentarios. 

(Cupos día de apoyos alimentarios 
suministrados en el período / # de 
cupos día de apoyos alimentarios 
programados en la meta ) * 100 

 
94% 

 
120.923 

Ejecución de la meta 
bonos mes suministrados 
a mujeres gestantes y 
lactantes con 
gestaciones únicas. 

(bonos mes suministrados en el 
período / # de bonos mes programados 
en la meta ) * 100 

 
78% 

 
6.383 

Ejecución de la meta 
brindar bonos mes a 
mujeres gestantes y 
lactantes con 
gestaciones múltiples. 

(Bonos mes suministrados en el 
período / # de bonos mes programados 
en la meta ) * 100 

 
75% 

 
75 

Ejecución de la meta 
brindar bonos mes 
complementarios a la 
mujer gestante con bajo 
peso y a madres con 
hijos-as nacidos-das con 
bajo peso. 

(Bonos mes suministrados en el 
período / # de bonos mes programados 
en la meta ) * 100  

40% 
 

797 

Ejecución de la meta 
entregar bonos año 
canjeables por alimentos 
a familias en alto riesgo. 

(# de bonos año entregados a familias 
en alto riesgo durante el año / # de 
bonos año programados para entregar 
en el año) * 100 

 
53% 

 
6.348 

Ejecución de la meta 
entregar bonos año 
canjeables por alimentos 
a familias en alto riesgo. 

(# de bonos año entregados a familias 
en alto riesgo durante el año / # de 
bonos año programados para entregar 
en el año) * 100 

 
144% 

 
2.592 

Ejecución de la meta 
entregar bonos año de 
apoyo alimentario a 
población adulta que se 
encuentra en inseguridad 
alimentaria y nutricional. 

(# de bonos año de apoyo alimentario 
a población adulta que se encuentra 
en inseguridad alimentaria y nutricional 
entregados durante el año / # de bonos 
año de apoyo alimentario a población 
adulta que se encuentra en 
inseguridad alimentaria y nutricional 
programados para entregar en el año) 
* 100 

 
3% 

 
1.280 

Ejecución de la meta 
formar personas año 
frente a la alimentación y 
nutrición. 

(# de personas formadas durante el 
año / # de personas programados para 
formar durante el año) * 100 

 
3% 

 
1280 

Ejecución de la meta 
hacer vigilancia 
nutricional 

(# de personas con vigilancia 
nutricional durante lo corrido del año / 
# de personas programadas para 
hacerle vigilancia nutricional durante lo 

 
12% 

 

 
19.172 
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Nombre del 
indicador 

Fórmula de cálculo % cumplimiento 
en el periodo 

Valor 

corrido del año) * 100 

Proyecto 497 Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente 

Porcentaje de salas 
amigas de la familia 
lactante acreditadas de 
las programadas 
acreditar 

(# de salas amigas de la familia 
lactante acreditadas en el periodo/ 
salas amigas de la familia lactante 
programados para acreditar en el 
período) *100 

 
1% 

 
1 

Porcentaje de salas 
amigas de la familia 
lactante reacreditadas de 
las programadas 
reacreditar. 

(# de salas amigas de la familia 
lactante reacreditadas en el periodo/ 
salas amigas de la familia lactante 
programados para reacreditar en el 
período) *100 

 
1% 

 
1 

 

 
Con relación a la Bogotá Humana, se cuenta con los siguientes indicadores: 
 

Tabla 135. Indicadores de los proyectos en Bogotá Humana  
 

Nombre del indicador Fórmula de cálculo 
% cumplimiento 

en el periodo 
Valor 

Proyecto 730 Alimentando Capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo alimentario 
para superar condiciones de vulnerabilidad 

Apoyos alimentarios 
diarios entregados 
mensualmente 

Número de apoyos diarios entregados en 
el periodo / Total de apoyos diarios 
programados a entregar en el periodo 

94% 125.330 

 

Pese al no reporte de indicadores es importante anotar que el análisis de los efectos de la 
intervención sobre la población permite establecer los porcentajes de cumplimiento. No se 
hace el cálculo en este lugar, en razón de que los reportes de los indicadores no están 
oficializados. 
 
4.3.3. Presupuesto Ejecutado 
 
La apropiación inicial para la vigencia 2012 del proyecto 515 fue de $138.048.000.000 
distribuidos en las fuentes: Recursos del Distrito – Otros Distrito, Recursos del Balance 
SGP 2008, Recursos del balance libre destinación, 1% explotación de canteras y 
transporte de gas, Donaciones 110% por Bogotá y SGP propósito general. Durante la 
vigencia se realizaron reducciones y el proyecto contó con una apropiación final de 
$79.578.036.078. 
 
A continuación se registra el comportamiento de la ejecución presupuestal del proyecto 
durante la vigencia 2012, a corte 31 de diciembre de 2012: 
  
 

Tabla 136. Ejecución Presupuestal del Proyecto 515: IPSAN Enero - Mayo de 2012 
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Presupuesto 
Definitivo 

Ejecución a 
Mayo 2012 

Porcentaje 
de Ejecución 

Giros 
Porcentaje 
de Giros 

Apropiación 
de Reservas 

$ 79,578,036,078 $ 79,520,447,061 99.9% $ 74,447,672,254 93.5% $ 28.616.568.280 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS-Cálculos: Subdirección de Diseño,  
Evaluación y Sistematización 

 
A mayo 31 de 2012, se constituyeron reservas presupuestales por $16.859.588.943. 
Durante la vigencia se adicionaron recursos por $11.756.979.337, quedando una 
apropiación de reservas vigente de $28.616.568.280 
 
La apropiación inicial para la vigencia 2012, en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá 
Humana del proyecto 730 fue de $46.712.984.585 distribuidos en las fuentes Recursos 
del Distrito – Otros Distrito, Recursos del Balance SGP 2008, Recursos del balance libre 
destinación, 1% explotación de canteras y transporte de gas, Donaciones 110% por 
Bogotá y SGP propósito general. Durante la vigencia se realizaron reducciones al 
presupuesto así: 900.000.000 por la fuente de SGP. A 31 de diciembre de 2012, el 
proyecto contó con una apropiación de $45.812.984.585. 

 

Tabla 137. Ejecución Presupuestal Proyecto 730 
 

Presupuesto  

Definitivo 

Ejecución a 

Diciembre 2012 

Porcentaje de 

Ejecución 
Giros 

Porcentaje 

de Giros 

$45.812.984.585 $45.739.958.062 99.8% $27.490.724.671 60.10% 

Fuente: Sistema presupuestal del Distrito PREDIS 

 
A 31 de diciembre de 2012, se ejecutó un 99.8% del total del presupuesto definitivo 
asignado para la vigencia y se giró un 60.10% de los recursos comprometidos. La 
ejecución del presupuesto del Proyecto 730 por fuente de financiación, está discriminado 
así: 
  

Tabla 138. Ejecución Presupuestal por fuente. Diciembre 2012 
 

FUENTE VALOR 

01-12 Otros Distrito 39.414.301.962 

02-168 SGP Propósito 

General 
6.325.656.100 

TOTAL 45.739.958.062 

 Fuente: Herramienta Financiera 

En la siguiente tabla se registra la ejecución de recursos de la vigencia 2012 por meta: 

Tabla 139. Ejecución Presupuestal por meta y concepto de gasto. Proyecto 
730 Diciembre 2012 
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No. 

Meta 

Código 

SEGPLAN 

Descripción de la 

meta 
Concepto de gasto 

Presupuesto 

Ejecutado 

2012 Bogotá 

Humana 

Presupuesto 

Ejecutado 2012 

Bogotá 

Humana por 

meta 

1 2 

Rediseñar 138 
comedores 
comunitarios como 
centros de referencia y 
desarrollo de 
capacidades 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

 
216.508.900 

 
216.508.900 

2 5 

Diagnosticar 158.000 
personas/año 
nutricionalmente 
atendidas con 
suministro alimentario 
en servicios sociales 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

 
118.861.700 

 
118.861.700 

3 6 

Alcanzar 343.532 
cupos/dia de apoyo 
alimentario para 
población en 
inseguridad alimentaria 

Compra de alimentos  
 

12.956.273.037 
 

37.151.451.808 
 

Intervención Especializada  21.056.456.995 

02-01-0324 Materiales Y 
Suministros Gestión Social 
Integral 

97.130.168 
 

03-01-0124 Asesorías y 
consultorías asociadas al sector 
gestión social 

2.746.902.218 
 

 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

294.689.390 

4 7 

Entregar 42.177 
bonos/mes canjeables 
por alimentos a 
población en 
inseguridad alimentaria 

Compra de alimentos  
4.832.490.944 

 

5.171.346.680 

03-01-0124 Asesorías y 
consultorías asociadas al sector 
gestión social 

332.267.936 
 

03-04-0042 Personal Contratado 
Para Apoyar Las Actividades 
Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión 
Social Integral 

6.587.800 

5 8 

Entregar 60.793 
bonos/año canjeables 
por alimentos a niños, 
niñas y adolescentes 
de 0 a 17 años 

Compra de alimentos  3.081.788.974 3.081.788.974 

TOTAL 45.739.958.062 45.739.958.062 

Fuente: Herramienta financiera Secretaría Distrital de Integración Social – Sistema de Presupuesto Distrital – PREDIS. 

 
 
 
 

Descripción del presupuesto por concepto de gasto. 
 

Personal Contratado Para Apoyar Las Actividades Propias De Los Proyectos De 
Inversión De La Entidad Gestión Social Integral: Las metas (código SEGPLAN) 2, 5, 6 
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y 7, contienen el concepto de gasto “03-04-0042 Personal Contratado Para Apoyar Las 
Actividades Propias De Los Proyectos De Inversión De La Entidad Gestión Social 
Integral”. Estos recursos se invirtieron en el personal necesario para apoyar lo requerido 
en cada uno de los servicios que presta el Proyecto, tanto de apoyo como profesional. En 
total se ejecutó $636.647.790 que corresponde al 1.39% del presupuesto ejecutado por el 
proyecto durante la vigencia. 
 
Asesorías, Consultorías Asociadas Al Sector Gestión Social Integral: Las metas 
(código SEGPLAN) 6 y 7, contienen el concepto de gasto “03-01-0124 Asesorías, 
Consultorías Asociadas Al Sector Gestión Social Integral”. A través de este concepto, se 
contrató la interventoría necesaria para hacer seguimiento y control a la prestación de los 
servicios de Comedores comunitarios, canasta complementaria de alimentos, bonos 
canjeables por alimentos y el suministro directo de alimentos en los servicios de Jardines 
Infantiles, Centros Integrales de Protección, Centros Crecer, Comunidad terapéutica – 
Hogar el Camino, Centros Integrales de protección al adulto mayor y Hogar de paso día y 
noche. En total se ejecutó $3.079.170.154, que corresponde al 6.7% del presupuesto 
ejecutado por el proyecto durante la vigencia. 
 
Compra de alimentos: Las metas (código SEGPLAN) 6, 7, y 8, contienen el concepto del 
gasto “compra de alimentos”. A través de este concepto se contrató la entrega de canasta 
complementaria, la entrega de bonos canjeables por alimentos en sus diferentes 
modalidades y el suministro de alimentos en los servicios de Jardines Cofinanciados, 
Casas Vecinales, Hogares de adultez. Para el caso de Jardines Infantiles, Centros 
Integrales de Protección, Centros Crecer, Centros Integrales de protección al adulto 
mayor, la contratación se realizó con recursos de Bogotá Positiva en comienzos de 2012. 
En total fueron $20.870.552.955, que corresponde al 45.63% del presupuesto ejecutado 
para la vigencia. La siguiente es la desagregación por servicio y meta: 

 
Tabla 140. Desagregación del concepto del gasto “Compra de alimentos” por meta y 

servicio 2012 

META SERVICIO 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% SOBRE EL 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
COMPONENTE 

6 

Canasta complementaria de alimentos 7.993.575.997 38,30% 

Casas Vecinales  3.647.499.984 17,48% 

Jardines Cofinanciados 688.697.056 3,30% 

Hogares de Adultez 626.500.000 3,00% 

7 

Bonos canjeables por alimentos a mujeres 
gestantes y madres lactantes con 
gestaciones únicas (Bonos tipo A) 

2.532.064.416 12,13% 

Bonos canjeables por alimentos a mujeres 
gestantes y madres lactantes con 
gestaciones múltiples(Bonos tipo B) 

46.506.560 0,22% 

Bonos complementarios (Bonos tipo C) 122.389.440 0,59% 

Bonos de emergencia social 615.163.200 2,95% 

Bonos de adultez  62.515.348 0,30% 

Bonos a niños y niñas en entorno familiar 1.453.851.980 6,97% 

8 Bonos de fin de año 3.081.788.974 14,77% 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

265 
 

Fuente: Herramienta financiera Secretaría Distrital de Integración Social 

 
Intervención Especializada: A través de este concepto del gasto se contrata la 
operación de los comedores comunitarios. La única meta que lo contiene es la meta 6 y el 
valor total ejecutado fue de $21.056.456.995 que corresponde al 46.04% del total. 
 
Materiales y Suministros Gestión Social Integral: A través de este concepto de gasto 
se contrata lo que se requiere en materiales y diversos suministros para la operación de 
comedores comunitarios, contiene este concepto de gasto la meta 6 y el valor ejecutado 
fue de $2.113.128.708 que corresponde al 4.26% del total del presupuesto ejecutado en 
la vigencia. 
 
4.3.4. Limitaciones y Problemas de los Proyectos 

 
Como se ha reiterado en este informe, el año 2012 fue un año particular en tanto se 
transformó el plan de desarrollo y la apuesta política de intervención que se expresa en la 
Bogotá Humana. Eso tuvo repercusión en la implementación de algunos de los proyectos; 
no con relación a atención de la población, sino con respecto al tiempo utilizado por los 
equipos técnicos -en este caso particular, el equipo del proyecto 730 Alimentando 
Capacidades- para la construcción de nuevas apuestas transformadoras y generadoras 
de capacidades en los habitantes de Bogotá, que trasciendan la simple entrega de 
alimentos. Por esta razón, documentos como la formalización de indicadores se 
retrasaron y por esto mismo no se cuenta con los respectivos reportes.  
 
No obstante, el equipo técnico ha realizado de manera continua la valoración nutricional 
de las poblaciones atendidas, evidenciándose una mejoría en ese sentido, como se verá 
en el capítulo de impactos.  
 
Otras dificultad que se presentó durante el año 2012 fue la disponibilidad y oportunidad 
del sistema de información con relación a la población atendida desde el proyecto. A este 
respecto, la Subdirección de Investigación e Información realizó durante 2012 el diseño y 
la prueba de la nueva ficha SIRBE, la cual permitirá durante 2013 contar con un sistema 
de información que permita evidenciar los avances y debilidades en los procesos Sociales 
adelantados por el proyecto 730 y que además permita reflejar de manera oportuna y 
veraz toda la información que se registra en los diferentes servicios de la SDIS.  
 
Se ha dificultado la entrega oportuna de información de registro y de atenciones, esto 
para evitar duplicados de beneficios, focalizando y priorizando población que se encuentra 
en inseguridad alimentaria. En la transferencia de población atendida en comedores que 
funcionan con recursos de Fondo de Desarrollo Local, que desde 2012 serán atendidos 
con recursos de Secretaría de Integración Social,  
 
La ausencia de un estándar de calidad oficializado para los diferentes servicios donde se 
brinda apoyo alimentario; contar con el mismo permitiría estandarizar la forma de operar 
los servicios y a su vez garantizar el mejoramiento continuo de los mismos en pro de la 
garantía del derecho a la alimentación. 
 
4.3.5. Efectos del Proyecto y/o Acciones sobre el Problema 
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En el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: para Vivir Mejor” 2008-2012, a través del 
proyecto 515 “Institucionalización de la política pública de seguridad alimentaria”, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones: 
 

 Apoyo a 64 iniciativas productivas asesoradas técnica, tecnológica y económicamente.  

 Formalización de 38.000 pactos de corresponsabilidad de los individuos, familias y 
organizaciones 

 Suministro de 128.030 cupos-día de apoyos alimentarios a la población en inseguridad 
alimentaria y nutricional. 

 Entrega de 10.750 bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con gestaciones únicas 
y múltiples. con bajo peso o sus hijos con bajo peso con apoyo nutricional. 

 Entrega de 16.125 bonos año canjeables por alimentos a familias en alto riesgo social 
y población adulta que se encuentra en inseguridad alimentaria y nutricional. 

 Formación a 40.000 personas -año frente a la alimentación y nutrición, mejorando 
hábitos alimentarios. 

 Seguimiento nutricional a 158.000 personas año. 

 53.840 referenciaciones de beneficiarios a la red de servicios sociales básicos en las 
20 localidades. 

 2.355 bonos mensuales a niños y niñas menores de cinco años en inseguridad 
alimentaria atendidos en el servicio de Atención integral a la primera infancia - Entorno 
Familiar 

 Se entregó una vez al año 41.575 bonos de apoyo alimentario a niños, niñas y 
adolescentes de cero a 17 años. 

 
Con relación a los efectos que va teniendo la intervención sobre el problema de la 
vulnerabilidad alimentaria de la población más segregada y discriminada de Bogotá, se 
presenta como principal efecto los resultados de la valoración nutricional de las 
poblaciones con vulnerabilidad alimentaria atendidas en los diferentes servicios de la 
entidad. En algunos casos se cuenta con información para los dos semestres de 2012, en 
otros casos, la información disponible es del segundo semestre de 2012. Posteriormente 
se resaltan otros efectos del proyecto.  
 
Servicio de Comedores Comunitarios 
 
El servicio de comedores comunitarios entrega un almuerzo que cubre del 35% al 40% de 
la recomendación nutricional para cada persona que accede al servicio. De igual forma, 
se realiza un proceso de capacitación en estilos de vida saludable y la vigilancia y 
seguimiento nutricional. Con relación a las personas atendidas en los comedores 
comunitarios, se presenta información del estado nutricional de toda la población atendida 
según grupo de edad durante el segundo semestre de 2012, la cual presentó la siguiente 
distribución: el 7,3% pertenece a los niños y niñas de la primera infancia, el 52,2% 
corresponde a los niños y niñas de infancia, el 16,1% a los y las adolescentes, el 4,3% a 
los y las jóvenes , el 13,1 % a población adulta y el 6,9 % a las y los adultos mayores, es 
importante resaltar como el 75,6 % de las personas que asisten a los comedores 
comunitarios pertenecen a la población entre 0 y 18 años. 
 
En la gráfica 51, se registra la distribución del estado nutricional según el grupo etario de 
las personas que asistieron a los comedores comunitarios en el segundo semestre de 
2012. Los datos incluyen a las personas que tienen más de una toma de medidas 
antropométricas o que han permanecido por más de un periodo de tiempo en los 
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comedores, así como a las personas que registran una sola toma de medidas 
antropométricas o que llevan un solo periodo de atención en el comedor comunitario.  
 
Gráfica 51. Estado Nutricional por grupo etario según el Indicador Peso/Talla e IMC 

Comedores Comunitarios SDIS segundo Semestre 2012 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local ï Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE 2012. N=91.887 2do semestre. 

Nota: para el caso de la primera infancia Bajo peso corresponde a la prevalencia de desnutrición-DNT aguda (suma de la DNT aguda severa y DNT 
aguda 

 
Un análisis global de los resultados da cuenta de una mayoría de la población, en todos 
los grupos de edad, con un estado nutricional adecuado. Las proporciones de población 
con mayor sobrepeso y obesidad son las personas adultas y mayores. Con respecto al 
bajo peso, son los y las jóvenes quienes tienen una mayor proporción. A continuación se 
presenta el análisis más detallado.  
 
Indicador trazador peso para la talla121 e Índice de Masa Corporal122 
 
Grupo etario Primera Infancia: El 2,8% presentó bajo peso (desnutrición aguda) cifra 
que se redujo en 1,1 puntos porcentuales con respecto al segundo semestre de 2011, 
esta disminución refleja de alguna manera el mejoramiento de las condiciones de 
fragilidad y vulnerabilidad de las familias de los niños y las niñas que asisten a los 
comedores comunitarios. El 17,4 % de las niñas y niños presentó sobrepeso. Es 
importante señalar que entre el segundo semestre del 2011 y el segundo semestre del 
2012 la prevalecía de sobrepeso aumentó en 7,2 puntos porcentuales en este grupo 
poblacional. El 5,6% de la población en este grupo de edad presentó obesidad, cifra que 
implica también un aumento de 1,6 puntos porcentuales con respecto al segundo 
semestre de 2011. En este sentido, será necesario continuar orientando a las familias en 
la adopción de hábitos y estilos de vida saludable, lograr la intervención del sistema de 
salud y estimular la actividad física desde la primera infancia. 

 

                                                      

121
 El indicador peso para la talla, nos permite identificar una pérdida o ganancia de peso, identificando 

tempranamente la presencia de desnutrición aguda, sobrepeso y obesidad, de igual forma si se desea observar 
cambios a corto y mediano plazo en el estado nutricional de la población menor de 18 años, este indicador 
permitirá identificar cambios y evaluar impacto.  
122

 El IMC: Al igual que el indicador peso talla nos permite identificar una pérdida o ganancia de peso a corto, 
mediano y largo plazo, identifica el grado de déficit o exceso de peso con respecto a la estatura.  
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Grupo etario Infancia: El 2.1 % presentó bajo peso con respecto a la talla, porcentaje 
que se mantiene con respecto a la presentada en el segundo semestre de 2011. El 14,2 
% de los niños y niñas presentó sobrepeso y el 3,4% presentó obesidad; porcentajes que 
muestran la disminución de 0,2 y 0,9 puntos porcentuales comparados con el segundo 
semestre de 2011.  
 
Grupo etario adolescencia: El 2,7% presentó bajo peso con respecto a la talla, 
porcentaje que muestra una reducción de 1,3% puntos porcentuales con respecto a la 
presentada en el segundo semestre de 2011. El 11 % de las y los adolescentes presentó 
sobrepeso, prevalencia que muestra incremento en 3,1 puntos porcentuales con respecto 
al segundo semestre del 2011. Con respecto a las condiciones de obesidad el 1,5% de los 
y las adolescentes presentó obesidad, cifra que es menor en 0,6% con respecto al 
segundo semestre de 2011. 
 
Grupos etarios jóvenes, adultos y adultos mayores: En lo que respecta a la condición 
de bajo peso, el grupo etario que presentó mayor prevalencia fue el de jóvenes con un 
8,4%; porcentaje que se redujo en 0,2 puntos porcentuales con respecto al presentado en 
el segundo semestre de 2011. Para el caso de la población adulta y adulta mayor, la 
prevalencia de bajo peso fue de 3,5 y 3,1 respectivamente. Se evidencia una reducción de 
0,1 punto porcentual en adultez y 0,3 puntos porcentuales en Adulto Mayor, con respecto 
al segundo semestre de 2011. 

 
En cuanto a la condición de sobrepeso se pudo observar que el 17,7 % de los jóvenes 
presentó sobrepeso, cifra que se aumentó en 0,2 puntos porcentuales con respecto al 
segundo semestre de 2011. Para el caso de los adultos y los adultos mayores los 
porcentajes sobrepeso fueron del 33,2% y del 35,9%, mostrando un leve aumento con 
respecto al segundo semestre de 2011. La obesidad se mantiene constante para estos 
tres grupos en los mismos porcentajes de años anteriores. 

 
Es importante resaltar que la prevalencia de malnutrición por exceso para la mayoría de 
grupos etarios que asisten a los comedores comunitarios muestra una tendencia al 
aumento. Este es un tema de análisis por parte de la entidad para futuras intervenciones 
integrales con otras entidades del distrito.  
 
Indicador talla para la edad en Primera Infancia: La apuesta de la Bogotá Humana por 
la primera infancia nos lleva a resaltar el estado nutricional de los niños y niñas que 
asisten a comedores. El indicador talla para la edad describe un posible retraso de 
crecimiento de la talla/estatura con respecto a la edad cronológica, producto de presentar 
períodos largos de malnutrición por deficiencia 
 
La gráfica muestra que la prevalencia de desnutrición crónica en el grupo poblacional de 
primera infancia se encuentra en el 30% cifra que supera ampliamente a las reportadas 
por la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia 2010 para este grupo 
poblacional el cual es de 13.2%, para el promedio nacional y en el 16,4 % para Bogotá. 
Se puede decir que la población infantil menor de 5 años que es atendida en los 
comedores comunitarios presenta reales condiciones de déficit del estado nutricional y 
que tal condición se presenta como consecuencia de la exposición a largos periodos de 
consumo inadecuado. 
 

Gráfica 52. Estado Nutricional de niños y niñas de primera infancia según el 
Indicador Talla/Edad en Comedores Comunitarios SDIS  
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Fuente: Sistema de información de beneficiarios SIRBE 2012 SDIS. 

 

Indicador peso para la edad en primera infancia: Este indicador mide refleja la 
situación nutricional global sin especificar la magnitud del problema. Generalmente, este 
indicador está alterado cuando los indicadores talla/edad y peso/talla presentan alguna 
deficiencia. En la gráfica 53 se observa que la prevalencia de Desnutrición Global en el 
grupo de niños y niñas de primera infancia se encuentra en el 6,8% por encima del 
reportado por la ENSIN 2010 el cual es del 2,9% en Bogotá D.C, lo cual indica al igual que 
el indicador peso para la edad que los menores de 5 años asistentes a los comedores 
presentan condiciones de vulnerabilidad y por supuesto por ello se está atendiendo en 
este servicio. 
 

Gráfica 53. Estado Nutricional de Niños y niñas de primera infancia según el 
Indicador Peso/Edad Comedores Comunitarios SDIS 

  

 
Fuente: Sistema de información de beneficiarios SIRBE 2012 SDIS. 

 
 

Servicio Social Jardines Infantiles, Casas Vecinales, Jardines Cofinanciados, 
Jardines Sociales, Jardines Rurales: El proyecto 730 suministra apoyos alimentarios a 
los servicios de jardines infantiles pertenecientes al proyecto 735: “Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia en Bogotá”, en sus diferentes modalidades (Jardín Infantil SDIS, jardín 
de cupo cofinanciado, casa vecinal y jardín social) brindando un aporte del 70% de los 
requerimientos nutricionales de calorías y nutrientes día (VCT-valor calórico total), el cual 
se distribuye así: un refrigerio reforzado en la mañana, un almuerzo y unas onces, de 
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lunes a viernes por 11 meses del año. Para el periodo vacacional se ofrece un bono de 
apoyo alimentario de fin de año. La misión que tiene el proyecto 730 es velar por el 
cumplimiento en el suministro de los requerimientos diarios de calorías y nutrientes, 
mediante el acompañamiento técnico, realización de la vigilancia del estado nutricional, 
identificación e intervención de los casos de malnutrición y la respectiva evaluación de 
resultado. 

 
 

Indicador Peso para la Talla: Para la SDIS el indicador peso para la talla, es el 
indicador nutricional trazador por cuanto es más sensible ante la ingesta insuficiente o 
inadecuada de alimentos. En la siguiente gráfica se observa la clasificación nutricional de 
los niños y niñas que asistieron a los jardines infantiles en el segundo semestre de 2012. 
 
 

Gráfica 54. Clasificación Nutricional de los niños y niñas, atendidos en el servicio 
de jardines infantiles de la SDIS, según el indicador Peso/Talla OMS para los niños 

menores de dos años y mayores de dos años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local -Sistema de información SIRBE 2012. N = 4165 menores de 2 años. N = 43306 mayores de 2 años. 

 
Se observa que los niños y niñas menores de dos años y mayores de dos años tienen un 
comportamiento nutricional diferente de acuerdo a su etapa de desarrollo, evidenciándose 
mayor prevalencia clásica de desnutrición aguda en los niños y niñas menores de dos 
años. Igualmente, al comparar los resultados se puede observar que los niños y niñas 
menores de 2 años se encuentran con mayor presencia de sobrepeso y obesidad.  
 

Gráfico 55. Clasificación nutricional de los niños y niñas menores de 5 años 
atendidos en el servicio de jardines infantiles de la SDIS, según el indicador 

Peso/Talla OMS 
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Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local- Sistema de información SIRBE 2012. N = 44949 periodo 2012A. N = 41285 periodo 2012B. 

 
En la gráfica anterior se evidencia mejoría entre el primero y segundo semestre del año 
en la prevalencia clásica de desnutrición disminuyendo en 1,2 puntos porcentuales. Al 
igual que disminuye el riesgo de peso bajo para la talla, aumenta el peso adecuado, por 
otra parte, el sobrepeso y obesidad aumentó en este mismo periodo de tiempo, siendo 
importante realizar seguimiento a este fenómeno en el interior de las unidades operativas. 
 
Es importante reforzar las actividades que efectúa la SDIS y el proyecto donde se realiza 
Información, Educación y Capacitación para mejorar prácticas de lactancia materna y auto 
cuidado durante la gestación, así como frente al destete y la alimentación complementaria 
para el caso de los niños y niñas menores de dos años, mantener procesos de formación 
en hábitos alimentarios con los niños y niñas pero especialmente con los padres y madres 
y, sobretodo, fortalecer la sensibilización de los mismos en la corresponsabilidad que 
deben tener con sus hijos, en relación con los hábitos alimentarios que van adquiriendo 
en el jardín.  
 
Al analizar el número de niños y niñas que presentaron desnutrición aguda o delgadez en 
el primer semestre de 2012 correspondiente a 1,538 niños y niñas, se puede encontrar lo 
siguiente: 
 

 128 (8,3%) de estos niños y niñas no continuaron asistiendo al servicio de jardines en 
el segundo semestre de 2012, debido a que sus padres los retiraron del jardín infantil 
por cambios de localidad o de ciudad.  

 6 (0,4%) de estos niños y niñas tuvieron errores en la toma de las medidas o en el 
registro de los datos en el SIRBE.  

 De los 1.404 niños y niñas (91,3%) que continuaron asistiendo al servicio de jardines 
infantiles el 80,8% correspondiente a 1134 niños y niñas mejoraron su estado 
nutricional, se asume que los niños y niñas mejoran su estado nutricional, luego de 
haber recibido una intervención nutricional integral en el servicio de jardines infantiles. 

Los datos de desnutrición aguda por modalidad de atención se presentan en la gráfica 56:  
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Gráfica 56. Porcentaje de desnutrición aguda según parámetros de evaluación 
nutricional OMS de los niños y niñas atendidos en el servicio de jardines infantiles 

de la SDIS 
 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local ï Sistema de información SIRBE 2012. 

Se observa que las modalidades del servicio que presentan un mayor porcentaje de 
desnutrición aguda son, en su orden, las casas vecinales con el 2.7%, seguida por los 
jardines rurales y jardines tradicionales. Esto puede estar relacionado con el número de 
niños y niñas atendidos en estos jardines y con el porcentaje de desnutrición al ingreso de 
los niños y niñas.  
  
La gráfica 57 muestra la prevalencia de desnutrición aguda por localidad en el total de los 
niños y niñas para el segundo semestre de 2012 en el servicio de jardines infantiles según 
los patrones OMS. Se puede observar que en las localidades de Los Mártires, Tunjuelito y 
Engativá se encuentra el mayor porcentaje de niños y niñas con Desnutrición Aguda. La 
localidad de Los Mártires tiene los porcentajes de personas pobres y en indigencia por 
encima del promedio de Bogotá (Línea de Pobreza Bogotá 17.3%, línea de indigencia 
Bogotá 4.0%) con 19.9% y 6.4% respectivamente. Tunjuelito tiene una línea de pobreza 
del 19.8% de su población y una línea de indigencia del 3.4%. Engativá tiene una línea de 
pobreza de 9.1% y una línea de indigencia de 2.1%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 57. Comparación del Porcentaje de Desnutrición Aguda según patrones 
OMS en el total de niños y niñas atendidas en los servicios de jardines infantiles de 

la SDIS, por localidad. 
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Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local ï Sistema de información SIRBE 2012. 

Indicador Talla para la Edad: Este indicador puede describir el retraso de crecimiento de 
la talla y/o estatura con respecto a la edad cronológica, producto de presentar periodos 
largos de malnutrición por deficiencia, en los cuales no han recibido un adecuado aporte 
de calorías y nutrientes. La talla baja para la edad es un indicador de desnutrición crónica. 
 
La gráfica 58 muestra que para el segundo semestre de 2012, el porcentaje de talla baja y 
retraso en la talla es más alto en los niños y niñas mayores de dos años, situación que 
plantea un posible retraso en talla hacia el futuro, dado que este tipo de desnutrición entre 
más crónica sea o esté presente en el tiempo, es más difícil de intervenir y revertir. 
 
Al comparar los datos del segundo semestre de 2012 con el segundo semestre de 2011, 
se encuentra que la talla baja o retraso en talla y el riesgo de talla baja de los niños y 
niñas según patrones OMS, disminuyó 10,9 y 11,7 puntos porcentuales respectivamente 
para los menores de dos años; mientras que para los mayores o iguales a dos años 
aumentó talla baja en 2,9 y disminuyó el retraso en talla en 4,6 puntos porcentuales 
respectivamente con respecto al año anterior, siendo un buen signo de mejoría en los 
niños y niñas asistentes a los jardines infantiles. 
 
 
 
 

Gráfica 58. Comparación de la clasificación nutricional de los niños y niñas 
menores de 2 años, y mayores o iguales a 2 años atendidos en los servicios de 

jardines infantiles de la SDIS, según el indicador Talla / Edad OMS 
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Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. N = 43288 según OMS niños y niñas 

 
Indicador peso para la edad: El indicador peso para la edad refleja desnutrición pasada 
y presente, se emplea más en evaluaciones de grandes poblaciones que a nivel 
individual, es un indicador global del estado de nutrición. También es indicador importante 
en las niñas y niños menores de un año.  

 
Gráfica 59. Comparación de la clasificación nutricional de los niños y niñas 

menores de 2 años, y mayores o iguales a 2 años atendidos en los servicios de 
jardines infantiles de la SDIS, según el indicador Peso / Edad OMS. 

 

 
Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. N = 41333 según OMS niños y niñas 

 
Si se comparan los porcentajes de Desnutrición Global del segundo semestre de 2012 
con los presentados en el segundo semestre de 2011 según patrones OMS, para los 
menores de dos años la desnutrición global disminuyó en el último año pasando de 10% 
en el segundo semestre de 2011 a 6,4% en segundo semestre de 2012. El riesgo de bajo 
peso para la edad también se redujo en 6,4% en este mismo periodo. Por otra parte, en 
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los mayores de 2 años el bajo peso o DNT Global se mantuvo constante y el riesgo 
disminuyó ligeramente en 1,3 puntos porcentuales en las mismas fechas señaladas. 
 
Servicio Social Ámbito Familiar: El servicio de “Atención Integral para la Primera 
Infancia en Ámbito Familiar” atiende niños y niñas con edades entre 0 y 5 años que 
presentan inseguridad alimentaria, altas condiciones de fragilidad y vulnerabilidad social, y 
pertenecen en su gran mayoría a los niveles 1 y 2 del SISBEN, el cual hace referencia a 
las poblaciones más vulnerables y segregadas de la ciudad en las diferentes localidades.  
 
El proyecto 730 entrega bonos canjeables por alimentos a los usuarios de este servicio, 
de igual manera se realiza vigilancia y seguimiento del estado nutricional desde el 
segundo semestre del 2011, teniendo en cuenta lo establecido en los procedimientos y 
documentos que hacen parte integral del sistema de vigilancia nutricional de la Secretaria 
Distrital de Integración Social. Los siguientes son los resultados obtenidos del 
procesamiento de la información de los niños y niñas atendidas en este Servicio social 
durante el año 2012. 
 
Peso al nacer en recién nacidos: El bajo peso al nacer se considera uno de los 
indicadores más significativos para evaluar la calidad de vida de la población y bajo la 
misma perspectiva, se considera el eslabón primordial en la cadena de causalidad de la 
mortalidad perinatal y otras patologías del periodo neonatal y problemas de salud en el 
primer año de vida. 
 

Gráfica 60. Clasificación Nutricional de Peso al Nacer de los niños y niñas Recién 
Nacidos atendidos en el servicio social de Ámbito Familiar según Clasificación 

OMS, año 2012. 
 

 
Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. 1er semestre 2012= 605, 2do semestre 2012= 896 

 
Es importante que se tenga en cuenta que el bajo peso al nacer es uno de los criterios 
que se tiene en cuenta para acceder al servicio. De acuerdo a la gráfica 60 se observa 
que desde el primero al segundo semestre del año 2012 disminuye el porcentaje de bajo 
peso al nacer e insuficiente peso al nacer. En el segundo semestre se encuentra peso 
adecuado en el 60% de los recién nacidos incluidos en este servicio. 
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Indicador trazador peso para la talla123: En la gráfica 61 se observa que el 63,5% de los 
niños y niñas participantes durante el primer semestre de 2012 presentan un adecuado 
estado nutricional para el indicador peso para la talla, el 10.2% se encuentra con riesgo 
de bajo peso (desnutrición aguda), el 3.7 % presentó déficit de peso (desnutrición aguda). 
Por otra parte, el exceso de peso representada por el 17.5 % presentó sobrepeso y el 
5.0% presentó obesidad. 
 
Para el segundo semestre de 2012 se encuentra que ha disminuido en 0.7 puntos 
porcentuales la Desnutrición Aguda, y el riesgo de bajo peso en 1,3 puntos. También 
disminuyó el sobrepeso en 0,8 puntos porcentuales. Se incrementó la obesidad en 0.7 
puntos al igual que el peso adecuado para la talla que se incrementó en 1.2%. 
 

Gráfica 61. Clasificación nutricional de niños y niñas desde 1 mes hasta 5 años 
atendidos en el servicio de ámbito familiar de la SDIS, según el indicador Peso/Talla 

OMS para los periodos: Primer y Segundo Semestre de 2012 

 
Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. 1er semestre 2012= 2035, 2do semestre 2012= 1150 

 
Indicador talla para la edad: El indicador de Talla para la Edad refleja el resultado de la 
influencia de factores socioeconómicos, nutricionales y de salud, expresándose en un 
retardo del crecimiento. La gráfica 62 evidencia que el 38,9% de los niños y niñas 
participantes tienen una talla adecuada para la edad tanto en el primer semestre, como 
durante el segundo semestre de 2012. Por otra parte, el 33.9% en primer semestre y 
32.9% en segundo semestre está en riesgo de baja talla y un 27.2% en el primer 
semestre y un 28.2% en el segundo semestre, tiene baja talla para la edad.  
 

                                                      

123
 El indicador peso para la talla, nos permite identificar una pérdida o ganancia de peso, identificando 

tempranamente la presencia de desnutrición aguda, sobrepeso y obesidad de igual forma si se desea observar 
cambios a corto y mediano plazo en el estado nutricional de la población menor de 18 años este indicador será el 
de elección para poder identificar cambios y evaluar impacto. 
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Gráfica 62. Clasificación nutricional de niños y niñas desde 1 mes hasta 5 años 
atendidos en el servicio de ámbito familiar de la SDIS, según el indicador Talla/Edad 

según patrones OMS  

 
Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. 1er semestre 2012= 2035, 2do semestre 2012= 1154 

Indicador peso para la edad: Los resultados obtenidos observados en la gráfica 63, 
muestran que para este indicador el peso bajo para la edad o Desnutrición Global 
aumentó entre el primer y el segundo semestre de 2012 en 2.1 puntos porcentuales. 
 

Gráfica 63. Clasificación nutricional de niños y niñas desde 1 mes hasta 5 años 
atendidos en el servicio de ámbito familiar de la SDIS, según el indicador Peso/Edad 

patrones OMS  

 
Fuente= Sistema de Información SIRBE 2012. 1er semestre 2012= 2034, 2do semestre 2012= 1153 

 

En cuanto al riesgo de peso bajo para la edad se encuentra que disminuyó en el mismo 
periodo de 26,2% a 23,85% es decir, 2.4 puntos porcentuales. También se evidencia una 
leve mejoría en el peso adecuado para la edad de 0.3 puntos porcentuales. 
 
Servicio Social Centros Amar: Este servicio pretende brindar atención especializada 
para la protección y restablecimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes entre 
3 meses y 17 años de edad en situación de trabajo infantil y sus familias. Lo anterior en el 
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marco del proyecto 760 “Protección Integral y desarrollo de capacidades de niños, niñas y 
adolescentes”. Desde el proyecto 730 se realiza el suministro de alimentos y la vigilancia 
y seguimiento nutricional en los Centros Amar. 
 
Una comparación de cuatro periodos reportados en el SIRBE (2011 – 2012), se tiene un 
total de 181 datos antropométricos de niños, niñas y adolescentes en los Centros Amar de 
Integración Social. 
 
Indicador trazador peso para la talla e IMC: Según la gráfica 64, para el segundo 
semestre de 2012, el mayor porcentaje corresponde a los niños y niñas menores de 5 
años que presentan un peso adecuado para la talla con un 58.1%, seguido por el 16.3 % 
de aquellos con riesgo de peso bajo siendo la prevalencia más alta de los cuatro periodos 
reportados al igual que la obesidad que fue de un 7%, la desnutrición aguda fue del 4, 6% 
y el sobrepeso del 14%. 
 
Es alarmante observar que el 42% de los niños y niñas que asisten a los centros amar 
tienen problemas nutricionales por déficit o por exceso, por tal razón en necesario 
ahondar en esfuerzos para evitar la prolongación y deterioro de su estado de nutrición y 
por ende su estado de salud y su desarrollo. 

 
Gráfica 64. Clasificación nutricional de los niños y niñas menores de 5 años, 

atendidos en el servicio de Centros Amar de la SDIS, según el indicador Peso/Talla 
parámetros de clasificación nutricional OMS  

 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local- Sistema de Registro de Beneficiarios DNT= Desnutrición; R= Riesgo; A= Primer semestre B= Segundo 

semestre. P= Periodo. N= 2011A (77), 2011B (91) y 2012A (58) 2012 B (43) 

 
 
 
 
 

Gráfica 65. Clasificación nutricional de los niños, niñas y adolescentes de 5 a 18 
años, atendidos en el servicio de Centros Amar de la SDIS, según el indicador IMC 

patrones OMS para los periodos A y B de los años 2011 y 2012. SDIS 
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Fuente: Subdirección de Gestión Integral Local ï Sistema de Registro de Beneficiarios A= Primer semestre B= Segundo semestre. P= Periodo. N= 

2011A (1376), 2011B (1782) y 2012A (604) 2012B (133) 

 
Para los datos presentados, es importante mencionar que no es posible realizar 
comparaciones entre periodos para determinar si hubo una mejoría o deterioro en el 
estado nutricional de los menores, ya que la rotación de la población es alta (2011 del 
46%) y para el segundo semestre del año 2012 solamente estuvo en operación 2 de los 6 
centros amar que operaron en el 2011 ocasionando la disminución de los datos 
reportados. 
 
4.3.6. Población o Unidades de Focalización Atendidas 
 
A continuación se presenta la información de la población atendida en cada uno de los 
servicios que brindan apoyo alimentario.  
 
Servicio Comedores Comunitarios: El servicio de comedores comunitarios está dirigido 
para atender población que se encuentre en inseguridad alimentaria y nutricional en el 
Distrito Capital, a través del suministro diario de una ración de comida caliente servida, 
esto acompañado de un seguimiento nutricional y de actividades de inclusión social, 
orientadas al acompañamiento integral de las poblaciones participantes, que lleve a que 
su permanencia sea temporal y que pueda acceder a alimentos por sus propios medios.  
Actualmente funcionan 138 comedores con recursos de la SDIS y 165 comedores con 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local. En el siguiente mapa se ubican todos los 
comedores que funcionan en Bogotá. 
 
Los puntos azules que aparecen en el mapa, corresponden a los comedores que tiene en 
funcionamiento la Secretaría Distrital de Integración Social. Durante el año 2012 se 
atendieron 72.360 personas. Un vistazo panorámico de la ubicación de la población 
atendida por UPZ se presenta en el mapa de la gráfica 66. 
 
La UPZ donde vive el mayor número de beneficiarios es la UPZ Lucero de Ciudad Bolívar 
y es también una de las UPZ con promedio de personas con SISBEN III menor. Las cinco 
UPZ que atienden más población en comedores tienen en promedio un puntaje menor a 
48.31 puntos según este instrumento de focalización (son las UPZ de Lucero, La Gloria, 
Tibabuyes, Los libertadores y El Rincón).  
 
El 54% de las 72.360 personas atendidas en los comedores corresponde a mujeres. El 
panorama por localidad muestra que el mayor número de personas fueron atendidas en 
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los comedores que se ubican en la localidad de Ciudad Bolívar, seguidas de San Cristóbal 
y Usme. 
 
Gráfica 66. Ubicación de los comedores comunitarios en Bogotá sin la localidad 20 

de Sumapaz 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grá
fica 
67. 
Be

neficiarios de Comedores Comunitarios por UPZ y Sexo. Bogotá Noviembre de 2012 
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Tabla 141. Población atendida en Comedores de la SDIS por localidad y sexo, 2012 
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Localidad Mujeres Hombres Total 

Ciudad Bolívar 5869 5050 10919 

San Cristóbal 4110 3138 7248 

Usme 3846 3077 6923 

Rafael Uribe 3574 3148 6722 

Suba 3679 2860 6539 

Kennedy 3484 2796 6280 

Bosa 3592 2615 6207 

Santa Fe 2228 2686 4914 

Engativá 2002 1616 3619 

Tunjuelito 1370 1126 2496 

Fontibón 1366 1029 2395 

Usaquén 868 790 1658 

Chapinero 779 758 1537 

Puente Aranda 772 636 1408 

Los Mártires 611 778 1389 

La Candelaria 585 538 1123 

Barrios Unidos 281 253 534 

Antonio Nariño 239 210 449 

Total general 39.255 33.104 72.360 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios  

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
De acuerdo con los grupos etarios la mayor cantidad de personas atendidas se encuentra 
en el rango de 6 a 13 años con 48% del total de la población atendida. De acuerdo con 
sus características, se trata de niños y niñas en edad escolar que estaban estudiando en 
diferentes Instituciones Educativas. De este 46% que representa la mayoría de asistentes, 
el 90.67% son niños y niñas que están estudiando en las diferentes instituciones 
educativas; el 9.33% son niños y niñas que por sus condiciones de vulnerabilidad, están 
consiguiendo empleo, sin actividad, o desempeñando labores en el hogar.  
 
Con respecto a lo reportado en el año 2011, disminuyó en un 0.47% esta población, que 
no se encuentra estudiando y está en edad escolar, para continuar con las acciones 
distritales y los compromisos del Plan de Desarrollo, el 100% de esta población debería 
estar asistiendo al colegio; con esta población se adelantan acciones desde los proyectos 
de esta Secretaría, como el servicio: atención integral a niños, niñas y adolescentes en 
explotación o riesgo de explotación laboral- centro amar y la referenciación al sector de 
educación para su vinculación al sistema. 
 
 
 
 
 

Gráfica 68. Distribución de la población atendida por grupo etario - 2012 
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Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
 

Gráfica 69. Distribución de la población atendida en comedores comunitarios por 
edad y sexo 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La gráfica muestra la relación de personas beneficiadas en comedores comunitarios de 
acuerdo a la edad y sexo, en el período analizado, se evidencia la cantidad de mujeres 
beneficiadas con relación a los hombres en los rangos de edad de juventud (18 a 26 
años) y adultez (27 a 59 años), esto explica la permanencia de las mujeres en las labores 
del hogar, buscando trabajo o estudiando con un 72.2%, mientras que el 25.2% están 
trabajando.  
 
Según la gráfica 70, el 60% de los jefes de núcleo son mujeres, mientras el 40% 
corresponde a hombres, esto explica la proporción de mujeres cabeza de familia 
participantes en los comedores comunitarios, con relación al año anterior el porcentaje 
bajó en un 1%. Esta cifra confirma el alcance del proyecto en el marco de datos 
relevantes arrojados por la Encuesta de Demografía y Salud EDDS de 2011 que enuncian 
que las familias con mayor inseguridad alimentaria son aquellas cuyo jefe de hogar es 
mujer. 
 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

284 
 

Gráfica 70. Distribución de jefatura de núcleo por sexo 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 

 
Con respecto a la condición de discapacidad, el 3% de las personas atendidas reportaron 
alguna discapacidad. Estas cifras se mantienen con relación al año anterior y justifica que 
las personas en condición de discapacidad deben ser atendidos desde los proyectos y 
servicios destinados para esta población, (canasta de discapacidad, centros crecer, entre 
otros), teniendo en cuenta sus realidades y manteniendo el enfoque diferencial. La 
siguiente gráfica presenta el tipo de discapacidad del 3% mencionado:  

 
 

Gráfica 71. Distribución de la población atendida por tipo de discapacidad 
Comedores comunitarios 2012 

 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
De las personas que se registraron en condición de discapacidad y que participaron del 
servicio de comedores comunitarios, el 44% presentó discapacidad física, el 21% 
discapacidad mental, el 16% discapacidad cognitiva y el restante 19% presentó 
discapacidad auditiva, visual, sensorial y múltiple. 
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Gráfica 72. Distribución de la población atendida de acuerdo con su actividad u 
ocupación 

Comedores comunitarios 2012 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Con relación a las actividades desarrolladas por las personas que participaron del servicio 
de comedores comunitarios, el 64.77% estaba estudiando, reportó un incremento del 
1.92% con relación al año anterior, el 12.46% desarrolló labores propias del hogar, el 
7.56% estaba buscando trabajo; 0.77% menos que el año anterior y el 7.51% estaba 
trabajando. La prevalencia en la actividad u ocupación de la población atendida explica el 
48% de la población atendida en edad escolar.  
 

Gráfica 73. Distribución de la población atendida por nivel educativo 
Comedores comunitarios 2012 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La gráfica muestra que el 90.75% de las personas han alcanzado o están cursando 
alguno de los niveles de educación. Sólo el 9.25% de la población beneficiada en el 
servicio de comedores comunitarios no registra ningún nivel educativo, esta cifra es 
1.75% menos con relación al año anterior, es de destacar que desde la Secretaria se 
realizan acciones de inclusión social y vinculación al sistema educativo, a través del 
proceso de referenciación a servicios y sectores de la Administración.  
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Gráfica 74. Distribución de la población atendida por nivel de SISBEN 
Comedores comunitarios 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Para identificar los niveles de SISBEN metodología 2 de la población atendida en los 
comedores comunitarios, se tomó una muestra de 39.902 participantes, los cuales tenían 
registrado el dato en el Sistema. La gráfica registra que el 93.27% de las personas 
atendidas en los comedores comunitarios pertenecen a los niveles 1 y 2 de SISBEN, dato 
que da cuenta del grado de vulnerabilidad de la población atendida.  
 

Gráfica 75. Distribución de la población por afiliación a seguridad social 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 

De acuerdo con la gráfica el 71.49% de la población atendida en comedores comunitarios 
en la vigencia 2012 estaba afiliada a seguridad social en tanto que el 28.51% restante no 
lo estaba. Las acciones intersectoriales deben permitir que el porcentaje de población que 
no está afiliada, se vincule al régimen de seguridad social establecido. Por tanto, es 
necesario seguir fortaleciendo el trabajo intersectorial que brinde respuestas integrales a 
las necesidades de la población participante en el servicio.  
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Gráfica 76. Distribución de la población de acuerdo con la pertenencia étnica. 
Comedores Comunitarios 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Respecto a la atención diferencial que se brinda a través del servicio de Comedores 
Comunitarios se observa que para el período analizado de junio a diciembre de 2012 fue 
identificado en 2.04% de los participantes pertenecientes a alguno de los grupos étnicos 
reconocidos en Bogotá.  
 

Gráfica 77. Distribución de la población por nombre de grupo étnico. 
Comedores Comunitarios 2012 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Del 2.04% presentado en la gráfica anterior, quienes se identificaron como pertenecientes 
a etnias, el 61.1% fueron afrocolombianos, el 34.46% fueron indígenas y un pequeño 
porcentaje de población Palenquera de San Basilio, Raizal y Rrom (Gitano). 
 
En relación con las familias atendidas en el servicio de comedores comunitarios, estas 
presentan las siguientes características: 
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Gráfica 78. Distribución de familias por tipo de jefatura 
Comedores comunitarios 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 
 

El 68% de las familias que participaron del servicio de comedores comunitario tenían 
jefatura única y solo el 32% tenían jefatura compartida. En la siguiente gráfica se registran 
las razones por las cuales se define la jefatura única, de acuerdo a lo registrado en el 
sistema de información: 
 

Gráfica 79. Razones de las familias para definir jefatura única 
Comedores comunitarios 2012 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
Se evidencia una prevalencia de hombres y mujeres cabeza de familia al definirse la 
jefatura única por la inexistencia del cónyuge o compañero –a permanente en un 55%. De 
igual forma las razones de autoridad y/o respeto con un 16%, un 13% de respuestas con 
“no sabe” “no responde”. Esto confirma el estado civil de la mayoría de participantes de 
comedores comunitarios. 
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Gráfico 80. Distribución de las familias atendidas por tipo de vivienda  
Comedores comunitarios 2012 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La mayor cantidad de familias atendidas a través del servicio de comedores comunitarios 
en 2012, el 55.56% vivían en casas o apartamentos. Dadas las condiciones 
socioeconómicas, otros tipos de vivienda prevalentes son cuarto o cuartos e inquilinatos.  
 

Gráfica 81. Distribución de las familias por tenencia de vivienda 
Comedores Comunitarios 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La gráfica muestra que el 66.63% de las familias paga arriendo en su lugar de habitación, 
en tanto que solo un 19.45% vive en casa propia. Otras formas de tenencia de vivienda 
representan un 13.92%.  
 
En relación con la provisión de las familias para el consumo de los alimentos se tienen las 
siguientes características: 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas Bogotá 2012 - 2016, Bogotá Humana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

290 
 

Gráfica 82. Cantidad de comidas diarias consumidas por las familias 
Comedores comunitarios 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
De acuerdo con la gráfica, al acceder al servicio, el 10.43% de las familias había 
consumido una (1) ración diaria de comida, el 37.26% había consumido 2 comidas diarias, 
el 51.55% había consumido 3 comidas diarias y el 0.77% había consumido 4 comidas 
diarias. Las razones expuestas por las familias, en relación con el no consumo de las tres 
comidas diarias fueron las siguientes: 
 

Gráfica 83. Razones por las cuales las familias no consumieron 3 comidas diarias 
Comedores comunitarios 2012 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
La falta de dinero con un 95.82% es la principal razón por la cual las familias no 
consumieron tres raciones de comida caliente en el día, esto consecuente con la 
disponibilidad económica para acceder a los alimentos y se convierte en una cifra 
relevante para realizar acciones articuladas intersectorialmente con el fin de emplear a la 
población atendida en los comedores comunitarios y así mismo tengan los medios 
económicos de adquirir sus alimentos.  
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Caracterización de mujeres gestantes y lactantes que reciben bonos canjeables por 
alimentos. 

 
De acuerdo con los datos registrados en el Sistema de Información y Registro de 
Beneficiarios – SIRBE, las 19.929 mujeres gestantes y madres lactantes que recibieron 
bonos canjeables por alimentos presentan las siguientes características en razón de su 
situación de inseguridad alimentaria: 
 

Gráfica 84. Distribución de la población atendida por rango de edad 
Mujeres gestantes y lactantes 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 

La mayoría de las gestantes y lactantes (61.63%) tienen entre 18 y 26 años y el 27.84% 
tienen entre 27 y 59 años. Un 10.53% tiene 17 años o menos, porcentaje que, si bien es 
pequeño, es de gran relevancia por lo que representa para las mujeres ser madres antes 
de los 18 años, en relación con su proyecto de vida. 
 

Gráfica 85. Distribución de la población atendida por estado civil 
Mujeres gestantes y lactantes 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
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Se identifica la prevalencia de mujeres gestantes y lactantes solteras con un 57.33%, en 
unión libre un 33.95%, el restante 2.72% se encuentra casada, separada o divorciada o 
viuda.  
 

Gráfica 86. Ocupación de la población atendida por estado civil 
Mujeres gestantes y lactantes 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 

 
Del total de las mujeres gestantes y lactantes atendidas entre junio y diciembre, el 57.43% 
se dedica a los oficios del hogar, un 17.59% se encuentra estudiando, el 11.30% está 
trabajando y el restante 13.68 % o se encuentra buscando trabajo, sin actividad u otra 
actividad.  

 
El 99.7% de las mujeres gestantes y lactantes atendidas, no manifestó tener alguna 
discapacidad, no obstante el 0.3% presentó algún tipo de discapacidad. De este 0.3% de 
mujeres que registraron tener condición de discapacidad, la distribución por tipo de 
discapacidad, se registró de la siguiente manera: el 26.9 presentó discapacidad sensorial, 
mientras que el 19.2% física y el 15.4% una discapacidad mental.  
 

Gráfico 87. Distribución de la población atendida por etnia 
Mujeres gestantes y lactantes 2012 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
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El 0.92% de las mujeres reconocen pertenecer a una etnia, de este porcentaje, la gráfica 
muestra que el 57.9% son afrocolombianas, un 20.4% es indígena y el restante 13.7% 
son Raizales de San Andrés, Palenqueras de San Basilio y Rom.  
 

Gráfica 88. Distribución de la población por nivel educativo 
Mujeres gestantes y lactantes 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 

La gran mayoría de las mujeres gestantes y lactantes que recibieron bonos canjeables por 
alimentos, en un 80.64%, alcanzaron o están cursando la secundaria básica y un 11.77% 
alcanzaron o están cursando la educación básica primaria. Cabe destacar el 2.35% de las 
mujeres beneficiadas por bonos canjeables por alimentos registraron que alcanzaron o 
están cursando educación superior.  

 
Gráfico 89. Distribución de la población por nivel de SISBEN 

Mujeres gestantes y lactantes 2012 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios 

Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
 

De acuerdo con los datos registrados, el 70% de las mujeres beneficiadas se encuentran 
en nivel 1 de SISBEN metodología 2, el 27% en nivel 2 y el 3% en nivel 3. Estos datos 
cuentan del grado de vulnerabilidad y responden a las necesidades de la población 
beneficiada desde los bonos canjeables por alimentos. 
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4.3.7. Población o Unidades de Focalización sin Atender 
 
Por tratarse de un año de armonización de dos Planes de Desarrollo, las metas del primer 
semestre en el proceso de armonización son incluidas en las metas de los proyectos del 
segundo semestre, como se observa en la siguiente tabla, al final de la vigencia se dio 
cumplimento satisfactorio a las metas de las acciones que dan respuesta a la 
problemática propuesta en el presente balance. 
 
Tabla 142. Población sin Atención Proyecto 515 Institucionalización de la Política de 

seguridad Alimentaria y Nutricional 

Descripción de la meta Población sin 
Atención 

Suministrar cupos-día de apoyos alimentarios a la 
población en inseguridad alimentaria y nutricional. 3.016 
Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con 
gestaciones únicas con apoyo nutricional 

375 
Brindar bonos-mes a mujeres gestantes y lactantes con 
gestaciones múltiples con apoyo nutricional. 

11 
Brindar bonos-mes complementarios a la mujer gestante 
con bajo peso y a madres con hijos-as nacidos-as con 
bajo peso. 

836 
Formar personas -año frente a la alimentación y 
nutrición, mejorando hábitos alimentarios. 

37.729 
Hacer seguimiento a personas año del estado 
nutricional. 68.342 
Brindar bonos mes a niños y niñas menores de cinco 
años en inseguridad alimentaria atendidos en el servicio 
de Atención integral a la primera infancia - Entorno 
Familiar 1.175 
Entregar una vez al año bonos de apoyo alimentario a 
niños, niñas y adolescentes de cero a 17 años. 

38.176 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 
 

Tabla 143. Población sin Atención en relación con la vulnerabilidad alimentaria 
Proyecto 497 y 501 

 

Descripción de la meta 
Población sin 

atención 
Alcanzar cupos diarios de apoyo alimentario a la 
población en inseguridad alimentaria y nutricional 
atendidos integralmente en los Centros de Atención 
Especializada a niños, niñas y adolescentes en 
explotación laboral o en riesgo de estarlo - Centros Amar 
de Integración. 

929 

Suministrar cupos de apoyo alimentario a la población en 
inseguridad alimentaria y nutricional, priorizando 
población vulnerable 

346 

Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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Con relación a los proyectos de Bogotá Humana que aportan en la atención de la 
vulnerabilidad alimentaria de la población más pobre y segregada de Bogotá:  
 
Tabla 144. Ejecución de metas junio a diciembre de 2012 de proyectos que atienden 

el problema de la vulnerabilidad alimentaria 

 

PROYECTO Descripción de la meta 
Población 

sin atención 

730 Alimentando 
Capacidades: 
Desarrollo de 
habilidades y apoyo 
alimentario para 
superar condiciones 
de vulnerabilidad 

Alcanzar cupos/día de apoyo 
alimentario para población en 
inseguridad alimentaria 

7.331 

Fuente: Sistema de Registro de Beneficiarios SIRBE 
Cálculos: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  

 
4.3.8. Población o Unidades de Focalización que Requieren el bien o Servicio al 

Final de la Vigencia 
 
La información que se tomó como base para la definición de la intervención es la 
contenida en la Encuesta Distrital de Demografía y Salud, 2011, la cual da como 
panorama general de un 24.3% de hogares de Bogotá con algún grado de Inseguridad 
alimentaria en hogares. Esto indica que de los 2.216.686 hogares de Bogotá estimados 
por la EDDS, 516.784 hogares tienen algún grado de INSAH. Por lo tanto, esta es la 
población que debe seguir siendo identificada y atendida. 
 
Si se asume la información de los niños y niñas de primera infancia que pertenecen a 
hogares con pobreza multidimensional, esta cifra corresponde a 166.145 niños y niñas. 
Con las acciones del proyecto Desarrollo Integral para la Primera Infancia se han atendido 
con suministro de alimentos a 64.212 niños y niñas en las modalidades de ámbito familiar 
o jardines infantiles. Esto plantea un total de 101.933 niños y niñas que aún requieren 
atención alimentaria por parte de la SDIS. 
 
 
4.3.9. Otras Acciones Implementadas para la Solución del problema  
 
Además de las metas y acciones que tienen que ver con atender la vulnerabilidad 
alimentaria de la población más segregada y discriminada de Bogotá, la Secretaría 
Distrital de Integración Social realizó durante 2012 acciones orientadas a la redefinición 
de la propuesta de intervención con miras a potenciar capacidades, la autonomía y las 
libertades de las personas que acceden a los servicios.  
 
En ese sentido se construyó la propuesta de transformación de los comedores 
comunitarios en “centros de referencia y desarrollo de capacidades, como puntos de 
conectividad intra, inter, trans sectorial y comunitario como escenario para la información 
y referenciación, desde donde se implementen acciones sistémicas e integrales que se 
orienten al desarrollo equitativo de las capacidades y oportunidades de las personas, 
familias y comunidades urbanas y rurales en situación de pobreza e inseguridad 
alimentaria”. Dicha propuesta comenzará su implementación en 2013.  
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De igual manera se construyó una propuesta de estructuración de un mecanismo 
alternativo para el suministro de apoyos alimentarios a las poblaciones que son atendidas 
a través del servicio de comedores comunitarios, como una vía para generar mayores 
capacidades y ampliar coberturas. Esta propuesta se implementará gradualmente a partir 
de 2013. 
 
Desde los diferentes equipos de la Subdirección para la Gestión Integral Local, se apoyó 
el diseño de la estrategia de compras conjuntas de alimentos por parte de las secretarías 
distritales del sector social y otras entidades, a través de la comisión de compras 
institucionales conjuntas de alimentos coordinada por la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN). Esto permitirá una disminución en costos 
operacionales del suministro de alimentos y contribuirá al fortalecimiento de actores 
sociales que garantice accesibilidad y disponibilidad de los alimentos de manera oportuna 
y confiable, en el marco del Programa de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
del Plan de Desarrollo Bogotá Humana. 
 
Con el fin de asegurar las condiciones alimentarias y nutricionales de la población 
atendida en los servicios donde desde el proyecto se brinda alimentación, se fortalecieron 
las acciones de articulación con las diferentes dependencias de la Secretaría para atender 
de manera oportuna la entrega de alimentos inocuos y seguros que contribuyan al 
mejoramiento de las condiciones de la población.  
 
Se estableció el criterio técnico, en lo relacionado con la elaboración de estándares de 
calidad en los componentes de nutrición y salubridad, para los servicios de comedores 
comunitarios, Centros Crecer, Centros Amar y Centros de Protección Social, así como el 
lineamiento técnico permanente en la operación de suministro de alimentos crudos y 
preparados en lo relacionado al componente higiénico sanitario, buenas prácticas de 
manufactura (BPM), desde la Subdirección para la gestión Integral Local se elaboró la 
línea técnica para Fondos de Desarrollo Local, en el servicio de canasta en el 
componente sanitario.  
 
Para garantizar el acceso a una alimentación saludable con altos estándares de calidad 
se ha implementado la realización de visitas de preapertura a comedores comunitarios, 
así como la consolidación de matrices de control de perfiles sanitarios y de los jardines 
infantiles, esto permite tomar acciones antes de la apertura de los mismos y garantiza que 
se inicie con los mínimos requeridos.  
 
En el marco del enfoque diferencial y garantizando que la atención sea coherente con sus 
realidades, para la población étnica y rural se identificaron y ajustaron criterios que 
garanticen que los ciudadanos y ciudadanas con estas características accedan a una 
alimentación acorde.  
 
A través de la entrega de alimentos inocuos y seguros en la atención integral a la primera, 
se logró disminuir la mal nutrición de los niños y niñas a través de la intervención 
nutricional integral en el servicio de jardines infantiles, de 1404 niños y niñas que 
ingresaron con bajo peso y que continuaron asistiendo al servicio en el segundo semestre 
del 2012, 1134 niños y niñas correspondiente a un 80,8% mejoraron su estado nutricional. 
 
Con la atención brindada en los comedores comunitarios, se mejoraron las condiciones de 
fragilidad y vulnerabilidad de las familias, en el grupo de infancia (6 -13 años) de 2010 a 
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2012 se disminuyó en 0.5 porcentuales de 2,0% en 2010 a 1,5% en 2012 y adolescencia 
(14 -18 años) pasó en 2010 de 2,3% a 2,1% en 2012. 
 
Creación del Comité técnico de identificación, evaluación y selección de organizaciones 
sociales para la ejecución de la política de seguridad alimentaria: Con el fin de responder 
al tercer eje del Plan de Desarrollo Bogotá Humana “Una Bogotá que defiende y fortalece 
lo público” y como fundamento del Estado Social de Derecho, se adoptaron criterios 
técnicos claros para la identificación, evaluación y selección de organizaciones sociales 
que ejecuten la Política de Seguridad Alimentaría en las localidades, en todos sus 
componentes. 
 
Desde los diferentes equipos de la Subdirección para la Gestión Integral Local, se apoyó 
al diseño de la estrategia de compras conjuntas de alimentos por parte de la SDIS y otras 
entidades, a través de la comisión de compras institucionales conjuntas de alimentos 
coordinada por la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN), 
esto permitirá una disminución en costos operacionales del suministro de alimentos y 
contribuirá al fortalecimiento de actores sociales que garantice accesibilidad y 
disponibilidad de los alimentos de manera oportuna y confiable, en el marco del Programa 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Plan de Desarrollo Bogotá 
Humana. 
 
4.3.10. Diagnóstico Final del Problema 
 
La acción de la SDIS se ha orientado a incidir sobre los efectos que la vulnerabilidad 
alimentaria produce: afectación del desarrollo de las capacidades básicas de las personas 
y el ejercicio de sus derechos, repercusiones sobre la salud y el estado nutricional de las 
personas, afectación del rendimiento escolar de niños y niñas y la capacidad de desarrollo 
personal y laboral de las personas adultas. En ese sentido se resaltan algunos de los 
logros, entre otros, de la intervención durante la vigencia 2012: 
 

 La intervención de la SDIS logró a través de la entrega de alimentos inocuos y 
seguros en la atención integral a la primera infancia, disminuir la malnutrición de los 
niños y niñas a través de la intervención nutricional integral en el servicio de jardines 
infantiles. De 1404 niños y niñas que ingresaron con bajo peso y que continuaron 
asistiendo al servicio en el segundo semestre del 2012, 1.134 niños y niñas, 
correspondiente a un 80,8% mejoraron su estado nutricional. 

 Con la atención brindada en los comedores comunitarios, se mejoraron las 
condiciones de fragilidad y vulnerabilidad de las familias. En el grupo de infancia (6 -13 
años) de 2010 a 2012 se disminuyó en 0.5 porcentuales de 2,0% en 2010 a 1,5% en 
2012 y adolescencia (14 -18 años) pasó en 2010 de 2,3% a 2,1% en 2012 la 
tendencia de la desnutrición aguda y el bajo peso de niñas, niños y adolescentes. 

 
A pesar de los logros aún es necesario seguir trabajando en: 
 

 Innovar las modalidades de atención para la transformación en la prestación de los 
servicios sociales, de forma progresiva a través de una estrategia que permita 
continuar con el suministro de alimentos y generar acompañamiento integral a las 
poblaciones participantes del proyecto, desde la perspectiva de generación de 
autonomías para la superación de condiciones de inseguridad alimentaria. 
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 Continuar con el diseño e implementación de los Centros de Referencia y Desarrollo 
de Capacidades, de manera que se articulen los servicios de las diferentes entidades 
en principio distritales y progresivamente vincular a los sectores nacionales, 
académicos, y privadas. Con el fin de que cada una de las entidades 
correspondientes, brinde atención integral de forma coordinada, se realice un 
seguimiento y control de la atención y los acuerdos establecidos con la comunidad y 
las instituciones. 

 Dar continuidad a las alianzas de articulación intra e intersectorial para la generación 
de respuestas integrales para la población participante de los servicios en donde el 
Proyecto hace presencia.  

 Garantizar el 100% del suministro de alimentos a niños y niñas atendidos(as) en los 
Jardines infantiles, de acuerdo al aumento de cobertura programado desde el 
Programa de Atención Integral a la Primera Infancia y así alcanzar el cumplimiento de 
la meta Plan de Desarrollo, en el marco del proyecto prioritario Apoyo alimentario y 
nutricional inocuo y seguro, acorde con la diversidad étnica y cultural y con enfoque 
poblacional.  

 Se realizará medición a la seguridad alimentaria y nutricional, a una muestra 
estadísticamente significativa que permita evaluar si es moderada, severa o leve. Para 
lo cual se utilizará el instrumento validado para Colombia. 

 La problemática de la vulnerabilidad alimentaria de la población más segregada y 
discriminada de Bogotá tiene causas estructurales que tienen que ver 
fundamentalmente con una desigualdad en la distribución del ingreso en la ciudad. 
Incidir en las causas hace parte de una intervención integral que supera las 
competencias de la Secretaría Distrital de Integración Social.  

 
 


